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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California Sur, 
para  
la modernización integral del Registro Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
SANTIAGO CREEL MIRANDA, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE POBLACION, MIGRACION Y 
ASUNTOS RELIGIOSOS, JAVIER MOCTEZUMA BARRAGAN, Y DEL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, FERNANDO TOVAR Y DE TERESA, Y POR LA OTRA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LEONEL EFRAIN COTA MONTAÑO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, VICTOR MANUEL LIZARRAGA PERAZA, Y LA DIRECTORA ESTATAL DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, REGISTRO CIVIL Y ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS, 
BLANCA ROSA TRASVIÑA AGUILAR, PARA LA MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V, la facultad de que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que 
se requiera, a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la 
ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa y que competan a 
ambos órdenes de gobierno, considerando en todo caso la participación que corresponda a los 
municipios. 

II. El Convenio de Desarrollo Social entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal constituye la 
única vía de coordinación entre ambos órdenes de gobierno. Las acciones que deban realizarse 
derivadas del mismo, se establecerán mediante Convenios o Acuerdos de Coordinación, Anexos 
de Ejecución, y Convenios de Concertación, considerando la participación que corresponda al 
municipio y sectores de la sociedad para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

III. Con fecha 23 de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, las partes celebraron un Acuerdo 
de Coordinación para establecer el Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de 
Población y el Registro Civil del Estado de Baja California Sur, el cual tiene por objeto establecer 
un apoyo recíproco entre estas instancias, para hacer más oportuno y eficiente el cumplimiento 
de sus respectivas atribuciones y lograr la inmediata incorporación de la población por nacer, 
asignándole la Clave Unica del Registro de Población (CURP); dicho Acuerdo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de mil novecientos ochenta y uno. 

IV. Con fecha 28 de julio de mil novecientos noventa y siete, las partes celebraron un Acuerdo de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, con el objeto de establecer los 
mecanismos de coordinación entre “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin 
de:  
a) fortalecer el Registro Nacional de Población, para garantizar el desarrollo de los programas 
para la Modernización Integral del Registro Civil; b) coadyuvar al establecimiento del Registro 
Nacional de Ciudadanos y Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana; c) fijar las bases 
para la adopción y uso por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal de la Clave Unica de Registro de Población; d) efectuar la adecuación del registro de 
menores de edad, y aquéllos de carácter especial que beneficien a los grupos sociales que 
históricamente se han mantenido al margen de los servicios que otorgan los Registros Civiles. 

V. De igual manera, con fecha 28 de julio de mil novecientos noventa y siete el Gobierno Federal y 
el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur suscribieron un Anexo de 
Ejecución del Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, con los 
siguientes objetivos: 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

a) Capturar la información del archivo histórico del Registro Civil del Estado de Baja California 
Sur del periodo comprendido de 1930 a 1981 y de 1995 a julio de 1997. 

b) Modernizar y automatizar la estructura y funciones operativas de registro en la Dirección 
Estatal del Registro Civil (Unidad Coordinadora Estatal) y en sus oficialías. 

c) Asignar la Clave Unica de Registro de Población. 

d) Realizar el programa para la actualización del registro del estado civil de las personas en 
los pueblos indígenas, grupos marginados y migrantes. 

e) Efectuar campañas para la prestación de los servicios del Registro Civil en las regiones que 
carecen de él, así como llevar a cabo acciones de registro extemporáneo de nacimiento. 

Para dar cumplimiento al objeto de dicho instrumento, “LA SECRETARIA” aportó con fondos federales 
la cantidad de $2’761,650.00 (dos millones setecientos sesenta y un mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A su vez “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometió a aportar la cantidad de $1’183,564.00  
(un millón ciento ochenta y tres mil quinientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

VI. Con el propósito de continuar apoyando la Modernización Integral del Registro Civil y avanzar en 
sus diferentes vertientes, se acordó con la “ENTIDAD FEDERATIVA” la suscripción de una 
Ampliación al Anexo de Ejecución por la cantidad de $768,753 (setecientos sesenta y ocho mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) cuya conformación se especificó en la Base 
Primera inciso c), y un Anexo de Transferencia para Apoyo al Programa de Adopción y Uso de la 
Clave Unica de Registro de Población por la cantidad de $75,000 (setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) que se estableció en la cláusula segunda de dicho Anexo. 

VII. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
al 30 de mayo de 2001, dispone en el punto 4.7 La Política Interior que: “El Ejecutivo impulsará la 
modernización del sistema de registro de las personas residentes en el país y de los mexicanos 
que radican en el extranjero, por medio de acciones de coordinación con el Registro Civil y 
aplicando las normas y procedimientos técnicos idóneos”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, según lo dispuesto por el artículo 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. de su Reglamento Interior. 

2. Que en los términos del artículo 36 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional 
de Ciudadanos. Asimismo, señala que la organización y el funcionamiento permanente de dicho 
Registro, así como la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, son 
servicios de interés público y, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los 
ciudadanos en los términos que determinen las leyes. 

3. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de: formular y conducir  
la política de población. 

4. Que la Ley General de Población en sus artículos 85 al 112, le confiere atribuciones a la 
Secretaría de Gobernación en materia de Registro Nacional de Población, Registro Nacional de 
Ciudadanos y Cédula de Identidad Ciudadana. 

5. Que con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley 
General de Población, “LA SECRETARIA” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la 
identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el 
extranjero, con los datos que permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del 
Registro Nacional de Población, el cual se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el 
Registro de Menores de Edad y  
el Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana. 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     6 

6. Que los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a la 
Secretaría de Gobernación establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del 
Registro Nacional de Población; que las autoridades locales contribuirán a la integración de 
dicho Registro, a través de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad; 
recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas e incluir en el 
acta correspondiente, la Clave Unica de Registro de Población (CURP), al registrar el nacimiento 
de las personas; que las autoridades de la Federación, de los estados y de los municipios serán 
auxiliares de  
“LA SECRETARIA” en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de 
población. 

7. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 2o. y 23 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, el cumplimiento de estas atribuciones corresponde a la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

8. Que de acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General 
de Población, corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y 
aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de 
dicha ley y las demás disposiciones que al respecto dicte la Secretaría en materia de registro de 
población; que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y 
registro de personas de la Administración Pública Federal y de las administraciones públicas 
estatales y municipales en los términos de los instrumentos que se celebren al respecto, con el 
propósito de constituir un sistema integrado de registro de población; que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, que en virtud de sus atribuciones integren algún 
registro de personas, deberán adoptar el uso de la Clave Unica de Registro de Población como 
elemento de aquél y que el Registro de Menores de Edad se conforma con los datos de los 
mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los registros 
civiles. 

9. Que el Reglamento de la Ley General de Población dispone en los artículos 41 a 88 la 
normatividad concerniente al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Población en esta materia. 

10. Que en atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento; al 
estado actual que guarda la institución del Registro Civil en el país y de su importancia para la 
conformación del Registro Nacional de Población, se han definido las líneas de acción 
fundamentales para el establecimiento del Programa de Modernización Integral del Registro 
Civil, como un elemento para avanzar en el fortalecimiento de éste, y ofrecer mejores servicios a 
la población. 

11. Que su titular cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo señalado en los artículos 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la misma. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

1. Que acude a la celebración del presente instrumento, con fundamento en los artículos 79 
fracción XXIX, 80 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y 
los artículos 2, 6, 7 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, así como de los artículos 1, 2 apartado B) fracción VI, 5 fracción IX, 10 apartado 
A), y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja 
California Sur. 

2. Que está facultado para ejercer acciones de coordinación, apoyo y asistencia técnica al Registro 
Civil, conforme a los dispositivos legales enunciados en el punto inmediato anterior, y para la 
realización de las funciones y atribuciones que le son encomendadas por ley; se auxiliará de las 
instancias administrativas encargadas de coordinar al Registro Civil en la entidad y de las 
oficialías establecidas en cada municipio. 

3. Que se ha propuesto instrumentar y ejecutar conforme a Derecho, el Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil, con la finalidad de optimizar el funcionamiento de esta 
institución y hacer más accesibles los servicios que presta a la población de la entidad, en 
especial a la indígena, a la migrante y a la marginada, con pleno respeto de sus costumbres, 
lenguaje y normas de convivencia. 
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4. Que con fundamento en los artículos 79 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado de 
Baja California Sur, y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, el Gobernador del Estado tiene facultades para suscribir el presente Acuerdo. 

III. DE AMBAS PARTES: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Federación y los estados, en los términos de ley, podrán 
convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación 
de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. 

2. Que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Población, la institución del Registro Civil 
desempeña un papel fundamental en la conformación del Registro Nacional de Población, ya 
que a través de los actos que inscribe se podrá certificar y acreditar fehacientemente la identidad 
de las personas que se incorporan en el Registro. 

3. Que la institución del Registro Civil viene proporcionando al Registro Nacional de Población, la 
información de las actas del estado civil de las personas que se celebran en su jurisdicción. 

4. Que acuerdan que este instrumento servirá de marco normativo para fortalecer los compromisos 
que permitan la coordinación entre ambos niveles de gobierno, respecto de la Modernización 
Integral del Registro Civil, para apoyar el funcionamiento del Registro Nacional de Población y 
elevar la calidad de los servicios que se proporcionan a la sociedad en su conjunto. 

Que en virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Acuerdo es fortalecer los mecanismos de coordinación 
entre “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para dar continuidad al desarrollo de los 
programas para la Modernización Integral del Registro Civil, con la finalidad de sistematizar y eficientar la 
operación de los Registros Civiles y al mismo tiempo coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los 
servicios que proporciona a la sociedad, y obtener así información de manera confiable, homogénea y 
oportuna,  
que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, al desarrollo de las diferentes vertientes 
que comprenden la Modernización Integral del Registro Civil: 

a) Captura y digitalización de imágenes, del archivo histórico de los actos del estado civil de las 
personas; 

b) Equipamiento de las principales oficialías y de la Dirección Estatal del Registro Civil; 

c) Automatización de la operación y procesos del Registro Civil; 

d) Interconexión de la Dirección Estatal del Registro Civil con sus principales oficialías y a su vez 
con el Registro Nacional de población; 

e) Capacitación y profesionalización del personal de la institución registral; 

f) Homologación del marco jurídico relativo a la materia registral; 

g) Regularización del estado civil de las personas y acercamientos de los servicios que presta el 
Registro Civil en las regiones que carecen de él favoreciendo a los pueblos indígenas, grupos 
marginados y migrantes; 

h) Instrumentación del servicio del Sistema Nacional para la Solicitud, Trámite y Obtención de 
Copias Certificadas de Actas del Registro Civil; 

i) Uso de formatos únicos con altas medidas de seguridad para inscribir y certificar los actos del 
estado civil de las personas; y 
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j) Fomento de la incorporación de la Clave Unica de Registro de Población en la inscripción y 
certificación de los actos del estado civil, así como la adopción y uso de la Clave por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

TERCERA.- MUNICIPIOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá ante los Gobiernos 
Municipales, la celebración de convenios para su incorporación en el desarrollo de los Programas para 
lograr los fines especificados en la cláusula primera y segunda de este instrumento. 

CUARTA.- DIFUSION.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizarán programas 
de difusión a través de medios masivos, concertación interinstitucional y comunicación interpersonal, para 
dar a conocer a la población del Estado, los propósitos, alcances y beneficios de los diferentes programas 
que se especifican en el presente Acuerdo.  

QUINTA.- CONSEJO NACIONAL DE FUNCIONARIOS DEL REGISTRO CIVIL.- “LA SECRETARIA” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán la adopción y aplicación de las resoluciones, lineamientos y 
acuerdos que emanen del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil. 

SEXTA.- PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL.- En el marco del 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil, “LA SECRETARIA” brindará asesoría y apoyo 
técnico a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de sus programas, 
de reorganización, mejoramiento de sus sistemas, procedimientos, equipamiento tecnológico, 
infraestructura física y en general de su funcionamiento. Asimismo, proporcionará los elementos técnicos 
necesarios para que se implante de manera adecuada el Sistema de Inscripción y Certificación para la 
Automatización del Registro Civil en la entidad. 

SEPTIMA.- ARCHIVO HISTORICO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Dirección 
Estatal del Registro Civil, continuará los trabajos relacionados con la captura y digitalización de imágenes 
en medios magnéticos del archivo histórico del Registro Civil del periodo comprendido de 1930 al año 
2001, principalmente de los nacimientos y defunciones de conformidad con los campos definidos por 
ambas partes para cada tipo de acto. 

OCTAVA.- INFORMACION DEL ARCHIVO HISTORICO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, permitirá 
que “LA SECRETARIA” tenga acceso a la información de los libros, las actas y los documentos que sean 
necesarios, provenientes del Archivo Histórico del Registro Civil, con la finalidad de que se integren al 
Registro Nacional de Población. 

NOVENA.- BASE DE DATOS DE LA CAPTURA HISTORICA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
adoptará el procedimiento necesario para el envío de la base de datos producto de la captura histórica, 
así como de las inscripciones que se generen en el futuro, incluyendo las modificaciones que se realicen 
en las actas, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, de 
conformidad con los lineamientos que comunique “LA SECRETARIA”. 

DECIMA.- EQUIPAMIENTO DE OFICIALIAS.- “LA SECRETARIA” apoyará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” con la presentación de esquemas de distribución para equipar a las oficialías del Registro Civil 
que cubran el mayor movimiento registral en la entidad, con la finalidad de incorporarlas a los procesos de 
automatización e interconexión que se establezcan en el Estado. 

DECIMA PRIMERA.- SISTEMA AUTOMATICO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará en cuenta 
las sugerencias de “LA SECRETARIA” para el desarrollo e implementación de un sistema de 
automatización para la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, para la 
explotación de la base de datos producto de la captura histórica y simplificación de procesos del Registro 
Civil, en el cual deberán considerar el uso de los formatos únicos aprobados para la inscripción y 
certificación de actos, así como la incorporación de la Clave Unica de Registro de Población en las 
inscripciones y certificaciones que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- SISTEMATIZACION DE PROCESOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
implementará el sistema automatizado, que se considere conveniente, para el desarrollo de las funciones 
propias del Registro Civil y para la sistematización de los procesos, en las oficialías equipadas que sean 
susceptibles de automatización y en la propia Dirección General, y llevará a cabo, con recursos propios, la 
captura y actualización de las inscripciones de los actos realizados a partir de enero de 2001, así como la 
actualización permanente de la base de datos de cada una de las oficialías. 

DECIMA TERCERA.- INTERCONEXION.- “LA SECRETARIA” apoyará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en la interconexión de sus principales oficinas registrales con la Dirección General del Registro 
Civil Estatal y ésta a su vez con la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, para lo cual estudiarán plataformas de interconexión adecuadas en las que se pueda hacer uso 
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de la red estatal o federal para la transmisión, consulta e intercambio de la información que se genere a 
través de la oficinas registrales, a fin de tener una réplica de la base de datos de Registro Civil 
indispensable para mantener permanentemente actualizada la base de datos del Registro Nacional de 
Población. 

DECIMA CUARTA.- PROGRAMA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA 
LABORAL DEL REGISTRO CIVIL.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán la 
participación de las instancias respectivas en el Programa de Normalización y Certificación de 
Competencia Laboral del Registro Civil , que permita atender de manera efectiva las necesidades de los 
trabajadores en materia de capacitación y educación, y que favorezcan un mejor desarrollo de los 
recursos humanos para elevar la productividad, en base a Normas Técnicas de Competencia Laboral 
reconocidas a nivel nacional. 

DECIMA QUINTA.- CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y  
“LA SECRETARIA” apoyarán a la Dirección General del Registro Civil, en la capacitación y 
profesionalización del personal, con base a Normas Técnicas de Competencia Laboral, con la finalidad de 
que se propicie la certificación de la competencia del personal, y fortalecer sus conocimientos, habilidades 
y destrezas para el desempeño eficiente de la función laboral que respondan a los cambios tecnológicos y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil, para lo cual “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” destinará los recursos necesarios. 

DECIMA SEXTA.- HOMOLOGACION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
trabajarán conjuntamente en la propuesta de homologación a nivel nacional de marco jurídico del Registro 
Civil, que coadyuve al mejoramiento y actualización jurídica de esta institución, y otorgue un grado de 
congruencia y uniformidad en sus fundamentos legales, sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

DECIMA SEPTIMA.- PUEBLOS INDIGENAS, GRUPOS MARGINADOS Y MIGRANTES.-  
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuarán promoviendo las acciones necesarias 
para el desarrollo de los programas que se requieran para la actualización del registro del estado civil de 
las personas, enfocados en los pueblos indígenas, grupos marginados y migrantes. 

DECIMA OCTAVA.- REGULARIZACION DEL ESTADO CIVIL.- Para la regularización del estado civil 
de las personas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá los acuerdos, decretos, y demás 
lineamientos jurídicos que contribuyan al establecimiento de las campañas y otros esquemas de 
operación que hagan posible la prestación de este servicio en las regiones que carecen de él, así como 
para llevar a cabo acciones de registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las 
inscripciones en la entidad. 

DECIMA NOVENA.- SISTEMA PARA LA OBTENCION DE COPIAS CERTIFICADAS.- “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” continuarán los trabajos del Sistema Nacional para la 
Solicitud, Trámite y Obtención de Copias Certificadas de Actas del Registro Civil, puesto en marcha en 
1997, derivado del acuerdo de colaboración que suscribieron los gobiernos de las entidades federativas 
con la Secretaría de Gobernación, para su implementación a nivel nacional, con la finalidad de facilitar a 
la población en general la obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos 
de respuesta, y abatir el doble registro. 

VIGESIMA.- OPERACION E INTERCOMUNICACION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará 
a la Dirección Estatal del Registro Civil, los apoyos necesarios que le permitan la mejor operación e 
intercomunicación para el desarrollo de las actividades del sistema mencionado en la cláusula anterior, 
así como para eficientar el servicio que se presta a la ciudadanía, proporcionando las facilidades 
necesarias para la simplificación de procesos que se llevan en coordinación con la Secretaría de 
Finanzas. Para tal efecto, “LA SECRETARIA” realizará mensualmente una evaluación respecto de la 
atención e incidencias que se observen, con el propósito de que se apliquen las medidas correctivas 
necesarias para lograr una mayor eficiencia en el servicio. 

VIGESIMA PRIMERA.- FORMATOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” usará los formatos únicos para 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil, tanto para oficialías automatizadas, como para 
las oficialías que no serán susceptibles de automatización, con las medidas de seguridad y el diseño que 
fueron aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en conjunto con “LA 
SECRETARIA”. 

VIGESIMA SEGUNDA.- IMPRESION DE LOS FORMATOS.- “LA SECRETARIA” apoyará a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Dirección General del Registro Civil, en la impresión 
de los formatos para certificación de los actos del estado civil suficientes para uso y operación de un año. 
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De igual forma, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” imprimirá con recursos estatales los formatos que 
requieran para su operación a partir de 2003 para su continuidad a nivel nacional. 

VIGESIMA TERCERA.- FORMATOS POR MEDIOS AUTOMATIZADOS.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” imprimirá y usará, a través del sistema automatizado que opere en las oficialías del Registro 
Civil, así como en la Dirección General del Registro Civil, los formatos aprobados por el Consejo Nacional 
de Funcionarios del Registro Civil para la inscripción de los diferentes actos del estado civil por medios 
automatizados. 

VIGESIMA CUARTA.- CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” adoptará y utilizará en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, la Clave 
Unica de Registro de Población, para lo cual se apegará al plan de acción, a las normas y disposiciones 
que el Ejecutivo Federal determine, a través de la Secretaría de Gobernación, a fin de que la Clave Unica 
de Registro de Población, se adopte y use como elemento de identificación de las personas antes del 31 
de diciembre de 2003. “LA SECRETARIA” proporcionará el marco normativo, los programas 
computacionales y la asistencia técnica y operativa para su cumplimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverá ante los gobiernos municipales la celebración de Convenios, en donde se pacte su 
incorporación en los términos y condiciones mencionados en esta cláusula. 

VIGESIMA QUINTA.- COMPROMISOS PRESUPUESTALES.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” apoyarán al Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales 
y estatales, de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de las partes. Dicha asignación se 
establecerá a través de la firma del Anexo de Ejecución del presente Acuerdo de Coordinación, con las 
ampliaciones que sean necesarias para la continuidad de acciones y consolidación de la Modernización 
Integral del Registro Civil en el Estado, mismas que podrán ser formalizadas mediante la firma del 
Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal y el Secretario General de 
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

VIGESIMA SEXTA.- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará en su presupuesto, las erogaciones correspondientes para que la Dirección Estatal del 
Registro Civil cuente con una estructura funcional, así como los recursos humanos y materiales 
necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación de la Modernización Integral del Registro Civil 
en el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA.- DIAGNOSTICO.- “LA SECRETARIA”, a petición de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, participará en la formulación del diagnóstico general que se requiera, como sustento para la 
Modernización Integral del Registro Civil. 

VIGESIMA OCTAVA.- AREAS RESPONSABLES.- Las partes designan como responsables para 
llevar a cabo el seguimiento y cumplimiento del presente Acuerdo: 

a) “LA SECRETARIA”, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal; 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Dirección Estatal del Registro Civil. 

VIGESIMA NOVENA.- Las partes a través de la suscripción del presente Acuerdo, ratifican en todos 
sus términos el contenido de los acuerdos de fechas 23 de septiembre de 1981 y 28 de julio de 1997, toda 
vez que es su voluntad dar continuidad a los compromisos estipulados, así como realizar actividades que 
complementen a los mismos. 

TRIGESIMA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo entra en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia 
indefinida, pudiendo revisarse, adicionarse o modificarse en cualquier tiempo, de común acuerdo por las 
partes o darse por terminado previa notificación por escrito de la otra parte con treinta días de 
anticipación. Quedan subsistentes aquellos compromisos que previamente hayan sido establecidos por 
ambas instancias y que mantengan correlación directa o indirecta con esta materia, en tanto no resulten 
contrarios al espíritu del presente Acuerdo. 

TRIGESIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS.- Las partes convienen en que las controversias que 
pudieran suscitarse durante la aplicación del presente Acuerdo, se resolverán por ambas instancias con 
base en los criterios y lineamientos aprobados de manera conjunta. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- PUBLICACION.- El presente Acuerdo será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial o Gaceta del Estado. 

El presente Acuerdo se suscribe por quintuplicado en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los 
veintitrés días del mes de octubre de dos mil dos.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, 
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Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, 
Javier Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, Fernando Tovar y de Teresa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel Lizárraga Peraza.- Rúbrica.- La 
Directora Estatal del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Registro Civil y Archivo General de 
Notarías, Blanca Rosa Trasviña Aguilar.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila, para la 
modernización integral del Registro Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
SANTIAGO CREEL MIRANDA, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE POBLACION, MIGRACION Y 
ASUNTOS RELIGIOSOS, JAVIER MOCTEZUMA BARRAGAN, Y DEL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, FERNANDO TOVAR Y DE TERESA, Y POR LA OTRA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, ASISTIDO POR LOS 
CC. JOSE JESUS RAUL SIFUENTES GUERRERO, SECRETARIO DE GOBIERNO; JAVIER GUERRERO GARCIA, 
SECRETARIO DE FINANZAS; CON LA PARTICIPACION DE MARIA DEL CARMEN GALVAN TELLO, DIRECTORA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, PARA LA MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL EN EL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V, la facultad de que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que 
se requiera, a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la 
ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa y que competan a 
ambos órdenes de gobierno, considerando en todo caso la participación que corresponda a los 
municipios. 

II. El Convenio de Desarrollo Social entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal constituye la 
única vía de coordinación entre ambos órdenes de gobierno. Las acciones que deban realizarse 
derivadas del mismo, se establecerán mediante Convenios o Acuerdos de Coordinación, Anexos 
de Ejecución, y Convenios de Concertación, considerando la participación que corresponda al 
municipio y sectores de la sociedad para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

III. Con fecha 23 de septiembre de 1981, las partes celebraron un Acuerdo de Coordinación para 
establecer el Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro 
Civil del Estado de Coahuila, el cual tiene por objeto establecer un apoyo recíproco entre estas 
instancias, para hacer más oportuno y eficiente el cumplimiento de sus respectivas atribuciones y 
lograr la inmediata incorporación de la población por nacer, asignándole la Clave Unica del 
Registro de Población (CURP); dicho Acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de octubre de 1981. 

IV. Con fecha 28 de julio de 1997, las partes celebraron un Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de: a) fortalecer el 
Registro Nacional de Población, para garantizar el desarrollo de los programas para la 
Modernización Integral del Registro Civil; b) coadyuvar al establecimiento del Registro Nacional 
de Ciudadanos y Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana; c) fijar las bases para la 
adopción y uso por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
de la Clave Unica de Registro de Población; d) efectuar la adecuación del registro de menores 
de edad, y aquéllos de carácter especial que beneficien a los grupos sociales que históricamente 
se han mantenido al margen de los servicios que otorgan los Registros Civiles. 

V. De igual manera, con fecha 28 de marzo de 2000 el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Coahuila suscribieron un Anexo de Ejecución del Acuerdo de Coordinación 
para la Modernización Integral del Registro Civil, con los siguientes objetivos: 
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a) Capturar la información del archivo histórico del Registro Civil del Estado de Coahuila del 
periodo comprendido de 1930 al 2000. 

b) Modernizar y automatizar la estructura y funciones operativas de registro en la Dirección 
Estatal del Registro Civil (Unidad Coordinadora Estatal) y en sus Oficialías. 

c) Asignar la Clave Unica de Registro de Población. 

d) Realizar el programa para la actualización del registro del estado civil de las personas en 
los pueblos indígenas, grupos marginados y migrantes. 

e) Efectuar campañas para la prestación de los servicios del Registro Civil de las regiones que 
carecen de él, así como llevar a cabo acciones de registro extemporáneo de nacimiento. 

Para dar cumplimiento al objeto de dicho instrumento, “LA SECRETARIA” aportó con fondos federales 
la cantidad de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) a la entidad federativa. 

A su vez “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometió a aportar la cantidad de $1’714,286.00 (un 
millón setecientos catorce mil doscientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se llevó a cabo la primera ampliación del anexo de ejecución en la que “LA SECRETARIA”, 
aportó con fondos federales la cantidad de $4’815,047.00 (cuatro millones ochocientos quince mil 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

A la vez la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometió aportar $2’063,592.00 (dos millones sesenta y 
tres mil quinientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

VI. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de mayo de 2001, dispone en el punto 4.7 La Política Interior que: “El Ejecutivo impulsará la 
modernización del sistema de registro de las personas residentes en el país y de los mexicanos 
que radican en el extranjero, por medio de acciones de coordinación con el Registro Civil y 
aplicando las normas y procedimientos técnicos idóneos”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, según lo dispuesto por el artículo  
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. de su Reglamento Interior. 

2. Que en los términos del artículo 36 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional 
de Ciudadanos. Asimismo, señala que la organización y el funcionamiento permanente de dicho 
Registro, así como la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, son 
servicios de interés público y, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los 
ciudadanos en los términos que determinen las leyes. 

3. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de formular y conducir  
la política de población. 

4. Que la Ley General de Población en sus artículos 85 al 112, le confiere atribuciones a la 
Secretaría de Gobernación en materia de Registro Nacional de Población, Registro Nacional de 
Ciudadanos y Cédula de Identidad Ciudadana. 

5. Que con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley 
General de Población, “LA SECRETARIA” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la 
identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el 
extranjero, con los datos que permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del 
Registro Nacional de Población,  
el cual se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el 
Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana. 

6. Que los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a la 
Secretaría de Gobernación establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del 
Registro Nacional de Población; que las autoridades locales contribuirán a la integración de 
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dicho Registro, a través de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad; 
recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas e incluir en el 
acta correspondiente, la Clave Unica de Registro de Población (CURP), al registrar el nacimiento 
de las personas; que las autoridades de la Federación, de los estados y de los municipios serán 
auxiliares de  
“LA SECRETARIA” en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de 
población. 

7. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 2o. y 23 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, el cumplimiento de estas atribuciones corresponde a la Dirección 
Estatal del Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

8. Que de acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General 
de Población, corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y 
aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de 
dicha ley y las demás disposiciones que al respecto dicte la Secretaría en materia de registro de 
población; que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y 
registro de personas de la Administración Pública Federal y de las administraciones públicas 
estatales y municipales en los términos de los instrumentos que se celebren al respecto, con el 
propósito de constituir un sistema integrado de registro de población; que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, que en virtud de sus atribuciones integren algún 
registro de personas, deberán adoptar el uso de la Clave Unica de Registro de Población como 
elemento de aquél y que el Registro de Menores de Edad se conforma con los datos de los 
mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los registros 
civiles. 

9. Que el Reglamento de la Ley General de Población dispone en los artículos 41 a 88 la 
normatividad concerniente al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Población en esta materia. 

10. Que en atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento; al 
estado actual que guarda la institución del Registro Civil en el país y de su importancia para la 
conformación del Registro Nacional de Población, se han definido las líneas de acción 
fundamentales para el establecimiento del Programa de Modernización Integral del Registro 
Civil, como un elemento para avanzar en el fortalecimiento de éste, y ofrecer mejores servicios a 
la población. 

11. Que su titular cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo señalado en los artículos 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la misma. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

1. Que acude a la celebración del presente instrumento, con fundamento en los artículos 82 
fracción V de la Constitución Política Local y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Coahuila. 

2. Que está facultado para ejercer acciones de coordinación, apoyo y asistencia técnica al Registro 
Civil, conforme a los dispositivos legales enunciados en el punto inmediato anterior, y para la 
realización de las funciones y atribuciones que le son encomendadas por ley; se auxiliará de las 
instancias administrativas encargadas de coordinar al Registro Civil en la entidad y de las 
oficialías establecidas en cada municipio. 

3. Que se ha propuesto instrumentar y ejecutar conforme a Derecho, el Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil, con la finalidad de optimizar el funcionamiento de esta 
institución y hacer más accesibles los servicios que presta a la población de la entidad, en 
especial a la indígena, a la migrante y a la marginada, con pleno respeto de sus costumbres, 
lenguaje y normas de convivencia. 

III. DE AMBAS PARTES: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Federación y los estados, en los términos de ley, podrán 
convenir  
la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y 
la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
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2. Que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Población, la institución del Registro Civil 
desempeña un papel fundamental en la conformación del Registro Nacional de Población, ya 
que a través de los actos que inscribe se podrá certificar y acreditar fehacientemente la identidad 
de las personas que se incorporan en el Registro. 

3. Que la institución del Registro Civil viene proporcionando al Registro Nacional de Población, la 
información de las actas del estado civil de las personas que se celebran en su jurisdicción. 

4. Que acuerdan que este instrumento servirá de marco normativo para fortalecer los compromisos 
que permitan la coordinación entre ambos niveles de gobierno, respecto de la Modernización 
Integral del Registro Civil, para apoyar el funcionamiento del Registro Nacional de Población y 
elevar la calidad de los servicios que se proporcionan a la sociedad en su conjunto. 

Que en virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Acuerdo es fortalecer los mecanismos de coordinación 
entre “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para dar continuidad al desarrollo de los 
programas para la Modernización Integral del Registro Civil, con la finalidad de sistematizar y eficientar la 
operación de los Registros Civiles y al mismo tiempo coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los 
servicios  
que proporciona a la sociedad, y obtener así información de manera confiable, homogénea y oportuna, 
que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, al desarrollo de las diferentes vertientes 
que comprenden la Modernización Integral del Registro Civil: 

a) Captura y digitalización de imágenes, del archivo histórico de los actos del estado civil de las 
personas; 

b) Equipamiento de las principales oficialías y de la Dirección Estatal del Registro Civil; 

c) Automatización de la operación y procesos del Registro Civil; 

d) Interconexión de la Dirección Estatal del Registro Civil con sus principales oficialías y a su vez 
con el Registro Nacional de población; 

e) Capacitación y profesionalización del personal de la institución registral; 

f) Homologación del marco jurídico relativo a la materia registral; 

g) Regularización del estado civil de las personas y acercamientos de los servicios que presta el 
Registro Civil en las regiones que carecen de él favoreciendo a los pueblos indígenas, grupos 
marginados y migrantes; 

h) Instrumentación del servicio del Sistema Nacional para la Solicitud, Trámite y Obtención de 
Copias Certificadas de Actas del Registro Civil; 

i) Uso de formatos únicos con altas medidas de seguridad para inscribir y certificar los actos del 
estado civil de las personas, y 

j) Fomento de la incorporación de la Clave Unica de Registro de Población en la inscripción y 
certificación de los actos del estado civil, así como la adopción y uso de la Clave por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

TERCERA.- MUNICIPIOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá ante los Gobiernos 
Municipales, la celebración de convenios para su incorporación en el desarrollo de los Programas para 
lograr los fines especificados en la cláusula primera y segunda de este instrumento. 

CUARTA.- DIFUSION.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizarán programas 
de difusión a través de medios masivos, concertación interinstitucional y comunicación interpersonal, para 
dar a conocer a la población del Estado, los propósitos, alcances y beneficios de los diferentes Programas 
que se especifican en el presente Acuerdo.  
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QUINTA.- CONSEJO NACIONAL DE FUNCIONARIOS DEL REGISTRO CIVIL.- “LA SECRETARIA” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán la adopción y aplicación de las resoluciones, lineamientos y 
acuerdos que emanen del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil. 

SEXTA.- PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL.- En el marco del 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil, “LA SECRETARIA” brindará asesoría y apoyo 
técnico a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de sus programas, 
de reorganización, mejoramiento de sus sistemas, procedimientos, equipamiento tecnológico, 
infraestructura física y en general de su funcionamiento. Asimismo, proporcionará los elementos técnicos 
necesarios para que se implante de manera adecuada el Sistema de Inscripción y Certificación para la 
Automatización del Registro Civil en la entidad. 

SEPTIMA.- ARCHIVO HISTORICO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Dirección 
Estatal del Registro Civil, continuará los trabajos relacionados con la captura y digitalización de imágenes 
en medios magnéticos del archivo histórico del Registro Civil del periodo comprendido de 1930 al año 
2001, principalmente de los nacimientos y defunciones de conformidad con los campos definidos por 
ambas partes para cada tipo de acto. 

OCTAVA.- INFORMACION DEL ARCHIVO HISTORICO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, permitirá 
que “LA SECRETARIA” tenga acceso a la información de los libros, las actas y los documentos que sean 
necesarios, provenientes del Archivo Histórico del Registro Civil, con la finalidad de que se integren al 
Registro Nacional de Población. 

NOVENA.- BASE DE DATOS DE LA CAPTURA HISTORICA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
adoptará el procedimiento necesario para el envío de la base de datos producto de la captura histórica, 
así como de las inscripciones que se generen en el futuro, incluyendo las modificaciones que se realicen 
en las actas, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, de 
conformidad con los lineamientos que comunique “LA SECRETARIA”. 

DECIMA.- EQUIPAMIENTO DE OFICIALIAS.- “LA SECRETARIA” apoyará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” con la presentación de esquemas de distribución para equipar a las oficialías del Registro Civil 
que cubran el mayor movimiento registral en la entidad, con la finalidad de incorporarlas a los procesos de 
automatización e interconexión que se establezcan en el Estado. 

DECIMA PRIMERA.- SISTEMA AUTOMATICO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará en cuenta 
las sugerencias de “LA SECRETARIA” para el desarrollo e implementación de un sistema de 
automatización para la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, para la 
explotación de la base de datos producto de la captura histórica y simplificación de procesos del Registro 
Civil, en el cual deberán considerar el uso de los formatos únicos aprobados para la inscripción y 
certificación de actos, así como la incorporación de la Clave Unica de Registro de Población en las 
inscripciones y certificaciones que  
se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- SISTEMATIZACION DE PROCESOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
implementará el sistema automatizado, que se considere conveniente, para el desarrollo de las funciones 
propias del Registro Civil y para la sistematización de los procesos, en las oficialías equipadas que sean 
susceptibles de automatización y en la propia Dirección Estatal, y llevará a cabo, con recursos propios, la 
captura y actualización de las inscripciones de los actos realizados a partir de enero de 2001, así como la 
actualización permanente de la base de datos de cada una de las oficialías. 

DECIMA TERCERA.- INTERCONEXION.- “LA SECRETARIA” apoyará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en la interconexión de sus principales oficinas registrales con la Dirección Estatal del Registro 
Civil y ésta a su vez con la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, para lo cual estudiarán plataformas de interconexión adecuadas en las que se pueda hacer uso 
de la red estatal o federal para la transmisión, consulta e intercambio de la información que se genere a 
través de las oficinas registrales, a fin de tener una réplica de la base de datos del Registro Civil 
indispensable para mantener permanentemente actualizada la base de datos del Registro Nacional de 
Población. 

DECIMA CUARTA.- PROGRAMA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA 
LABORAL DEL REGISTRO CIVIL.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán la 
participación de las instancias respectivas en el Programa de Normalización y Certificación de 
Competencia Laboral del Registro Civil, que permita atender de manera efectiva las necesidades de los 
trabajadores en materia de capacitación y educación, y que favorezcan un mejor desarrollo de los 
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recursos humanos para elevar la productividad, en base a Normas Técnicas de Competencia Laboral 
reconocidas a nivel nacional. 

DECIMA QUINTA.- CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y  
“LA SECRETARIA” apoyarán a la Dirección Estatal del Registro Civil, en la capacitación y 
profesionalización del personal, en base a Normas Técnicas de Competencia Laboral, con la finalidad de 
que se propicie la certificación de la competencia del personal, y fortalecer sus conocimientos, habilidades 
y destrezas para el desempeño eficiente de la función laboral que respondan a los cambios tecnológicos y 
métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil, para lo cual “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” destinará los recursos necesarios. 

DECIMA SEXTA.- HOMOLOGACION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
trabajarán conjuntamente en la propuesta de homologación a nivel nacional del marco jurídico del 
Registro Civil, que coadyuve al mejoramiento y actualización jurídica de esta institución, y otorgue un 
grado de congruencia y uniformidad en sus fundamentos legales, sustantivos y reglamentarios que 
propicien su modernización y estandarización. 

DECIMA SEPTIMA.- PUEBLOS INDIGENAS, GRUPOS MARGINADOS Y MIGRANTES.-  
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuarán promoviendo las acciones necesarias 
para el desarrollo de los Programas que se requieran para la actualización del registro del estado civil de 
las personas, enfocados en los pueblos indígenas, grupos marginados y migrantes. 

DECIMA OCTAVA.- REGULARIZACION DEL ESTADO CIVIL.- Para la regularización del estado civil 
de las personas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá los acuerdos, decretos, y demás 
lineamientos jurídicos que contribuyan al establecimiento de las campañas y otros esquemas de 
operación que hagan posible la prestación de este servicio en las regiones que carecen de él, así como 
para llevar a cabo acciones de registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las 
inscripciones en la entidad.  

DECIMA NOVENA.- SISTEMA PARA LA OBTENCION DE COPIAS CERTIFICADAS.- “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” continuarán los trabajos del Sistema Nacional para la 
Solicitud, Trámite y Obtención de Copias Certificadas de Actas del Registro Civil, puesto en marcha en 
1997, derivado del acuerdo de colaboración que suscribieron los gobiernos de las entidades federativas 
con la Secretaría de Gobernación, para su implementación a nivel nacional, con la finalidad de facilitar a 
la población en general la obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos 
de respuesta, y abatir el doble registro. 

VIGESIMA.- OPERACION E INTERCOMUNICACION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará 
a la Dirección Estatal del Registro Civil, los apoyos necesarios que le permitan la mejor operación e 
intercomunicación para el desarrollo de las actividades del sistema mencionado en la cláusula anterior, 
así como para eficientar el servicio que se presta a la ciudadanía, proporcionando las facilidades 
necesarias para la simplificación de procesos que se llevan en coordinación con la Secretaría de 
Finanzas. Para tal efecto, “LA SECRETARIA” realizará mensualmente una evaluación respecto de la 
atención e incidencias que se observen, con el propósito de que se apliquen las medidas correctivas 
necesarias para lograr una mayor eficiencia en el servicio. 

VIGESIMA PRIMERA.- FORMATOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” usará los formatos únicos para 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil, tanto para oficialías automatizadas como para las 
oficialías que no serán susceptibles de automatización, con las medidas de seguridad y el diseño que 
fueron aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en conjunto con “LA 
SECRETARIA”. 

VIGESIMA SEGUNDA.- IMPRESION DE LOS FORMATOS.- “LA SECRETARIA” apoyará a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Dirección Estatal del Registro Civil, en la impresión 
de los formatos para certificación de los actos del estado civil suficientes para uso y operación de un año. 
De igual forma, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” imprimirá con recursos estatales los formatos que 
requieran para su operación a partir de 2003 para su continuidad a nivel nacional. 

VIGESIMA TERCERA.- FORMATOS POR MEDIOS AUTOMATIZADOS.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” imprimirá y usará, a través del sistema automatizado que opere en las oficialías del Registro 
Civil, así como en la Dirección Estatal del Registro Civil, los formatos aprobados por el Consejo Nacional 
de Funcionarios del Registro Civil para la inscripción de los diferentes actos del estado civil por medios 
automatizados. 
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VIGESIMA CUARTA.- CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” adoptará y utilizará en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, la Clave 
Unica de Registro de Población, para lo cual se apegará al plan de acción, a las normas y disposiciones 
que el Ejecutivo Federal determine, a través de la Secretaría de Gobernación, a fin de que la Clave Unica 
de Registro de Población, se adopte y use como elemento de identificación de las personas antes del 31  
de diciembre de 2003. “LA SECRETARIA” proporcionará el marco normativo, los programas 
computacionales y la asistencia técnica y operativa para su cumplimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverá ante los gobiernos municipales la celebración de convenios, en donde se pacte su 
incorporación en los términos y condiciones mencionados en esta cláusula. 

VIGESIMA QUINTA.- COMPROMISOS PRESUPUESTALES.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” apoyarán al Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales 
y estatales, de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de las partes. Dicha asignación se 
establecerá a través de la firma del Anexo de Ejecución del presente Acuerdo de Coordinación, con las 
ampliaciones que sean necesarias para la continuidad de acciones y consolidación de la Modernización 
Integral del Registro Civil en el Estado. 

VIGESIMA SEXTA.- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará en su presupuesto, las erogaciones correspondientes para que la Dirección Estatal del 
Registro Civil cuente con una estructura funcional, así como los recursos humanos y materiales 
necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación de la Modernización Integral del Registro Civil 
en el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA.- DIAGNOSTICO.- “LA SECRETARIA”, a petición de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, participará en la formulación del diagnóstico general que se requiera, como sustento para la 
Modernización Integral del Registro Civil. 

VIGESIMA OCTAVA.- AREAS RESPONSABLES.- Las partes designan como responsables para 
llevar a cabo el seguimiento y cumplimiento del presente Acuerdo a: 

a) “LA SECRETARIA”, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal; 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Dirección Estatal del Registro Civil. 

VIGESIMA NOVENA.- Las partes a través de la suscripción del presente Acuerdo, ratifican en todos 
sus términos el contenido de los acuerdos de fechas 23 de septiembre de 1981 y 28 de julio de 1997, toda 
vez que es su voluntad dar continuidad a los compromisos estipulados, así como realizar actividades que 
complementen a los mismos. 

TRIGESIMA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo entra en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia 
indefinida, pudiendo revisarse, adicionarse o modificarse en cualquier tiempo, de común acuerdo por las 
partes o darse por terminado previa notificación por escrito de la otra parte con treinta días de 
anticipación. Quedan subsistentes aquellos compromisos que previamente hayan sido establecidos por 
ambas instancias y que mantengan correlación directa o indirecta con esta materia, en tanto no resulten 
contrarios al espíritu del presente Acuerdo. 

TRIGESIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS.- Las partes convienen en que las controversias que 
pudieran suscitarse durante la aplicación del presente Acuerdo, se resolverán por ambas instancias con 
base en los criterios y lineamientos aprobados de manera conjunta. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- PUBLICACION.- El presente Acuerdo será publicado en el Diario Oficial  
de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado. 

El presente Acuerdo se suscribe por quintuplicado en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los cuatro días 
del mes de noviembre de dos mil dos.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica.- El Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Javier Moctezuma 
Barragán.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, 
Fernando Tovar y de Teresa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Coahuila, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, José Jesús Raúl Sifuentes Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Javier Guerrero 
García.- Rúbrica.- La Directora Estatal del Registro Civil, María del Carmen Galván Tello.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Colima, para  
la modernización integral del Registro Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
SANTIAGO CREEL MIRANDA, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE POBLACION, MIGRACION Y 
ASUNTOS RELIGIOSOS, JAVIER MOCTEZUMA BARRAGAN, Y DEL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, FERNANDO TOVAR Y DE TERESA, Y POR LA OTRA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, FERNANDO MORENO PEÑA, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DEL 
DESPACHO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JOSE GILBERTO GRACIA NAVA, Y EL DIRECTOR DEL 
REGISTRO CIVIL, JOSE MANUEL ROMERO LARES, PARA LA MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO 
CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34 fracción V, la facultad de que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que 
se requiera, a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la 
ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa y que competan a 
ambos órdenes de gobierno, considerando en todo caso la participación que corresponda a los 
municipios. 

II. El Convenio de Desarrollo Social entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal constituye la 
única vía de coordinación entre ambos órdenes de gobierno. Las acciones que deban realizarse 
derivadas del mismo, se establecerán mediante Convenios o Acuerdos de Coordinación, Anexos 
de Ejecución, y Convenios de Concertación, considerando la participación que corresponda al 
municipio y sectores de la sociedad para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

III. Con fecha 23 de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, las partes celebraron un Acuerdo 
de Coordinación para establecer el Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de 
Población y el Registro Civil del Estado de Colima el cual tiene por objeto establecer un apoyo 
recíproco entre estas instancias, para hacer más oportuno y eficiente el cumplimiento de sus 
respectivas atribuciones y lograr la inmediata incorporación de la población por nacer, 
asignándole la Clave Unica del Registro de Población (CURP); dicho Acuerdo se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de mil novecientos ochenta y uno. 

IV. Con fecha 12 de diciembre de mil novecientos noventa y siete, las partes celebraron un Acuerdo 
de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, con el objeto de establecer los 
mecanismos de coordinación entre “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin 
de: 
a) fortalecer el Registro Nacional de Población, para garantizar el desarrollo de los programas 
para la Modernización Integral del Registro Civil; b) coadyuvar al establecimiento del Registro 
Nacional de Ciudadanos y Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana; c) fijar las bases 
para la adopción y uso por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal de la Clave Unica de Registro de Población; d) efectuar la adecuación del registro de 
menores de edad, y aquéllos de carácter especial que beneficien a los grupos sociales que 
históricamente se han mantenido al margen de los servicios que otorgan los Registros Civiles. 

V. De igual manera, con fecha 8 de mayo de mil novecientos noventa y ocho el Gobierno Federal y 
el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima suscribieron un Anexo de Ejecución del 
Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, con los siguientes 
objetivos: 

a) Capturar la información del archivo histórico del Registro Civil del Estado de Colima del 
periodo comprendido de 1930 a 1997. 

b) Modernizar y automatizar la estructura y funciones operativas de registro en la Dirección del 
Registro Civil (Unidad Coordinadora Estatal) y en sus Oficialías. 

c) Asignar la Clave Unica de Registro de Población. 

d) Realizar el programa para la actualización del registro del estado civil de las personas en 
los pueblos indígenas, grupos marginados y migrantes. 
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e) Efectuar campañas para la prestación de los servicios del Registro Civil de las regiones que 
carecen de él, así como llevar a cabo acciones de registro extemporáneo de nacimiento. 

Para dar cumplimiento al objeto de dicho instrumento, “LA SECRETARIA” aportó con fondos federales  
la cantidad de $1’481,090.00 (un millón cuatrocientos ochenta y un mil noventa pesos 00/100 M.N.) a la 
Entidad Federativa. 

A su vez “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometió durante 1998, a aportar los recursos 
adicionales que garantizaran el cumplimiento de los propósitos indicados en la Base Primera de dicho 
Anexo  
de Ejecución. 

VI. Con el propósito de continuar apoyando la Modernización Integral del Registro Civil y avanzar en 
sus diferentes vertientes, se acordó con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” la suscripción de tres 
Ampliaciones al Anexo de Ejecución y un Anexo de Transferencia en apoyo al Programa de 
Adopción y Uso de la Clave Unica de Registro de Población por la cantidad de $4’696,273.00 
cuya conformación se especificó en la Base Primera, incisos c), a) y b), respectivamente, y en el 
término segundo del Anexo de Transferencia. 

VII. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
al 30 de mayo de 2001, dispone en el punto 4.7 La Política Interior que: “El Ejecutivo impulsará la 
modernización del sistema de registro de las personas residentes en el país y de los mexicanos 
que radican en el extranjero, por medio de acciones de coordinación con el Registro Civil y 
aplicando las normas y procedimientos técnicos idóneos”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, según lo dispuesto por el artículo 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o. de su Reglamento Interior. 

2. Que en los términos del artículo 36 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional 
de Ciudadanos. Asimismo, señala que la organización y el funcionamiento permanente de dicho 
Registro, así como la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, son 
servicios de interés público y, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los 
ciudadanos en los términos que determinen las leyes. 

3. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de: formular y conducir la 
política de población. 

4. Que la Ley General de Población en sus artículos 85 al 112, le confiere atribuciones a la 
Secretaría de Gobernación en materia de Registro Nacional de Población, Registro Nacional de 
Ciudadanos y Cédula de Identidad Ciudadana. 

5. Que con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la Ley 
General de Población, “LA SECRETARIA” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la 
identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el 
extranjero, con los datos que permitan certificar fehacientemente su identidad, a través del 
Registro Nacional de Población,  
el cual se integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el 
Catálogo de Extranjeros Residentes en la República Mexicana. 

6. Que los artículos 92, 93 y 94 de la Ley General de Población, disponen que corresponde a la 
Secretaría de Gobernación establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del 
Registro Nacional de Población; que las autoridades locales contribuirán a la integración de 
dicho Registro, a través de convenios que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad; 
recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas e incluir en el 
acta correspondiente, la Clave Unica de Registro de Población (CURP), al registrar el nacimiento 
de las personas; que las autoridades de la Federación, de los estados y de los municipios serán 
auxiliares de  
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“LA SECRETARIA” en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de 
población. 

7. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 2o. y 23 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, el cumplimiento de estas atribuciones corresponde a la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

8. Que de acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General 
de Población, corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y 
aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley General de Población, el Reglamento de 
dicha ley y las demás disposiciones que al respecto dicte la Secretaría en materia de registro de 
población; que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y 
registro de personas de la Administración Pública Federal y de las administraciones públicas 
estatales y municipales en los términos de los instrumentos que se celebren al respecto, con el 
propósito de constituir un sistema integrado de registro de población; que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, que en virtud de sus atribuciones integren algún 
registro de personas, deberán adoptar el uso de la Clave Unica de Registro de Población como 
elemento de aquél y que el Registro de Menores de Edad se conforma con los datos de los 
mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través de los registros 
civiles. 

9. Que el Reglamento de la Ley General de Población dispone en los artículos 41 a 88 la 
normatividad concerniente al Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley General de Población en esta materia. 

10. Que en atención a las disposiciones de la Ley General de Población y a su Reglamento; al 
estado actual que guarda la institución del Registro Civil en el país y de su importancia para la 
conformación del Registro Nacional de Población, se han definido las líneas de acción 
fundamentales para el establecimiento del Programa de Modernización Integral del Registro 
Civil, como un elemento para avanzar en el fortalecimiento de éste, y ofrecer mejores servicios a 
la población. 

11. Que su titular cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo señalado en los artículos 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la misma. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

1. Que es una entidad soberana integrada al pacto federal y normada por las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en términos de lo que disponen los 
artículos 40 y 43, así como de la particular del Estado. 

2. Que acude a la celebración del presente instrumento, con fundamento en los artículos 50, 58 
fracciones III y XL de la Constitución Política del Estado; 5 y 15 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, y 4 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

3. Que está facultado para ejercer acciones de coordinación, apoyo y asistencia técnica al Registro 
Civil, conforme a los dispositivos legales enunciados en el punto inmediato anterior, y para la 
realización de las funciones y atribuciones que le son encomendadas por ley; se auxiliará de las 
instancias administrativas encargadas de coordinar al Registro Civil en la entidad y de las 
oficialías establecidas en cada municipio. 

4. Que se ha propuesto instrumentar y ejecutar conforme a Derecho, el Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil, con la finalidad de optimizar el funcionamiento de esta 
institución y hacer más accesibles los servicios que presta a la población de la entidad, en 
especial a la indígena, a la migrante y a la marginada, con pleno respeto de sus costumbres, 
lenguaje y normas de convivencia. 

III. DE AMBAS PARTES: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Federación y los estados, en los términos de ley, podrán 
convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación 
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de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. 

2. Que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Población, la institución del Registro Civil 
desempeña un papel fundamental en la conformación del Registro Nacional de Población, ya 
que a través de los actos que inscribe se podrá certificar y acreditar fehacientemente la identidad 
de las personas que se incorporan en el Registro. 

3. Que la institución del Registro Civil viene proporcionando al Registro Nacional de Población, la 
información de las actas del estado civil de las personas que se celebran en su jurisdicción. 

4. Que acuerdan que este instrumento servirá de marco normativo para fortalecer los compromisos 
que permitan la coordinación entre ambos niveles de gobierno, respecto de la Modernización 
Integral del Registro Civil, para apoyar el funcionamiento del Registro Nacional de Población y 
elevar la calidad de los servicios que se proporcionan a la sociedad en su conjunto. 

Que en virtud de lo expuesto, sujetan sus compromisos en la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Acuerdo es fortalecer los mecanismos de coordinación 
entre “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para dar continuidad al desarrollo de los 
programas para la Modernización Integral del Registro Civil, con la finalidad de sistematizar y eficientar la 
operación de los Registros Civiles y al mismo tiempo coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los 
servicios que proporciona a la sociedad, y obtener así información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, al desarrollo de las diferentes vertientes 
que comprenden la Modernización Integral del Registro Civil: 

a) Captura y digitalización de imágenes, del archivo histórico de los actos del estado civil de las 
personas; 

b) Equipamiento de las principales oficialías y de la Dirección del Registro Civil; 

c) Automatización de la operación y procesos del Registro Civil; 

d) Interconexión de la Dirección del Registro Civil con sus principales oficialías y a su vez con el 
Registro Nacional de población; 

e) Capacitación y profesionalización del personal de la institución registral; 

f) Homologación del marco jurídico relativo a la materia registral; 

g) Regularización del estado civil de las personas y acercamientos de los servicios que presta el 
Registro Civil en las regiones que carecen de él favoreciendo a los pueblos indígenas, grupos 
marginados y migrantes; 

h) Instrumentación del servicio del Sistema Nacional para la Solicitud, Trámite y Obtención de 
Copias Certificadas de Actas del Registro Civil; 

i) Uso de formatos únicos con altas medidas de seguridad para inscribir y certificar los actos del 
estado civil de las personas, y 

j) Fomento de la incorporación de la Clave Unica de Registro de Población en la inscripción y 
certificación de los actos del estado civil, así como la adopción y uso de la Clave por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

TERCERA.- MUNICIPIOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá ante los gobiernos 
municipales, la celebración de convenios para su incorporación en el desarrollo de los programas para 
lograr los fines especificados en la cláusula primera y segunda de este instrumento. 

CUARTA.- DIFUSION.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizarán programas 
de difusión a través de medios masivos, concertación interinstitucional y comunicación interpersonal, para 
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dar a conocer a la población del Estado, los propósitos, alcances y beneficios de los diferentes Programas 
que se especifican en el presente Acuerdo.  

QUINTA.- CONSEJO NACIONAL DE FUNCIONARIOS DEL REGISTRO CIVIL.- “LA SECRETARIA” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán la adopción y aplicación de las resoluciones, lineamientos y 
acuerdos que emanen del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil. 

SEXTA.- PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL.- En el marco del 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil, “LA SECRETARIA” brindará asesoría y apoyo 
técnico a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de sus programas, 
de reorganización, mejoramiento de sus sistemas, procedimientos, equipamiento tecnológico, 
infraestructura física y en general de su funcionamiento. Asimismo, proporcionará los elementos técnicos 
necesarios para que se implante de manera adecuada el Sistema de Inscripción y Certificación para la 
Automatización del Registro Civil en la entidad. 

SEPTIMA.- ARCHIVO HISTORICO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Dirección 
del Registro Civil, continuará los trabajos relacionados con la captura y digitalización de imágenes en 
medios magnéticos del archivo histórico del Registro Civil del periodo comprendido de 1930 al año 2001, 
principalmente de los nacimientos y defunciones de conformidad con los campos definidos por ambas 
partes para cada tipo de acto. 

OCTAVA.- INFORMACION DEL ARCHIVO HISTORICO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, permitirá 
que “LA SECRETARIA” tenga acceso a la información de los libros, las actas y los documentos que sean 
necesarios, provenientes del Archivo Histórico del Registro Civil, con la finalidad de que se integren al 
Registro Nacional de Población. 

NOVENA.- BASE DE DATOS DE LA CAPTURA HISTORICA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
adoptará el procedimiento necesario para el envío de la base de datos producto de la captura histórica, 
así como de las inscripciones que se generen en el futuro, incluyendo las modificaciones que se realicen 
en las actas, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, de 
conformidad con los lineamientos que comunique “LA SECRETARIA”. 

DECIMA.- EQUIPAMIENTO DE OFICIALIAS.- “LA SECRETARIA” apoyará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” con la presentación de esquemas de distribución para equipar a las oficialías del Registro Civil 
que cubran el mayor movimiento registral en la entidad, con la finalidad de incorporarlas a los procesos de 
automatización e interconexión que se establezcan en el Estado. 

DECIMA PRIMERA.- SISTEMA AUTOMATICO.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará en cuenta 
las sugerencias de “LA SECRETARIA” para el desarrollo e implementación de un sistema de 
automatización para la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, para la 
explotación de la base de datos producto de la captura histórica y simplificación de procesos del Registro 
Civil, en el cual deberán considerar el uso de los formatos únicos aprobados para la inscripción y 
certificación de actos, así como la incorporación de la Clave Unica de Registro de Población en las 
inscripciones y certificaciones que  
se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- SISTEMATIZACION DE PROCESOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
implementará el sistema automatizado, que se considere conveniente, para el desarrollo de las funciones 
propias del Registro Civil y para la sistematización de los procesos, en las oficialías equipadas que sean 
susceptibles de automatización y en la propia Dirección General, y llevará a cabo, con recursos propios,  
la captura y actualización de las inscripciones de los actos realizados a partir de enero de 2001, así como 
la actualización permanente de la base de datos de cada una de las oficialías. 

DECIMA TERCERA.- INTERCONEXION.- “LA SECRETARIA” apoyará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en la Interconexión de sus principales oficinas registrales con la Dirección del Registro Civil 
Estatal y ésta a su vez con la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, para lo cual estudiarán plataformas de interconexión adecuadas en las que se pueda hacer uso 
de la red estatal o federal para la transmisión, consulta e intercambio de la información que se genere a 
través de las oficinas registrales, a fin de tener una réplica de la base de datos de Registro Civil 
indispensable para mantener permanentemente actualizada la base de datos del Registro Nacional de 
Población. 
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DECIMA CUARTA.- PROGRAMA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIA 
LABORAL DEL REGISTRO CIVIL.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán la 
participación de las instancias respectivas en el Programa de Normalización y Certificación de 
Competencia Laboral del Registro Civil, que permita atender de manera efectiva las necesidades de los 
trabajadores en materia de capacitación y educación, y que favorezcan un mejor desarrollo de los 
recursos humanos para elevar la productividad, en base a Normas Técnicas de Competencia Laboral 
reconocidas a nivel nacional. 

DECIMA QUINTA.- CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y  
“LA SECRETARIA” apoyarán a la Dirección del Registro Civil, en la capacitación y profesionalización del 
personal, en base a Normas Técnicas de Competencia Laboral, con la finalidad de que se propicie la 
certificación de la competencia del personal, y fortalecer sus conocimientos, habilidades y destrezas para 
el desempeño eficiente de la función laboral que respondan a los cambios tecnológicos y métodos de 
trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil, para lo cual “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destinará los recursos necesarios. 

DECIMA SEXTA.- HOMOLOGACION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
trabajarán conjuntamente en la propuesta de homologación a nivel nacional de marco jurídico del Registro 
Civil, que coadyuve al mejoramiento y actualización jurídica de esta institución, y otorgue un grado de 
congruencia y uniformidad en sus fundamentos legales, sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 

DECIMA SEPTIMA.- PUEBLOS INDIGENAS, GRUPOS MARGINADOS Y MIGRANTES.-  
“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuarán promoviendo las acciones necesarias 
para el desarrollo de los programas que se requieran para la actualización del registro del estado civil de 
las personas, enfocados en los pueblos indígenas, grupos marginados y migrantes. 

DECIMA OCTAVA.- REGULARIZACION DEL ESTADO CIVIL.- Para la regularización del estado civil 
de las personas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá los acuerdos, decretos, y demás 
lineamientos jurídicos que contribuyan al establecimiento de las campañas y otros esquemas de 
operación que hagan posible la prestación de este servicio en las regiones que carecen de él, así como 
para llevar a cabo acciones de registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las 
inscripciones en la entidad.  

DECIMA NOVENA.- SISTEMA PARA LA OBTENCION DE COPIAS CERTIFICADAS.- “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” continuarán los trabajos del Sistema Nacional para la 
Solicitud, Trámite y Obtención de Copias Certificadas de Actas del Registro Civil, puesto en marcha en 
1997, derivado del acuerdo de colaboración que suscribieron los gobiernos de las entidades federativas 
con la Secretaría de Gobernación, para su implementación a nivel nacional, con la finalidad de facilitar a 
la población en general la obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos 
de respuesta, y abatir el doble registro. 

VIGESIMA.- OPERACION E INTERCOMUNICACION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará 
a la Dirección del Registro Civil, los apoyos necesarios que le permitan la mejor operación e 
intercomunicación para el desarrollo de las actividades del sistema mencionado en la cláusula anterior, 
así como para eficientar el servicio que se presta a la ciudadanía, proporcionando las facilidades 
necesarias para la simplificación de procesos que se llevan en coordinación con la Secretaría de 
Finanzas. Para tal efecto, “LA SECRETARIA” realizará mensualmente una evaluación respecto de la 
atención e incidencias que se observen, con el propósito de que se apliquen las medidas correctivas 
necesarias para lograr una mayor eficiencia en  
el servicio. 

VIGESIMA PRIMERA.- FORMATOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” usará los formatos únicos para 
la inscripción y certificación de los actos del estado civil, tanto para oficialías automatizadas como para las 
oficialías que no serán susceptibles de automatización, con las medidas de seguridad y el diseño que 
fueron aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, en conjunto con “LA 
SECRETARIA”. 

VIGESIMA SEGUNDA.- IMPRESION DE LOS FORMATOS.- “LA SECRETARIA” apoyará a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Dirección del Registro Civil, en la impresión de los 
formatos para certificación de los actos del estado civil suficientes para uso y operación de un año. De 
igual forma, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” imprimirá con recurso estatales los formatos que requieran 
para su operación a partir de 2003 para su continuidad a nivel nacional. 
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VIGESIMA TERCERA.- FORMATOS POR MEDIOS AUTOMATIZADOS.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” imprimirá y usará, a través del sistema automatizado que opere en las oficialías del Registro 
Civil, así como en la Dirección del Registro Civil, los formatos aprobados por el Consejo Nacional de 
Funcionarios del Registro Civil para la inscripción de los diferentes actos del estado civil por medios 
automatizados. 

VIGESIMA CUARTA.- CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” adoptará y utilizará en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, la Clave 
Unica de Registro de Población, para lo cual se apegará al plan de acción, a las normas y disposiciones 
que el Ejecutivo Federal determine, a través de la Secretaría de Gobernación, a fin de que la Clave Unica 
de Registro de Población, se adopte y use como elemento de identificación de las personas antes del 31 
de diciembre de 2003. “LA SECRETARIA” proporcionará el marco normativo, los programas 
computacionales y la asistencia técnica y operativa para su cumplimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverá ante los gobiernos municipales la celebración de Convenios, en donde se pacte su 
incorporación en los términos y condiciones mencionados en esta cláusula. 

VIGESIMA QUINTA.- COMPROMISOS PRESUPUESTALES.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” apoyarán al Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales 
y estatales, de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de las partes. Dicha asignación se 
establecerá a través de la firma del Anexo de Ejecución del presente Acuerdo de Coordinación, con las 
ampliaciones que sea necesarias para la continuidad de acciones y consolidación de la Modernización 
Integral del Registro Civil en el Estado. 

VIGESIMA SEXTA.- RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará en su presupuesto, las erogaciones correspondientes para que la Dirección del Registro Civil 
cuente con una estructura funcional, así como los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios 
físicos adecuados para la operación de la Modernización Integral del Registro Civil en el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA.- DIAGNOSTICO.- “LA SECRETARIA”, a petición de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, participará en la formulación del diagnóstico general que se requiera, como sustento para la 
Modernización Integral del Registro Civil. 

VIGESIMA OCTAVA.- AREAS RESPONSABLES.- Las partes designan como responsables para 
llevar a cabo el seguimiento y cumplimiento del presente Acuerdo a: 

a) “LA SECRETARIA”, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal; 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Dirección del Registro Civil. 

VIGESIMA NOVENA.- Las partes a través de la suscripción del presente Acuerdo, ratifican en todos 
sus términos el contenido de los acuerdos de fechas 23 de septiembre de 1981 y 12 de diciembre de 
1997, toda vez que es voluntad dar continuidad a los compromisos estipulados, así como realizar 
actividades que complementen a los mismos. 

TRIGESIMA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo entra en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia 
indefinida, pudiendo revisarse, adicionarse o modificarse en cualquier tiempo, de común acuerdo por las 
partes o darse por terminado previa notificación por escrito de la otra parte con treinta días de 
anticipación. Quedan subsistentes aquellos compromisos que previamente hayan sido establecidos por 
ambas instancias y que mantengan correlación directa o indirecta con esta materia, en tanto no resulten 
contrarios al espíritu del presente Acuerdo. 

TRIGESIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS.- Las partes convienen en que las controversias que 
pudieran suscitarse durante la aplicación del presente Acuerdo, se resolverán por ambas instancias con 
base en los criterios y lineamientos aprobados de manera conjunta. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- PUBLICACION.- El presente Acuerdo será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Colima.  

El presente Acuerdo se suscribe por quintuplicado en la ciudad de Colima, Colima, a los veintinueve 
días del mes de noviembre de dos mil dos.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica.- El Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Javier 
Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación 
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Personal, Fernando Tovar y de Teresa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, Fernando Moreno Peña.- Rúbrica.- El Encargado 
del Despacho del Secretario General de Gobierno, José Gilberto Gracia Nava.- Rúbrica.- El Director del 
Registro Civil, José Manuel Romero Lares.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, publicadas el 8 de mayo de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público; JOSEFINA EUGENIA 
VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social; REYES S. TAMEZ GUERRA, Secretario de Educación 
Pública; JULIO FRENK MORA, Secretario de Salud y ROGELIO ALBERTO GOMEZ HERMOSILLO 
MARIN, Coordinador Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; integrantes del 
Consejo de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; SANTIAGO 
LEVY ALGAZI, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social y con fundamento en los 
artículos 17, 31, 32, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51, 52, 54, 55, 56, 
58, 63 y octavo, segundo párrafo y noveno transitorios del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 1o., 2o., 3o., 5o., 6o., 9o., 10o. y 11 del Decreto por el que se 
crea la Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de agosto de 1997, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de difusión el 6 de marzo 
de 2002, y séptimo transitorio de este último, por el que se amplió el objeto y se modificó la denominación 
de dicho órgano desconcentrado por el de Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2003, se emitió el Acuerdo por el que se publican las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2003, publicado el 8 de mayo de 
2003 en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 en su 
artículo 54 establece que las dependencias podrán modificar las Reglas de Operación, siendo necesario 
someterlas previamente a la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria para que puedan publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, en términos del considerando anterior, presentó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público una solicitud de autorización para modificar las Reglas de 
Operación del Programa de referencia, la cual fue autorizada por dicha dependencia, mediante oficio 
número 312-A-001100 de fecha 12 de junio del presente año, para su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Asimismo, presentó a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria para dictamen el proyecto de 
modificación a las Reglas de Operación citadas, misma que mediante oficio COFEME.03.1268 de fecha 5 
de agosto de 2003 emitió el dictamen correspondiente. 

Que las propuestas se consensaron con las organizaciones firmantes del Acuerdo Nacional para el 
Campo, en el cual se hace énfasis por reforzar la política de desarrollo social en el medio rural con 
carácter integral que mejore significativamente las condiciones de vida de la población rural, que genere 
mecanismos, instrumentos y acciones que potencien las capacidades individuales y colectivas de esa 
población, que promueva la corresponsabilidad y genere oportunidades para la superación de la pobreza 
a través de acciones de educación, salud, alimentación, vivienda, tenencia de la tierra, procuración de 
justicia, entre otros; en este marco se fortalecerán los servicios educativos, de salud y de alimentación, 
entre otros, para que la política social incorpore y atienda a todos los miembros de la familia campesina, 
con particular énfasis en las familias más pobres, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, EMITIDAS Y PUBLICADAS EL 8 DE MAYO DE 2003 

Unico.- Se adiciona al subnumeral 6.1. un segundo párrafo; y se modifican los subnumerales 6.7.1., 
tercer párrafo; 6.7.2., segundo párrafo; en el Apartado Procesos Generales para la Operación se 
modifican los subnumerales: 5.3. Otorgamiento de servicios de salud, último párrafo; 6.4. Entrega de los 
suplementos alimenticios, tercer párrafo, de las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2003 publicadas el 8 de mayo de 2003 en el Diario Oficial de la 
Federación, para quedar en los términos siguientes: 

6.1. ... 

... 

Para el presente ejercicio fiscal, las delegaciones de SEDESOL en las entidades federativas, recibirán 
las propuestas que entreguen los estados, los municipios y las organizaciones del sector social sobre 
localidades sin clave, que por sus condiciones socioeconómicas y de marginación puedan ser 
consideradas como zonas de atención, con el fin de gestionar ante el Consejo Nacional de Población y el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática que les sea asignada una clave y puedan ser 
consideradas, en su caso, como zonas de atención del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

6.7.1. ... 

... 

... 

En los casos de acciones de bajo grado de complejidad del Paquete Esencial (Básico) de Servicios de 
Salud, las podrá realizar personal técnico de salud y auxiliares o asistentes rurales de salud debidamente 
capacitados y supervisados por el personal médico. 

... 

6.7.2. ... 

... 

La toma de medidas antropométricas se realiza en las sesiones mensuales correspondientes, a fin de 
dar seguimiento tanto al crecimiento y desarrollo físico de los niños menores de 5 años como al estado y 
evolución de la mujer embarazada. Las mediciones se hacen conforme a la frecuencia y a los 
procedimientos establecidos en las normas oficiales mexicanas correspondientes. Sin embargo, tanto los 
niños como las mujeres embarazadas y en lactancia que reciben suplemento alimenticio, deben asistir 
mensualmente a control de la nutrición con el personal de salud o auxiliares o asistentes rurales de salud 
debidamente capacitados, los cuales cuentan con el apoyo y supervisión del personal médico. 

... 

Procesos Generales para la Operación: 

5.3. Otorgamiento de servicios de salud 

... 

... 

Las acciones enunciadas en el Paquete Esencial (Básico) de Servicios de Salud, las podrá realizar el 
personal técnico de salud o los auxiliares o asistentes rurales de salud debidamente capacitados, bajo el 
tutelaje del personal médico. 

... 

6.4. Entrega de suplementos alimenticios 

... 

... 
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El procedimiento para su preparación es explicado por el personal de salud institucional y los 
auxiliares o asistentes rurales de salud debidamente capacitados; adicionalmente este procedimiento está 
impreso  
en el empaque. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de julio de dos mil tres.-  
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, 
Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Julio Frenk Mora.- Rúbrica.- El Coordinador 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Rogelio Alberto Gómez Hermosillo.- 
Rúbrica.- El Director del Instituto Mexicano del Seguro Social, Santiago Levy Algazi.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Vivienda Rural a cargo de 
la Secretaría de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Desarrollo Social. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 

artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 54 y 56 del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, dispone 

que con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos 

públicos, los programas, entre otros, de Vivienda Rural deberán sujetarse a Reglas de Operación 

conforme a los requisitos, criterios e indicadores que el mismo establece. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, se destinarán 

exclusivamente a la población en pobreza de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la 

Secretaría de Desarrollo Social, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de 

las personas, comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo local y 

regional. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y 

las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, dichas Reglas de Operación deberán ser autorizadas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y dictaminadas por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, a efecto de 

que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a 

que se obtengan la autorización y el dictamen respectivos, así como ponerlas a disposición de la 

población en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

Que esta Secretaría recibió el oficio 312.A.-001829 de fecha 24 de septiembre de 2003, de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas 

de Operación del Programa de Vivienda Rural; asimismo, recibió con esa misma fecha, el oficio 

COFEME.03.1575 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, por el que se emitió el dictamen 

respectivo. 
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Que en cumplimiento a los numerales 26, 27 y 171 del Acuerdo Nacional para el Campo, la Secretaría 

de Desarrollo Social presentó el Programa de Vivienda Rural; que dicho Acuerdo Nacional, tiene entre 

otros propósitos, reforzar la política de desarrollo social en el medio rural con carácter integral que mejore 

significativamente las condiciones de vida de la población rural, que genere mecanismos, instrumentos y 

acciones que potencien las capacidades individuales y colectivas de esta población, que promueva la 

corresponsabilidad y genere oportunidades para la superación de la pobreza, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN Y PUBLICAN LAS REGLAS DE OPERACION 

DEL PROGRAMA VIVIENDA RURAL A CARGO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2003 

Unico: Se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Vivienda Rural para el Ejercicio 

Fiscal 2003. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de septiembre de 

dos mil tres.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 

Reglas de Operación del Programa de Vivienda Rural 

1. Presentación 

En cumplimiento a los numerales 26, 27 y 171 del Acuerdo Nacional para el Campo, suscrito el 28 de 

abril de 2003 por el Ejecutivo Federal y las organizaciones campesinas, la Secretaría de Desarrollo Social 

(en adelante “la SEDESOL”) presenta el Programa de Vivienda Rural (en adelante “el Programa”). 

2. Antecedentes 

La disponibilidad de una vivienda construida con materiales adecuados y espacios habitables dignos, 

constituye un elemento primordial para el bienestar de las familias. 

En las localidades rurales que presentan los niveles de marginación más altos, la carencia de 

vivienda, la precariedad de los materiales con los que ésta se ha construido (pisos de tierra y techos de 

palma, cartón o madera, entre otros) o su insuficiente tamaño (que provoca un elevado índice de 

hacinamiento) constituyen factores que inhiben la incorporación de estas familias al desarrollo. 

En el presente Programa concurren los esfuerzos de los beneficiarios, de las organizaciones 

campesinas y del Gobierno Federal, buscando incrementar el capital físico de las familias de escasos 

recursos del medio rural, a través de la construcción o mejoramiento de vivienda que les permita contar 

con los elementos básicos para mejorar su nivel de vida. 

3. Objetivos 

3.1 Objetivo General 

Apoyar la construcción, ampliación y mejoramiento de viviendas en el medio rural, con el fin de reducir 

las asimetrías en las condiciones de vida entre la población urbana y la población rural. 

3.2 Objetivos Específicos 

3.2.1 Mejorar las condiciones de vida de la población rural en situación de pobreza patrimonial que 

requiera apoyo para la construcción, ampliación o mejoramiento de su vivienda. 
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3.2.2 Apoyar la formación del patrimonio familiar. 

3.2.3 Promover la autoconstrucción técnicamente asistida de la vivienda rural, como método para el 

abatimiento de costos y tiempos, así como para reforzar la corresponsabilidad de los beneficiarios. 

3.2.4 Promover la utilización de materiales regionales y el empleo de mano de obra local, con el fin de 

estimular la economía del sector rural. 

4. Lineamientos Generales 

4.1 Cobertura 

El Programa operará en los 31 estados de la República. 

De conformidad con el Programa Sectorial de Desarrollo Social se otorgará especial atención a las 

microrregiones definidas por la SEDESOL. 

4.2. Población Objetivo 

Familias en situación de pobreza patrimonial que vivan en localidades menores de 5,000 habitantes 

clasificadas como de Muy Alta Marginación o Alta Marginación, incluyendo de manera enunciativa, pero 

no limitativa, a familias de ejidatarios, comuneros, colonos agrícolas, ganaderos avecindados, jornaleros 

agrícolas, indígenas y minifundistas. 

La situación de pobreza patrimonial se define por los criterios establecidos por la SEDESOL en el 

estudio de Medición de la Pobreza. 

El grado de marginación se define por los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Población. 

De conformidad con el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio 

fiscal, y en concordancia con el Acuerdo Nacional para el Campo, se atenderá preferentemente a las 

familias que, además de pertenecer a la población objetivo, no cuenten con vivienda, o cuya vivienda se 

encuentre en malas condiciones. 

4.3 Características de los Apoyos 

4.3.1 Tipo de apoyo 

Los recursos del programa se otorgarán a los beneficiarios mediante un subsidio diferenciado para: 

4.3.1.1 Edificación de vivienda apoyo económico de $50 mil pesos. 

4.3.1.2 Ampliación o mejoramiento de la vivienda apoyo económico de $20 mil pesos. 

Estos recursos podrán ser complementados con la aportación de los gobiernos estatales o 

municipales, por empresarios agropecuarios y organismos privados de carácter nacional o internacional 

con interés de participar en el programa. 

4.3.2 Monto del apoyo 

El monto máximo del subsidio federal para la construcción de vivienda será de $50 mil pesos. 

El monto máximo del subsidio federal para ampliación o mejoramiento de vivienda será de $20 mil 

pesos. 

4.4 Beneficiarios 

4.4.1 Criterios de selección 

4.4.1.1 Elegibilidad (requisitos y restricciones) 
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Ninguna persona podrá ser excluida de los beneficios del programa debido a su sexo, origen étnico, 

creencias religiosas, filiación política o cualquier otra causa que implique discriminación. 

Para que una familia sea elegible para participar en el programa deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

4.4.1.1.1 Presentar solicitud por escrito firmada por el (la) jefe(a) de la familia, o bien, a su petición, 

por cualquier miembro de ella o por la autoridad local mediante el llenado de la Cédula de Información 

Rural Socioeconómica (en adelante “la CIRS”). 

4.4.1.1.2 Entregar copia simple de la documentación que acredite la tenencia del terreno en donde se 

pretenda realizar la construcción, ampliación o mejoramiento de la vivienda. Para tal efecto se admitirán 

títulos de propiedad, certificados o títulos de derechos ejidales, parcelarios, comunales o agrarios, o 

constancias expedidas por cualquier autoridad competente. 

4.4.1.1.3 Entregar constancia expedida por alguna autoridad agraria o autoridad local que acredite que 

la familia solicitante tiene un arraigo mínimo de 2 años en la localidad. 

4.4.1.1.4 Entregar copia simple de la documentación que acredite que el (la) jefe(a) de la familia 

solicitante es mayor de 18 años, o que sin serlo cuenta con dependientes económicos. Para tal efecto se 

admitirá la Cédula Unica de Registro de Población (en adelante “la CURP”), actas de nacimiento o 

constancia de la autoridad local. 

El acceso a los beneficios del Programa tiene las siguientes restricciones: 

4.4.1.1.5 La entrega de los apoyos estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria. 

4.4.1.1.6 Sólo se podrá atender a los beneficiarios de otros programas gubernamentales cuando los 

objetivos de dichos programas sean diferentes o complementarios respecto del presente Programa. En 

ese caso, los beneficiarios suscribirán una carta compromiso en la que manifiesten bajo protesta de decir 

verdad, de que no reciben apoyos para las mismas acciones. 

4.4.1.1.7 No podrán participar en el Programa las familias que pretendan utilizar los apoyos en predios 

sujetos a litigio. 

4.4.1.2 Transparencia (métodos y procesos) 

Con el propósito de garantizar la transparencia en el proceso de asignación de los apoyos, las 

organizaciones campesinas podrán participar, conjuntamente con la SEDESOL, en la conformación de 

mesas de atención para captar la demanda social. 

Con esta misma finalidad, la SEDESOL publicará las listas de los beneficiarios en su página Internet y 

comunicará a las autoridades de cada localidad la lista de sus respectivos beneficiarios, solicitando que 

sea colocada en un lugar visible en el local que ocupe dicha autoridad. 

4.4.2 Derechos y obligaciones 

Son derechos de los solicitantes de los apoyos: 

4.4.2.1 Ser escuchados en las mesas de atención, recibir asistencia para el llenado de la solicitud y 

recibir información acerca de la documentación requerida. 

4.4.2.2 Recibir una respuesta a su solicitud dentro del plazo estipulado en estas Reglas. 

Son obligaciones de los beneficiarios de los apoyos: 

4.4.2.3 Cumplir con todos los términos dispuestos en estas Reglas. 
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4.4.2.4 Proporcionar la información necesaria que permita realizar una evaluación sobre los resultados 

logrados en la aplicación del apoyo. 

4.4.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción de la 

Ministración de los Recursos. 

Son causas de incumplimiento: 

4.4.3.1 Proporcionar información falsa en las CIRS. Rechazar la realización de auditorías técnicas 

aleatorias, así como las visitas de verificación de los agentes involucrados en el Programa. 

4.4.3.2 Utilizar los apoyos recibidos para fines distintos de los autorizados. 

Suspensión de recursos 

La SEDESOL en función de la gravedad del incumplimiento de las causas antes mencionadas podrá 

cancelar o, en su caso, solicitar el reintegro total de los apoyos cuando el subsidio no se aplique para el 

fin que fue aprobado. 

5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

5.1.1 Instancia normativa 

La SEDESOL, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, es la instancia facultada 

para interpretar las presentes Reglas de Operación. 

El Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) participará corresponsablemente con la 

SEDESOL aportando la normatividad técnica. 

5.1.2 Instancias ejecutoras 

La instancia ejecutora del Presupuesto será la SEDESOL a través de sus delegaciones federales, así 

como de la unidad administrativa responsable del Programa. 

La SEDESOL podrá suscribir acuerdos, anexos o convenios de ejecución del proyecto, así como la 

coordinación o concertación para la operación del programa con organizaciones campesinas y sociales 

y/o gobiernos locales, en su carácter de instancia ejecutora de proyecto, observando estrictamente las 

disposiciones contenidas en los artículos 54 fracción V y 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

5.1.3 Instancias de control y vigilancia 

Se promoverá la participación social en las actividades de control y vigilancia del Programa, buscando 

que los propios beneficiarios se constituyan en instancias de contraloría social. 

Los órganos de fiscalización federales y estatales, en el ámbito de su competencia realizarán las 

acciones de fiscalización y verificación correspondientes. 

6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 
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Las presentes Reglas de Operación serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, estarán disponibles en la página Internet de la SEDESOL: www.sedesol.gob.mx y en forma 

impresa en las delegaciones federales de la SEDESOL en los estados. 

6.2 Promoción 

La SEDESOL, a través de sus delegaciones federales, promoverá las acciones del Programa, 

señalando que es un programa federal que opera con recursos públicos. En este sentido, y en 

cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 55 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 

deberán incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni 

promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

6.3 Ejecución 

Las mesas de atención captarán la solicitud de apoyo, recabando las CIRS, así como el formato CC-

01 de los Lineamientos Específicos para el ejercicio fiscal 2003, y las entregarán a la SEDESOL en sus 

oficinas centrales o en la delegación federal correspondiente a más tardar el 15 de noviembre del año en 

curso. 

La SEDESOL integrará la correspondiente propuesta, revisará la correcta integración de los 

expedientes, calificará las solicitudes conforme la normatividad técnica contemplada el numeral 5.1.1, 

valuará el importe del apoyo solicitado, verificará que exista asignación presupuestal suficiente y, en su 

caso, determinará el monto del subsidio federal, para finalmente comunicar su decisión a los solicitantes, 

debiendo concluir este proceso a más tardar el 30 de noviembre del año en curso. 

La SEDESOL convocará a los beneficiarios del programa para la entrega de los apoyos. En el acto 

correspondiente se suscribirán los compromisos entre SEDESOL, beneficiarios e instancia ejecutora de 

proyecto, los cuales deberán contener por lo menos los siguientes: 

6.3.1 El cheque se expide a nombre de la instancia ejecutora de proyecto. 

6.3.2 La instancia ejecutora de proyecto abre una cuenta productiva para el manejo y control 

de los recursos. 

6.3.3 La instancia ejecutora proyecto firma carta-compromiso con los beneficiarios, en donde se haga 

constar el monto individual autorizado, la modalidad de construcción, plazos para la construcción, 

ampliación o mejoramiento o, en su caso, entrega de la vivienda y/o forma de entrega del subsidio. 

6.3.4 La instancia ejecutora de proyecto celebra convenios con productores, distribuidores y 

comercializadores de materiales para la construcción que permitan garantizar el abasto oportuno y el 

sostenimiento de precios. 

6.3.5 La instancia ejecutora de proyecto, podrá entregar vales para compras parciales, en un plazo no 

mayor de 15 días posteriores a la entrega de los recursos, canjeables en las distribuidoras y 

comercializadoras de hasta el 50 por ciento del total del subsidio, y los recursos restantes contra 
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comprobación de avances en la ejecución del proyecto y, en su caso, brindar la asistencia técnica 

necesaria. 

6.3.6 El beneficiario podrá aportar la mano de obra necesaria, en cualquiera de las acciones que 

efectúe el Programa. 

6.3.7 La instancia ejecutora de proyecto utilizará preferentemente los materiales de la región. 

6.3.8 Contraloría Social (participación social) 

La participación social en las actividades de control y vigilancia del Programa están a cargo de los 

beneficiarios, así como de las organizaciones del campo que hayan suscrito Convenios de Concertación 

para la Transparencia y Combate a la Corrupción con la SEDESOL, quienes se constituirán en instancias 

de contraloría social. 

6.3.9 Actas de entrega-recepción 

Por cada obra terminada se deberá formular el acta de entrega-recepción con la participación del 

beneficiario, la instancia ejecutora de proyecto, la SEDESOL y, en su caso, la Contraloría Social. En caso 

de que el beneficiario no esté conforme deberá dejar asentada su inconformidad en dicha acta. 

6.4 Operación y Mantenimiento 

Gastos indirectos 

Para el desarrollo de diversas acciones asociadas con una eficiente operación, seguimiento, 

supervisión y evaluación, la SEDESOL contará con recursos hasta de 12 por ciento del monto total 

asignado al Programa. 

7. Informes Programático-Presupuestarios 

7.1 Avances físicos-financieros 

La instancia ejecutora de proyecto elaborará mensualmente reportes de avance físico-financiero 

verificados y consolidados y los hará llegar mediante el formato de avance físico-financiero a la 

Delegación Federal de la SEDESOL en el estado los primeros 5 días hábiles de cada mes para su 

seguimiento. 

De conformidad con lo establecido por la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 

su Reglamento, la instancia responsable de aplicar los recursos, deberá establecer los controles y 

registros contables necesarios. 

7.2 Cierre de Ejercicio 

Los municipios que sean Instancias Ejecutoras integrarán el Cierre de Ejercicio para su revisión y 

validación por parte de la Delegación Federal de la SEDESOL en la Entidad Federativa, quien lo remitirá a 

la Dirección General de Medición y Seguimiento de Programas de Desarrollo Social. La comprobación de 

recursos deberá efectuarse conforme a la normatividad federal vigente. 

8. Evaluación 

8.1 Evaluación Interna 

La Dirección General de Medición y Seguimiento de Programas de Desarrollo Social en coordinación 

con la participación de las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los Estados, realizará el 
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seguimiento físico-financiero de la aplicación de los recursos del Programa, conducirá el análisis del 

costo-efectividad, llevará el monitoreo permanente de las metas alcanzadas y de la población beneficiada 

y efectuará el seguimiento al cumplimiento de las presentes Reglas de Operación. 

Para asegurar la correcta ejecución de las obras y acciones que se realicen con recursos del 

Programa, se llevará a cabo la supervisión en campo, en coordinación con las Unidades Administrativas 

Responsables de los Programas y las Delegaciones Federales de la SEDESOL, además se promoverá la 

participación de la población beneficiaria y de la sociedad civil (OSC), incluyendo a las organizaciones 

campesinas. 

A efecto de complementar las acciones de medición, seguimiento y evaluación, la Dirección General 

de Medición y Seguimiento de Programas de Desarrollo Social considerará los Lineamientos Específicos 

2003. 

8.2 Evaluación Externa 

La Dirección General de Evaluación de los Programas Sociales conducirá la evaluación de resultados 

del Programa, que deberá realizar una institución académica y de investigación u organismo 

especializado de carácter nacional o internacional con reconocimiento y experiencia en la materia, con 

base en los Términos de Referencia del Programa elaborados por dicha Dirección General. Los 

resultados serán reportados a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

presente Ejercicio Fiscal. 

9. Indicadores de Resultados 

Nombre del indicador Descripción Periodicidad 

1. Eficacia presupuestal No. de subsidios otorgados 

 ______________________________X100 

No. de subsidios programados 

Trimestral 

2. Indice de cobertura No. de subsidios otorgados 

 ______________________________X100 

No. de solicitantes de subsidio 

Trimestral 

3. Distribución de los apoyos √ No. de subsidios para construcción de vivienda 

√ No. de subsidios para ampliación o mejora de vivienda 

Trimestral 

4. Familias beneficiadas Número de familias que se benefician con el subsidio Trimestral 

 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1 Atribuciones 

Los órganos competentes, en el ejercicio de sus atribuciones, llevarán a cabo la fiscalización y 

verificación de los proyectos apoyados por el Programa. 

10.2 Objetivo 
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Elaborar informes periódicos que muestren los resultados obtenidos de los procesos de control y 

supervisión, que faciliten el conocimiento oportuno de la situación que prevalece en torno a la ejecución 

de los proyectos y al uso de recursos que contribuya a la toma de decisiones. 

10.3 Resultados y Seguimiento 

Las Delegaciones Federales de la SEDESOL en los Estados darán seguimiento selectivo a las 

acciones desarrolladas con los recursos de este Programa, e informarán sobre los resultados en los 

términos establecidos en las presentes Reglas y en los Lineamientos Específicos de operación para el 

presente ejercicio fiscal emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

11. Quejas y Denuncias 

11.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación misma, entrega de apoyos, 

ejecución o algún otro aspecto relacionado con este Programa, podrán ser presentadas por los 

beneficiarios o por la población en general, a través de los canales institucionales de quejas y denuncias. 

Igualmente, éstas podrán ser presentadas a través del Programa de Atención Ciudadana, que ha 

instrumentado la Contraloría Interna en la SEDESOL en los números telefónicos: llamadas desde el 

interior de la República sin costo al 01 800 714 83 40; llamadas desde la Ciudad de México al Area de 

Responsabilidades del Organo Interno de Control en el teléfono 53 28 5000; o, a través del sitio 

www.sedesol.gob.mx. 

En caso de que se detecten manejos indebidos de recursos e incumplimiento del marco normativo 

aplicable, la SEDESOL, la Secretaría de la Función Pública o los Organos Internos de Control de las 

Entidades Federativas, conforme a su competencia, fincarán las responsabilidades e impondrán las 

sanciones correspondientes en los términos de las leyes procedentes, particularmente de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

_________________________________ 

 

 

ACUERDO por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Atención a los Adultos 
Mayores a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 

artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 54 y 56 del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, dispone 

que con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos 

públicos, los programas, entre otros, de Atención a los Adultos Mayores deberán sujetarse a reglas de 

operación conforme a los requisitos, criterios e indicadores que el mismo establece. 
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Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, se destinarán 

exclusivamente a la población en pobreza de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la 

Secretaría de Desarrollo Social, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de 

las personas, comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo local y 

regional. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y 

las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, dichas reglas de operación deberán ser autorizadas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y dictaminadas por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, a efecto de 

que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a 

que se obtengan la autorización y el dictamen respectivos, así como ponerlas a disposición de la 

población en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

Que esta Secretaría recibió el oficio 312.A.-001829 de fecha 24 de septiembre de 2003, de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas 

de Operación del Programa de Atención a los Adultos Mayores; asimismo, recibió con esa misma fecha, 

el oficio COFEME.03.1576 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, por el que se emitió el dictamen 

respectivo. 

Que en cumplimiento al numeral 30 del Acuerdo Nacional para el Campo, la Secretaría de Desarrollo 

Social presentó el Programa de Atención a los Adultos Mayores; que dicho Acuerdo Nacional, tiene entre 

otros propósitos, reforzar la política de desarrollo social en el medio rural con carácter integral que mejore 

significativamente las condiciones de vida de la población rural, que genere mecanismos, instrumentos y 

acciones que potencien las capacidades individuales y colectivas de esta población, que promueva la 

corresponsabilidad y genere oportunidades para la superación de la pobreza, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN Y PUBLICAN LAS REGLAS DE OPERACION 

DEL PROGRAMA DE ATENCION A LOS ADULTOS MAYORES A CARGO DE LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2003 

Unico: Se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa de Atención a los Adultos 

Mayores para el Ejercicio Fiscal 2003. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de septiembre de 

dos mil tres.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 

Reglas de Operación del Programa de Atención a los Adultos Mayores 

1. Presentación 

En cumplimiento al numeral 30 del Acuerdo Nacional para el Campo, firmado el 28 de abril de 2003 

entre el Gobierno Federal y las organizaciones campesinas, sociales y de productores, la Secretaría de 

Desarrollo Social (“la Secretaría”) presenta el Programa de Atención a los Adultos Mayores (“el 

Programa”) con el propósito de brindar atención a los Adultos Mayores. 

2. Antecedentes 
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En unos años más nuestro país experimentará un cambio demográfico sin precedentes. Debido al 

aumento de la esperanza de vida, el grupo de 65 años pasará de 3.8 millones de Adultos Mayores que 

existían en 1995, a 10 millones en el año 2020, es decir que se espera un crecimiento promedio de 6% 

anual de Adultos Mayores. En su conjunto este cambio demográfico tendrá enormes repercusiones que 

trastocan todos los ámbitos de la vida del país, el crecimiento poblacional del grupo de edad avanzada 

demandará una visión totalmente nueva del desarrollo integral en México. 

En el medio rural más de la mitad de ejidatarios son Adultos Mayores de ambos sexos, lo que aunado 

a otro comportamiento poblacional como es el fenómeno de la migración en municipios expulsores de 

mano de obra juvenil da como resultado la concentración de población de edad avanzada e infantil, 

convirtiendo a los Adultos Mayores en factores de producción muy importantes en esos municipios dado 

que conocen muy bien la fortaleza y debilidades de su entorno, por lo que estos conocimientos deben ser 

aprovechados en los programas de desarrollo en aras de fomentar la participación de los Adultos 

Mayores. 

En el medio rural existe una población de Adultos Mayores de alrededor de un millón de habitantes, lo 

que obliga a modificar sustancialmente la infraestructura destinada a su atención. Por otra parte, debido a 

que buena parte de la población adulta estará compuesta por mujeres (85 hombres por cada 100 

mujeres) debido a su longevidad se encontrarán ante un panorama difícil, sobre todo en el medio rural por 

el creciente proceso de feminización de la pobreza que incide con mayor agudeza en las indígenas y 

campesinos, lo que implica una mayor responsabilidad del Estado en la atención de la población de edad 

avanzada en el medio rural. 

Los Adultos Mayores constituyen un grupo prioritario para la Secretaría. El censo de población de 

2000 indica que en el medio rural, conformado por localidades con menos de 2,500 habitantes, habitan un 

total de 1,948,474 Adultos Mayores de 60 años, de los cuales 1,193,318 se encuentran en pobreza 

alimentaria. 

De este grupo de población merecen particular atención quienes además de lo exiguo de sus ingresos, 

habitan en localidades de alta y muy alta marginación que pertenecen a microrregiones definidas por la 

SEDESOL. 

3. Objetivo 

Mejorar las condiciones de vida de los Adultos Mayores de 60 años en situación de pobreza 

alimentaria que viven en localidades de hasta 2,500 habitantes de alta y muy alta marginación. 

4. Modalidad del Apoyo 

El Programa comprende una modalidad de atención: apoyo económico. 

5. Lineamientos Generales 

5.1 Cobertura 

Los recursos presupuestales se encuentran etiquetados en el INAPAM, las distintas modalidades 

serán operadas de manera centralizada por la SEDESOL con impacto en las localidades rurales de alta y 

muy alta marginación definidas por la Secretaría de Desarrollo Social. 

5.2 Población Objetivo 

Serán sujetos de atención del Programa los Adultos Mayores de 60 años y más, que vivan en 

localidades rurales de alta y muy alta marginación y que se encuentren en el umbral de pobreza 

alimentaria, entendida ésta como aquella en la que los ingresos por persona en los hogares son 

insuficientes para cubrir las necesidades de alimentación correspondientes a los establecidos en la 

canasta alimentaria de INEGI-CEPAL. 
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Los apoyos serán otorgados a los Adultos Mayores en lo individual, sin importar el número de 

integrantes en el hogar. 

5.3 Criterios de Selección 

5.3.1 Elegibilidad (Requisitos) 

Las personas susceptibles de recibir los apoyos deberán haber sido dictaminadas y, en su caso, 

validadas como población objetivo por la SEDESOL en el que se pongan de manifiesto sus condiciones 

de pobreza alimentaria y se detecten sus necesidades, debiendo además reunir los siguientes requisitos: 

5.3.1.1 Ser Adulto Mayor de 60 años y más, presentando documento oficial que lo certifique; de no 

contar con documentos, presentar el aval de la autoridad local sobre su edad. 

5.3.1.2 Vivir en las localidades rurales de muy alta y alta marginación. 

5.3.1.3 No recibir apoyos similares de cualquier instancia de gobierno. 

5.3.1.4 Presentar condiciones de pobreza alimentaria. 

5.3.1.5 Aceptar participar en un sondeo en el que se manifieste el uso y destino de los recursos. 

5.3.1.6 Comprobante de domicilio, bajo los términos del artículo 15 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos. 

Podrán atenderse casos de excepción, tales como la falta de documentación oficial de identificación, 

justificante de domicilio, previa justificación que será sometida a un dictamen técnico y normativo que 

emitirá la Secretaría de Desarrollo Social. 

5.3.2. Restricciones 

Sólo se podrá atender a los beneficiarios de otros programas gubernamentales, siempre y cuando los 

respectivos objetivos sean diferentes y complementarios; característicos que deberán garantizar las 

beneficiarias y los beneficiarios mediante la suscripción de una carta compromiso en la que se manifieste, 

bajo protesta de decir verdad, que no reciben apoyos para las mismas acciones o proyectos. 

5.3.3 Transparencia (Métodos y Procesos) 

Para garantizar la transparencia en la asignación y aplicación de los recursos, se constituirán 

Consejos de Beneficiarios con la participación de las organizaciones sociales signantes del Acuerdo 

Nacional para el Campo, en sus niveles estatales y nacionales, debiéndose publicar las listas de 

beneficiarios en la página de Internet de la SEDESOL, y también publicar localmente las listas de 

beneficiarios por localidad en las comisarías ejidales y bienes comunales y en las delegaciones y 

comisarías municipales. 

6. Lineamientos Específicos 

6.1 Instancia Ejecutora 

Para la ejecución de los recursos de este Programa, la instancia ejecutora será la SEDESOL. 

Para la operación podrán suscribir los acuerdos, anexos o convenios de ejecución, coordinación o 

concertación correspondientes de acuerdo a la normatividad aplicable. 

6.2 Instancia Normativa 

La SEDESOL, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano es la instancia facultada 

para interpretar las presentes Reglas de Operación. 
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6.3 Instancias de Control y Vigilancia 

Se promoverá la participación social en las actividades de control y vigilancia del Programa, buscando 

que los propios beneficiarios se constituyan en instancias de contraloría social; asimismo, los órganos de 

fiscalización federales, en el ámbito de su competencia, realizarán las acciones de fiscalización y 

verificación correspondientes. 

7. Características de los Apoyos 

7.1 Tipo de Apoyo 

Recursos individuales orientados a brindar bienestar a los Adultos Mayores mediante la siguiente 

modalidad de actuación: 

7.1.1 Apoyo económico: otorgamiento de apoyo mensual en efectivo. 

7.2 Montos de los apoyos 

Apoyo económico.- Entrega de $700 pesos mensuales. 

La SEDESOL a través de la Unidad Administrativa Responsable del Programa, realizará las gestiones 

correspondientes para contratar los servicios para efectuar las transferencias correspondientes a los 

beneficiarios. 

Gastos Indirectos.- Para el desarrollo de diversas acciones asociadas con una eficiente operación, 

seguimiento, supervisión, evaluación, formulación de sondeo y credencialización, la SEDESOL contará 

con recursos de hasta el 7% del monto total asignado al Programa. 

8. Mecánica de Operación 

8.1. Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el presente Ejercicio Fiscal, estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, estarán disponibles para la población en las Delegaciones Federales de 

SEDESOL en los Estados, así como en la página electrónica establecida en el sitio 

(www.sedesol.gob.mx) en estricto cumplimiento con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

junio de 2002. 

8.2 Promoción 

La Unidad Administrativa Responsable del Programa, y las Delegaciones Federales de la SEDESOL, 

serán las encargadas de realizar la promoción y divulgación de las acciones del Programa; se darán a 

conocer las acciones a realizar, las comunidades beneficiadas y los resultados cuantitativos y cualitativos 

obtenidos, asimismo, deberán señalar que es un programa que opera el Gobierno Federal con recursos 

públicos, en coordinación con dependencias federales, beneficiarios u organizaciones de la sociedad civil, 

según sea el caso. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa deberán 

incluir de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, la siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter 
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público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 

recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente”. 

8.3 Ejecución 

8.3.1 Operación 

Para acceder a los apoyos, los beneficiarios que reúnan los requisitos mencionados en el punto 5.3.1 

relativo a los Criterios de Elegibilidad, serán previamente identificados por sus condiciones de pobreza y 

marginación por promotores que realizarán un sondeo en el que se conozcan las necesidades más 

urgentes de la población objetivo. 

Las Delegaciones Federales de la SEDESOL serán las responsables de promover el establecimiento 

e instalación de puntos estratégicos para captar la demanda que podrá ser presentada por la población 

objetivo y las organizaciones campesinas, con ella se realizará un sondeo en donde se determinen las 

necesidades  

de la población objetivo que servirá de insumo para elaborar el padrón de beneficiarios. 

La SEDESOL promoverá la incorporación de beneficiarios al INAPAM, quien generará la 

credencialización correspondiente. 

Para este Programa, los procedimientos de operación, flujos de información, formatos, así como la 

apertura programática para la ejecución de las acciones, se encuentran definidas y a disposición de los 

interesados en la página web de la SEDESOL, en los Lineamientos Específicos de Operación para el 

presente Ejercicio Fiscal, emitidos por la SEDESOL, que se difundan de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal. 

La operación del Programa recae en la SEDESOL de conformidad con los Lineamientos Específicos 

de Operación de los Programas para el Desarrollo Social y Humano, y será la responsable de elaborar y 

mantener actualizado el Padrón de Beneficiarios. 

8.3.2 Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

La población beneficiaria de este Programa tiene derecho a recibir por parte de la SEDESOL un trato 

digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, filiación política o creencia religiosa; 

tendrá derecho a solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubiere 

realizado ante la citada instancia y a recibir los apoyos conforme a las disposiciones normativas del 

Programa y demás disposiciones aplicables nuevo trámite. 

Asimismo, las beneficiarias y los beneficiarios tendrán la obligación de manifestar si les fuera 

requerido y sin faltar a la verdad, sus datos personales relativos a nombre, edad, sexo, domicilio, situación 

socio-económica y la Clave Unica de Registro Poblacional (CURP), esta última no será un requisito 

condicionante para recibir el apoyo. 

8.3.3 Causas de Incumplimiento, Retención y Suspensión de Recursos 
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

presente Ejercicio Fiscal, en el caso de que la SEDESOL o algún órgano de fiscalización detecte 

desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, la SEDESOL suspenderá los apoyos e 

inclusive podrá solicitar su reintegro. Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 

que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) en los términos de la normatividad establecida. 

Asimismo, ante el incumplimiento a las presentes Reglas de Operación, la SEDESOL, determinará la 

procedencia o no de los apoyos subsecuentes. 

8.3.4 Contraloría Social 

La participación social en las actividades de vigilancia del Programa estará a cargo de los 

beneficiarios, así como de las organizaciones del Campo que hayan suscrito Convenios de Concertación 

para la Transparencia y el Combate a la Corrupción con la SEDESOL, quienes se constituirán en 

instancias de contraloría social. 

9. Registro de Operaciones Programáticas y Presupuestales 

9.1 Avance Físico-Financiero 

La instancia ejecutora deberá formular mensualmente reportes sobre el avance financiero de las 

acciones bajo su responsabilidad y remitirlas a la Delegación Federal de SEDESOL, durante los primeros 

5 días hábiles del mes inmediato al que se reporta. Esta información permitirá conocer la eficiencia de 

operación, así como la derrama de recursos y los alcances de metas entre la población beneficiaria; 

asimismo, será utilizada para integrar los informes institucionales correspondientes y dotará de insumos 

para informar a la población a través del sitio Internet. Invariablemente las Delegaciones Federales de la 

SEDESOL en los Estados, deberán formular e integrar una explicación de las variaciones entre el 

presupuesto autorizado y el modificado mensualmente, con la participación que le corresponda a los 

distintos ejecutores del gasto. 

Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la SEDESOL realiza al 30 

de septiembre una evaluación del avance de las acciones con base en el nivel de ejecución en cada 

entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño y gestión observada en el transcurso del ejercicio. 

Lo anterior con el objeto de canalizar los recursos de aquellas entidades que no ejercerán la totalidad de 

los mismos hacia aquéllas con mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa. 

9.2 Cierre de Ejercicio 

Las dependencias y entidades ejecutoras, integrarán el Cierre de Ejercicio para revisión y validación 

por parte de la Delegación Federal de la SEDESOL en la entidad federativa, quien lo remitirá a la 

Dirección General de Eficiencia de Programas de Desarrollo Social, debidamente requisitado y en medios 

magnéticos. Esta última instancia una vez validada la información la remitirá en medios magnéticos a la 

Dirección General de Medición y Seguimiento de Programas de Desarrollo Social. 

La comprobación de recursos deberá efectuarse conforme a la normatividad federal vigente. 

10. Evaluación, Medición y Seguimiento 

Con el objeto de proponer mejoras continuas en la operación del Programa y lograr un mayor impacto 

de corto, mediano y largo plazos, así como contribuir al fortalecimiento de la rendición de cuentas con 
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transparencia, se evaluará la operación y los resultados del Programa y se llevará a cabo la medición y 

seguimiento de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas. 

10.1 Evaluación 

Con apego al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal, 

la Dirección General de Evaluación de los Programas Sociales conducirá la evaluación de resultados del 

Programa, que deberá realizarse por una institución académica y de investigación u organismo 

especializado de carácter nacional o internacional con reconocimiento y experiencia en la materia, con 

base en los Términos de Referencia del Programa elaborados por dicha Dirección General. Los 

resultados serán reportados a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

presente Ejercicio Fiscal. 

10.2 Medición y Seguimiento 

La Dirección General de Medición y Seguimiento de Programas de Desarrollo Social en coordinación 

con la Unidad Administrativa Responsable del Programa y la participación que corresponda a las 

Delegaciones Federales de la SEDESOL, realizará el seguimiento físico-financiero de la aplicación de los 

recursos del Programa, conducirá el análisis del costo-efectividad, llevará el monitoreo permanente de las 

metas alcanzadas y de la población beneficiada y efectuará el seguimiento al cumplimiento de las 

presentes Reglas de Operación. 

Para asegurar la correcta ejecución de obras y acciones que se realicen con recursos del Programa, 

se llevará a cabo la supervisión en campo, en coordinación con las Unidades Administrativas 

Responsables de los Programas y las Delegaciones Federales de SEDESOL, además se promoverá la 

participación de la población beneficiaria y de la sociedad civil (OSC), incluyendo a las organizaciones 

campesinas. 

A efecto de complementar las acciones de medición, seguimiento y evaluación, la Dirección General 

de Medición y Seguimiento de Programas de Desarrollo Social, establecerá en los Lineamientos 

Específicos, los procedimientos particulares en la materia. 

11. Indicadores de Resultados 

La Dirección General de Medición y Seguimiento de Programas de Desarrollo Social, en coordinación 

con la Unidad Administrativa el área Responsable del Programa, definirá indicadores con un alto grado de 

integridad y continuidad en materia de evaluación y será la responsable de publicarlos en el sitio 

www.sedesol.gob.mx. Asimismo, la Unidad Administrativa Responsable del Programa deberá construir 

una base de datos conforme a los requisitos mínimos definidos por la Coordinación General de Padrones 

de Beneficiarios de los Programas Sociales. 

Nombre del indicador Descripción Periodicidad 

1. Indice de atención 

 

No. de apoyos entregados 

__________________________ 

X100 

No. de apoyos programados 

 

Trimestral 
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2. Eficacia presupuestal 

 

Recursos federales ejercidos 

___________________________ 

X100 

Recursos federales programados 

 

Trimestral 

3. Eficiencia en cobertura 

 

No. de personas que recibieron el apoyo 

___________________________ 

X100 

No. de personas que solicitaron el apoyo 

 

Trimestral 

4. Atención al género* 

 

No. de mujeres beneficiadas 

___________________________ 

X100 

No. total de beneficiarios 

 

Trimestral 

5. Indice de cobertura No. de personas que recibieron el apoyo 

___________________________ 

X100 

No. Total de Población Objetivo 

 

Trimestral 

* Los resultados de este indicador se desagregarán por género. 

12. Control y Auditoría 

12.1 Atribuciones 

Los órganos competentes, en el ejercicio de sus atribuciones, llevarán a cabo la fiscalización y 

verificación de los proyectos apoyados por el Programa. 

12.2 Informe de Resultados 

Las Delegaciones Federales de SEDESOL darán seguimiento selectivo a las acciones desarrolladas 

con los recursos de este programa, e informarán sobre los resultados en los términos establecidos en las 

presentes Reglas y en los Lineamientos Específicos de operación para el presente ejercicio fiscal 2003 

emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

Se deberán elaborar informes periódicos que muestren los resultados obtenidos de los procesos de 

control y supervisión, que faciliten el conocimiento oportuno de la situación que prevalece en torno a la 

ejecución de los proyectos y al uso de recursos que contribuya a la toma de decisiones. 

13. Quejas y Denuncias 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación misma, entrega de apoyos, 

ejecución o algún otro aspecto relacionado con este Programa, podrán ser presentadas por los 

beneficiarios o por la población en general, a través de los canales institucionales de quejas y denuncias. 

Igualmente, éstas podrán ser presentadas a través del Programa de Atención Ciudadana, que ha 

instrumentado la Contraloría Interna en la SEDESOL en los números telefónicos: llamadas desde el 

interior de la República sin costo al 01 800 714 83 40; llamadas desde la Ciudad de México al Area de 

Responsabilidades del Organo Interno de Control en el teléfono 53 28 5000; o, a través del sitio 

www.sedesol.gob.mx. 
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La(s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) identificarse y 
proporcionar los datos para su posterior localización; asimismo, deberá(n) indicar los hechos 

presuntamente irregulares, así como el o los nombres de los servidores públicos a denunciar. No obsta de 
lo anterior el hecho de que la ciudadanía pueda presentar quejas o denuncias en forma anónima. 

Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y continuarán vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevas reglas o modificaciones, en 
los términos establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Social, procurará que la Secretaría de Salud, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 

conjuntamente con las organizaciones firmantes del Acuerdo Nacional para el Campo desarrollarán, 
dentro de un plazo de 90 días posteriores a la publicación de estas Reglas, una propuesta integral de 

acceso a servicios de salud y seguridad social, para los Adultos Mayores en el medio rural, que incorpore 

los principios de sostenibilidad, subsidiariedad, solidaridad, paridad y universalidad en el acceso. Dicha 
propuesta, conjuntamente con los resultados de la evaluación, la medición y el seguimiento, será la base 

para formular un planteamiento estructural del Programa a partir de 2004, que sume los instrumentos y 
servicios prestados por el Estado mexicano, responda a los numerales convenidos en el Acuerdo 

Nacional para el Campo, y comprenda las aportaciones de los beneficiarios según su nivel 
socioeconómico. 

TERCERO.- El planteamiento estructural del programa, convenido por las partes, será elevado a la 

consideración de la H. Cámara de Diputados a más tardar en el mes de octubre de 2003; en el entendido 
de que su instrumentación y viabilidad de financiamiento estará en función de la existencia de recursos 

provenientes de nuevas fuentes de ingresos tributarios del Gobierno Federal, distintas a las aprobadas 
para el presente ejercicio fiscal; de los gobiernos locales y de la actividad productiva de las zonas rurales; 

de conformidad con el citado Acuerdo. 

________________________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Comisión Nacional de las Zonas 
Aridas, la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS A LA QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARA CONAZA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. ING. MANUEL AGUSTIN REED 

SEGOVIA CON LA PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN SU CARACTER DE 

DEPENDENCIA COORDINADORA DE SECTOR, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA SEDESOL, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, REPRESENTADO POR EL LIC. ARMANDO LOPEZ NOGALES, EN SU CARACTER DE 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. GERARDO ENCINAS 

EZRRE, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. RUBEN SIERRA DURAZO, EL SECRETARIO DE PLANEACION DEL 

DESARROLLO Y GASTO PUBLICO, LIC. RENE MONTAÑO TERAN, Y EL SECRETARIO DE CONTRALORIA 
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GENERAL DEL ESTADO, LIC. HECTOR GUILLERMO BALDERRAMA NORIEGA Y EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE SONORA (INSTANCIA ESTATAL 

EJECUTORA), ING. CESAR ALFONSO LAGARDA LAGARDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 
los objetivos sectoriales a mejorar los niveles de educación y bienestar de los mexicanos, 
impulsar un auténtico federalismo y coordinación entre los diferentes órdenes de gobierno, 
formular la política social con un enfoque subsidiario y no asistencialista, fomentar la cultura de la 
corresponsabilidad, y fortalecer el desarrollo social con equidad de género. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, dispone 
en su artículo 12 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP) y obtener la 
autorización presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial “B” de la SHCP mediante oficio 
número 312 A-DGADSTE-921 de fecha 13 de mayo de 2003 emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que CONAZA reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SEDESOL: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular, conducir y evaluar la política general de 
desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza extrema; coordinar las acciones que 
incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida, en lo que el Ejecutivo 
Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento la 
simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control; 
evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a favor de estados y municipios. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
SEDESOL. 

4. Que de conformidad con la Relación de las Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de agosto de 2002, la Comisión 
Nacional de las Zonas Aridas, se encuentra agrupada en el Sector Coordinado por la SEDESOL. 

II. Declara la CONAZA: 

1. Que es organismo descentralizado del Ejecutivo Federal sectorizado a la SEDESOL, 
denominado Comisión Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA), constituido conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el Decreto de Creación publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1970, y sus adicionantes publicados el 1 
de diciembre de 1971 y 9 de abril de 1973. 

2. Que su objeto es promover el desarrollo socioeconómico de los habitantes de las zonas áridas 
del país. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir en nombre 
de la Entidad el presente Convenio, de conformidad con los artículos 22 fracción I, 59 fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 5 fracción I del Decreto de Creación de la 
CONAZA. 

III. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un estado libre y soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 

principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de 

Sonora y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sonora. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el artículo 

79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora con la 

asistencia del C. Secretario de Gobierno, en los términos del artículo 82 de la referida 

Constitución local, y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás 

disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. fracción I del Decreto que crea la 

Comisión Estatal del Agua, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el día 9 de 

septiembre de 1999, corresponderá a dicha entidad paraestatal el carácter de ejecutora de las 

acciones que son objeto del presente instrumento, razón ésta por la que la ya citada entidad 

concurre a la suscripción del presente Convenio por conducto de su Director General. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 22, 26, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 

de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 12 y 8o. transitorio del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; así como en los artículos 25, 79 

fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los artículos 6, 9, 

22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 29 fracción I de la Ley 

de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de Sonora, y demás disposiciones legales aplicables, las 

partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por 

objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar la participación del 

Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de desarrollo socioeconómico de los 

habitantes de las zonas áridas, transferir a ésta responsabilidades y; determinar la aportación de la 

ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2003; la aplicación que se dará a tales recursos; los 

compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los 

mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a 

que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los 

importes que a continuación se mencionan: 
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 PROGRAMA IMPORTE 

Programas de la Comisión Nacional  

de las Zonas Aridas. 

FEDERAL 

ESTATAL 

TOTAL 

$1’405,998.00 

$   394,002.00 

$1’800.000.00 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual 

forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a 

lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo y a lo 

dispuesto en los Reglas de Operación de los Programas de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas 

para el ejercicio fiscal 2002, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2002. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 

presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales hasta 
por la cantidad de $1’405,998.00 (un millón cuatrocientos cinco mil novecientos noventa y ocho pesos 

00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de CONAZA, de acuerdo con el calendario que se precisa en el 
Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que se 

establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que esta última determine, informando de ello a la CONAZA. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter 

federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 

presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $394,002.00 (trescientos noventa y cuatro mil dos pesos 00/100 M.N.), conforme al 

calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al 

programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 

transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 12 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, se deberán observar los 

criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 

entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

Criterios de distribución de recursos: 

Para la distribución de recursos a cada Entidad Federativa, se utilizó como base la metodología 
determinada por la SEDESOL, modificada por la CONAZA con el fin de dar un mayor impacto a la 

problemática de las zonas áridas y semiáridas, para lo cual se precisó calcular el Indice de Pobreza. Para 

la determinación del Indice de Pobreza, la CONAZA usó el desarrollo de la siguiente fórmula: 

IPi = Ri1B1 + Ri2B2 + Ri3B3 + Ri4B4 + Ri5B5 + R6B6 

Donde: 

Ri1 … 5 = Rezago asociado a cada una de las cinco necesidades básicas consideradas por el Indice 

de Pobreza en el i-ésimo municipio de los Estados ámbito de acción de CONAZA, con respecto al rezago 

de los mismos en esa misma necesidad. 

R6 = Indicador de aspectos climáticos (relación entre aridez, temperatura y precipitación). 

B1 ... 6 = Ponderador cuyo valor es 0.1666 en cada uno de los rezagos. 
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Ri1 = Población ocupada de los municipios considerados áridos del Estado, que no percibe ingresos o 
que éstos son hasta de dos salarios mínimos, entre la sumatoria de la población ocupada de los 

municipios considerados áridos de los Estados ámbito de acción de CONAZA, en la misma condición. 

Ri2 = Población de los municipios considerados áridos del Estado, que no sabe leer y escribir a partir 

de los quince años, respecto de la sumatoria de la población de los municipios considerados áridos de los 

Estados ámbito de acción de CONAZA, en igual condición. 

Ri3 = Población de los municipios considerados áridos del Estado, que habita en viviendas 

particulares sin disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la sumatoria 
de la población de los municipios considerados áridos de los Estados ámbito de acción de CONAZA, en 

igual condición. 

Ri4 = Población de los municipios considerados áridos del Estado, que habita en viviendas 
particulares sin disponibilidad de electricidad, entre la sumatoria de la población de los municipios 

considerados áridos de los Estados ámbito de acción de CONAZA, de igual condición. 

Ri5 = Población de los municipios considerados áridos del Estado, que habita en viviendas 

particulares sin disponibilidad de agua potable, entre la sumatoria de la población de los municipios 
considerados áridos de los Estados ámbito de acción de CONAZA, de igual condición. 

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio 
se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá las metas e 
indicadores que a continuación se mencionan: 

 METAS INDICADOR 

Quedan establecidas conforme  
a las especificaciones del Anexo 1 

Indice de Atención a 
Comunidades = 

(Comunidades atendidas/Comunidades 
del universo de CONAZA) * 100 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma 
exclusiva al Programa de Desarrollo para los Habitantes del Semidesierto; observando lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta 
de la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 8 por ciento del total 
de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y 
plazos previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la cláusula tercera y a las Reglas de Operación de los Programas de la Comisión 
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Nacional de las Zonas Aridas para el ejercicio fiscal 2002, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2002. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el (los) municipio(s), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo 
que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos 
los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la dependencia 
ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente a CONAZA, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la(s) instancia(s) ejecutora(s) y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la 
Secretaría de Finanzas se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por CONAZA, de 
conformidad con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 12 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. La documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera 

de este Convenio, en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la 

formalización de este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 

relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 

cláusula segunda del presente Convenio. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 

SHCP, la SFP y a CONAZA sobre las aportaciones que realice, así como del avance 

programático-presupuestario y físico financiero del programa previsto en este instrumento. 

X. La instancia estatal ejecutora deberá evaluar trimestralmente, en coordinación con CONAZA el 

avance en el cumplimiento de metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el 

impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de 

dichas evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

XI. La Secretaría de Finanzas deberá proporcionar la información y documentación que en relación 

con los recursos a que se refiere la cláusula segunda requieran los órganos de control y 

fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XII. La Secretaría de Finanzas deberá presentar a CONAZA, y por conducto de ésta a la SHCP y 

directamente a la SFP, a más tardar el último día hábil de febrero de 2004, el cierre de ejercicio 
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de las operaciones realizadas, conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el 

desglose a que se refiere la cláusula segunda, y las metas alcanzadas en el ejercicio 2003. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 

CONAZA, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda párrafo primero del presente 

Convenio de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 

cumplimiento de metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 

acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas 

evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP y a la SFP sobre los recursos reasignados a la ENTIDAD 

FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio. 

VI. Remitir a la SHCP y a la SFP, copia certificada del presente Convenio, a más tardar 15 días 

hábiles posteriores a la conclusión del proceso de formalización. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 

para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 

administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso 

se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a CONAZA, 
a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio, la CONAZA y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su 
contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el equivalente al dos al millar del monto 
total de los recursos reasignados y aportados en efectivo a favor de la Contraloría General del Estado 
para que ésta realice los servicios de vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario 
programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se 
restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula 
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segunda. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la CONAZA, previa opinión de la SHCP y/o recomendación de la SFP, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2003, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 
15 días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales 
aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Organo de Difusión Oficial de la Entidad Federativa dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

Los recursos federales reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda, 
no serán objeto de ajustes presupuestarios una vez suscrito el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el sexto párrafo del artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2003. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo 
no previsto en el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2003 con excepción de lo previsto en la fracción XII 
de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 

de la Entidad Federativa, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con 
el artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por 

terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio 
por parte de la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a 

la Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones 
aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la CONAZA conforme a lo 

dispuesto en el artículo 63 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2003, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, hará públicos el programa o proyectos financiados con los recursos a que se 

refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir al interior dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, las partes señalan como sus domicilios los siguientes: 

SEDESOL CONAZA 

Av. Paseo de la Reforma No. 116 
Colonia Juárez 

Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06600 

México, D.F. 

Bulevard Venustiano Carranza 1623 
Colonia República 

C.P. 25280 
Saltillo, Coahuila 

LA ENTIDAD FEDERATIVA 

Palacio de Gobierno 

Comonfort Esq. Dr. Paliza 
Colonia Centenario 

C. P. 83260 
Hermosillo, Sonora 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 
veintiocho días del mes de agosto de dos mil tres.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Desarrollo 

Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Director General de la CONAZA, Manuel Agustín 
Reed Segovia.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional, Armando López 
Nogales.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Genaro Encinas Ezrre.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Rubén Sierra Durazo.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación del Desarrollo y Gasto Público, 
René Montaño Terán.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General del Estado, Héctor Guillermo 
Balderrama Noriega.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Sonora, César Alfonso Lagarda Lagarda.- Rúbrica. 
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Comisión Nacional de las Zonas Aridas 
Programa de Desarrollo para los Habitantes del Semidesierto 

Cédula Técnica 
Sonora 

 

Ramo 20.- Desarrollo Social. 
Actividad Institucional: Promover el desarrollo en las localidades y grupos marginados. 
Programa de Inversión 2003. 

 

 

INVERSION 
PY ACC Descripción de Proyecto/Acción 

U.M. CANT. TOTAL FEDERAL ESTATAL

        

P002 Atender Necesidades de Infraestructura Obra 14 1,800,000.00 1,405,998.00 

  Social Básica en las Comunidades de las      

  Zonas Aridas y Semiáridas      

        

 001 Construcción de Sistemas para Agua Potable Obra 3 214,000.00 169,060.00 

       

 002 Rehabilitación de Sistema de Agua Potable Obra 6 376,000.00 297,040.00 

        

 003 Perforación y Aforo de Pozos para Agua Potable Obra 2 900,000.00 694,998.00 

       

 004 Rehabilitación de Pozos para Agua Potable Obra 3 310,000.00 244,900.00 

       

   Obra 14 1,800,000.00 1,405,998.00 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS
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S E C R E T A R Í A  D E  D E S A R R O L L O  S O C I A L
C O M I S I Ó N  N A C I O N A L  D E  L A S  Z O N A S  Á R I D A S

Comisión Nacional de las Zonas Aridas 
Programa de Desarrollo para los Habitantes del Semidesierto 

Cédula Técnica 
Sonora 

 
Ramo 20.- Desarrollo Social. 

Actividad Institucional: Promover el desarrollo en las localidades y grupos marginados. 

Programa de Inversión 2003. 

“Los Programas de CONAZA son de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 

político alguno y sus recursos pr

prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 

establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunci

sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.

 
 M

ES 
A

ÑO 
     INVERSION 

Y CC 
Descripción de Proyecto/Acción   C

LAVE 
MUN

ICIPIO 
MICRORRE

GIONES 
CLA

VE 
LOCALIDA
D 

U
.M. 

C
ANT. 

TOTAL FEDERAL 

 I
NICIO 

T
ERMINO 

IT
ER 

2000 

  ITER
2000 

     

            

P002 Atender Necesidades de Infraestructura   Obra 14 1,800,000.00 1,405,998.00 394,002.00
  Social Básica en las Comunidades de las        
  Zonas Aridas y Semiáridas          
              
 001 Construcción de Sistemas para Agua Potable Abr-03 Dic-03     Obra 3 214,000.00 169,060.00 44,940.00
             
     017 Caborca       
       0670 Ej. El Bajío Obra 1 90,000.00 71,100.00 18,900.00
     042 Navojoa       
       0115 El Sifón Obra 1 79,000.00 62,410.00 16,590.00
       0380 Santa María 

Buaraje 
Obra 1 45,000.00 35,550.00 

             
 002 Rehabilitación de Sistemas para Agua 

Potable 
Abr-03 Dic-03     Obra 6 376,000.00 297,040.00 78,960.00

             
     025 Empalme       
       0033 Ej. Mi Patria es 

Primero 
Obra 1 100,000.00 79,000.00 21,000.00

     029 Guaymas       
       0380 Ej. Alvaro 

Obregón 
Obra 1 100,000.00 79,000.00 21,000.00

       0329 Ej. El Yaqui Obra 1 100,000.00 79,000.00 21,000.00
     042 Navojoa       
       0015 Buaraje Viejo Obra 1 13,000.00 10,270.00 
       0049 Gabriel Leyva Obra 1 13,000.00 10,270.00 
     013 Banimichi        
       0011 Ej. Las Delicias Obra 1 50,000.00 39,500.00 10,500.00
             
             
 003 Perforación y Aforo de Pozos para Agua 

Potable 
Abr-03 Dic-03     Obra 2 900,000.00 694,998.00  205,002.00 

             
     017 Caborca       
       9999 Ej. Lic. Fco. 

Zarco 
Obra 1 450,000.00 347,499.00 102,501.00

     019 Cananea       
       9998 Ej. Niños Héroes Obra 1 450,000.00 347,499.00 102,501.00
             
 004 Rehabilitación de Pozos para Agua Potable Abr-03 Dic-03     Obra 3 310,000.00 244,900.00  65,100.00 
             
     007 Atil       
       0001 Atil Obra 1 120,000.00 94,800.00  25,200.00 
     017 Caborca       
       0670 Ej. El Bajío Obra 1 90,000.00 71,100.00 18,900.00
     029 Guaymas       
       0167 Ej. Nicolás Bravo Obra 1 100,000.00 79,000.00 21,000.00
             
       TOTAL  Obra 14 1,800,000.00 1,405,998.00 394,002.00
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S E C R E T A R Í A  D E  D E S A R R O L L O  S O C I A L
C O M I S I Ó N  N A C I O N A L  D E  L A S  Z O N A S  Á R I D A S

CALENDARIO DE GASTO DE PROYECTOS DE INVERSION 2003 
COMISION NACIONAL DE ZONAS ARIDAS 

PROGRAMA DE DESARROLLO PARA LOS HABITANTES DEL SEMIDESIERTO 

 

      I SEMESTRE 

Nombre del Proyecto   Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

    Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto 

    (Pesos) Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

 

SONORA           

           

P002 Atender Necesidades de 
Infraestructura Social Básica  
en Comunidades de las Zonas 
Aridas y Semiáridas 

1,405,998.0  40,352.1  19,262.2  29,385.4  22,777.2  23,620.8  23,902.0  227,912.3  285,980.0  

  1,405,998.0  40,352.1  19,262.2  29,385.4  22,777.2  23,620.8  23,902.0  227,912.3  285,980.0  

 TOTAL 1,405,998.0  40,352.1  19,262.2  29,385.4  22,777.2  23,620.8  23,902.0  227,912.3  285,980.0  
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 CALENDARIO DE GASTO DE PROYECTOS DE INVERSION 2003 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

PROGRAMA DE DESARROLLO PARA LOS HABITANTES DEL SEMIDESIERTO 

 

 

     TOTAL I SEMESTRE 

  Nombre del Proyecto  ANUAL Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

    Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto Gasto 

    (Pesos) Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

Program
ado 

 

SONORA           

           

P002 Atender Necesidades de 
Infraestructura Social Básica  en 
Comunidades de las Zonas Aridas 
y Semiáridas 

394,002.0  11,307.9  5,397.8  8,234.6  6,382.8  6,619.2  6,698.0  63,867.7   80,140.0  

  394,002.0  11,307.9  5,397.8  8,234.6  6,382.8  6,619.2  6,698.0  63,867.7  80,140.0  

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 TOTAL 394,002.0  11,307.9  5,397.8   8,234.6  6,382.8  6,619.2  6,698.0  63,867.7  80,140.0  

____________________________________ 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el listado de fabricantes, marcas y tipos de automóviles y camiones 
comerciales, ligeros y medianos usados que podrán ser importados y destinados a permanecer en la franja 
fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del 
Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, por parte de las personas físicas 
residentes en dichas zonas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 137 bis 4 de la Ley Aduanera; 1, 4 y 
5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 
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Que con fecha 25 de junio de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, la cual establece en el artículo 
137 bis 1, que las personas físicas que acrediten su residencia en la franja fronteriza norte, así como en 
los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el 
municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, podrán efectuar la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, siempre y cuando estén destinados a permanecer en estos lugares; 

Que el artículo 137 bis 4 de la citada Ley establece que los vehículos que podrán importarse deberán 
ser similares a los de las marcas de fabricación nacional, de conformidad con la lista que publique la 
Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación, dentro del tercer trimestre de cada año, y 

Que habiendo escuchado la opinión de la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE FABRICANTES, MARCAS Y TIPOS 
DE AUTOMOVILES Y CAMIONES COMERCIALES, LIGEROS Y MEDIANOS USADOS QUE PODRAN 
SER IMPORTADOS Y DESTINADOS A PERMANECER EN LA FRANJA FRONTERIZA NORTE DEL 

PAIS, EN LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR, EN LA REGION 
PARCIAL DEL ESTADO DE SONORA Y EN EL MUNICIPIO FRONTERIZO DE CANANEA, ESTADO 

DE SONORA, 
POR PARTE DE LAS PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN DICHAS ZONAS 

ARTICULO PRIMERO.- Se da a conocer la lista de fabricantes, marcas y tipos de automóviles y 
camiones comerciales, ligeros y medianos correspondientes a los modelos año 1998 o anteriores, cuyo 
valor no exceda de U.S. $12,000.00 (doce mil dólares de los Estados Unidos de América), que podrán ser 
importados y destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de 
Cananea, Estado de Sonora, por parte de las personas físicas residentes en dichas zonas, de 
conformidad con la Ley Aduanera, en los términos siguientes: 

I. Fabricantes, marcas y tipos de automóviles usados, incluso unidades denominadas Van para el 
transporte de pasajeros, correspondientes al año modelo o año 1998 o anteriores. 

FABRICANTE MARCA INCLUYEN 

American Motors Co. American Todas sus líneas, tipos y series. 

 Jeep Todas sus líneas, tipos y series.1 

Chrysler Co. Dodge Todas sus líneas, tipos y series. 

 Plymouth Todas sus líneas, tipos y series. 

 Chrysler Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Town & Country. 

 Eagle Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Premier. 

Ford Motor Co. Ford Todas sus líneas, tipos y series. 

 Mercury Todas sus líneas, tipos y series. 

General Motors Co. Buick Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Electra 350, Electra  

Park Avenue, Riviera y Reatta. 

 GMC Todas sus líneas, tipos y series. 

                                                        
1 Incluye los Jeeps con capota dura. 
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 Oldsmobile Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Tornado y Serie 98. 

 Chevrolet  Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Corvette. 

 Pontiac Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Fiero y Firebird. 

Nissan Nissan/Datsun Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: serie ZX. 

Volkswagen Volkswagen Todas sus líneas, tipos y series. 

Audi Audi Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: 5000. 

Toyota Toyota Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Celica/Supra.  

Acura Acura Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Legend. 

Daihatsu Daihatsu Todas sus líneas, tipos y series. 

Honda Honda Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Prelude. 

Hyundai Hyundai Todas sus líneas, tipos y series. 

Isuzu Isuzu Todas sus líneas, tipos y series. 

Mazda Mazda Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: RX7-Rotary, RX7-Turbo, Rotary y 

929. 

Mitsubishi Mitsubishi Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Sigma, Montero y Diamante. 

Renault Renault Todas sus líneas, tipos y series. 

Subaru Subaru Todas sus líneas, tipos y series. 

Suzuki Suzuki Todas sus líneas, tipos y series. 

Yugo Yugo Todas sus líneas, tipos y series. 

Geo Geo Todas sus líneas, tipos y series. 

Excepto: Geo Tracker. 

II. Fabricantes y marcas de camiones usados, incluso unidades denominadas Van para el 
transporte de efectos, correspondientes al año modelo o año 1998 o anteriores. 

FABRICANTE MARCA INCLUYEN 

American Motors Co. Jeep Todas sus líneas, tipos y series. 
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Chrysler Co. Plymouth Todas sus líneas, tipos y series. 

 Dodge Todas sus líneas, tipos y series. 

Ford Motor Co. Ford Todas sus líneas, tipos y series. 

General Motors Co. Chevrolet Todas sus líneas, tipos y series. 

 GMC Todas sus líneas, tipos y series. 

Honda Honda Todas sus líneas, tipos y series. 

International International Todas sus líneas, tipos y series. 

Mazda Mazda Todas sus líneas, tipos y series. 

Subaru Subaru Todas sus líneas, tipos y series. 

Nissan Nissan/Datsun Todas sus líneas, tipos y series. 

Toyota Toyota Todas sus líneas, tipos y series. 

Volkswagen Volkswagen Todas sus líneas, tipos y series. 

Hino Hino Todas sus líneas, tipos y series. 

Isuzu Isuzu Todas sus líneas, tipos y series. 

Iveco Iveco Todas sus líneas, tipos y series. 

Mitsubishi Mitsubishi Todas sus líneas, tipos y series. 

Navistar Navistar Todas sus líneas, tipos y series. 

Navistar/International Navistar/International Todas sus líneas, tipos y series. 

Suzuki Suzuki Todas sus líneas, tipos y series. 

UD UD Todas sus líneas, tipos y series. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Para efectos del artículo anterior, los vehículos listados podrán importarse a 
través de las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación: 8703.21.99, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8704.31.03, 8704.31.99, 
8704.32.02, 8704.32.03 y 8704.32.04, según corresponda. 

ARTICULO TERCERO.- La lista referida en el artículo primero del presente acuerdo, sólo será 
aplicable en los términos del artículo 137 bis 4 de la Ley Aduanera, y en consecuencia se excluye a: 

I. Las limousinas, los convertibles, los propulsados por motor diferente a gasolina y los 
considerados de lujo y deportivos señalados en las excepciones de la fracción I del artículo 
primero del presente Acuerdo, y 

II. Los camiones para el transporte de efectos con peso bruto vehicular superior a 8,864 
kilogramos, propulsados por motor de cualquier tipo de combustible y los camiones para el 
transporte de efectos con peso bruto vehicular inferior o igual a 8,864 kilogramos, propulsados 
por motor diferente a gasolina. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y tendrá vigencia hasta que esta Secretaría publique un nuevo Acuerdo dentro del 
tercer trimestre de 2004. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se da a conocer el listado de fabricantes, marcas y tipos de automóviles, camiones  
y autobuses usados que podrán ser importados y destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del 
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país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el 
municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4 y 5 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía; 1, 5 y 6 del Decreto por el que se establecen las condiciones para 
la importación definitiva de vehículos automotores usados, por parte de empresas comerciales de autos 
usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza Norte del país, en los estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el municipio fronterizo de Cananea, 
Estado de Sonora; cuarto del Decreto que modifica a los diversos relativos al esquema arancelario en la 
región fronteriza y en la franja fronteriza norte, y  

CONSIDERANDO 

Que las empresas comerciales de autos usados que operan bajo el Decreto por el que se establecen 
las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, por parte de empresas 
comerciales de autos usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza Norte del país, en los 
estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el 
municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, sólo podrán importar vehículos automotores usados, 
de cinco o más 
años-modelo anteriores a la fecha en que se realice la importación; 

Que los vehículos deberán ser similares a los de las marcas de fabricación nacional, y 

Que habiendo escuchado la opinión de la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE FABRICANTES, MARCAS 
Y TIPOS DE AUTOMOVILES, CAMIONES Y AUTOBUSES USADOS QUE PODRAN SER 

IMPORTADOS 
Y DESTINADOS A PERMANECER EN LA FRANJA FRONTERIZA NORTE DEL PAIS, EN LOS 

ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR, EN LA REGION PARCIAL DEL 
ESTADO DE SONORA Y EN EL MUNICIPIO FRONTERIZO DE CANANEA, ESTADO DE SONORA 

ARTICULO PRIMERO.- Se expide la lista de fabricantes, marcas y tipos de automóviles, camiones  
y autobuses usados correspondientes a los modelos año 1998 o anteriores, cuyo valor no exceda de  U.S. 
$12,000.00 (doce mil dólares de los Estados Unidos de América), que podrán importarse al amparo del 
Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores 
usados, por parte de empresas comerciales de autos usados, destinados a permanecer en la franja 
fronteriza norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del 
Estado de Sonora, y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1999; y en el Decreto que modifica a los diversos relativos al 
esquema arancelario en la región fronteriza y en la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de junio de 2002, en los términos siguientes: 

I. Fabricantes, marcas y tipos de automóviles usados, incluso unidades denominadas Van para el 
transporte de pasajeros, correspondientes al año-modelo o año 1998, o anteriores. 

FABRICANTE MARCA INCLUYEN 
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American Motors Co. American Todas sus líneas, tipos y series. 

 Jeep Todas sus líneas, tipos y series.1 

Chrysler Co. Dodge Todas sus líneas, tipos y series. 

 Plymouth Todas sus líneas, tipos y series. 

 Chrysler Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Town & Country. 

 Eagle Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Premier. 

Ford Motor Co. Ford Todas sus líneas, tipos y series. 

 Mercury Todas sus líneas, tipos y series. 

General Motors Co. Buick Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Electra 350, Electra 
Park Avenue, Riviera y Reatta. 

 GMC Todas sus líneas, tipos y series. 

 Oldsmobile Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Tornado y Serie 98. 

 Chevrolet  Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Corvette. 

 Pontiac Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Fiero y Firebird. 

Nissan Nissan/Datsun Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: serie ZX. 

Volkswagen Volkswagen Todas sus líneas, tipos y series. 

Audi Audi Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: 5000. 

Toyota Toyota Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Celica/Supra.  

Acura Acura Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Legend. 

Daihatsu Daihatsu Todas sus líneas, tipos y series. 

Honda Honda Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Prelude. 

Hyundai Hyundai Todas sus líneas, tipos y series. 

Isuzu Isuzu Todas sus líneas, tipos y series. 

Mazda Mazda Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: RX7-Rotary, RX7-Turbo,  
Rotary y 929. 

                                                        
1 Incluye los Jeeps con capota dura. 
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Mitsubishi Mitsubishi Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Sigma, Montero y Diamante. 

Renault Renault Todas sus líneas, tipos y series. 

Subaru Subaru Todas sus líneas, tipos y series. 

Suzuki Suzuki Todas sus líneas, tipos y series. 

Yugo Yugo Todas sus líneas, tipos y series. 

Geo Geo Todas sus líneas, tipos y series. 
Excepto: Geo Tracker. 

II. Fabricantes y marcas de camiones, incluso unidades denominadas Van para el transporte de 
efectos, y autobuses usados, correspondientes al año-modelo o año 1998, o anteriores. 

FABRICANTE MARCA INCLUYEN 

American Motors Co. Jeep Todas sus líneas, tipos y series. 

Chrysler Co. Plymouth Todas sus líneas, tipos y series. 

 Dodge Todas sus líneas, tipos y series. 

Ford Motor Co. Ford Todas sus líneas, tipos y series. 

General Motors Co. Chevrolet Todas sus líneas, tipos y series. 

 GMC Todas sus líneas, tipos y series. 

Honda Honda Todas sus líneas, tipos y series. 

International Internacional Todas sus líneas, tipos y series. 

Mazda Mazda Todas sus líneas, tipos y series. 

Subaru Subaru Todas sus líneas, tipos y series. 

Nissan Nissan/Datsun Todas sus líneas, tipos y series. 

Toyota Toyota Todas sus líneas, tipos y series. 

Volkswagen Volkswagen Todas sus líneas, tipos y series. 

Hino Hino Todas sus líneas, tipos y series. 

Isuzu Isuzu Todas sus líneas, tipos y series. 

Iveco Iveco Todas sus líneas, tipos y series. 

Mitsubishi Mitsubishi Todas sus líneas, tipos y series. 

Navistar Navistar Todas sus líneas, tipos y series. 

Navistar/International Navistar/Internacional Todas sus líneas, tipos y series. 

Suzuki Suzuki Todas sus líneas, tipos y series. 

UD UD Todas sus líneas, tipos y series. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La lista referida en el artículo anterior sólo será aplicable en los términos del 
artículo 5 del Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, por parte de empresas comerciales de autos usados, destinados a permanecer en la 
franja fronteriza Norte del país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial 
del Estado de Sonora, y en el municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, y en consecuencia  
se excluye a: 
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I. Las limousinas, los convertibles, los propulsados por motor diferente a gasolina y los 
considerados de lujo y deportivos señalados en las excepciones de la fracción I del artículo 
primero del presente Acuerdo, y 

II. Los camiones para el transporte de efectos con peso bruto vehicular superior a 11 toneladas 
propulsados por motor de cualquier tipo de combustible, los camiones para el transporte de 
efectos con peso bruto vehicular inferior o igual a 11 toneladas propulsados por motor diferente 
a gasolina, así como los tractocamiones y los autobuses integrales para el transporte foráneo de 
pasajeros. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y tendrá vigencia hasta que esta Secretaría publique un nuevo acuerdo dentro del 
tercer trimestre de 2004. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

RESOLUCION final de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferromanganeso alto carbón, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
FERROMANGANESO ALTO CARBON, MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION 
ARANCELARIA 7202.11.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE 
EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 10/02, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la 
presente Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Presentación de la solicitud 

1. El 15 de marzo de 2002 compareció ante la Secretaría, por conducto de su representante legal, la 
empresa Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V., en lo sucesivo Autlán, para solicitar el inicio de  
la investigación administrativa en materia de prácticas desleales de comercio internacional, en su 
modalidad de discriminación de precios, en contra de las importaciones de ferromanganeso alto carbón 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

2. La empresa solicitante argumentó que en el periodo de enero a agosto de 2001 se realizaron 
importaciones originarias de la República Popular China en condiciones de discriminación de precios, las 
cuales causaron daño a la industria nacional del producto similar. 

Empresa solicitante 

3. Autlán es una empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la avenida Insurgentes Sur 1883-102, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, México, Distrito Federal, cuya principal actividad consiste en comprar, vender, 
elaborar, negociar metales y minerales de toda clase, así como los productos que se deriven o puedan 
derivarse de los mismos. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo 
LCE, la solicitante manifestó que en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de agosto de 2001, 
representó el 100 por ciento de la producción nacional de ferromanganeso alto carbón. Para acreditar lo 
anterior presentó  
la publicación intitulada “Diez Años de Estadística Siderúrgica 1991-2000” de la Cámara Nacional de la 
Industria del Hierro y del Acero, en lo sucesivo CANACERO. 
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Información sobre el producto 

A. Descripción del producto 

5. El producto objeto de la presente investigación es una ferroaleación compuesta principalmente de 
manganeso, carbón y hierro, normalmente contiene en menores proporciones otros elementos como: 
silicio, fósforo y azufre; su denominación genérica y comercial es ferromanganeso alto carbón y se conoce 
con el nombre técnico de ferromanganeso estándar. 

B. Tratamiento arancelario 

6. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE publicada en el Diario Oficial de la Federación, en lo 
sucesivo el DOF, el 18 de enero de 2002, el ferromanganeso alto carbón se clasifica en la fracción 
arancelaria 7202.11.01, la cual describe a nivel de subpartida de primer nivel al ferromanganeso, como 
subpartida de segundo nivel y fracción “Con un contenido de carbono superior al 2 por ciento en peso”. 

7. La partida 72.02 comprende las ferroaleaciones, las cuales se describen en la nota 1 c) del capítulo 
72 como: “las aleaciones en lingotes, bloques, masas o formas primarias similares, en formas obtenidas 
por colada continua o en granallas o en polvo, incluso aglomerados, corrientemente utilizadas en la 
siderurgia como productos de aporte para la preparación de otras aleaciones, o como desoxidantes, 
desulfurantes o en usos similares y que no se presten generalmente a la deformación plástica, con un 
contenido de hierro superior o igual al 4% en peso y con uno o varios elementos en las proporciones en 
peso siguientes: superior al 10% de cromo, superior al 30% de manganeso, superior al 3% de fósforo, 
superior al 8 por ciento de silicio, superior al 10% en total, de los demás elementos, excepto el carbono, 
sin que el porcentaje de cobre sea superior al 10%”. 

8. Asimismo, en la nota 2 de subpartida se establece que “la clasificación de las ferrroaleaciones de la 
partida 72.02 se regirá por la regla siguiente: una ferroaleación se considerará binaria y se clasificará en  
la subpartida apropiada (si existe), cuando sólo uno de los elementos de la aleación tenga un contenido 
superior al porcentaje mínimo estipulado en la Nota 1 c) del capítulo 72. Por analogía, se considerará 
ternaria o cuaternaria, respectivamente, cuando dos o tres de los elementos de la aleación tengan 
contenidos superiores a los porcentajes mínimos indicados en dicha nota. Para la aplicación de esta 
regla, los elementos no citados específicamente en la nota 1 c) del capítulo 72 y comprendidos en la 
expresión los demás elementos, sin embargo, deberán exceder cada uno del 10% en peso”. 

9. La unidad de medida designada en la fracción arancelaria 7202.11.01 es el kilogramo, mientras que 
las operaciones comerciales se realizan tanto en kilogramos como en toneladas y libras. El arancel ad 
valorem establecido en la TIGIE aplicable a las importaciones originarias de países con los que no se 
tenían acuerdos comerciales es de 13 por ciento. Dicha tasa arancelaria ha permanecido en el mismo 
nivel desde el segundo decreto que modificó a la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 1998. 

C. Características físicas y composición química 

10. La solicitante manifestó que el ferromanganeso alto carbón de fabricación nacional y el importado 
de origen chino se presenta en términos de características físicas como un producto a granel de color 
metálico. La composición química típica incluye los siguientes elementos en las proporciones que se 
indican: manganeso 72-82 por ciento, silicio 1.20 por ciento máximo, carbón 4-7.5 por ciento, fósforo 0.35 
por ciento máximo y azufre (0.05 por ciento máximo). El producto de fabricación nacional y el importado 
de origen chino se encuentran dentro del rango o límites máximos señalados en cuanto a contenido de los 
elementos que identifican al ferromanganeso alto carbón o estándar. 

D. Proceso productivo 

11. Autlán indicó que los insumos utilizados en la elaboración del ferromanganeso alto carbón son el 
mineral de manganeso, coque, piedra caliza, electricidad y mano de obra. El mineral de manganeso es la 
principal materia prima de donde se obtiene tanto el manganeso como el hierro. La solicitante manifestó 
que el proceso de producción del ferromanganeso alto carbón es simple y similar en todo el mundo. 

12. Asimismo, Autlán señaló que los hornos mexicanos y chinos usan la misma tecnología de 
producción, constan de una coraza cilíndrica de acero de aproximadamente 19 milímetros de espesor, 
forrada interiormente por tabique refractario y una pared de blocks o pasta de carbón que forman el crisol, 
en donde se lleva a cabo la fusión y reacciones químicas de la materia prima alimentada. La energía 
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calorífica se introduce al horno por medio de 3 electrodos de carbón, los cuales reciben la electricidad a 
través de unas barras de cobre provenientes del transformador correspondiente. La materia prima se 
alimenta al horno por medio de tolvas y tubos de carga. El horno tiene un orificio a través del cual 
periódicamente realiza el "vaciado" del ferromanganeso y la escoria. 

E. Usos y funciones 

13. La solicitante manifestó que el ferromanganeso alto carbón se usa básicamente en dos industrias: 
la siderúrgica y la de la fundición. En la industria siderúrgica, el ferromanganeso alto carbón es una 
materia prima indispensable para producir acero, utilizándose como aleante, desoxidante y desulfurante, 
en  
la fabricación de aceros estructurales y especiales, principalmente, aunque puede ser ocupado en otro 
tipo de aceros. En menor medida, también sirve como elemento de aleación en los productos de 
soldadura para el acero. En la industria de la fundición también tiene un campo de aplicación, aunque de 
manera más limitada, usándose como elemento aleante en los llamados "hierro gris" y "hierro nodular". 
Asimismo, indicó que el producto de importación se utiliza básicamente en la industria siderúrgica para la 
producción de acero. 

14. La solicitante señaló que el producto investigado sirve como insumo para la fabricación de, entre 
otros, los siguientes productos: varilla, alambrón, planchón, placa, lámina, perfiles estructurales, tubos sin 
costura, barras de acero grado maquinaria, barras de acero de baja aleación, piezas varias de acero 
moldeado, y electrodos para soldadura de acero. Si bien el ferromanganeso alto carbón es indispensable 
en la cadena productiva de la industria siderúrgica, su participación en el costo de producción de acero es 
muy baja. 

F. Normas 

15. Autlán indicó que el ferromanganeso alto carbón de fabricación nacional y el importado objeto de 
la presente investigación están sujetos al cumplimiento de la Norma Mexicana Siderúrgica NMX B-40 
1996. Dicha norma establece cuatro grados A, B, C y D, dependiendo del contenido de manganeso, el 
cual va de 72.00-74.00 por ciento (grado D) al 78.00-82.00 por ciento (grado A), mientras que la 
composición del resto  
de los elementos deben sujetarse a lo siguiente: silicio 1.20 por ciento máximo, carbón 4.00-7.50 por 
ciento, fósforo 0.35 por ciento máximo y azufre 0.05 por ciento máximo. 

Inicio de la investigación 

16. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la LCE, en el Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, en lo sucesivo RLCE, y en el acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del GATT de 1994, 
en lo sucesivo Acuerdo Antidumping, el 8 de mayo de 2002 se publicó en el DOF la resolución por la que 
se aceptó la solicitud presentada por Autlán y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre 
las importaciones de ferromanganeso alto carbón originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia y se estableció como periodo investigado el comprendido 
del 1 de enero al 31 de agosto de 2001. 

Convocatoria y notificaciones 

17. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese. 

18. Con fundamento en los artículos 53 de la LCE y 142 del RLCE, la autoridad instructora procedió a 
notificar el inicio de la investigación antidumping a las solicitantes, al gobierno de la República Popular 
China y a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, corriéndoles traslado a 
estas últimas de la solicitud y de sus anexos, así como de los formularios de investigación, con el objeto 
de que presentaran la información requerida y formularan su defensa. 

Empresa compareciente 

19. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 17 y 18 de esta Resolución, 
compareció en tiempo y debidamente acreditada la empresa importadora Ispat Mexicana, S.A. de C.V., en 
lo sucesivo Ispat, que tiene su domicilio legal en Homero 538, despacho 202, colonia Polanco, código  
postal 11550, en México, Distrito Federal. 
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Réplica de la solicitante 

20. En ejercicio del derecho de réplica que le confiere el artículo 164 párrafo segundo del RLCE, la 
empresa Autlán, mediante escrito de fecha 12 de agosto de 2002, compareció ante esta Secretaría para 
presentar sus contraargumentos, respecto de la información, argumentos y pruebas presentados a esta 
autoridad investigadora por la importadora Ispat. 

Resolución preliminar 

21. Como resultado del análisis de la información, argumentos y pruebas presentadas en la etapa 
preliminar del procedimiento de mérito, la Secretaría publicó la resolución preliminar en el DOF del 14 de 
febrero de 2003, mediante la cual impuso cuotas compensatorias provisionales de 41.76 por ciento a las 
importaciones de ferromanganeso alto carbón, mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE o, por la que posteriormente se clasifique, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Convocatoria y notificaciones 

22. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó al productor 
nacional, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerará tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a 
presentar las argumentaciones y pruebas que estimaran pertinentes. 

23. Asimismo, con fundamento en los artículos 57 de la LCE y 142 del RLCE, la autoridad instructora 
procedió a notificar en forma personal al gobierno de la República Popular China, a la empresa solicitante, 
y a la empresa importadora de que tuvo conocimiento, la resolución preliminar de la investigación 
antidumping, concediéndoles un plazo que venció el 31 de marzo de 2003, para que presentaran las 
argumentaciones y pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

Reuniones técnicas de información 

24. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del RLCE, las empresas Autlán e Ispat, solicitaron 
que se llevaran a cabo reuniones técnicas de información, con el objeto de conocer la metodología 
utilizada por la Secretaría en la resolución preliminar para determinar los márgenes de discriminación de 
precios y el daño a la industria nacional, así como su relación causal. 

25. El 21 y 26 de febrero de 2003 se llevaron a cabo las reuniones técnicas de información con los 
representantes de las empresas Autlán e Ispat, respectivamente, la Secretaría levantó reporte de éstas, 
mismo que obra en el expediente administrativo del caso, de conformidad con el artículo 85 del RLCE. 

Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 

26. Derivado de la convocatoria y notificaciones a que se refieren los puntos 22 y 23 de esta 
Resolución, para la etapa final del procedimiento comparecieron la empresa importadora Ispat y la 
solicitante Autlán, quienes presentaron argumentos y pruebas complementarias que junto con los 
presentados en la etapa inicial de la investigación, fueron analizados y valorados por la autoridad 
investigadora: 

Importadora 

27. Mediante escrito de fecha 31 de marzo de 2003, Ispat presentó los siguientes argumentos y 
medios de prueba complementarios: 

A. Autlán seleccionó a la República de la India como país sustituto, sin embargo, dicho país no 
cumple con lo exigido en el artículo 48 del RLCE, ya que uno de los insumos importantes en la 
composición del ferromanganeso alto carbón es la electricidad y, en la República de la India el 
costo de la electricidad se encuentra distorsionado por lo alto que es, en consecuencia, los 
costos base del valor normal no son adecuados, de conformidad con lo que exige la LCE y el 
RLCE, por lo que la República de la India no puede ser el país sustituto. 

B. Se propone considerar a Sudáfrica como país sustituto en virtud de lo siguiente: 

a) El primer productor de ferromanganeso es la República Popular China seguido por la 
República de Sudáfrica, por lo que se puede considerar que este último no es sólo un 
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productor importante de esta mercancía, sino que se parece más a la República Popular 
China que a la República de la India. 

b) Si el producto que se fabrica en Sudáfrica tiene un contenido superior de manganeso al 
que se produce en la República Popular China, implicaría que al tomar a Sudáfrica se 
estaría utilizando un producto de inclusive mayor calidad y por tanto de mayor precio, lo 
que obra en perjuicio de Ispat. 

c) La primera opción para el cálculo del valor normal utilizando a Sudáfrica como país 
sustituto es el precio en el mercado interno del país exportador. Para documentar los 
precios en el mercado interno de Sudáfrica, se presenta un estudio elaborado por GW 
Mottie, el cual incluye datos de valor, volumen y precios de ventas en el mercado doméstico 
de Sudáfrica para 2001, de manera que el periodo de investigación está cubierto. 

C. Como otra alternativa de los precios internos, se presentan dos facturas de venta al mercado 
interno de Sudáfrica, ambas de la empresa Metalloys correspondientes al periodo investigado. 

D. Al comparar los precios antes referidos con el costo de producción que se reporta en el estudio 
de la empresa Commodities Research Unit International Ltd., en lo sucesivo CRU, se puede 
observar que los precios de venta en el mercado interno de Sudáfrica no están dados en el curso 
de operaciones comerciales normales en términos del artículo 32 de la LCE, por lo que no 
pueden ser empleados como valor normal para evaluar si existe una práctica desleal o no. 

E. Como segunda opción de valor normal se consideran los precios de exportación de Sudáfrica a 
los Estados Unidos de América, el cual es un mercado muy importante para las exportaciones de 
Sudáfrica, como se observa en las estadísticas del Word Trade Atlas, por lo que el precio al que 
Sudáfrica vende a dicho país es representativo del valor normal. 

F. De la comparación del precio de exportación a los Estados Unidos de América y el costo total  
de producción, calculado, de conformidad con la metodología que se explica más adelante, se 
desprende que las exportaciones a dicho país tampoco se realizaron en condiciones comerciales 
normales. 

G. Como costo de producción se utilizó la información del estudio del CRU presentada por Autlán 
para una empresa de Sudáfrica, los gastos generales se aproximaron a partir de una de las 
empresas productoras de ferromanganeso más importantes de Sudáfrica: Highveld Steel and 
Vanadium Corporation Limited, en lo sucesivo Highveld para ello se utilizó además del Estado de 
Resultados, la integración de la utilidad operativa. El monto asignado de concepto de gastos 
generales se obtuvo de multiplicar el factor resultante de dividir el monto total de gastos 
generales entre el costo de ventas, por el costo de producción del ferromanganeso, finalmente la 
utilidad se calculó a partir del Estado de Resultados de Highveld. 

H. Si la autoridad desechara a Sudáfrica como país sustituto de China, de forma indebida, entonces 
la Secretaría tendría que proceder conforme a lo establecido en el artículo 54 de la LCE, y 
tendría que reconocer que el costo de la electricidad en la República de la India está 
distorsionado y que no puede ser utilizado para efectos del cálculo del margen de discriminación 
de precios. 

I. La autoridad debe utilizar un costo de electricidad no distorsionado, es decir el promedio del 
costo  
de electricidad para el resto de los países que se incluyen en el estudio del CRU, a excepción de 
la República Popular China y la República de la India. 

28. Con el propósito de demostrar lo anterior, Ispat presentó: 

A. Tres artículos referentes al costo de la electricidad en la República de la India, intitulados “Los 
Productores de la India en la batalla contra el alza de los precios” del Metal Bulletin; “Los precios 
del ferrocromo alto carbón se recuperan para llegar a 25,000 rupias por tonelada”, del Indian 
Express Newspaper de Bombay; “Los productores de ferroaleaciones de la India logran arreglos 
en energía” del Metal Bulletin, todos con traducción al español. 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     68 

B. Tabla 4 del estudio intitulado “Manganeso”, de GW Mottie de 1992 a 2001, con traducción al 
español. 

C. Tipo de cambio de octubre de 1999 a junio de 2002, publicado por el Banco Central de 
Sudáfrica, con traducción al español. 

D. Dos facturas de la empresa Metalloys, de ferromanganeso, del mercado interno de Sudáfrica, de 
fechas 24 de mayo y 6 de agosto de 2001. 

E. Estadísticas de exportación de Sudáfrica de ferromanganeso con un contenido de carbono 
superior al 2 por ciento, de enero a junio de 2001, del Word Trade Atlas. 

F. Reporte anual 2001, con estados financieros de la empresa Highveld, con traducción del Estado 
de Resultados al español. 

G. Cálculo de los factores de gastos generales y utilidad de la empresa Highveld, para 2001. 

Solicitante 

29. Mediante escrito presentado el 31 de mayo de 2003, Autlán presentó los siguientes argumentos y 
medios de prueba complementarios: 

A. Las importaciones de ferromanganeso alto carbón originario de la República Popular China a los 
Estados Unidos Mexicanos se han incrementado de manera desmedida, y se siguen realizando 
a pesar de haberse iniciado la investigación antidumping. 

B. En el periodo de ocho meses posterior al investigado, las importaciones ya representan más del 
100% de la producción nacional del periodo investigado. 

C. Con posterioridad al inicio de la investigación antidumping, se realizaron importaciones que hasta 
diciembre de 2002 alcanzan 12,443 toneladas métricas, cifra que representa el 60% de la 
producción nacional durante el periodo investigado, para aprovecharse del hecho que todavía no 
existía una cuota compensatoria provisional vigente. 

D. En 2002 las importaciones llegaron a su máximo histórico. En términos porcentuales, las 
importaciones crecieron de 2000 a 2001 un 432.98%; habiendo llegado a un total de 12,985 
toneladas, mientras que de 2001 a 2002 crecieron un 136.38% adicional, llegando hasta 17,696 
toneladas. 

E. Deben agregarse los costos indirectos al cálculo del valor reconstruido tal como se presentaron 
en la solicitud de inicio de la investigación, toda vez que no fueron incluidos en el rubro costos 
totales directos por la empresa especializada, como se demostró con la carta aclaratoria emitida 
por la empresa que realizó el estudio correspondiente. 

F. Por la naturaleza de la industria de las ferroaleaciones tanto en la República de la India como a 
nivel mundial, se debe incluir en el cálculo del valor reconstruido, un monto por concepto de 
utilidades. 

30. Con el propósito de demostrar lo anterior, Autlán presentó lo siguiente: 

A. Carta de la empresa CRU de fecha 13 de marzo de 2003. 

B. Gráfica de utilidad antes de impuestos de una empresa hindú, de marzo de 1997 a marzo de 
2002 y Estado de Resultados de la misma empresa, de marzo de 1997 a marzo de 2001, con 
traducción al español. 

C. Gráfica de utilidad antes de impuestos de la empresa Ispat Alloys, Ltd., de marzo de 1997 a 
marzo de 2003 y resumen del Estado de Resultados de la misma empresa, de marzo de 1997 a 
marzo de 2001, con traducción al español. 

D. Embarques efectuados de la Planta de Tamós por Autlán, del 1 al 31 de mayo de 2001. 

E. Reporte de ventas nacionales de Autlán, de ferroaleaciones, de mayo de 2001, comparativo real 
vs. presupuesto. 

F. Reporte de ventas de exportación de la solicitante, de ferroaleaciones de mayo de 2001, 
comparativo real vs. presupuesto. 
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G. Copia de folleto intitulado “Conferencia Asiática de Ferrorroaleaciones” del Metal Bulletin, del 12 
al 14 de marzo de 2003, con traducción al español. 

H. Impresiones de las páginas web http://www.samancor.com.co.za y http://www.assmang.co.za 
con traducción al español. 

I. Copia de una publicación del Departamento de Minerales y Energía de la República de Sudáfrica 
acerca de su industria minera, de 2001 al 2002, con traducción al español. 

J. Copia de la publicación intitulada “Feria Internacional de Ferroaleaciones China 2002”, con 
traducción al español. 

Audiencia pública 

31. El 16 de junio de 2003 se llevó a cabo en las oficinas de la Secretaría, la audiencia pública 
prevista en los artículos 81 de la LCE y 165, 166, 168, 169 y 170 del RLCE, en la que comparecieron los 
representantes de las empresas Autlán e Ispat quienes tuvieron oportunidad de manifestar, refutar e 
interrogar oralmente a su contraparte en todo lo que a su interés convino, según consta en el acta 
circunstanciada levantada con tal motivo y, que constituye un documento público de eficacia probatoria 
plena de conformidad con el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, misma que obra en el expediente administrativo del caso. 

Alegatos 

32. De conformidad con los artículos 82 tercer párrafo de la LCE y 172 del RLCE, la Secretaría 
declaró abierto el periodo de alegatos, procediendo a fijar un plazo que venció el 26 de junio de 2003, a 
efecto de que las partes interesadas manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo o sobre los 
incidentes acaecidos en el curso del procedimiento. De manera oportuna las empresas Ispat y Autlán, 
presentaron sus alegatos ante la Secretaría, mismos que fueron considerados por la autoridad 
investigadora. 

33. Ispat, mediante escrito del 26 de junio de 2003 formuló los siguientes alegatos: 

A. La República de la India no puede ser el país sustituto de la República Popular China, ya que el 
precio del segundo insumo más importante, la electricidad, no refleja condiciones normales de 
mercado. 

B. La República de Sudáfrica cuenta con atributos que le confieren mayor idoneidad que la 
República de la India para efectos del cálculo del valor normal. Por tal motivo la autoridad debe 
calcular el valor normal en la República de Sudáfrica de conformidad con la metodología de valor 
reconstruido propuesta por Ispat, misma que arroja un margen de discriminación de precios 
negativo, lo que demuestra que las importaciones de Ispat no pudieron haber causado daño a la 
industria nacional. 

C. En caso de que la autoridad deseche a la República de Sudáfrica como país sustituto, debe 
utilizar como costo de la electricidad no distorsionado, el promedio del costo de la electricidad 
para el resto de los países que se incluyen en el estudio del CRU, excluyendo a la República 
Popular China y a la República de la India, con el objeto de evaluar en forma más objetiva si 
existe o no práctica desleal. 

D. Es improcedente la inclusión de un margen de utilidad en el valor reconstruido y ciclicidad en la 
industria del ferromanganeso, ya que la LCE, el RLCE y el Acuerdo Antidumping, señalan que  
los costos, gastos y utilidades para el cálculo del valor reconstruido deben corresponder al país  
de origen, por tanto no se puede utilizar la utilidad de Autlán para dicho cálculo. 

E. Autlán señala que las empresas dedicadas a la fabricación de ferroaleaciones en la República de 
la India están sujetas a ciclos y propone a la Secretaría que se empleen las utilidades promedio 
de una empresa que produce una mercancía que no es la investigada y para un periodo que 
tampoco es el investigado, lo que hace improcedente tal propuesta. 

F. Ispat solicita que la autoridad requiera a Autlán la presentación del reporte completo de la 
empresa CRU, ya que el procedimiento de mérito no puede ni debe resolverse con base en 
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fragmentos de un documento indispensable para conocer la verdad sobre los hechos 
controvertidos. 

G. La relación que existe entre Ispat International y Orind International, de ninguna manera incide 
en los precios de venta de ferromanganeso alto carbón que dicha comercializadora ofrece a 
Ispat. 

34. Autlán, mediante escrito del 26 de junio de 2003 formuló los siguientes alegatos: 

A. Se debe tener por no presentada la información y el formulario de Ispat ante la UPCI, por no 
haber acreditado su legal existencia. 

B. Ispat está vinculada con una comercializadora y una empresa productora de ferromanganeso en 
Sudáfrica, por tanto la información de precios que proporcionó se encuentra distorsionada y no 
corresponden a operaciones comerciales normales. 

C. El costo de la electricidad afirma aún más la idoneidad de la República de la India con la 
República Popular China, los dos países tienen problemas similares en sus respectivas 
industrias eléctricas, que están afectando sus costos de ferroaleaciones. 

D. Sudáfrica vive una realidad distinta a la de la República Popular China en el rubro de 
electricidad, gozando de tarifas muy reducidas, además de las notables diferencias macro y 
microeconómicas, diferencias que han reconocido tanto las empresas sudafricanas como las 
chinas. 

E. El daño ocasionado a la industria nacional por las compras de ferromanganeso alto carbón, 
originarias de la República Popular China es evidente al materializarse entre otras en la pérdida 
de participación de mercado y la pérdida de un cliente muy importante y tradicional. 

F. Se deben agregar los costos indirectos al valor reconstruido tal como se presentaron en la 
solicitud de inicio de investigación, toda vez que no fueron incluidos en el rubro costos totales 
directos por la empresa especializada, tal y como se demuestra con la carta aclaratoria emitida 
por la empresa que realizó el estudio correspondiente. 

G. Por la naturaleza de la industria de las ferroaleaciones tanto en la República de la India como a 
nivel mundial, se debe incluir en el cálculo del valor reconstruido, un monto por concepto de 
utilidades. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

35. Declarada la conclusión de la investigación de mérito, con fundamento en los artículos 58 de la 
LCE; 83 fracción I inciso I del RLCE; 16 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
el 6 de agosto de 2003, la Secretaría envió el proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio 
Exterior, en lo sucesivo la Comisión. 

36. En sesión del 4 de septiembre de 2003, una vez que el Secretario Técnico de la Comisión 
constató la existencia de quórum, ésta se llevó a cabo, en los términos del artículo 6 del RLCE, de 
conformidad con  
la orden del día. 

37. El Secretario Técnico concedió el uso de la palabra al representante de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, en lo sucesivo la UPCI, con el objeto de que expusiera de manera oral el 
proyecto de resolución final que nos ocupa, el cual previamente se remitió a esta Comisión para que se 
hiciera llegar a los miembros, con el fin de que en la sesión referida emitieran sus comentarios. 

38. En uso de la palabra el representante de la UPCI expuso y explicó en forma detallada el caso en 
particular con el objeto de dar a conocer a esta Comisión los motivos por los cuales se determinó imponer 
una cuota compensatoria definitiva en los términos de la presente Resolución. 

39. El Secretario Técnico de la Comisión preguntó a los integrantes de la misma si tenían alguna 
observación, a lo que contestaron que no y se pronunciaron favorablemente de manera unánime. 

CONSIDERANDO 
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Competencia 

40. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5 fracción VII y 59 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 83 fracción I del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior, 1, 2, 4 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía. 

Derecho de defensa y debido proceso 

41. Conforme a la LCE, el RLCE y Acuerdo Antidumping, las partes interesadas tuvieron amplia 
oportunidad para presentar excepciones, defensas y alegatos en favor de su causa, los que fueron 
valorados en sujeción a las formalidades legales esenciales del procedimiento administrativo. 

Legitimación 

42. De acuerdo con la publicación intitulada “Diez Años de Estadística Siderúrgica 1991-2000” de 
CANACERO, la participación de Autlán en la industria nacional de ferromanganeso es de 100 por ciento, 
con lo cual se actualiza el supuesto contenido en los artículos 40 y 50 de la LCE, y 60 y 75 del RLCE. 
Este hecho no fue controvertido por ninguna de las partes interesadas. 

Legislación aplicable 

43. Para efectos del presente procedimiento de investigación serán aplicables la Ley de Comercio 
Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, así como el Acuerdo relativo a la aplicación del 
artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

Solicitudes improcedentes 

44. La Secretaría consideró improcedente el argumento de Autlán referente a que se debe tener por 
no presentada la información y el formulario de Ispat ante la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales, por no haber acreditado su legal existencia, en virtud de que Ispat acreditó su existencia 
legal con la copia certificada de la escritura pública número 25,834 tirada ante el Notario Público número 
195 del Distrito Federal, de fecha 4 de junio de 2002. 

45. La Secretaría no requirió a Autlán el reporte completo del CRU, como lo solicitó Ispat, debido a 
que la información presentada por Autlán era suficiente para determinar el valor normal, además de ser 
potestativo de la Secretaría el requerir la información que considere necesaria, de conformidad con el 
artículo 54 de la LCE. 

Análisis de discriminación de precios 

46. Durante el proceso de investigación, ninguna empresa exportadora compareció para presentar 
argumentos ni pruebas que desvirtuaran las determinaciones de la autoridad descritas en las resoluciones 
de inicio y preliminar, publicadas en el DOF el 8 de mayo de 2002 y el 14 de febrero de 2003, 
respectivamente. 

47. Por su parte, la empresa importadora Ispat compareció en las etapas preliminar y definitiva para 
presentar argumentos relacionados con la selección del país sustituto. 

48. La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada con carácter de 
confidencial, de conformidad con el artículo 82 fracción I inciso B del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior. 

Alegatos relativos al análisis de discriminación de precios 

49. La empresa importadora Ispat manifestó no estar de acuerdo en que se utilice a la República de la 
India como país sustituto de la República Popular China, toda vez que los costos de la electricidad en 
dicho país están distorsionados, por lo que propuso emplear a Sudáfrica. Debido a lo anterior, la empresa 
importadora propuso utilizar la información relativa a los costos de producción para Sudáfrica que 
aparecen en la solicitud de inicio. 
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50. Adicionalmente, la empresa importadora presentó información de gastos generales y utilidad de 
una empresa que según su dicho es una importante productora de ferromanganeso en ese país. Sin 
embargo, con la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría constató que la 
empresa propuesta por Ispat no produjo la mercancía investigada (ferromanganeso alto carbón), durante 
el periodo investigado. 

51. En consecuencia, la Secretaría no contó con los elementos necesarios para determinar que 
Sudáfrica es mejor país sustituto de la República Popular China que la República de la India en la 
producción del ferromanganeso alto carbón. 

52. Por otra parte, la empresa importadora manifestó que de seleccionar a la República de la India 
como país sustituto de la República Popular China, la Secretaría debería sustituir el costo de la 
electricidad ya que, según su dicho, existen subsidios cruzados en la República de la India, por lo que 
propuso sustituir el costo  
de la electricidad en dicho país por el costo promedio de la electricidad de los países productores de 
ferromanganeso alto carbón incluidos en el estudio a que hace referencia el punto 68 de la presente 
Resolución, excluyendo tanto a la República Popular de China como a la República de la India. 

53. La Secretaría desestimó la propuesta de la empresa importadora debido a que la prueba 
documental presentada por Ispat para acreditar la existencia de dichos subsidios reporta cifras que no 
corresponden al periodo investigado, por lo que la Secretaría no tiene la certeza de que el esquema de 
subsidios cruzados haya estado vigente durante el periodo investigado. 

54. Por lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría realizó el análisis de discriminación de 
precios con base en los hechos de los que tuvo conocimiento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 6.8 del Acuerdo Antidumping y 54 de la LCE; tales hechos fueron la información proporcionada 
por la empresa solicitante Autlán. 

Precio de exportación 

55. Para acreditar el precio de exportación, la solicitante exhibió 2 facturas del producto investigado 
originario de la República Popular China, así como información mensual de las importaciones registradas 
en el Sistema de Información Comercial de México, en lo sucesivo SIC-M, realizadas durante el periodo 
de investigación. Sin embargo, la Secretaría decidió utilizar el listado de pedimentos del SIC-M 
correspondiente al periodo de investigación, debido a que reporta la información a nivel de transacción. 

Ajustes 

56. La Secretaría ajustó el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular por 
concepto de flete interno (de la planta del productor a un puerto chino), por flete externo (del puerto chino 
al puerto mexicano) y por seguro de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE. 

57. Para el caso del flete interno, la solicitante presentó una publicación especializada, la cual reporta 
los costos del flete de la planta de producción a un puerto chino correspondientes a 3 empresas 
productoras  
del producto bajo investigación y que, según el dicho de la solicitante, una de ellas es la mayor productora 
de ferroaleaciones de la República Popular China. 

58. Con las cifras reportadas en la publicación señalada, la empresa calculó un promedio de los 
costos de flete y lo aplicó a las ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos. La Secretaría 
aceptó la metodología y las pruebas documentales aportadas por la solicitante. 

59. Respecto al flete externo, la solicitante presentó una de las facturas a que hace referencia el punto 
55 de la presente Resolución, en la que se reporta el monto por flete. La solicitante propuso ajustar todas 
las transacciones del periodo de investigación utilizando dicho monto. Sin embargo, la Secretaría decidió 
aplicar el monto específico de flete externo, así como el de seguro reportados en el listado de pedimentos 
del SIC-M para cada transacción. 

60. Para el caso de una de las operaciones de exportación a México, la información que sirvió de base 
para el ajuste de flete fue tomada de la factura de venta de la empresa importadora Ispat. 
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61. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado para el periodo de investigación. La ponderación refiere la participación de cada una 
de las ventas en el volumen total importado. 

Valor normal 

62. Autlán argumentó que la República Popular China es una economía centralmente planificada, por 
lo que el valor normal debe calcularse sobre la base de los precios de venta de la misma mercancía en un 
país sustituto con economía de mercado. 

Selección de país sustituto 

63. Autlán propuso a la República de la India como país sustituto de la República Popular China. Para 
justificar la selección, la solicitante argumentó que la República de la India produce ferromanganeso alto 
carbón con un contenido de mineral de manganeso que se encuentra en el rango de 72 a 74% y que es 
uno de los principales productores en el mundo. Adicionalmente, señaló que el mineral de manganeso 
utilizado en la República de la India para la producción del ferromanganeso alto carbón es muy similar en 
calidad y cantidad al utilizado por la República Popular China en la producción del mismo bien. 

64. Para sustentar su dicho, la empresa presentó 2 tablas obtenidas de publicaciones especializadas, 
una de ellas reporta la composición química del producto investigado tanto en la República de la India 
como en la República Popular China y la otra presenta un listado de los principales productores de 
ferromanganeso alto carbón en el mundo. Adicionalmente, presentó 2 gráficas de publicaciones 
especializadas en las que se muestra que el principal insumo en la producción del producto investigado 
es el mineral de manganeso y que el volumen consumido de este mineral por tonelada producida de 
ferromanganeso alto carbón es similar en ambos países. 

65. De conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría consideró como 
válidos los argumentos y pruebas presentados por la solicitante para seleccionar a la República de la 
India como país sustituto con economía de mercado de la República Popular China. 

Prueba de ventas por debajo de costos 

66. Autlán solicitó calcular el valor normal con base en la alternativa de valor reconstruido toda vez 
que los precios de venta tanto en el mercado interno como en los terceros mercados de exportación no 
corresponden a operaciones comerciales normales. 

67. Para demostrar que los precios de venta en esos mercados se realizaron a pérdida, la solicitante 
comparó la suma de los costos de producción y los gastos generales del producto investigado contra los 
precios de venta en cada uno de ellos tomando como base las consideraciones que se señalan  
a continuación. 

Costos de producción 

68. Para acreditar los costos de producción referentes al ferromanganeso alto carbón, la solicitante 
presentó una publicación que contiene un estudio de mercado realizado por una empresa especializada 
para varios países productores de la mercancía investigada. El estudio reporta la totalidad de los costos 
directos de producción de la principal empresa productora de ferromanganeso alto carbón en la República 
de la India durante el periodo de enero a diciembre de 2001. 

69. Adicionalmente, la solicitante propuso incluir los costos indirectos de fabricación como parte de los 
costos de producción. Para acreditar su dicho, Autlán presentó una carta de la empresa especializada que 
realizó el estudio a que se refiere el punto anterior, la cual señala que los costos de producción reportados 
en dicho estudio únicamente contiene los costos directos de producción. 

70. Para la determinación de los costos indirectos, la solicitante presentó la información contable de la 
principal empresa productora de ferromanganeso alto carbón en el país sustituto correspondiente a los 
últimos 5 ejercicios fiscales. Debido a que en la República de la India el año fiscal termina en marzo, la 
solicitante proporcionó información contable trimestral de la misma empresa para completar las cifras 
correspondientes  
a 2001. 

71. Debido a que la información trimestral del año 2001 no contiene los costos indirectos, la solicitante 
propuso calcularlos con base en la participación promedio de los costos indirectos respecto del total de 
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las ventas en los 5 ejercicios fiscales. Esta participación la aplicó al valor de las ventas correspondiente a 
2001 para obtener la cifra de costos indirectos de la empresa en ese año. 

72. Para asignar los costos indirectos al producto investigado, Autlán propuso tomar como referencia 
la capacidad de producción de ferromanganeso alto carbón de la empresa productora a que se refiere el 
punto 70 de la presente Resolución, expresada en términos porcentuales. A fin de acreditar dicha 
capacidad de producción, Autlán presentó una publicación especializada que contiene las cifras para ese 
año. La Secretaría aceptó incluir los costos indirectos de producción en la determinación del valor 
reconstruido de acuerdo con la información y metodología propuestas por la empresa solicitante. 

Gastos generales 

73. Para la determinación de los gastos generales, la solicitante propuso calcularlos utilizando la 
misma metodología que sirvió de base para el cálculo de los costos indirectos y que se describe en los 
puntos 70 a 72 de la presente Resolución. 

74. Una vez obtenidos los costos directos e indirectos de producción y los gastos generales, la 
solicitante realizó la prueba de ventas por debajo de costos comparando los precios de venta en el 
mercado interno del país sustituto contra la suma de los costos de producción más los gastos generales. 

75. Para acreditar los precios de venta del ferromanganeso alto carbón en el mercado interno del país 
sustituto, utilizados en la prueba de ventas por debajo de costos, Autlán presentó copia de una 
publicación especializada que contiene referencias de los precios de venta del producto objeto de 
investigación en el mercado interno de la República de la India. La Secretaría consideró como válidos los 
argumentos y pruebas presentados por la solicitante. 

76. Asimismo, para continuar con la prueba de ventas por debajo de costos, la solicitante comparó los 
costos más gastos calculados conforme lo descrito en los puntos 68 a 73 de la presente Resolución con 
los precios de exportación al principal mercado de destino del producto investigado originario de la 
República de la India. Para acreditar dichos precios, la solicitante presentó copia de una publicación 
especializada que contiene referencias de precios de venta del producto objeto de investigación durante 
el periodo de investigación. La Secretaría consideró como válidos los argumentos y pruebas presentados 
por la solicitante. 

77. Con fundamento en los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
realizó la prueba de ventas por debajo de costos con la información de la solicitante y constató que en 
ambos mercados los precios de venta del ferromanganeso alto carbón se realizaron a pérdida durante el 
periodo de investigación, por lo que aceptó calcular el valor normal con base en la alternativa de valor 
reconstruido en los términos de los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE. 

Utilidad 

78. La solicitante presentó 3 propuestas para considerar la utilidad aplicable al valor reconstruido del 
producto investigado: A) la utilidad para un año, que no corresponde al periodo investigado, de la principal 
empresa productora de ferromanganeso alto carbón en la República de la India, B) la utilidad promedio de 
dos años de la que según su dicho es la principal empresa productora de silicomanganeso en la 
República de la India y C) la utilidad promedio de cuatro años, incluyendo el periodo investigado, de la 
empresa solicitante. 

79. La Secretaría no aceptó las propuestas por las siguientes razones: la primera porque no refleja 
una condición de largo plazo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 del RLCE, la segunda 
porque no existen pruebas en el expediente de que la empresa propuesta produzca el producto 
investigado y la tercera porque la utilidad debe determinarse en el mercado interno del país de origen de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso iii) del artículo 2.2.2 del Acuerdo Antidumping. 

80. Por lo descrito en el punto anterior y para determinar la utilidad aplicable al valor reconstruido del 
producto investigado, la Secretaría calculó un promedio de la utilidad de los últimos 5 años, incluido el 
periodo investigado, de la principal empresa productora de ferromanganeso alto carbón en la República 
de la India, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.2 del Acuerdo Antidumping y 46 del 
RLCE. 

Margen de discriminación de precios 
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81. Con fundamento en los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE y 38 del RLCE, la 
Secretaría calculó la diferencia entre el valor normal y el precio de exportación referidos, con relación a 
este último, y determinó que las importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la República 
Popular China que ingresan por la fracción arancelaria 7202.11.01 se realizaron con un margen de 
discriminación de precios de 54.34 por ciento. 

Determinación sobre la existencia de daño 

Similitud de producto 

82. Para efectos de la determinación de la similitud de producto, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 37 del RLCE y 2.6 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría toma en cuenta diversos factores 
incluidos, entre otros, las características físicas, composición química, régimen arancelario, usos y 
proceso productivo. Ninguno de estos factores por sí sólo es decisivo y la autoridad puede considerar 
otros factores relevantes a partir de los hechos de que tenga conocimiento. 

83. Autlán manifestó que tanto el ferromanganeso alto carbón de origen chino como el de fabricación 
nacional son mercancías similares que cumplen las mismas funciones y son comercialmente 
intercambiables, en virtud de que se clasifican bajo la misma fracción arancelaria, su composición química 
es básicamente la misma en cuanto a los principales elementos (manganeso y carbón) y presentan 
características físicas semejantes. Asimismo, señaló que ambos productos son destinados para producir 
acero principalmente, utilizan los mismos insumos y son fabricados siguiendo un proceso de producción 
similar. 

84. La empresa importadora Ispat no manifestó argumentos que objetaran lo establecido por la 
Secretaría en las resoluciones de inicio y preliminar con relación a la similitud en cuanto a la descripción, 
características físicas, composición química, funciones, usos, proceso productivo e insumos del 
ferromanganeso alto carbón de fabricación nacional y del importado originario de la República Popular 
China y, de hecho, señaló que prácticamente son el mismo material y se utilizan indistintamente en la 
producción de acero. 

85. Con base en la información proporcionada por la solicitante y lo señalado por la empresa 
importadora compareciente, la Secretaría analizó la descripción, características físicas, composición 
química, funciones, usos, proceso productivo e insumos del ferromanganeso alto carbón de fabricación 
nacional y del importado originario de la República Popular China, en los puntos 5 a 15 y 47 a 49 de la 
resolución de inicio y 5 a 14 y 57 a 60 de la resolución preliminar. Al respecto, la Secretaría concluyó que 
ambos productos presentan semejanzas en cada uno de los factores evaluados, cumplen las mismas 
funciones y se destinan a  
los mismos usos finales, lo que les permite ser comercialmente intercambiables, por lo que conforme  
a lo dispuesto en el artículo 37 fracción II del RLCE y 2.6 del Acuerdo Antidumping son mercancías 
similares. 

Análisis de mercado internacional 

86. Autlán indicó que la producción mundial del ferromanganeso alto carbón está altamente 
concentrada. Asimismo, señaló que en la República Popular China, la República de Sudáfrica, la 
República Francesa, Ucrania y Japón se localiza alrededor del 74 por ciento de la producción mundial y 
debido a esta concentración, la disponibilidad de información pública sobre el mercado es muy escasa, 
porque las empresas frecuentemente protegen sus datos con carácter confidencial. 

87. Con base en la información proporcionada por Autlán obtenida del International Manganese 
Institute, la Secretaría observó que los principales países productores de ferromanganeso alto carbón en 
el 2000 fueron: la República Popular China, la República de Sudáfrica, la República Francesa, Ucrania, la 
República de  
la India, Australia, la República Federativa de Brasil, Corea del Sur y la Federación Rusa. Asimismo, la 
solicitante manifestó que en el primer semestre de 2001 la producción mundial de ferromanganeso alto 
carbón registró una reducción sensible respecto al mismo periodo del año anterior debido a problemas 
técnicos de los principales productores, sobreoferta mundial y depresión de la industria siderúrgica. 

88. A partir de datos obtenidos del International Manganese Institute sobre el comercio mundial en el 
2000, los principales exportadores de ferromanganeso alto carbón fueron: la República de Sudáfrica, 
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Ucrania, la República Popular China, la República Federativa de Brasil y la República Francesa. 
Asimismo, los principales importadores de ferromanganeso alto carbón fueron: los Estados Unidos de 
América, la República Federal de Alemania, la Federación Rusa, Inglaterra, la República de Polonia y 
Taiwán. 

89. Con base en la información obtenida de Metal Bulletin Research, Autlán manifestó que el consumo 
mundial de ferromanganeso alto carbón, expresado en términos de contenido de manganeso, en 1999 fue 
de 1450 toneladas, en el 2000 fue de 1528 y en el 2001 disminuyó a 1499. Asimismo, señaló que la oferta 
mundial de ferromanganeso alto carbón en 1999 fue de 1843 toneladas métricas, en el 2000 creció a 
1947 toneladas y en el 2001 disminuyó a 1937 toneladas. A partir de lo anterior, señaló que el año 2000 
fue el mejor en cuanto a consumo debido al fortalecimiento de la producción de acero en el mundo. 
Asimismo, indicó que en esta aleación no existe propiamente un ciclo; sin embargo, su comportamiento 
está relacionado con la industria siderúrgica. 

90. Con relación al análisis del mercado internacional realizado por la Secretaría, Ispat manifestó que 
la información presentada por la solicitante es confiable y refleja las características y condiciones del 
mercado internacional de ferromanganeso alto carbón, toda vez que las fuentes utilizadas son 
reconocidas como serias en el ámbito mundial. 

Análisis de mercado nacional 

Producción nacional 

91. La solicitante manifestó que produce el 100 por ciento de ferromanganeso alto carbón en el 
mercado nacional y que no existen otros productores nacionales. Para acreditar lo anterior presentó una 
publicación titulada “Diez Años de Estadística Siderúrgica 1991-2000” de la CANACERO, en la cual se 
incluyen los datos de la producción nacional de ferroaleaciones. 

92. Autlán señaló que tanto sus subsidiarias como ella misma no importaron el producto investigado 
durante el periodo de enero a agosto de 2001. Asimismo, la solicitante manifestó que no existe 
vinculación alguna con los exportadores extranjeros o importadores, debido a que no se encuentra dentro 
de ninguno de los supuestos considerados en el artículo 61 del RLCE. 

93. Con base en la información proporcionada por la solicitante, la Secretaría determinó que Autlán 
reunió los requisitos de representatividad de la rama de la producción nacional del producto similar, así 
como la legitimidad para solicitar el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
ferromanganeso alto carbón originarias de la República Popular China, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 50 de la LCE, 60 y 62 del RLCE y 4 y 5.4 del Acuerdo Antidumping. 

Canales de distribución y consumidores 

94. La solicitante indicó que sus principales clientes nacionales y consumidores del producto 
investigado son empresas de la industria siderúrgica. La comercialización se lleva a cabo en forma directa 
a los consumidores (sin intermediarios) y las condiciones de entrega son en la planta. 

Análisis particular de daño y causalidad 

95. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentados por el productor nacional y la 
empresa importadora Ispat, con el fin de determinar la existencia de daño a la industria nacional en el 
periodo investigado por causa de importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la 
República Popular China en condiciones de discriminación de precios, conforme lo dispuesto en los 
artículos 41 de la LCE, 59, 64 y 69 del RLCE, así como el artículo 3 del Acuerdo Antidumping. 

Importaciones objeto de discriminación de precios 

96. Conforme a lo establecido en los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.2 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría evaluó con respecto al volumen de las importaciones originarias de la 
República Popular China si en el periodo investigado hubo un aumento considerable de las mismas en 
términos absolutos o con relación a la producción o el consumo interno; si concurren al mercado nacional 
para abastecer los mismos mercados o a los mismos consumidores actuales o potenciales, y si utilizan 
los mismos canales  
de distribución. 

97. La solicitante indicó que las principales empresas importadoras fueron Ispat y Siderúrgica Lázaro 
Cárdenas Las Truchas, S.A. de C.V., en lo sucesivo SICARTSA. Asimismo, indicó que las importaciones 
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realizadas por dichas empresas representaron el 94 por ciento del total importado de ferromanganeso alto 
carbón en el periodo investigado. 

98. La solicitante señaló que las estadísticas de la Secretaría de Economía / Banxico y los datos 
proporcionados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, indican un incremento en las 
importaciones del producto chino de 233 por ciento en los volúmenes registrados de enero a agosto de 
2001 respecto al año completo de 2000 y que en los periodos comparables (de enero a agosto de 2001 y 
2000), el aumento es de 354 por ciento. Asimismo, manifestó que el material de origen chino representó 
el 95 por ciento de las importaciones totales de ferromanganeso alto carbón efectuadas en México 
durante el periodo investigado. 

99. La empresa importadora Ispat proporcionó una relación de las importaciones realizadas en el 
periodo analizado, así como copia de los pedimentos y facturas comerciales. La Secretaría comparó la 
información presentada por Ispat con la reportada en el listado de pedimentos de importación del SICM 
sin encontrar discrepancias entre ambas cifras. 

100. Con base en la información obtenida de SICM y la proporcionada por Ispat, la Secretaría observó 
que en el periodo investigado con respecto al lapso comparable anterior las importaciones totales de 
ferromanganeso alto carbón se incrementaron 63 por ciento y en el periodo de enero a agosto de 2000 
con relación al periodo comparable de 1999 aumentaron 2 por ciento. 

101. Asimismo, la Secretaría observó que las importaciones de ferromanganeso alto carbón de países 
distintos del investigado disminuyeron 87 por ciento en el periodo de enero a agosto de 2001 con relación 
al lapso comparable anterior y en el periodo de enero a agosto de 2000 registraron una disminución de 30 
por ciento con respecto al periodo comparable anterior. 

102. Con relación a las importaciones de ferromanganeso alto carbón originarias de la República 
Popular China, la Secretaría observó que en el periodo de enero a agosto de 2001 representaron el 95 
por ciento de las importaciones totales del producto investigado, en el periodo de enero a agosto de 2000 
representaron  
el 34 por ciento y en el periodo comparable anterior el 4 por ciento. Asimismo, la Secretaría observó que 
en el periodo de enero a agosto de 2001 las importaciones de origen chino se incrementaron 354 por 
ciento con respecto al periodo de enero a agosto de 2000 y en este último lapso aumentaron 799 por 
ciento con respecto al periodo comparable anterior. 

103. Ispat argumentó que el incremento de las importaciones de ferromanganeso alto carbón 
originarias de la República Popular China, se atribuye a la apertura comercial del mercado mexicano, lo 
que permite que se diversifique la oferta de dicho producto. Asimismo, Ispat señaló que las importaciones 
de origen chino se hicieron a precios competitivos y que a pesar de su aumento no causaron daño a la 
industria nacional. 

104. La Secretaría desestimó el argumento de Ispat, en virtud de lo siguiente: 

A. A diferencia de otros países con los que existen tratados comerciales que han permitido la 
desgravación arancelaria, las importaciones de origen chino están sujetas a un arancel de 13 por 
ciento ad valorem y han permanecido en dicho nivel desde 1998. 

B. En el periodo de enero a agosto de 2001 las importaciones investigadas se realizaron 
fundamentalmente al amparo de programas de importación temporal, los cuales se modificaron a 
partir de dicho año para efectos del pago de contribuciones al comercio exterior, lo que es 
contrario a la lógica que subyace en el argumento de Ispat. 

C. El aumento de las importaciones investigadas se dio en un contexto depresivo del mercado 
nacional y fue contrario a la tendencia observada en las importaciones originarias de otros 
países. 

D. Los precios competitivos a que se refiere Ispat, se explican por el margen de discriminación de 
precios en que incurrieron, ya que de otra forma se hubieran ubicado por arriba del precio 
nacional y del precio de las importaciones de otros orígenes. 

E. El desplazamiento de las ventas de ferromanganeso alto carbón de fabricación nacional tuvo 
efectos negativos en la producción, participación de mercado e ingresos de la industria nacional. 

105. Por otra parte, con el fin de evaluar si en el periodo investigado hubo un crecimiento de las 
importaciones originarias de la República Popular China con relación al consumo interno y la producción 
nacional, la Secretaría estimó el tamaño del mercado mexicano de ferromanganeso alto carbón a través 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     78 

del consumo nacional aparente, definido como la suma de producción nacional y las importaciones totales 
menos las exportaciones totales. Las importaciones totales se obtuvieron del SIC-M, mientras que para la 
producción nacional y las exportaciones totales se consideró la información que proporcionó Autlán. 

106. Con base en lo anterior, la Secretaría observó que en el periodo investigado, el consumo 
nacional disminuyó 21 por ciento mientras que las importaciones totales registraron un aumento de 19 
puntos porcentuales en su participación dentro del consumo nacional aparente con relación al periodo 
similar anterior y en el periodo de enero a agosto de 2000, respecto al periodo comparable anterior 
disminuyeron  
7 puntos porcentuales. 

107. Lo anterior se explicó por el comportamiento de las importaciones originarias de la República 
Popular China, las cuales en el periodo investigado representaron el 34 por ciento en el consumo nacional 
aparente y el 50 por ciento de la producción nacional, mientras que en el periodo comparable 
representaron el 6 por ciento en ambos indicadores, lo que significó un incremento de 28 y 44 puntos 
porcentuales, respectivamente. En este sentido, en un contexto depresivo del mercado las importaciones 
investigadas incrementaron substancialmente su participación; por el contrario tanto la industria nacional 
como las importaciones de otros orígenes registraron una contracción en su desempeño. 

108. Adicionalmente, la Secretaría corroboró que las importaciones investigadas concurrieron para 
abastecer a los mismos mercados y a los mismos consumidores que el producto de fabricación nacional. 
Con relación a los canales de distribución utilizados, la Secretaría observó que tanto las compras 
nacionales como las importaciones investigadas fueron realizadas directamente por parte de los 
consumidores de ferromanganeso alto carbón. 

Efectos sobre los precios 

109. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.2 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría analizó si en el periodo investigado el precio promedio de las importaciones de 
ferromanganeso alto carbón, originarias de la República Popular China fue inferior al resto de las 
importaciones; si concurrieron al mercado mexicano a un precio inferior al del producto nacional similar; si 
su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido  
y si su nivel de precios fue el factor determinante para explicar su comportamiento y la participación de las 
mismas en el mercado nacional. 

110. Autlán manifestó que desde hace varios años detectó importaciones de ferromanganeso alto 
carbón de origen chino en nuestro país vendidas a precios excepcionalmente bajos, lo cual atrajo el 
interés de acerías mexicanas en detrimento de las ventas nacionales. Asimismo, indicó que en el pasado, 
estas importaciones fueron constantes y de volúmenes no despreciables, realizándose a su juicio, con 
una práctica discriminatoria de precios, ya que recurrentemente se ubicaron muy por debajo de las 
cotizaciones de Autlán para el mercado interno. 

111. La solicitante señaló que a través de las relaciones comerciales de su área de ventas con los 
clientes, detectó que el precio de estos embarques fue puesto en puertos mexicanos, siendo Lázaro 
Cárdenas uno de los más frecuentes y, es donde se ubican los importadores. En contraste, la política 
regular de Autlán es vender sus ferroaleaciones libre a bordo Tamós, Veracruz. 

112. Como sustento de la diferencia considerable entre las cotizaciones del precio del producto chino 
puesto en México y el precio del producto de Autlán libre a bordo (LAB) planta, la solicitante presentó  
el comportamiento de las importaciones chinas y las comparó con los precios nacionales. Al respecto, la 
solicitante aclaró que la comparación de precios se hace sin incluir los montos por concepto de arancel 
dado que las importaciones se realizaron bajo el Programa de Importación Temporal para Producir 
Artículos de Exportación y que incluso si las acerías requirieran regularizar la importación para exportar a 
países  
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en lo sucesivo TLCAN tienen la opción de no pagar 
el arancel mediante la regla octava concedida a la industria siderúrgica, según la resolución publicada en 
el DOF el 31 de diciembre de 2000. 

113. Asimismo, la solicitante argumentó que los bajos precios del ferromanganeso alto carbón 
importado de la República Popular China deprimieron los precios nacionales a niveles en los que la 
utilidad operativa ya es negativa e impactaron negativamente el volumen de ventas. Al respecto, aclaró 
que si bien se observa un incremento en los precios de 2001 se debió al menor volumen adquirido por los 
principales importadores que por su importancia exigen precios muy bajos, en contraste con el resto de 
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los clientes, esto es, la ausencia de Ispat y SICARTSA en los últimos meses del periodo investigado 
disminuyó los volúmenes de ventas, a la vez que aumentó el precio promedio ponderado de las ventas 
internas. 

114. Con base en las cifras de valor y volumen de las importaciones totales registradas en el SICM  
y la información proporcionada por Ispat, la Secretaría calculó el precio promedio ponderado de  
las importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la República Popular China y las de otros 
países, correspondientes al periodo investigado, de enero a agosto de 2001, y a los dos periodos 
comparables anteriores. 

115. En cuanto al precio promedio de las importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de 
países distintos al investigado, la Secretaría observó que en el periodo investigado el precio promedio 
ponderado de dichas importaciones registró un aumento de 19 por ciento con respecto al lapso de enero 
a agosto de 2000. En el periodo de enero a agosto de 2000 el precio promedio ponderado aumentó 1 por 
ciento con relación al periodo comparable anterior. 

116. En cuanto al precio promedio de las importaciones de ferromanganeso alto carbón originarias de 
la República Popular de China, la Secretaría observó que en el periodo investigado el precio promedio 
ponderado de dichas importaciones registró un aumento de 6 por ciento con respecto al lapso de enero a 
agosto de 2000. En el periodo de enero a agosto de 2000 el precio promedio ponderado disminuyó 5 por 
ciento con relación al periodo comparable anterior. 

117. Asimismo, la Secretaría observó que en el periodo investigado, el precio promedio de las 
importaciones originarias de la República Popular China se ubicó 15 por ciento por debajo del precio 
promedio que en conjunto observaron las importaciones LEoriginarias GAde TEKpaíses distintos al investigado y, 
en el periodo de enero a agosto de 2000, el precio promedio de las importaciones de origen chino se 
ubicó 4 por ciento por debajo del precio promedio del resto de las importaciones. 

118. Por otra parte, con base en la información proporcionada por la solicitante sobre las cifras de 
valor y volumen libre a bordo (LAB) planta de sus ventas al mercado interno, la Secretaría calculó el 
precio promedio ponderado de las mismas. A partir de lo anterior, se observó que en el periodo de enero 
a agosto de 2001 el precio promedio ponderado registró un incremento de 3 por ciento con relación al 
periodo comparable anterior y en el periodo de enero a agosto de 2000 el precio promedio ponderado de 
venta al mercado interno de ferromanganeso alto carbón disminuyó 4 por ciento con relación al periodo de 
enero a agosto de 1999. 

119. Asimismo, al comparar el precio promedio ponderado de las importaciones originarias de la 
República Popular China libre a bordo (LAB) Lázaro Cárdenas, Michoacán con el precio promedio 
ponderado de venta al mercado interno de Autlán libre a bordo (LAB) Tamós, Veracruz, la Secretaría 
observó que en el periodo de enero a agosto de 2001 el precio promedio ponderado de las importaciones 
investigadas se ubicó 9 por ciento por debajo del precio promedio ponderado de venta al mercado interno 
de ferromanganeso alto carbón del productor nacional y en el periodo de enero a agosto de 2000, el 
precio promedio ponderado de las importaciones investigadas se ubicó 12 por ciento por debajo del precio 
nacional. 

120. Al respecto, la solicitante señaló que el margen de subvaloración anterior es mucho más amplio 
si se comparan los precios puestos en la bodega de los importadores, ya que a los precios nacionales 
libre a bordo (LAB) planta se adicionan los fletes de Tamós, Veracruz a Lázaro Cárdenas, Michoacán. La 
Secretaría calculó los precios nacionales puestos en este último puerto, incluyendo los fletes internos, con 
base en la información proporcionada por la solicitante, y los comparó con los precios de las 
importaciones de origen chino; como resultado de lo anterior, la autoridad corroboró que el margen de 
subvaloración de los precios de las importaciones investigadas respecto a los precios nacionales aumenta 
a 16 por ciento para el periodo de enero a agosto de 2001. 

121. Ispat argumentó que adquirió el producto importado por el precio y el tiempo de entrega; en 
particular señaló que las importaciones originarias de la República Popular China obedecieron a los 
precios competitivos de las mismas, dado que la República Popular China se encuentra entre los 
principales países productores de ferromanganeso alto carbón. Además, señaló que la presencia de las 
importaciones de ferromanganeso alto carbón en el mercado mexicano no deprimieron los precios 
nacionales, ya que el periodo investigado los precios nacionales se incrementaron, sin que se relacione 
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con la disminución del consumo por parte de las empresas denunciadas como importadoras, dado que el 
consumo de todos los clientes a los cuales les vende Autlán disminuyó de manera generalizada. 

122. Al respecto, Autlán señaló que los bajos precios que ofrece la República Popular China son 
producto de una competencia desleal, ya que la industria de ferroaleaciones de manganeso de ese país 
no es competitiva y, por tanto, no puede generar precios competitivos. Además, la solicitante manifestó 
que el hecho de que una nación sea productora importante de ferromanganeso alto carbón no demuestra 
ni justifica que su industria sea competitiva, Ispat confunde el término “precio competitivo” con "precio 
bajo”. El primero sólo es una consecuencia natural del uso adecuado de ventajas comparativas que 
deben mantenerse sistemáticamente, y el segundo puede ser producto de prácticas desleales de 
comercio internacional. 

123. Asimismo, la solicitante argumentó que en la República Popular China existen graves 
deficiencias en su industria y no tiene ventajas comparativas para ser considerada como competitiva en 
ferromanganeso alto carbón. Autlán señaló que de acuerdo con información difundida por la propia 
industria de ferroaleaciones de manganeso de la República Popular China (Asociación China de la 
Industria de Ferroaleaciones, la Asociación China de la Industria del Hierro y el Acero y la empresa Zunyi 
Ferroalloy Group), ésta admite su falta de competitividad y sus deficiencias, entre las que destacan: 
excesiva capacidad de producción, plantas de producción y tecnología atrasadas y dispersas, carencia de 
controles ambientales, desorden del mercado y la industria e ineficiencias y restricción de recursos. 

124. Con relación al argumento de Ispat sobre los precios competitivos de las importaciones de origen 
chino, la Secretaría observó que el nivel a que concurrieron dichas importaciones se explicó por el 
margen de discriminación de precios de 54.34 por ciento con que se efectuaron, ya que si se hubieran 
realizado en condiciones leales se hubieran ubicado por arriba del precio nacional y del precio de las 
importaciones de otros orígenes. 

125. Asimismo, si bien Autlán argumentó una depresión de los precios nacionales, lo cual se 
corroboró en términos de pesos constantes, la Secretaría determinó desde la resolución de inicio que 
dado el aumento de 3 por ciento en los precios nacionales expresados en dólares, la subvaloración en los 
precios promedio ponderados de las importaciones originarias de la República Popular China en el 
periodo de enero a agosto de 2001 tuvo efectos de contención en los precios nacionales, esto es, 
impidieron el aumento que de otra forma se hubiera producido. Al respecto, la Secretaría tomó en cuenta 
el argumento de la solicitante, en el sentido de que a pesar del ligero aumento en los precios nacionales 
éstos fueron insuficientes para que la operación de la línea de producción del ferromanganeso alto carbón 
recuperara los costos incurridos y reportara pérdidas significativas, de acuerdo con lo establecido en el 
punto 145 de la presente Resolución. 

126. Asimismo, la Secretaría determinó que los bajos precios a que concurrieron las importaciones 
investigadas, que se explicaron por el margen de dumping de 54.34 por ciento con que se realizaron, 
fueron el factor determinante para explicar su comportamiento y la participación de las mismas en el 
mercado nacional. En este sentido, la Secretaría advirtió que al comparar los precios nacionales y los de 
las importaciones de origen chino en el punto de consumo, esto es, donde se ubican los principales 
importadores y clientes de la industria nacional, el margen de subvaloración aumenta a 16 por ciento, lo 
que aunado a las características del ferromanganeso alto carbón, un producto homogéneo con 
especificaciones estandarizadas, incentivó la demanda por importaciones de bajo precio. 

Efectos sobre la producción nacional 

127. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.4 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones investigadas sobre los indicadores 
económicos relevantes que influyeron en la situación de la industria nacional. 

128. La solicitante manifestó que la introducción de ferromanganeso alto carbón de origen chino en 
nuestro país ha tenido un efecto directo en las operaciones, lo que provocó un daño en la industria 
nacional. La solicitante destacó que durante el periodo investigado se suscitó un incremento substancial 
en el volumen de ferromanganeso alto carbón de origen chino, la recurrencia de la práctica depredatoria 
de precios observada en el pasado y la disminución notable de las ventas al mercado interno. 

129. La solicitante argumentó que a pesar de la problemática que enfrentó la industria del acero en 
México, el impacto de las importaciones de origen chino es muy significativo en el mercado, ya que 
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incrementaron su participación en el mercado (medido como la suma de ventas internas más 
importaciones totales) de 6 por ciento en enero a agosto de 2000 al 34 por ciento en el periodo 
investigado, mientras que el productor nacional redujo su participación de 83 al 64 por ciento. Lo anterior, 
significó cancelación de pedidos que interrumpieron el flujo normal de ventas y pérdidas de ingresos. 

130. Con base en la información proporcionada por la empresa solicitante y la obtenida del SICM, la 
Secretaría observó que el mercado mexicano de ferromanganeso alto carbón, medido a través del 
consumo nacional aparente disminuyó 21 por ciento en el periodo investigado con relación al periodo 
comparable anterior, y en el periodo de enero a agosto de 2000 con relación al periodo comparable de 
1999 se incrementó en 37 por ciento. 

131. En el periodo investigado la producción nacional disminuyó 42 por ciento con relación al periodo 
de enero a agosto de 2000 luego de que en este último lapso creció 60 por ciento con respecto al mismo 
periodo de 1999. Por su parte, la producción nacional orientada al mercado interno disminuyó 38 por 
ciento en el periodo investigado con respecto al periodo comparable anterior y en el periodo de enero a 
agosto de 2000 con respecto de enero a agosto de 1999 aumentó 48 por ciento. 

132. En términos del consumo nacional aparente, la producción nacional pasó de representar el 93 
por ciento en el periodo de enero a agosto de 2000 al 68 por ciento en el periodo investigado, esto es, 
disminuyó en 25 puntos porcentuales. Dicha participación fue directamente absorbida por las 
importaciones de origen chino, las cuales aumentaron su representación en 28 puntos porcentuales, al 
pasar de 6 a 34 por ciento del consumo nacional en el periodo de enero a agosto de 2001. 

133. Por otra parte, las ventas totales de la industria nacional disminuyeron 46 por ciento respecto del 
nivel observado en el periodo comparable anterior y en el periodo de enero a agosto de 2000 con relación 
al periodo de enero a agosto de 1999 se incrementaron 63 por ciento. El comportamiento negativo de las 
ventas totales se explicó tanto por la disminución de las ventas al mercado interno como al externo. 

134. Las ventas al mercado externo registraron una disminución de 71 por ciento en el periodo de 
enero a agosto de 2001 respecto al nivel que observaron en el periodo comparable anterior, y en el 
periodo de enero a agosto de 2000 aumentaron 350 por ciento con relación al periodo de enero a agosto 
de 1999. Por su parte, las ventas al mercado interno disminuyeron 43 por ciento en el periodo de enero a 
agosto de 2001 con relación al periodo de enero a agosto de 2000, después de haber aumentado 52 por 
ciento respecto del nivel observado en el periodo comparable anterior. 

135. Autlán produce en la misma planta básicamente tres tipos de ferroaleaciones de manganeso: 
ferromanganeso alto carbón, silicomanganeso y ferromanganeso refinado, por lo que la capacidad 
instalada está dada en función del total de ferroaleaciones de manganeso que produce, cuya mezcla, a su 
vez, depende de las necesidades del mercado. Al respecto, argumentó que no es posible establecer 
exactamente la capacidad específica para la producción de ferromanganeso alto carbón, debido a que la 
tecnología empleada para producir ferroaleaciones de manganeso confiere a las empresas una 
flexibilidad muy grande para cambiarse de la fabricación de un tipo de ferroaleación a otra. En tal virtud, 
para el análisis de este indicador, la solicitante repartió la mezcla de producción, considerando un 
escenario típico, pero aclaró que puede ser modificado dependiendo de las necesidades que dicte el 
mercado. 

136. A partir de lo anterior, la Secretaría observó que en el periodo investigado la capacidad instalada 
nacional disminuyó 21 por ciento respecto del nivel observado en el periodo comparable anterior y en el 
periodo de enero a agosto de 2000 con relación al periodo de enero a agosto de 1999 no tuvo variación 
alguna. Asimismo, la utilización de dicha capacidad instalada disminuyó 7 puntos porcentuales en el 
periodo investigado respecto del nivel observado en el periodo comparable anterior y, en el periodo de 
enero a agosto de 2000 con relación al periodo de enero a agosto de 1999 tuvo un incremento de 9 
puntos porcentuales. 

137. La Secretaría observó que en el periodo de enero a agosto de 2001 los inventarios promedio 
registraron un descenso de 12 por ciento respecto al nivel registrado en el periodo de enero a agosto de 
2000, mientras que en este último lapso con relación al periodo de enero a agosto de 1999 disminuyeron 
16 por ciento. Asimismo, la Secretaría advirtió en el periodo investigado una disminución de 10 por ciento 
del nivel de empleo promedio de la industria nacional con relación al observado de enero a agosto de 
2000, mientras que en este último periodo la caída en el empleo fue de 20 por ciento respecto de enero a 
agosto de 1999. 
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138. Con relación a la productividad de la industria nacional, medida en términos de tonelada 
producida por trabajador, la Secretaría observó que en el periodo de enero a agosto de 2001 la 
productividad registró un descenso de 36 por ciento respecto al nivel registrado en el periodo de enero a 
agosto de 2000. En el periodo de enero a agosto de 2000, la combinación de la reducción del empleo y el 
aumento de la producción resultó en un incremento de 100 por ciento en la productividad respecto del 
nivel registrado de enero a  
agosto de 1999. 

139. Ispat argumentó que existen inconsistencias entre los datos de producción, ventas e inventarios y 
que en este último indicador las cifras reportadas por la solicitante no coinciden con los resultados de 
aplicar la fórmula de cálculo. Por otra parte, manifestó que la solicitante carece de una metodología 
adecuada para calcular la capacidad instalada de ferromanganeso alto carbón, ya que incluye otros 
productos, se basa en la producción vendible y no considera que solamente en la planta de Tamós se 
fabricó el producto investigado, por lo que la capacidad debería ser la misma en todo el periodo analizado. 

140. Al respecto, la solicitante formuló los siguientes argumentos: 

A. Es normal que existan desfases entre las ventas y los embarques del material, por cambio de 
mes o año, por retrasos en embarques, así como por devoluciones. Por otro lado, algunas 
ventas se realizan libre a bordo (LAB) nuestra planta, otras son libre a bordo (LAB) puerto, o 
bodegas, y esta variedad ocasiona desfases en los embarques y en el registro de las ventas. 
Además, existen mermas en el producto terminado causadas por el manejo de materiales dentro 
del inventario, durante el proceso de cribado y las maniobras de embarque, lo que también 
modifica el  
nivel de inventarios. 

B. La metodología utilizada para el cálculo de la capacidad instalada es similar a la que utilizan 
todas las empresas fabricantes de ferroaleaciones en el mundo y describe detalladamente cómo 
se convierte la capacidad eléctrica (megavolts/amperes MVA) de las unidades de producción 
(hornos) a producto vendible. Autlán argumentó que en Tamós es donde regularmente se 
produce el ferromanganeso alto carbón, aunque las otras plantas también pueden fabricarlo e 
indicó que en Teziutlán hubo producción de ferromanganeso. Asimismo, destacó que 
independientemente del porcentaje de utilización de la capacidad instalada, el hecho es que el 
volumen y la capacidad total de producción disminuyó en el periodo investigado. 

141. Con relación a los argumentos de Ispat y Autlán sobre los indicadores de producción, ventas e 
inventarios, así como el cálculo de la capacidad instalada, la Secretaría determinó lo siguiente: 

A. Las diferencias en los niveles de inventarios mensuales se explican por los desfases en los 
registros de ventas y el manejo del producto. El comportamiento de los inventarios en el periodo 
investigado respecto al periodo comparable anterior indicó que éstos disminuyeron, por lo que no 
fue un factor que se considerara afectado por las importaciones, debido a que la industria 
nacional decidió suspender su producción para evitar la acumulación de existencias. 

B. La metodología de cálculo de la capacidad instalada establecida por la solicitante comprende la 
potencia en kilowatts por horno, las horas diarias de operación, el aprovechamiento del horno, el 
consumo eléctrico requerido y el número de días de operación anual. A partir de los factores 
señalados se determina la producción bruta anual, a la cual se le restan las mermas del proceso 
para determinar la capacidad de producción real disponible para la venta. 

C. De acuerdo con lo señalado por Autlán, la metodología utilizada es consistente con la utilizada 
en el ámbito internacional para plantas multiproducto de ferroaleaciones de manganeso. En ese 
sentido, no considerar la capacidad de producción de plantas que aunque no fabricaron el 
ferromanganeso alto carbón en el periodo investigado pero sí dispusieron de las instalaciones 
para su producción subestimaría la capacidad total de Autlán. Además, la solicitante consideró 
para el periodo investigado únicamente los días en que estuvieron en operación las plantas de 
Teziutlán y Gómez Palacio, por lo que dicha capacidad no podría haberse mantenido constante 
como señala Ispat y en todo caso el porcentaje de utilización habría sido menor. 

D. La utilización del indicador de producción vendible (producción bruta – mermas) se utilizó de 
manera consistente tanto en el cálculo de la capacidad instalada como en el volumen de 
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producción, por lo que si se recalcularan ambos indicadores en términos brutos la tasa de 
utilización no variaría, ya que el porcentaje de mermas se toma como constante. 

142. Al respecto, en la etapa final de la investigación Autlán proporcionó información detallada sobre 
la conciliación de las cifras correspondientes a producción, ventas e inventarios correspondientes al 
periodo investigado, consistente en un desglose pormenorizado de las diferencias por concepto de finos 
(material de tamaño menor al especificado), desfases en los registros de ventas, embarques y 
devoluciones. 

143. La Secretaría analizó los resultados financieros específicos del ferromanganeso alto carbón 
tomando en cuenta el contexto en que se desempeñó la empresa en su conjunto, establecido en los 
puntos 94 al 103 de la resolución de inicio, por lo que los puntos correspondientes deben considerarse 
como si estuviesen  
aquí insertados. 

144. Con relación a los resultados de operación del ferromanganeso alto carbón, la Secretaría 
observó que en el periodo de enero a agosto de 2000, los beneficios de operación generados por las 
ventas internas de ferromanganeso al alto carbón se redujeron 41 por ciento con relación al mismo 
periodo de 1999, debido a que los costos de venta y gastos operativos se incrementaron 54 y 14 por 
ciento, respectivamente, en tanto que el ingreso por ventas internas creció 31 por ciento, el volumen de 
ventas internas creció 51 por ciento y el precio interno se redujo 13 por ciento en pesos constantes, lo que 
no compensó el crecimiento de los costos y condujo al margen operativo a decrecer 10 puntos 
porcentuales para ubicarse en 8 por ciento. 

145. En el periodo investigado, enero a agosto de 2001, la utilidad de operación de las ventas internas 
del ferromanganeso alto carbón, registró una contracción de 196 por ciento con relación al mismo periodo 
del año anterior, es decir, reportó pérdidas de operación, debido al comportamiento adverso de los 
ingresos por ventas, que en dicho periodo se contrajeron 45 por ciento, el volumen de ventas internas 
cayó 43 por ciento  
y el precio interno en pesos constantes se redujo 3.4 por ciento; lo cual derivó en que el margen operativo  
del producto similar disminuyese 23 puntos porcentuales ubicándose en 15 por ciento negativo  
para dicho periodo. 

Otros factores de daño 

146. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del RLCE y 3.5 del Acuerdo Antidumping, la 
Secretaría analizó la concurrencia de otros factores distintos de las importaciones objeto de dumping. 

147. Ispat manifestó que al verse disminuida la producción de acero en el periodo investigado, la 
industria nacional de ferromanganeso también disminuyó su producción como consecuencia del menor 
consumo del producto investigado por parte de la industria siderúrgica, por lo que la situación por la que 
atraviesa Autlán, se atribuye a la disminución de la producción de acero y no a la presencia de las 
importaciones investigadas en el mercado mexicano. 

148. Ispat argumentó que el comportamiento del consumo y la oferta mundial confirma la situación 
que prevalece en la industria siderúrgica ya que al registrarse un crecimiento en la producción de acero 
en el año 2000, el consumo y la oferta de ferromanganeso alto carbón registran un incremento, y cuando 
la producción de acero disminuyó en el 2001, el consumo y la oferta de ferromanganeso alto carbón 
también se redujo. 

149. Asimismo, Ispat señaló que la disminución observada en las compras de los principales clientes 
de Autlán no se atribuye directamente a la presencia de las importaciones investigadas en el mercado 
mexicano, ya que al analizar dichas compras, resalta el hecho que no sólo las acerías nacionales (Ispat y 
SICARTSA) que importaron disminuyeron el consumo de ferromanganeso alto carbón, sino que el resto 
de los clientes, mismos que la empresa solicitante calificó como importantes y que no realizaron 
importaciones, también disminuyeron su consumo de ferromanganeso en el periodo investigado. 

150. Al respecto, Autlán manifestó que el daño a la producción nacional por las compras de 
ferromanganeso alto carbón, originarias de la República Popular China se materializó con la disminución 
de la participación de mercado, la pérdida de un cliente muy importante, como es SICARTSA y las ventas 
no realizadas a Ispat. 
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151. Autlán indicó que aun cuando las industrias de acero y de ferroaleaciones están relacionadas, no 
necesariamente manifiestan tendencias comunes y proporcionales como Ispat señaló, ya que de 1999 al 
2000 la producción de acero prácticamente no creció, mientras que la producción de ferromanganeso alto 
carbón se incrementó en más del 40 por ciento. Por otro lado de 2000 al 2001 la producción de acero 
disminuyó 15 por ciento, mientras que la producción de ferromanganeso cayó 72 por ciento. 

152. Autlán manifestó que el mercado internacional del acero no afecta directamente la tendencia de 
sus ventas de ferromanganeso alto carbón, toda vez que las ventas nacionales de este producto 
acumulan cerca del 97 por ciento y sólo el 3 por ciento se dedica a la exportación. 

153. Autlán argumentó que la pérdida del 31 por ciento de participación en sus ventas internas es 
significativa para cualquier industria. Asimismo, indicó que el peso conjunto de Ispat Y SICARTSA en el 
mercado nacional de ferromanganeso no sólo se reduce al 31 por ciento que Ispat arguye como 
participación de dichas empresas en las ventas internas de Autlán en el periodo investigado, ya que 
ambas compran aproximadamente el 50 por ciento de lo que adquiere anualmente el mercado mexicano. 

154. Autlán destacó que a pesar de la contracción del mercado por la situación de la industria 
siderúrgica nacional Ispat y SICARTSA conservaron su nivel de compras como proporción del consumo 
nacional, en contraste con la pérdida de participación de mercado de la solicitante y la depresión de la 
producción de acero mexicano. Además señaló que para el periodo de enero a junio de 2002 la 
participación Ispat y SICARTSA en sus ventas prácticamente desapareció, ya que se representaron el 2 
por ciento de sus ventas. 

155. Con base en lo descrito en el apartado de daño y causalidad, la Secretaría determinó 
preliminarmente que el volumen y precio de las importaciones no investigadas, la evolución de la 
tecnología, la productividad y los resultados de la actividad exportadora no contribuyeron al daño de la 
industria nacional, en virtud de lo siguiente: 

A. Las importaciones de orígenes distintos a la República Popular China disminuyeron 87 por ciento 
en periodo investigado respecto al comparable anterior y sus precios aumentaron 19 por ciento; 
además, el precio promedio ponderado de dichas importaciones se ubicó 6 por ciento por arriba  
de los precios nacionales y fueron 17 por ciento superiores al precio promedio de las  
importaciones investigadas. 

B. La información proporcionada por la solicitante permite presumir que la tecnología de producción 
utilizada en el país investigado y por la industria nacional es similar, y los consumidores utilizaron 
indistintamente ambos productos en su procesos productivos. 

C. La reducción en la productividad laboral de la industria reflejó las condiciones adversas de la 
producción nacional y el impacto negativo causado por el desplazamiento en las ventas internas 
ante la concurrencia de las importaciones investigadas. 

D. La disminución de las ventas de exportación no altera los resultados del análisis de utilidades y 
pérdidas del producto similar, ya que éste se realizó específicamente para las ventas al mercado 
interno, de tal forma que el deterioro de los ingresos por ventas internas no se atribuye a dicho 
factor. Asimismo, en el periodo investigado el volumen de las exportaciones representó el 6 por 
ciento  
de las ventas totales y si bien disminuyó 4 puntos porcentuales en su participación respecto  
al periodo comparable anterior, fue mayor al 4 por ciento de participación del periodo de enero  
a agosto de 1999. 

156. En cuanto a la contracción de la demanda, la Secretaría observó que a pesar de la disminución 
del 21 por ciento en el consumo nacional aparente en el periodo investigado, las importaciones de origen 
chino aumentaron 354 por ciento y desplazaron ventas de la industria nacional. Es decir, la disminución 
del consumo no fue impedimento para que los importadores incrementaran sus compras de producto 
importado y desplazaran a la oferta nacional, por lo que aun cuando fue un factor presente en el periodo 
investigado no explica el deterioro registrado por la producción nacional. 

157. En este sentido, si bien la concurrencia de las importaciones de ferromanganeso alto carbón, 
originarias de la República Popular China coincidió con la disminución en el consumo del producto similar 
derivada de la recesión de la industria siderúrgica, y por tanto, influyó en el deterioro de la producción y 
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ventas de Autlán, la magnitud en que dichas variables fueron afectadas excedió el ajuste derivado de la 
contracción de la demanda en ausencia de las importaciones investigadas. 

158. Al respecto, la Secretaría advirtió que si el producto de origen chino hubiera competido en 
condiciones leales, es decir sin incurrir en dumping, el volumen de que absorbieron dichas importaciones 
hubiera correspondido a ferromanganeso de fabricación nacional, por lo que la reducción de la demanda 
solamente habría generado una baja en la producción nacional de 13 por ciento y de 12 por ciento en las 
ventas al mercado interno, en comparación con el retroceso registrado en el periodo investigado en 
dichos indicadores de 42 y 43 por ciento, respectivamente. El diferencial de casi 30 puntos porcentuales 
entre ambos escenarios, en la disminución de la producción nacional y de las ventas internas, refleja 
claramente que  
la concurrencia de las importaciones objeto de dumping fue la causa que determinó el daño a la  
industria nacional. 

Elementos adicionales 

159. Autlán manifestó que de seguir aumentando las importaciones de ferromanganeso alto carbón 
originarias de la República Popular China se pondría en peligro la totalidad de la industria nacional de 
ferroaleaciones y con esto la seguridad en el abasto nacional. Al respecto, la solicitante proporcionó una 
estimación del efecto que tendría el incremento en los volúmenes de importación en las ventas, utilidades 
y flujo de la empresa para el 2001 y 2002. 

160. De acuerdo con dichas estimaciones, los resultados de operación para el ferromanganeso al alto 
carbón serían de pérdidas para el 2001, y para 2002 dichas pérdidas crecerían 39 por ciento, lo que 
llevaría a la utilidad de operación antes de intereses e impuestos más depreciación y amortización 
(EBITDA, por sus siglas en inglés), generada por el producto similar a niveles negativos en dicho año. 

161. En la etapa preliminar y final, la solicitante argumentó que a pesar del inicio de la investigación 
han continuado las importaciones en condiciones de dumping originarias de la República Popular China, 
por lo que el daño a la industria nacional se agravará de no establecerse cuotas compensatorias. 

162. Al respecto, la Secretaría advirtió que en el periodo de enero a agosto de 2002 las importaciones 
de ferromanganeso alto carbón originarias de la República Popular China sumaron 9,872 toneladas, cifra 
que representó el 94 por ciento de las importaciones totales y en términos del consumo y producción 
nacional del periodo investigado significaron el 34 y 49 por ciento, respectivamente. 

163. Por otra parte, la Secretaría analizó la posibilidad de establecer una cuota compensatoria inferior 
al margen de discriminación de precios de 54.34 por ciento calculado en la etapa final de la investigación. 
Al respecto, la Secretaría observó que no se disponen de referencias internacionales de precios, las 
importaciones de otros orígenes correspondientes al periodo de enero a agosto de 2001 fueron por 
volúmenes muy bajos que no permiten obtener precios significativos y los precios internos de 1999 al 
2001 se caracterizaron por una depresión o contención que impide considerarlos como una referencia 
válida para el cálculo de un precio de referencia no lesivo a la rama de producción nacional (incluso 
considerando la situación de la rama de producción nacional en 1998), por lo que a partir del análisis 
realizado determinó que es necesaria la aplicación de una cuota compensatoria equivalente al margen de 
dumping calculado para restablecer condiciones leales de competencia en el mercado. 

Conclusión 

164. Con base en los argumentos y pruebas proporcionados por la empresa solicitante y en los 
resultados del análisis descrito en los puntos 95 al 158 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó 
que en el periodo de enero a agosto de 2001 las importaciones de ferromanganeso alto carbón, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, originarias de la República 
Popular China realizadas con un margen de discriminación de precios de 54.34 por ciento causaron daño 
a la rama de producción nacional del producto similar, tomando en cuenta entre otros los siguientes 
elementos: 

A. El incremento de 354 por ciento en las importaciones originarias de la República Popular China y 
el aumento de su participación con relación a la producción nacional y el consumo nacional 
aparente en 44 y 28 puntos porcentuales, respectivamente. 
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B. La subvaloración de 16 por ciento en los precios promedio ponderados de las importaciones 
originarias de la República Popular China en el periodo de enero a agosto de 2001 respecto al 
precio promedio ponderado de venta al mercado interno del productor nacional. 

C. El deterioro registrado en los factores de la rama de producción nacional del producto similar 
tales como la disminución de la producción nacional, ventas, utilidades, participación de 
mercado, utilización de la capacidad instalada y empleo. 

165. Asimismo, la Secretaría determinó que procede la aplicación de cuotas compensatorias 
definitivas equivalentes, y no menores, al margen de discriminación de precios calculado para esta etapa 
de 54.34  
por ciento a las importaciones de ferromanganeso alto carbón, mercancía clasificada en la fracción  
arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia. 

RESOLUCION 

166. Se declara concluido el presente procedimiento administrativo de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios y se modifica 
la cuota compensatoria provisional impuesta mediante la resolución a que se refiere el punto 21 de esta 
resolución de 41.76 por ciento, en el sentido de imponer una cuota compensatoria definitiva de 54.34 por 
ciento a las importaciones de ferromanganeso alto carbón, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, o en la que posteriormente se clasifique, originarias de la República Popular China, incluidas 
las importaciones que ingresen al amparo de la regla octava de las complementarias para la aplicación de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

167. La cuota compensatoria impuesta en el punto anterior de esta resolución, se aplicará sobre el 
valor en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente. 

168. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que  
se refiere el punto 166 de esta resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

169. Procédase a hacer efectivas las garantías presentadas ante la autoridad aduanera 
correspondiente, a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior. 

170. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores 
de una mercancía idéntica o similar al ferromanganeso alto carbón, que conforme a esta resolución deban 
pagar la cuota compensatoria señalada en el punto 166 de esta resolución, no estarán obligadas a 
pagarla si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a la República Popular China. La 
comprobación de origen de las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias publicado en el DOF del 30 de 
agosto de 1994 y el Acuerdo que Reforma y adiciona este diverso publicado en el DOF de fecha 11 de 
noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo, 29 
de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002 y 30 de mayo de 2003. 

171. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

172. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

173. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

174. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los lineamientos generales para el establecimiento y funcionamiento 
del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 17 y 35, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 3o. y 6o., del Reglamento Interior de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de las estrategias previstas en la Agenda Presidencial de Buen Gobierno, en el Rubro 
Gobierno Desregulado, se encuentra la de formular un nuevo marco legal moderno y sencillo que 
simplifique la operación gubernamental y faculte al servidor público a tomar decisiones oportunamente 
con mayor libertad de acción, sin perder el control de los recursos. 

Que entre las acciones previstas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación en sus programas de Mejora Regulatoria y los compromisos ante la Comisión 
Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la Corrupción, se encuentra la de arrancar un 
programa específico de desregulación al interior de la misma. 

Que en mérito de lo expuesto y con el objeto de proporcionar a las Unidades Administrativas de esta 
Secretaría, una herramienta que contribuya a la simplificación de disposiciones que regulan la operación y 
funcionamiento interno de las Unidades Administrativas que la conforman, en materia de planeación, 
programación, presupuestación y administración de recursos humanos, materiales y financieros, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente instrumento normativo tiene por objeto establecer los lineamientos generales 
y el procedimiento para implementar el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI) en la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a fin de contar con una herramienta 
para la simplificación, desregulación y mejora regulatoria de las disposiciones en materia de planeación, 
programación, presupuestación y administración de recursos humanos, materiales y financieros, que 
regulan su operación y funcionamiento interno. 

Artículo 2.- Para efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

1. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

2. COMERI: Comité de Mejora Regulatoria Interna de la SAGARPA; 

3. Disposiciones administrativas internas: Las políticas, lineamientos, acuerdos, normas, circulares 
y formatos, así como criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, y otras 
disposiciones de naturaleza análoga a los actos anteriores, que emita la Secretaría para regular 
la operación y funcionamiento interno de sus Unidades Administrativas en las materias objeto de 
estos criterios generales, sean o no publicadas en el Diario Oficial de la Federación; 

4. Unidades Administrativas: Las previstas en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

5. Usuarios: Los servidores públicos adscritos a las Unidades Administrativas que integran la 
Secretaría; 

6. Emisores: Unidades Administrativas que tienen la facultad de emitir disposiciones administrativas 
internas; 
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7. Normateca Interna: Página de Internet de la Secretaría que contendrá las disposiciones 
administrativas internas vigentes, así como los anteproyectos de disposiciones de las materias 
sujetas al presente Acuerdo; 

8. Anteproyecto de disposiciones: Todas las disposiciones de aplicación interna elaboradas previo 
a su publicación e inicio de vigencia, y 

9. Justificación regulatoria: Descripción y evaluación de los problemas o situación que motivan el 
anteproyecto describiendo el porqué es razonable tomar las medidas propuestas en el mismo. 

Artículo 3.- Las disposiciones administrativas internas, deberán sujetarse a la aplicación del presente 
instrumento normativo, salvo las que el C. Secretario del Despacho estime conveniente exceptuar, a 
petición fundada y motivada de la Unidad Administrativa de que se trate, por conducto de la Oficialía 
Mayor. 

Artículo 4.- Será el Oficial Mayor el responsable de someter a la opinión del COMERI los 
anteproyectos de disposiciones administrativas internas, con la justificación regulatoria correspondiente. 

Artículo 5.- Corresponde a la Oficialía Mayor la interpretación administrativa del presente Acuerdo. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMERI 

Artículo 6.- El Oficial Mayor promoverá la transparencia y simplificación de las disposiciones 
administrativas internas, para ello tendrá a su cargo las funciones siguientes: 

I. Integrar funcional y operativamente el COMERI, con la participación de los emisores y usuarios de 
las disposiciones internas; 

II. Establecer los lineamientos que aplicará la Secretaría en su programa de mejora regulatoria interna; 

III. Establecer los mecanismos de participación entre las Unidades Administrativas para el 
cumplimiento del objetivo de los presentes lineamientos, e  

IV. Integrar el inventario de las disposiciones administrativas internas vigentes, realizar su registro e 
incorporarlas a la Normateca Interna. 

Artículo 7.- El COMERI deberá integrarse a más tardar dentro de un plazo de 20 días hábiles 
siguientes a la fecha de la entrada en vigor de este Acuerdo. 

Artículo 8.- El COMERI promoverá la transparencia y simplificación de las disposiciones 
administrativas internas, y tendrá las funciones siguientes: 

I. Revisar las disposiciones administrativas internas, diagnosticar su aplicación y elaborar programas 
para su simplificación, con la participación de las Unidades Administrativas involucradas; 

II. Dictaminar los anteproyectos de disposiciones administrativas internas; 

III. Proponer al C. Secretario del Despacho los anteproyectos de disposiciones administrativas a que 
se refiere este Acuerdo, así como la modificación o cancelación de las vigentes, y 

IV. Establecer los mecanismos de participación de los emisores y usuarios para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS ANTEPROYECTOS DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS INTERNAS 
Y DE LAS JUSTIFICACIONES REGULATORIAS 

Artículo 9.- Cuando las unidades administrativas de la Secretaría elaboren anteproyectos de 
disposiciones administrativas internas, los deberán presentar al COMERI a través del Oficial Mayor, por 
conducto de la Dirección General de Promoción de la Eficiencia y Calidad en los Servicios, junto con la 
justificación regulatoria correspondiente, en la forma y términos que dicho Comité determine, cuando 
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menos con treinta días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda emitir la disposición o 
presentar la iniciativa a la instancia correspondiente. El COMERI podrá determinar un plazo menor, en 
función de las características del anteproyecto de disposición, por tratarse de un supuesto de emergencia 
o de disposiciones de actualización periódica que no impliquen costos adicionales a los previstos en 
éstas. 

Artículo 10.- El COMERI, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la recepción del anteproyecto 
de disposición y su justificación regulatoria, a que se refiere el artículo anterior, emitirá un dictamen 
preliminar o final del anteproyecto.  

El dictamen considerará las opiniones que, en su caso, reciba el COMERI de los usuarios y 
comprenderá, entre otros aspectos, una valoración sobre si se justifican las acciones propuestas en el 
anteproyecto respectivo. 

Para el caso de que el COMERI no emita su dictamen dentro del término de los veinte días hábiles 
que se señalan en el primer párrafo de este artículo, operará la figura de Afirmativa Ficta, debiéndose 
expedir dictamen favorable al proyecto, tal y como fue presentado al COMERI. 

Dicho dictamen y publicación del proyecto se hará en el término máximo de 10 días hábiles. 

Artículo 11.- El COMERI hará públicos los anteproyectos de disposiciones administrativas internas y 
sus justificaciones regulatorias, así como los dictámenes que ésta emita, a través de la Normateca 
Interna. 

Artículo 12.- Las disposiciones internas deberán contar con el dictamen favorable del COMERI, 
independientemente que se requieran o no publicar en el Diario Oficial de la Federación y hacerse 
públicas a través de la Normateca Interna. 

Artículo 13.- El COMERI hará públicos en la Normateca Interna, las metas, acciones y avances de 
sus programas de mejora regulatoria interna en las materias descritas en los presentes criterios. 

CAPITULO CUARTO 

DEL REGISTRO DE LAS DISPOSICIONES 

Artículo 14.- El Oficial Mayor podrá designar a un servidor público responsable de llevar el registro de 
las disposiciones a que se refiere este Acuerdo y administrar su actualización en la Normateca Interna de 
la Secretaría. El registro será obligatorio en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el cual deberá considerar lo siguiente: 

I. Nombre de la disposición administrativa; 

II. Indice temático; 

III. Resumen ejecutivo que describa brevemente el objeto, justificación y fundamentación jurídica, y 

IV. El contenido de la disposición. 

Artículo 15.- La información a que se refiere el artículo anterior deberá entregarse a la Oficialía 
Mayor, previa autorización del COMERI en la forma en que éste lo determine, y será puesta en la 
Normateca Interna de la Secretaría, sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que fue recibida en la Oficialía Mayor. 

Artículo 16.- La Secretaría no podrá aplicar disposiciones administrativas internas, adicionales a las 
dadas a conocer en la Normateca Interna, ni aplicarlas en forma distinta a como se establezca en la 
misma, salvo que existiera el riesgo de ocasionar un grave perjuicio o contravenir el orden público. En 
este supuesto el emisor de la disposición, deberá justificar sus argumentos ante el COMERI para 
conseguir la aprobación correspondiente. 

Artículo 17.- Lo previsto en el artículo anterior, será aplicable para las disposiciones administrativas 
internas en los plazos, términos y condiciones que determine el COMERI. 

Artículo 18.- La Oficialía Mayor, por conducto de la Dirección General de Promoción de la Eficiencia y 
Calidad en los Servicios, asesorará, vigilará y dará seguimiento a la operación y funcionamiento del 
presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan a lo establecido en 
este Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a doce de septiembre de dos mil tres.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se establece el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO JOSE FRENK MORA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de las estrategias previstas en la Agenda Presidencial de Buen Gobierno, en el rubro de 
gobierno desregulado, se encuentra la de formular un nuevo marco legal moderno y sencillo que 
simplifique la operación gubernamental y faculte al servidor público a tomar decisiones oportunamente 
con mayor libertad de acción, sin perder el control de los recursos. 

Que dentro de las acciones previstas por las dependencias en el Sistema de Metas Presidenciales y 
los compromisos adquiridos ante la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la 
Corrupción, se encuentra la de arrancar un programa específico de mejora regulatoria al interior de cada 
dependencia de la Administración Pública Federal. 

Que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, hoy Secretaría de la Función Pública, 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2002, el Acuerdo en el que se 
establecen los lineamientos para la instalación de los comités de Mejora Regulatoria Interna, COMERI, en 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que en mérito de lo expuesto y con el objeto de proporcionar una herramienta a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de esta Secretaría; que contribuya a la simplificación, 
desregulación y mejora regulatoria de disposiciones que regulan su operación y funcionamiento interno, 
en materia de planeación, programación, presupuestación y administración de recursos humanos, 
materiales y financieros, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL COMITE DE MEJORA  
REGULATORIA INTERNA DE LA SECRETARIA DE SALUD 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto constituir el Comité de Mejora Regulatoria Interna de 
la Secretaría de Salud, así como establecer los lineamientos generales y el procedimiento para la  
simplificación, desregulación y mejora regulatoria de las disposiciones en materia de planeación, 
programación, presupuestación y administración de recursos humanos, materiales y financieros, que 
regulan la operación y funcionamiento interno de la dependencia. 

SEGUNDO. Para efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

I. Anteproyecto de disposiciones: todas las disposiciones de aplicación interna materia del presente 
Acuerdo, previo a su publicación en el Diario Oficial de la Federación o inicio de su vigencia cuando no 
sea necesaria su publicación en dicho órgano de información; 

II. COMERI: Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud; 

III. Desregulación: la eliminación parcial o total de prácticas normativas internas de la Secretaría que 
dificulten el desarrollo institucional; 
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IV. Disposiciones administrativas internas: las políticas, lineamientos, acuerdos, normas, circulares y 
formatos, así como criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, y otras disposiciones 
de naturaleza análoga, que emita la Secretaría, sean o no publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación; que norman su actividad interna, particularmente las relativas a los recursos financieros, 
humanos y materiales; 

V. Emisores: unidades administrativas que tienen competencia para emitir disposiciones 
administrativas internas; 

VI. Justificación regulatoria: el documento administrativo interno que acredita los argumentos y el 
fundamento, que sirven de soporte para la emisión de disposiciones administrativas internas; 

VII. Mejora Regulatoria Interna: el análisis, la modificación, creación o eliminación de las normas 
administrativas de aplicación interna en la Secretaría, con el objeto de simplificarlas tendiendo a su 
desregulación y transparencia;  

VIII. Normateca Interna: página de Internet de la Secretaría que contendrá las disposiciones 
administrativas internas vigentes, así como los anteproyectos de dichas disposiciones, para consulta 
pública; 

IX. Secretaría: la Secretaría de Salud; 

X. Simplificación: el conjunto de acciones y estrategias implementadas por la Secretaría a fin de lograr 
la sencillez administrativa y la eficiencia en el diseño de los procesos mediante los cuales se elaboran y 
aplican las regulaciones que norman la actividad interna de la dependencia;   

XI. Unidades administrativas: las previstas en el Reglamento Interior de la Secretaría y sus órganos 
desconcentrados, y 

XII. Usuarios: los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que integran la 
Secretaría; responsables de la aplicación de las disposiciones materia del presente Acuerdo. 

CAPITULO II 
Del Comité de Mejora Regulatoria Interna 

TERCERO. Se constituye el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud, que 
estará integrado por el Director General de Asuntos Jurídicos, que la presidirá y con los representantes 
designados por los titulares de las  subsecretarías de Administración y Finanzas, de Innovación y Calidad 
y de Prevención y Protección de la Salud, de la Coordinación General de los Institutos Nacionales de 
Salud, de la Coordinación General de Planeación Estratégica, de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, de la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de la Coordinación de Asesores 
del Secretario y de la Dirección General de Tecnología de la Información, quienes tendrán derecho a voz 
y voto. 

A las sesiones del COMERI asistirá, como invitado permanentemente, un representante del órgano 
interno de control en la dependencia, el cual tendrá derecho a voz. 

Podrá convocarse a las sesiones del COMERI a cualquier otro servidor público o persona que pueda 
apoyar sus actividades, quien únicamente contará con derecho a voz. 

CUARTO. El COMERI sesionará previa convocatoria de su presidente, hecha con al menos tres días 
hábiles de anticipación.  Anexo a la convocatoria se remitirá el orden del día planteado para cada sesión y 
se acompañará de todo el material que sea necesario para la discusión de los puntos del orden del día.  
Sus resoluciones se adoptarán por el voto favorable de la mayoría de los asistentes a sus sesiones con 
tal derecho, contando el presidente con voto de calidad para el caso de empate. 

Se levantará minuta de los acuerdos adoptados en cada sesión la cual será firmada por los asistentes  
a la misma. 

CAPITULO III 
De la Mejora Regulatoria Interna 
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QUINTO. El COMERI promoverá la mejora regulatoria y transparencia de las disposiciones 
administrativas internas y para ello tendrá las siguientes facultades: 

I. Elaborar el Programa de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud, difundirlo, ejecutarlo 
y dar seguimiento a su cumplimiento; 

II. Diseñar acciones, estrategias, y planear programas de trabajo en materia de mejora regulatoria de 
la Secretaría;    

III. Revisar las disposiciones administrativas internas, diagnosticar su aplicación y elaborar programas 
para su simplificación, desregulación y mejora regulatoria, con la participación de las unidades 
administrativas involucradas; 

IV. Dictaminar los anteproyectos de disposiciones administrativas internas señaladas en el numeral 
primero de este Acuerdo, en materia de planeación, programación, presupuestación y administración de 
recursos materiales, humanos y financieros, que deba emitir la Secretaría de Salud en el marco de su 
competencia; 

V. Proponer al secretario de anteproyectos de las disposiciones administrativas internas a que se 
refiere este Acuerdo, así como la modificación y/o cancelación de las vigentes o, en su caso, expedición 
de nuevas normas; 

VI. Integrar un inventario y llevar el registro de las disposiciones administrativas internas vigentes, que 
serán incorporadas a la Normateca Interna de la Secretaría de Salud;  

VII. Establecer los mecanismos de participación necesarios para la adecuada coordinación entre las 
unidades administrativas de la Secretaría, a efecto de dar cumplimiento al Programa de Mejora 
Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud; 

VIII. Establecer mecanismos de comunicación con los comités de Mejora Regulatoria Interna de otras 
dependencias y entidades paraestatales; 

IX. Informar a las instancias correspondientes y al secretario sobre las actividades realizadas, 

X. Difundir las metas, acciones y avances del Programa de Mejora Regulatoria Interna de la 
dependencia; 

XI. Coordinar la realización de encuestas sobre las necesidades institucionales en materia de mejora 
regulatoria, y  

XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las metas establecidas en el Programa 
de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría. 

SEXTO. Todas las disposiciones administrativas internas, que pretenda emitir la Secretaría de Salud 
deberán sujetarse a la aplicación de este Acuerdo, salvo las que el COMERI estime conveniente 
exceptuar, a petición fundada y motivada de la unidad administrativa u órgano desconcentrado 
correspondiente. Sin este requisito no serán acatadas. 

SEPTIMO. Será responsabilidad de los titulares de las unidades administrativas y de los órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud someter a la opinión del COMERI los anteproyectos de  
disposiciones  administrativas internas que se pretendan emitir, los que deberán ser acompañados para 
su dictamen de la justificación regulatoria correspondiente. 

OCTAVO. Los órganos colegiados de la Secretaría que en el uso de las atribuciones asignadas por 
disposiciones específicas pretendan emitir disposiciones administrativas internas, previo a su aprobación 
en su seno, deberán someterlas a dictamen del COMERI. 

CAPITULO IV 
De los anteproyectos de disposiciones administrativas internas 

y de las justificaciones regulatorias 

NOVENO. Cuando las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría elaboren 
anteproyectos de disposiciones administrativas internas, los deberán presentar al COMERI, a través de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, junto con la justificación regulatoria correspondiente, en la forma 
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y términos que dicho Comité determine, cuando menos con veinte días hábiles de anticipación a la fecha 
en que se pretenda emitir la disposición o presentar el proyecto a la instancia correspondiente. 

El COMERI podrá determinar un plazo menor, en función de las características del anteproyecto de 
disposición administrativa interna, por tratarse de un supuesto de emergencia o de actualización 
periódica. 

DECIMO. El COMERI, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la recepción del anteproyecto de 
disposición y su justificación regulatoria, emitirá un dictamen preliminar o final del anteproyecto. El 
dictamen considerará las opiniones que en su caso reciba el COMERI de los usuarios y comprenderá, 
entre otros aspectos, una valoración sobre si se justifican las acciones propuestas en el anteproyecto 
respectivo. 

Para el caso de que el COMERI no emita su dictamen dentro del término de los veinte días hábiles 
que se señalan en el primer párrafo de este punto, se tendrán por aprobadas de manera positiva las 
disposiciones administrativas internas, debiéndose expedir dictamen favorable al proyecto, tal y como fue 
presentado al Comité. Dicho dictamen se hará en un plazo máximo de cinco días hábiles. 

DECIMO PRIMERO. Las disposiciones administrativas internas que se pretendan emitir, deberán 
contar con el dictamen favorable del COMERI, independientemente que se requieran o no publicar en el 
Diario Oficial de la Federación. 

DECIMO SEGUNDO. El COMERI hará públicos los anteproyectos de disposiciones  administrativas 
internas y sus justificaciones regulatorias, así como los dictámenes que éste emita, a través de la 
Normateca Interna de la dependencia. 

DECIMO TERCERO. El COMERI hará públicos en la Normateca Interna de la Secretaría, las metas, 
acciones y avances de sus programas de simplificación regulatoria. 

CAPITULO V 
Del registro de las disposiciones administrativas internas 

DECIMO CUARTO. La Dirección General de Asuntos Jurídicos llevará el registro de las disposiciones 
administrativas internas a que se refiere este Acuerdo y administrará su actualización en la Normateca 
Interna de la Secretaría.  El registro será obligatorio y deberá considerar lo siguiente: 

I. Nombre de la disposición administrativa interna; 

II. Indice temático; 

III. Resumen ejecutivo que describa brevemente el objeto, justificación y fundamentación jurídica;  

IV. Ambito de aplicación, y 

V. Contenido. 

DECIMO QUINTO. La información a que se refiere el artículo anterior deberá entregarse a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos en la forma en que el COMERI lo determine y será incorporada en la 
Normateca Interna de la Secretaría, sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que se reciba oficialmente. 

CAPITULO VI 
Disposiciones finales 

DECIMO SEXTO. La Secretaría no podrá aplicar en sus procesos disposiciones administrativas 
internas adicionales a las dadas a conocer en la Normateca Interna, que hubieran sido dictaminadas 
previamente en el COMERI. 

DECIMO SEPTIMO. El órgano interno de control en la dependencia, asesorará, vigilará y dará 
seguimiento a la operación y funcionamiento del presente Acuerdo. 

DECIMO OCTAVO. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, con acuerdo del 
suscrito, la interpretación administrativa del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su fecha y se publicará para conocimiento 
público en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones emitidas por la Secretaría que se opongan al 
presente. 

TERCERO.- En caso de que cualquiera de las unidades administrativas o áreas señaladas en el 
presente Acuerdo cambie de denominación, la participación para efectos de éste se entenderá referida a 
las unidades o áreas que las sustituyan en sus facultades y funciones.  

México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de dos mil tres.- El Secretario de Salud, 
Julio José Frenk Mora.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO del acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la investigación de oficio 
identificada bajo el número de expediente IO-07-2003, por prácticas monopólicas absolutas en el mercado de 
los servicios proporcionados por agencias de publicidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA 

INVESTIGACION DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE IO-07-2003, POR PRACTICAS 

MONOPOLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS POR AGENCIAS DE 

PUBLICIDAD. 

Las prácticas monopólicas absolutas a investigar consisten en contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, con objeto o efecto de establecer, 
concertar o coordinar posturas o la abstención en licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas. 
Se considera afectado el mercado de los servicios proporcionados por agencias de publicidad. 

México, Distrito Federal, a once de septiembre de dos mil tres.- Así lo acordaron y firman el Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia, Luis A. Prado Robles.- Rúbrica.- El Director General 
de Investigaciones, Francisco Maass Peña.- Rúbrica. 

(R.- 184990) 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.7975 M.N. 
(DIEZ PESOS CON SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL)  
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de septiembre de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
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 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 2.53 Personas físicas 2.01 
Personas morales 2.53 Personas morales 2.01 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 2.75 Personas físicas 2.25 
Personas morales 2.75 Personas morales 2.25 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 2.96 Personas físicas 2.53 
Personas morales 2.96 Personas morales 2.53 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
24 de septiembre de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 185200) 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 5.0500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
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Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 

Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 al Sistema Financiero Nacionales 

 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 90 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 90 días, obtenida el día 

de 

hoy, fue de 5.4500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex 

S.A., Banco Credit Suisse First Boston (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 al Sistema Financiero Nacionales 

 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 

las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con 

fundamento en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por 
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el propio Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el 

valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de septiembre a 10 de octubre de 2003. 

 FECHA VALOR  

  (pesos) 

 26-septiembre-2003 3.291810 

 27-septiembre-2003 3.292847 

 28-septiembre-2003 3.293884 

 29-septiembre-2003 3.294921 

 30-septiembre-2003 3.295959 

 1-octubre-2003 3.296997 

 2-octubre-2003 3.298035 

 3-octubre-2003 3.299074 

 4-octubre-2003 3.300113 

 5-octubre-2003 3.301152 

 6-octubre-2003 3.302192 

 7-octubre-2003 3.303232 

 8-octubre-2003 3.304272 

 9-octubre-2003 3.305313 

 10-octubre-2003 3.306354 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios Gerente de Disposiciones 

 y Productividad al Sistema Financiero 

 Javier Salas Martín del Campo Eduardo Gómez Alcázar 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

 

INDICE nacional de precios al consumidor quincenal. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el  

28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en la segunda 

quincena de junio de 2002=100, correspondiente a la primera quincena de septiembre de 2003, es de 

105.255 puntos.  

Esta cifra representa un incremento de 0.47 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda 

quincena de agosto de 2003, que fue de 104.759 puntos. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios Gerente de Disposiciones 

 y Productividad al Sistema Financiero 

 Javier Salas Martín del Campo Eduardo Gómez Alcázar 

 Rúbrica. Rúbrica. 
COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     98 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  

DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CPP) 

Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988 y 13 de febrero de 1996, el costo porcentual promedio de 
captación en moneda nacional (CPP), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca 
múltiple del país, ha sido estimado en 3.34 (tres puntos y treinta y cuatro centésimas) para el mes de 
septiembre 
de 2003. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  
DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
febrero de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP), 
expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en  
3.87 (tres puntos y ochenta y siete centésimas) para el mes de septiembre de 2003. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información  
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 185201) 
 

 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones 

de banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION A 

CARGO  

DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-UDIS) 

Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 
de noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y 13 de mayo de 2002, el costo de captación de los pasivos  
a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, de  

las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 6.14 (seis puntos y catorce centésimas)  
para el mes de septiembre de 2003. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 

 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
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 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de banco de prueba para válvulas, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575046-

017-03 
$1,420.00 

I.V.A. incluido 
Costo en 

compraNET: 
$1,291.00 

I.V.A. incluido 

30/10/2003 15/10/2003 
11:30 horas 

13/10/2003 
5:00 horas 

5/11/2003 
11:00 horas 

14/11/2003 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420000000 Banco de prueba para válvula 2 Pieza 
2 C810600002 Instalación 1 Servicio 
3 C810000000 Adiestramiento 4 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Grupo Ex Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 
planta baja sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, en los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, para cualquier información comunicarse con el ingeniero Juan Antonio Bisteni Ramírez al teléfono (938) 3811200, extensión 52227 o a la dirección 
electrónica: jbistenir@pep.pemex.com. 

• El periodo de venta de bases comprende del día 25 de septiembre al 30 de octubre de 2003. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos convenio CIE 059180 número de licitación; 

concepto nombre de la empresa; importe a depositar costo de las bases. El proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en  
la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Grupo Ex Activo Ek-Balam, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
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recibiendo a cambio las bases de la licitación, de requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les 
proporcionará en este mismo lugar. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2003 a las 11:30 horas, en la sala de juntas Ek del Grupo Ex Activo Ek-Balam, tercer nivel, 
ubicado en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La visita a instalaciones de la Plataforma Marina Ek-A, ubicada en la sonda de Campeche en el Golfo de México, se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2003 
a las 5:00 horas, siendo el lugar de reunión para el traslado al sitio en el Helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Para participar en este evento el licitante deberá comprar las bases de licitación y confirmar su asistencia 96 horas antes de la 
fecha señalada, con el ingeniero Manuel Cuauhtémoc Cázares Soto al teléfono (938) 3811200, extensión 55126. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  

5 de noviembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Ek del Grupo Ex Activo Ek-Balam, tercer nivel, ubicado en calle Aviación (Avenida 31) esquina 
avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de noviembre de 2003 a las 11:30 horas, en la sala de juntas Ek del Grupo Ex Activo Ek-Balam, 
tercer nivel, ubicada en calle Aviación  
(Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el suministro se realizará en el almacén general 2790 de Pemex Exploración y Producción, en la nave del Grupo Ex Activo Ek-Balam en la 4a. 

sección de la Zona Industrial en la carretera Carmen Puerto Real kilómetro 4.5, Ciudad del Carmen, Campeche, con atención al responsable técnico de esta 
requisición, ingeniero Manuel C. Cázares Soto, teléfono (938) 3811200, extensión 55126, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 155 días. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor 

dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio Complementario Uno, 1er. piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DEL GRUPO EX ACTIVO EK-BALAM 

ING. RICARDO VILLEGAS VAZQUEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 185023) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 045 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de instalación y anclaje de conjuntos colgadores de 
liner, para pozos exploratorios, desarrollo y reparación del Golfo de México, servicio de corte y recuperación de núcleos en los pozos petroleros adicionales de la 
Región Marina, trabajos de perforación direccional para los diversos pozos de desarrollo de la Región Marina y trabajos de perforación vertical y direccional para los 
diversos pozos exploratorios adicionales de la Región Marina, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575050-066-03 $4,183.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,555.00 M.N. 

31/10/2003 21/10/2003 
10:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de 

los trabajos 

6/11/2003 
8:00 horas 

13/11/2003 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Instalación y anclaje de conjuntos colgadores de liner, para pozos exploratorios, 
desarrollo y reparación del Golfo de México 

15/12/2003 748 $64’233,478.00 M.N. 

 
Datos particulares de la licitación número 18575050-066-03 referente a instalación y anclaje de conjuntos colgadores de liner, para pozos exploratorios, desarrollo y 
reparación del Golfo de México: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la Unidad Operativa Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90,  
colonia Burócratas, código postal 24170, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2003 a las 8:00 horas, en la sala Popolná 1 de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de noviembre de 2003 a las 8:00 horas, en la sala Popolná 1 de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: en diversas plataformas marinas de perforación, terminación y mantenimiento de pozos del Golfo de México. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año mínimo como empresa y uno para el personal técnico en 
trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria; la capacidad financiera: contar con el capital contable indicado, presentando al momento de su inscripción 
copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) que deberán cumplir los licitantes, no debe ser 
inferior al 5% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
Expediente interno número 1559350ONT.  

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575050-067-03 $4,183.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,555.00 M.N. 

31/10/2003 9/10/2003 
18:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de  

los trabajos 

6/11/2003 
18:00 horas 

12/11/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Servicio de corte y recuperación de núcleos en los pozos petroleros adicionales  
de la Región Marina 

1/01/2004 1,186 $49’884,549.00 M.N. 

 
Datos particulares de la licitación número 18575050-067-03 referente a servicio de corte y recuperación de núcleos en los pozos petroleros adicionales de la 
Región Marina: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2003 a las 18:00 horas, en la sala Popolná 1 de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2003 a las 18:00 horas, en la sala Popolná 
1 de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de noviembre de 2003 a las 16:00 horas, en la sala Popolná 1 de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: en los pozos petroleros de la Región Marina, Golfo de México. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año mínimo como empresa y dos años para el personal técnico 
en trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria, la capacidad financiera: contar con el capital contable indicado, presentando al momento de su 
inscripción copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Expediente interno número 1564350ONT. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575050-068-03 $4,183.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,555.00 M.N. 

31/10/2003 14/10/2003 
10:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de  

los trabajos 

6/11/2003 
11:00 horas 

11/11/2003 
8:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de perforación direccional para los diversos pozos de desarrollo  
de la Región Marina 

19/12/2003 1,096 $178’868,630.00 M.N. 

 
Datos particulares de la licitación número 18575050-068-03 referente a trabajos de perforación direccional para los diversos pozos de desarrollo de la 
Región Marina: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la Unidad Operativa Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90,  
colonia Burócratas, código postal 24170, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala Popolná 1 de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de noviembre de 2003 a las 8:00 horas, en la sala Popolná 1 de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: diversos pozos petroleros de la Región Marina, Golfo de México. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año mínimo como empresa y dos para el personal técnico en 
trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria; la capacidad financiera: contar con el capital contable indicado, presentando al momento de su inscripción 
copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Expediente interno número 1579350ONT. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575050-069-03 $4,183.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,555.00 M.N. 

31/10/2003 14/10/2003 
11:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de  

los trabajos 

6/11/2003 
14:00 horas 

12/11/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de perforación vertical y direccional para los diversos pozos exploratorios 
adicionales de la Región Marina 

1/01/2004 1,096 $79’480,920.00 M.N. 

 
Datos particulares de la licitación número 18575050-069-03 referente a trabajos de perforación vertical y direccional para los diversos pozos exploratorios adicionales 
de la Región Marina: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2003 a las 11:00 horas, en la Unidad Operativa Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90,  
colonia Burócratas, código postal 24170, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala Popolná 
1 de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de noviembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala Popolná 1 de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: diversos pozos petroleros de la Región Marina, Golfo de México. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año mínimo como empresa y dos para el personal técnico en 
trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria; la capacidad financiera: contar con el capital contable indicado, presentando al momento de su inscripción 
copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Datos generales para las licitaciones números 18575050-066-03, 18575050-067-03, 18575050-068-03 y 18575050-069-03: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 38-112-00, extensión 2-32-
50, los días hábiles, de lunes a viernes del 25 de septiembre al 31 de octubre de 2003, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753; referencia: anotar número de licitación; concepto: nombre de la empresa depositante; 
pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco, cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora-compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
No se otorgarán anticipos. 
Estas licitaciones se realizarán bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar escrito que deberá contener las estipulaciones establecidas en las bases para 
acreditar su existencia legal, copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera las bases, declaración escrita y 
bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. Las personas que se inscriban en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, presentarán esta documentación al momento de su 
inscripción, las que lo hagan por compraNET deberán presentarla como límite previo a la presentación de proposiciones y apertura técnica. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el contratista en la ventanilla única 
de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina, ubicada en Calle 24 esquina con 23-A sin número, código postal 24100, edificio Bandera,  
colonia Guanal, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Para realizar el objeto de las presentes licitaciones P.E.P., podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
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La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso 
de requerir cualquier otra información referente a las licitaciones 18575050-066-03, 18575050-067-03, 18575050-068-03 y 18575050-069-03, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-938-38-112-00, extensiones 2-32-22 y/o 2-32-25, con el ingeniero Abel Arteaga Hinojosa y/o ingeniero 
José Patricio Méndez Jiménez. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 185024) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO INTEGRAL ABKATUN-POLCHUC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. 
CONVOCATORIA 041 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro, instalación, interconexión, pruebas 
de aceptación, capacitación, certificación y puesta en operación de un horno para el calentamiento de aceite en Pol-A Compresión, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575032-

041-03 
Costo en 
ventanilla: 
$947.00 
Costo en 

compraNET: 
$861.00 

4/11/2003 29/10/2003 
11:00 horas 

25/10/2003 
7:00 horas 

10/11/2003 
11:00 horas 

18/11/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420605004 Suministro de horno de aspiración 
forzada tipo vertical 

1 Lote 

2 C810600002 Instalación, interconexión armado, 
pruebas de aceptación del equipo 

1 Lote 

3 C810800000 Curso de capacitación para  
Mantto. y operación 

1 Lote 

4 C810800000 Certificación del equipo 1 Lote 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, colonia 

Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono (01-933) 33 3-24-63 conmutador 3-51-00, extensión 5-42-31, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas Tabasco. Bancomer, número de convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 
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• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital, número de cuenta 400934239-5 y enviar por fax 
al teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 33 3-19-33, extensión 5-42-31, el recibo de pago para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 25 de septiembre al 4 de noviembre de 2003. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2003 a las 7:00 horas, en el cobertizo de Pemex, ubicado en prolongación de Santos 

Degollado sin número, el proveedor deberá enviar vía fax, al número 01 933 33 3-24-63, extensión 5-42-31, el nombre de la persona que asistirá a la visita al 
sitio, 
a más tardar el día 22 de octubre de 2003, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
efectuarán en la sala de licitaciones del Activo Integral Abkatún-Pol Chuc en el edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso, Tab., Ranchería El Limón 
sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, en el día y la hora indicados en el recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Area de Inspección y Logística del Activo Integral Abkatún-Pol Chuc, R.M.SO. ubicada en el edificio administrativo 1er. piso, con domicilio en 

la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería  
El Limón sin número, Paraíso, Tab., código postal 86600, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: partida 01= 120 días naturales; partida 02= 150 días naturales, partida 03 y 04= 180 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 

ubicada en el edificio administrativo  
(antes S.P.C.O.), Ranchería Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el 
Activo Integral Abkatún-Pol Chuc. 

• Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito y otras formas de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PARAISO, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ADMINISTRACION 
ACTIVO INTEGRAL ABKATUN-POL CHUC 

ING. ANTONIO REYES TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 185026) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
36  19/08/2003 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 182977 

 

No. de licitación 
18575048-036-03 

 

Ubicación del documento 
Se cancela el proceso licitatorio con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 

Dice: Debe decir: 
  

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ADMINISTRADOR ACTIVO INTEGRAL CANTARELL 
ING. AMADO V. ASTUDILLO ABUNDES 

RUBRICA. 
(R.- 185029) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de trabajos que requiere 
Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases 

con I.V.A. 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572020-007-03 $1,088.91 
Costo en compraNET: 

$989.92 

10/10/2003 6/10/2003 
13:00 horas 

3/10/2003 
9:00 horas 

16/10/2003 
12:00 horas 

23/10/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento y adecuación civil a los baños generales del edificio de Ingeniería 
de Telecomunicaciones, ubicado en el interior de la Refinería Minatitlán 

10/11/2003 45 $90,000.00 

Ubicación de la obra: interior de la Refinería General Lázaro Cárdenas, ubicada en la avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, 
en Minatitlán, Ver. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

con I.V.A. 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572020-008-03 $1,088.91 
Costo en compraNET: 

$989.92 

11/10/2003 3/10/2003 
13:00 horas 

3/10/2003 
9:00 horas 

17/10/2003 
12:00 horas 

24/10/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento y adecuación civil a la estación de F.M. y microondas Refinería de la 
Superintendencia de Ingeniería de Telecomunicaciones de Salina Cruz, Oax. 

10/11/2003 45 $72,000.00 

Ubicación de la obra: área de almacenamiento Terminal Marítima, ubicada en calzada Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, Salina Cruz, Oax. 
 

Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
• Declaración fiscal o balance auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal de 2002, con lo que se acreditará el capital contable requerido, en el caso 

de presentar el balance general auditado por un contador público, deberá de anexar copia legible de su cédula profesional registrada en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y del registro como auditor que le extienda la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• No se aceptarán pagos provisionales de la declaración fiscal de 2002. 
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• No se aceptarán balances parciales de los ejercicios fiscales de 2002. 
• En el caso de empresas de reciente creación, deberán presentar el balance general auditado del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 
• Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades para comprometer a su representada, mismo que contendrá los 

datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de 

los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados será presentar el curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, 
identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y 
magnitud similares e identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los 
que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos y por ejercer y las 
fechas previstas de terminaciones. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ignacio de la Llave 
número 101 (2o. piso), colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., en el Area de Contratos de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones 
Zona Istmo, teléfono (921) 211-02-00, extensiones 22-067, (921) 212-46-69 y fax (921) 212-45-72, a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante se efectuará con cheque certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos, en el Area de Contratos de la Unidad de 
Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicadas sus oficinas en la dirección antes citada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de la obra para la licitación número 18572020-007-03 será en la sala de juntas del Departamento de Ingeniería de Telecomunicaciones 
Minatitlán, ubicada en la avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, en Minatitlán, Ver., en el interior de la Refinería General 
Lázaro Cárdenas, y para la licitación número 18572020-008-03 en la sala de juntas del Departamento de Ingeniería de Telecomunicaciones de la Terminal 
Marítima, ubicada en calzada Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, Salina Cruz, Oax., en las fechas y horarios establecidos, trasladándose a los sitios 
donde se realizarán los trabajos, cabe mencionar que el hospedaje, comidas y transportación deberán ser pagadas por los propios licitantes. Asimismo deberán 
presentarse con ropa tipo industrial de algodón, camisa de manga larga, zapatos tipo industrial y casco para poder ingresar a las instalaciones de Petróleos 
Mexicanos, las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las direcciones antes señaladas, en las fechas y horarios establecidos en esta convocatoria. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuarán en las fechas y horarios establecidos en esta convocatoria, en la sala de 
juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Petróleos Mexicanos no autoriza la subcontratación en ninguna de las partes de estos trabajos ni concede anticipos para las licitaciones de esta convocatoria. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán con base en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y la formalización de los contratos se harán con base en el artículo 47 de la misma ley. 
• Las condiciones de pago serán mediante estimaciones por trabajos ejecutados, que deberán pagarse por parte de Petróleos Mexicanos, bajo su responsabilidad, 

en un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista las presente a la residencia de obra de Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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JEFE DE LA UNIDAD 
ING. ARTURO GUTIERREZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 185030) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
CONVOCATORIA 10 

 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la licenciada Luz Herminia Camacho Rivera, Coordinadora Ejecutiva de Administración del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México (SACM), con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de carbón activado virgen 
bituminoso y válvulas de compuerta de admisión 
y control automático, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación  
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones  

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30128001-

014-03 
Convocante: 

$1,420.00 
compraNET: 

$1,291.00 

10 octubre 
2003 

9 octubre 2003 
10:00 horas 

16 octubre 2003 
10:00 horas 

23 octubre 2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 
medida 

1 C810600006 Carbón activado virgen bituminoso 37,000 Kg 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación  
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones  

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30128001-

015-03 
Convocante: 

$1,420.00 
compraNET: 

$1,291.00 

7 octubre 
2003 

6 octubre 
2003 

10:00 horas 

13 octubre 2003 
10:00 horas 

20 octubre 2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 
medida 

1 C780400000 Válvula de compuerta vástago fijo con volante de 4” 31 Pieza 
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2 C660600032 Válvula de compuerta vástago fijo con volante de 6” 45 Pieza 
3 C660600032 Válvula de compuerta vástago fijo con volante de 12” 11 Pieza 
4 C660600032 Válvula automática de admisión y expulsión de aire de 2” 30 Pieza 
5 C390000080 Válvula automática de admisión y expulsión de aire de 3” 7 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Viaducto Río de la Piedad número 507, 

5o. piso, colonia Granjas México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 5657 7455, extensión 384, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

• Pago en el domicilio de la convocante mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, expedido por institución 
bancaria establecida en el Distrito Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl), en la caja general de este organismo, 
ubicada en las oficinas del SACM en la planta baja en un horario de 9:00 a 17:00 horas.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, citando los siguientes datos Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

• Los actos de aclaración de bases, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y de fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Coordinación Ejecutiva de Administración, ubicada en las oficinas de este organismo, sitas en Viaducto Río de la Piedad número 507, 5o. piso,  
colonia Granjas México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• En estas licitaciones no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los lugares para la entrega de los bienes serán en el almacén General M, ubicado en calle Sur 24 número 356, entre Oriente 255 y 259, 

colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: la vigencia del contrato será de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• El pago se realizará en moneda nacional en un plazo que no exceda de 45 días naturales, siguientes a la presentación de las facturas debidamente requisitadas 

con sello y firma de conformidad del área requirente del sistema de Aguas de la Ciudad de México y de conformidad con lo especificado en el punto 8.4 forma de 
pago de las bases de esta licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para coadyuvar al mejor desarrollo de la sesión de aclaración de bases, se solicita a los interesados que hayan adquirido las bases de esta licitación, remitir sus 

dudas por escrito de acuerdo al anexo que se incluye en las bases al fax 5657.1950 o al correo electrónico: dgcoh06@prodigy.net.mx, previo a la fecha del 
evento. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

COORDINADORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

LIC. LUZ HERMINIA CAMACHO RIVERA 
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RUBRICA 
(R.- 185031) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TLC 
CONVOCATORIA 022 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE: I.- SUMINISTRO, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL EN 
INSTALACIONES TERRESTRES Y MARINAS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, INCLUYENDO EL SERVICIO DE ENTREGA AL PERSONAL 
USUARIO; II.- SUMINISTRO, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE EQUIPOS Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL, PARA 
INSTALACIONES TERRESTRES Y MARINAS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS; III.- SERVICIO, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE DETECCION 
DE ACIDO SULFHIDRICO, EXPLOSIVIDAD Y PROTECCION RESPIRATORIA; SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS SEMIFIJOS DE DETECCION DE 
GASES Y EQUIPOS DE RESPIRACION AUTONOMA, EN INSTALACIONES MARINAS, TERRESTRES Y LACUSTRES DE PERFORACION Y DE MANTENIMIENTO 
DE POZOS DE P.E.P., Y IV.- SERVICIO, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A EQUIPO DE CONTRAINCENDIO, EN INSTALACIONES 
MARINAS, TERRESTRES Y LACUSTRES DE PERFORACION Y DE MANTENIMIENTO DE POZOS DE P.E.P., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
ESPECIFICACIONES COMUNES PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SITO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, CUARTO PISO, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (993) 310-17-22, A PARTIR DEL DIA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES; DE LUNES A VIERNES, 
EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EMITIDO PREFERENTEMENTE POR UN BANCO DE LA PLAZA (VILLAHERMOSA). LOS INTERESADOS NACIONALES 
DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL R.F.C. DE LA EMPRESA PARA EFECTOS DE FACTURACION POR LA COMPRA DE LAS BASES. EL COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE EL I.V.A. CORRESPONDIENTE. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEPOSITANDO EN EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 
NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO, PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO, NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET; SERA REQUISITO INDISPENSABLE 
PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES EL HABER ADQUIRIDO LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES, POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, CON 
EXCEPCION DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC NUMERO 18575088-033-03. 

• LAS LICITACIONES SE REALIZARAN BAJO LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SUSCRITOS POR MEXICO. CONFORME A LO SEÑALADO EN LA REGLA PRIMERA, DEL ARTICULO 5, DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE FEBRERO DE 2003, SE ESTABLECE QUE EN ESTOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS (DE ACUERDO CON LAS 
DEFINICIONES QUE AL RESPECTO EL PROPIO ACUERDO CONTEMPLA EN SUS DISPOSICIONES GENERALES) Y, EN SU CASO, LOS BIENES A 
ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. EN EL 
CASO DE LICITACIONES DE SERVICIO SE ENTENDERA POR EXTRANJEROS, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, AQUELLAS QUE ESTEN 
CONSTITUIDAS U ORGANIZADAS CONFORME A LAS LEYES DE ALGUNO DE LOS PAISES CON LOS QUE MEXICO TIENE CELEBRADO UN TRATADO DE 
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LIBRE COMERCIO 
QUE CONTIENE UN TITULO O CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL UNICAMENTE. 
• LA MONEDA EN QUE SE COTIZARA Y SE EFECTUARA EL PAGO RESPECTIVO ES: DOLAR AMERICANO. LOS LICITANTES NACIONALES PODRAN 

PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN ESTA MISMA MONEDA, NO OBSTANTE EL PAGO QUE SE REALICE EN TERRITORIO NACIONAL DEBERA 
HACERSE EN MONEDA NACIONAL Y AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE HAGA DICHO PAGO (ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION Y RECEPCION DE LAS 

FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN LAS VENTANILLAS UNICAS CORRESPONDIENTES, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA 
FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LAS PRESENTES LICITACIONES PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE 
FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO. 

• ESTAS LICITACIONES SON ABIERTAS Y LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES, Y EN GENERAL CUALQUIER INTERESADO, 
PODRAN ASISTIR A LOS EVENTOS. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS: SE CUENTA CON LA AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO MEDIANTE OFICIOS 

NUMEROS 340-A-I-079 DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2001, 340-A-I-377, 340-A-I-378 Y 340-A-I-379, DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1999; Y 
AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE ENERGIA MEDIANTE OFICIOS NUMEROS 510-0079, 510-0080, 510-0081, 510-0082, 510-0083, 510-0084, 
510-0085, 510-0086, 510-0087, 510-0088, 510-0089, 510-0090, 510-0091, 510-0092, 510-0093, 510-0094, 510-0095, 510-0096, 510-0097, 510-0098, 510-0099, 
510-0100 Y 510-0101, TODOS DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2002. 

(*) LA FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SON ESTIMADAS Y PODRAN SER MODIFICADOS EN 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

(*) 
18575088-033-03 $1,361.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,237.00 M.N. 

7/11/2003 17/10/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

13/11/2003 
10:00 HORAS 

21/11/2003 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C420000000 SUMINISTRO, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE EQUIPOS DE 
PROTECCION PERSONAL EN INSTALACIONES TERRESTRES Y 
MARINAS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 

INCLUYENDO EL SERVICIO DE ENTREGA AL PERSONAL USUARIO 

SERVICIO $26’400,000.00 USD $33’000,000.00 USD 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN DESTINO FINAL, ENTENDIENDOSE POR DESTINO FINAL, LOS CENTROS DE 
SUMINISTRO CON QUE DEBERA CONTAR PARA TAL FIN EL PROVEEDOR EN CADA UNA DE LAS DIVISIONES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 HORAS. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES 
DE LA LICITACION. 

• PLAZO DEL CONTRATO: 1,095 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL 27 DE MARZO DE 2004 AL 26 DE MARZO DE 2007. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

(*) 
18575088-034-03 $1,361.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,237.00 M.N. 

20/11/2003 27/10/2003 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/11/2003 
10:00 HORAS 

3/12/2003 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 I210000000 EQUIPO DE RESPIRACION AUTOSUFICIENTE, TIPO POSITIVA, CON CILINDRO DE 
45 FT CUBICOS DE AIRE A 2216 PSI PARA 30 MIN. DE DURACION 

PIEZA 240 600 

2 I210000000 LONA IMPERMEABLE RETARDANTE A LA FLAMA PIEZA 120 300 
3 I210000000 CABLE DE SEGURIDAD AUTORRETRACTIL DEBERA DETENER 

INSTANTANEAMENTE LA CAIDA DE UN TRABAJADOR 
PIEZA 800 2,000 

4 I210000000 RED PARA TRANSPORTE DE PERSONAL (VIUDA) PIEZA 80 200 
5 I210000000 SISTEMA DE ESCAPE PARA EVACUACION DE TORRE DE PERFORACION PIEZA 20 50 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN LOS EQUIPOS E INSTALACIONES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
EN LAS REGIONES NORTE, SUR, MARINA NORESTE Y MARINA SUROESTE DE P.E.P., DE LUNES A DOMINGO, LAS 24 HORAS. 

• PLAZO DEL CONTRATO: 1,095 DIAS NATURALES, DEL 27 DE MARZO DE 2004 AL 26 DE MARZO DE 2007. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

(*) 
18575088-035-03 $1,361.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,237.00 M.N. 

22/11/2003 3/11/2003 
10:00 HORAS 

22/10/2003 
7:00 HORAS 

28/11/2003 
10:00 HORAS 

5/12/2003 
11:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE DETECCION DE 
ACIDO SULFHIDRICO, EXPLOSIVIDAD Y PROTECCION 

RESPIRATORIA; SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS 
SEMIFIJOS DE DETECCION DE GASES Y EQUIPOS DE 

RESPIRACION AUTONOMA, EN INSTALACIONES MARINAS, 
TERRESTRES Y LACUSTRES DE PERFORACION Y DE 

MANTENIMIENTO DE POZOS DE P.E.P. 

SERVICIO $24’529,528.68 USD 
MAS 

$408,960.00 M.N. 

$40’882,547.80 USD 
MAS 

$681,600.00 M.N. 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA ARRIBA INDICADAS. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: LOS SERVICIOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE PERFORACION Y DE 

MANTENIMIENTO DE POZOS EN LAS DIVISIONES MARINA, NORTE Y SUR DE P.E.P. 
• PLAZO DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: 1,095 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL 27 DE MARZO DE 2004 AL 26 DE MARZO DE 2007. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

(*) 
18575088-036-03 $1,361.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,237.00 M.N. 

2/01/2004 17/11/2003 
10:00 HORAS 

12/11/2003 
8:00 HORAS 

8/01/2004 
10:00 HORAS 

15/01/2004 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO, MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL A EQUIPO DE CONTRAINCENDIO, EN INSTALACIONES 
MARINAS, TERRESTRES Y LACUSTRES DE PERFORACION Y DE 

MANTENIMIENTO DE POZOS DE P.E.P. 

SERVICIO $8’443,782.47 USD 
MAS 

$5’967,827.09 M.N. 

$14’072,970.78 USD 
MAS 

$9’946,378.48 M.N. 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DE LA UPMP, UBICADA EN EL SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA ARRIBA INDICADAS. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
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• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: LOS SERVICIOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE PERFORACION Y DE 
MANTENIMIENTO DE POZOS, EN LAS DIVISIONES MARINA, NORTE Y SUR DE P.E.P. 

• PLAZO DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: 1,095 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL 27 DE MARZO DE 2004 AL 26 DE MARZO DE 2007. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 

ING. JAIME A. RUISANCHEZ HENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 185032) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 048 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA BOMBAS DE LODOS, AGITADORES DE LODO Y BOMBAS DE POZOS PROFUNDOS EN 
EQUIPOS DE PERFORACION Y REPARACION DE POZOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-070-03 $2,177.82 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,979.84 M.N. 

30/10/2003 16/10/2003 
15:00 HORAS 

14/10/2003 
7:00 HORAS 

5/11/2003 
15:00 HORAS 

11/11/2003 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 CUOTA POR MANTTO. PREVENTIVO SEMESTRAL A EXTREMO MECANICO E 
HIDRAULICO A BBAS. DE LODO EN EQUIPOS DE PERFN. Y REPN. DE POZOS 

1 SERVICIO 

2 C810600000 CUOTA POR MANTTO. PREVENTIVO ANUAL A EXTREMO MECANICO E 
HIDRAULICO A BBAS. DE LODO EN EQUIPOS DE PERFN. Y REPN. DE POZOS 

1 SERVICIO 

3 C810600000 CUOTA POR MANTTO. PREVENTIVO REFERENTE A CAMBIO DE HIDRAULICA A 
BBAS. DE LODO EN EQUIPOS DE PERFN. Y REPN. DE POZOS 

1 SERVICIO 

4 C810600000 CUOTA POR SERVICIO MENSUAL POR LA ESTANCIA PERMANENTE DE UN 
TECNICO ESPECIALISTA CON AYUDANTE A BORDO EN EQUIPOS DE PERFN. 

1 SERVICIO 

5 C810600000 CUOTA POR MANTTO. PREVENTIVO SEMESTRAL A AGITADORES DE LODO, EN 
EQUIPOS DE PERFN. Y REPN. DE POZOS 

1 SERVICIO 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO (01 938) 38 112-00, EXTENSION 2-32-50, LOS DIAS HABILES DEL 25 DE SEPTIEMBRE AL 
30 DE OCTUBRE DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS.  
LA FORMA DE PAGO ES, EN BBVA BANCOMER, S.A., EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE 
REALIZA EL DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA: CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, CONVENIO: 64753, REFERENCIA: ANOTAR 
NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
PAGAR EN BITAL EN EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO: CUENTA 400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, NOMBRE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 
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LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA I DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 7:00 HORAS, EN PLATAFORMAS MARINAS PARTIENDO DE 
LAS INSTALACIONES DEL HELIPUERTO DE PEMEX, UBICADAS EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 24190, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE. 
PARA ASISTIR A LA VISITA AL SITIO, DEBERAN ADQUIRIR LAS BASES CON CUATRO DIAS DE ANTELACION A LA FECHA PROGRAMADA PARA EL 
EVENTO INDICANDO EL NOMBRE DEL ASISTENTE Y SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, UNO POR EMPRESA, DE NO HACERLO NO 
PODRAN ASISTIR A LA VISITA, YA QUE LA TRANSPORTACION SE SOLICITA CON ESA ANTICIPACION; NO SE ADMITEN CAMBIOS POR RAZONES DE 
SEGURIDAD; ASIMISMO, DEBERAN PRESENTARSE SIN BARBA Y CON EL CABELLO CORTO, CON CASCO, ROPA DE ALGODON DE MANGA LARGA Y 
CALZADO ANTIDERRAPANTE RESISTENTE AL ACEITE, 30 MINUTOS ANTES DE LA HORA PROGRAMADA. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 
2003 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA I DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 
NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2003 A LAS 18:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA I DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
EL UNICO IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA: EN DIVERSAS PLATAFORMAS DE LA DIVISION MARINA Y EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DEL 20 DE 
DICIEMBRE DE 2003 AL 18 DE DICIEMBRE DE 2006, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 1,095 DIAS NATURALES. 
EL PAGO SE REALIZARA: A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS LAS ESTIMACIONES POR EL 
PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. UBICADA EN CALLE 24 ESQUINA CON 23-A 
SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 24100, EDIFICIO BANDERA, COLONIA GUANAL, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION P.E.P. PODRA HACER USO DE RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO, A TRAVES 
DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 01-938-38-112-00, EXTENSIONES 2-32-25 Y/O 2-32-76, CON LA L.C. DORIS BUSTAMANTE CHIUNTI. 
EXPEDIENTE INTERNO NUMERO 1552350SNT. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 185033) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 040 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
092/03-ONBO-P (construcción de un gasolinoducto de 6" x 23.0 kilómetros de estación Reynosa 1 a la estación 19 de PGPB del Activo Integral Burgos). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575084-

048-03 
$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

4/10/2003 30/09/2003 
16:30 horas 

30/09/2003 
9:00 horas 

10/10/2003 
9:00 horas 

20/10/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070207 Construcción de un gasolinoducto de 
6” x 23.0 kms de estación Reynosa 1 a la 

estación 19 de PGBP del Activo Integral Burgos 

24/11/2003 180 $2'800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario  
de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja 
a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será 

la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
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modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2003 a las 16:30 horas, 
en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en el Departamento de Ingeniería de Proyectos del Activo 
Integral Burgos, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en el Estado de Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: Inspección radiográfica, protección mecánica, protección catódica, cruzamiento con perforación horizontal dirigida y 

acarreos. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras 

similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. u opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que deberán 
cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el contratista deberá entregar 
a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENCARGADO TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. EDUARDO B. PEÑA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 185034) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de totalizadores de flujo, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575046-

016-03 
$1,420.00 

I.V.A. incluido 
Costo en 

compraNET: 
$1,291.00 

I.V.A. incluido 

30/10/2003 15/10/2003 
13:30 horas 

13/10/2003 
5:00 horas 

5/11/2003 
13:00 horas 

14/11/2003 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420000000 Totalizadores de flujo 8 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Grupo Ex Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 
planta baja sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, en los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, para cualquier información comunicarse con el ingeniero Juan Antonio Bisteni Ramírez, al teléfono (938) 3811200, extensión 52227 o a la dirección 
electrónica:  

• El periodo de venta de bases comprende del día 25 de septiembre al 30 de octubre de 2003. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180, número de licitación; 

concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en  
la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Grupo Ex Activo Ek-Balam, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de la licitación.  
De requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. En 
compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2003 a las 13:30 horas, en la sala de juntas Ek del Grupo Ex Activo Ek-Balam, tercer nivel, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La visita a instalaciones de la Plataforma Marina Akal-B, ubicada en la Sonda de Campeche en el Golfo de México: se llevará a cabo el día 13 de octubre de 
2003 a las 5:00 horas, siendo el lugar de reunión para el traslado al sitio en el helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin 
número, Ciudad del Carmen, Campeche. Para participar en este evento el licitante deberá comprar las bases de licitación y confirmar su asistencia 96 horas 
antes de la fecha señalada con el ingeniero Sergio García Rojas y/o José Luis Guzmán Almazo, al teléfono (938) 3811200, extensiones 55114 y 55115. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  

5 de noviembre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas Ek del Grupo Ex Activo Ek-Balam, tercer nivel, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina 
avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de noviembre de 2003 a las 13:30 horas, en la sala de juntas Ek del Grupo Ex Activo Ek-Balam, tercer 
nivel, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el suministro se realizará en el Almacén General 2790 de Pemex Exploración  

y Producción, en la nave del Grupo Ex Activo Ek-Balam en la 4a. sección de la Zona Industrial en la carretera Carmen Puerto Real kilómetro 4.5, Ciudad del 
Carmen, Campeche, con atención al responsable técnico de esta requisición, ingeniero Sergio García Rojas y/o José Luis Guzmán Almazo, teléfono (938) 
3811200, extensiones 55114 y 55115, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor 

dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 1er. piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DEL GRUPO EX ACTIVO EK-BALAM 

ING. RICARDO VILLEGAS VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 185035) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE AGUA, OBRA PUBLICA E INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO  

SUBSECRETARIA DE AGUA, OBRA PUBLICA E INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, CONTROL Y NORMATIVIDAD DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO Y AMPLIACION DE INSTALACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

MANTENIMIENTO Y AMPLIACION DE INSTALACIONES EN EL ZOOLOGICO DE ZACANGO (PAFEF) (OBRA NUEVA) (RESTAURACION DEL CASCO DE 
LA HACIENDA), SANTA MARIA NATIVITAS. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
44003001-002-03 $3,000 

COSTO EN compraNET: 
$2,900 

8/10/2003 30/09/2003 
10:00 HORAS 

30/09/2003 
14:00 HORAS 

14/10/2003 
10:00 HORAS 

15/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 DE OTROS EDIFICIOS 3/11/2003 31/12/2003 $800,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE CALIMAYA, ESTADO DE MEXICO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN LA RESIDENCIA I, AVENIDA INDEPENDENCIA 
ORIENTE 107, SEGUNDO PISO, LOCAL 308, PASAJE LYCESA, COLONIA CENTRO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES: FEDERAL (PAFEF). 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.mexico.compranet.gob.mx, O 
BIEN EN ALDAMA SUR NUMERO 107, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, MEXICO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, EN LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, MEDIANTE OFICIO EXPEDIDO POR LA 
DIRECCION DE PROGRAMACION Y CONTRATOS DE OBRA Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* ENVIAR SU COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO RESPECTIVO DEL BANCO, AL TELEFONO/FAX (01-722) 2-15-02-58, AL DIA HABIL SIGUIENTE 
DE LA FECHA DE INSCRIPCION. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EN ALDAMA SUR NUMERO 107, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, MEXICO. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES DE 20%. 

* SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN:  

1. ANEXAR RELACION Y COPIA DE CONTRATOS DE OBRAS EJECUTADAS SIMILARES A LA CONVOCADA, ASI COMO AQUELLAS QUE SE TENGAN 
EN PROCESO Y QUE HAYAN SIDO CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, COMO CON PARTICULARES, INDICANDO 
IMPORTE TOTAL CONTRATADO, EJERCIDO, POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES, NOMBRE Y TELEFONO ANTE LA CUAL SE 
CELEBRARON LOS CONTRATOS ANTERIORES Y LOS VIGENTES. 

2. LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERE PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS 
DE LA OBRA, ANEXANDO CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO EN DONDE SE DEMUESTRE HABER REALIZADO TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS POR CONTADOR EXTERNO (ANEXAR COPIA DE LA CEDULA Y REGISTRO DEL AUDITOR) Y/O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL Y ULTIMO PAGO TRIMESTRAL DE I.S.R. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON:  

4. SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL CONCURSO EN EL QUE SE DESEA PARTICIPAR. 

5. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA 
DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

6.- REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION (OPCIONAL). 

7.- CARTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

8.- EN CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, 
ASI COMO EL CONVENIO DE ASOCIACION DE PARTICIPACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN:  

* AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJO Y/O SERVICIOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS Y/O 
SERVICIOS EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, CONTROL Y NORMATIVIDAD DE OBRA PUBLICA 

ARQ. ENRIQUE CAMACHO CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 185036) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación 
11163001-002-03 

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario  

sin I.V.A. 
Importe  
sin I.V.A. 

1 1 Inspección con caja de vacío recta y angular Servicio $133,624.40 $133,624.40 

2 1 Levantamiento topográfico de verticalidad Servicio $48,821.20 $48,821.20 

3 1 Levantamiento topográfico de redondez Servicio $48,821.20 $48,821.20 
4 1 Levantamiento topográfico de deflexión vertical y lateral de trabes Servicio $97,642.40 $97,642.40 

6 1 Aforo volumétrico Servicio $90,579.94 $90,579.94 

 

Adjudicado a: Fecha de emisión del fallo: 
Fujisan Survey, S.A. de C.V. 18/09/2003 

      

5 1 Levantamiento topográfico Servicio $15,993.38 $15,993.38 

 

Adjudicado a: Fecha de emisión del fallo: 
Geomar Ingeniería, S.A. de C.V. 18/09/2003 

 

7 1 Servicio de andamios Servicio $0 $0 

8 1 Limpieza con solvente Servicio $0 $0 

 
Adjudicado a: Fecha de emisión del fallo: 

Desiertas 18/09/2003 

 
SALTILLO, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
MANUEL VALDES ALVARADO 
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RUBRICA. 
(R.- 185038) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003/03 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de andamiaje perimetrales y móviles, 
para la ejecución de trabajos en los tanques criogénicos de 20,000 toneladas métricas, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11163001-003-03 $860.00 

Costo en compraNET: 
$731.00 

2/10/2003 2/10/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/10/2003 
10:00 horas 

10/10/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Servicio de andamiaje perimetrales y móviles 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Oceanía número 190, colonia 

Fraccionamiento Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4113261, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
16:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación de Comimsa, ubicada en bulevar Oceanía 
número 190, colonia Fraccionamiento Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
capacitación de Comimsa, bulevar Oceanía número 190, colonia Fraccionamiento Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de octubre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación de Comimsa, bulevar Oceanía 
número 190, colonia Fraccionamiento Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: antigua carretera Mochis-Topolobampo kilómetro 19.5 terminal de distribución de Gas LPG en Topolobampo, Sinaloa, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad a lo establecido en el anexo número 8 de las bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales después de recibidos los servicios a satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     135 

MANUEL VALDES ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 185039) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes informáticos: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

00016057-
009-03 

$974.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

30/10/2003 30/10/2003 
11:00 horas 

5/11/2003 
11:00 horas 

10/11/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 0000000000 Computadora personal 21 52 Pieza 
2 0000000000 Cañón/proyector 2 5 Pieza 
3 0000000000 Laptop 2 5 Pieza 
4 0000000000 Impresora láser monocromática 4 10 Pieza 
5 0000000000 No break/UPS personal 2 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 

4209, primer piso, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas, en 
los días hábiles. 

• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada en bulevar 

Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 5 de noviembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de usos 

múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El acto de apertura de propuestas económicas se efectuará el día 10 de noviembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. Mario Molina 
Pasquel, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, planta baja, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, 
Distrito Federal. 
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• Esta licitación se realizará dentro de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y tiempo de entrega será: conforme a lo señalado en el numeral 7 inciso A de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo señalado en el numeral 12.2 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS, Y DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

L.E.D. GILBERTO GARCIA FIOL 
RUBRICA. 

(R.- 185040) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 
 
La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el 129 de la Constitución Política del Estado de México, así como los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales aplicables, convoca en primera instancia a todos los interesados a 
participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de los contratos, relativos a la contratación de servicio de limpieza en general en todas las 
instalaciones (29009001-002/03) y suministro de vales de despensa y vales de gasolina (29009001-003/03) para la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costos de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 
económica 

29009001-
002/03 

$473.00 
En compraNET: 

$430.00 

3-Oct.-03 
10:00 horas 

10-Oct.-03 
10:00 horas 

14-Oct.-03 
10:30 horas 

29009001-
003/03 

$473.00 
En compraNET: 

$430.00 

3-Oct.-03 
12:00 horas 

10-Oct.-03 
12:00 horas 

14-Oct.-03 
13:00 horas 

 
Partida  Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza 1 Servicio 
1 C811005000 Suministro de vales de despensa 

y vales de gasolina 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Emiliano Zapata sin número, colonia 

Tráfico, código postal 54400, Nicolás Romero, Estado de México, del 25 de septiembre al 3 de octubre de 2003, de 9:00 a 17:00 horas, al teléfono 5821-5993. 
• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez. En compraNET, 

a través de los formatos de pago y del procedimiento que tiene establecido el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 3 de octubre de 2003 a las 10:00 horas (licitación 29009001-002/03) y 12:00 horas (licitación 29009001-003/03), en 

la Subdirección de Servicios Administrativos de esta Universidad, calle Emiliano Zapata sin número, colonia El Tráfico, Nicolás Romero, Estado de México, 
código postal 54400. 

• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 10 de octubre de 2003 a las 10:00 horas (licitación 29009001-002/03) y 
12:00 horas (licitación 29009001-003/03) y la económica se efectuará el 14 de octubre de 2003, a las 10:30 horas (licitación 29009001-002/03) y 13:00 horas 
(licitación 29009001-003/03) en Emiliano Zapata sin número, colonia Tráfico, Nicolás Romero, Estado de México, código postal 54400. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• El lugar del servicio: será en las instalaciones de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, Emiliano Zapata sin número, colonia Tráfico, Nicolás Romero, 
Estado de México, código postal 54400. 

• Vigencia del servicio 12 meses (licitación número 29009001-002/03, del 24 de enero de 2004 al 24 de enero de 2005 y licitación número 29009001-003/03, del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2004). 

• Las condiciones de pago serán: a mensualidades vencidas previa revisión de factura. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
NICOLAS ROMERO, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ROSALBA GARCIA URIBE 

RUBRICA. 
(R.- 185042) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de acuerdo a los artículos 14, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29, 30, 31, 32 y 48, su Reglamento; así como el artículo 
33 de dicha ley y al punto número 7.9 de las reformas a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, se autoriza la reducción de los plazos entre la publicación de convocatoria y la presentación y apertura de 
proposiciones, según Acuerdo número CODE-SM-2.1 EX en segunda reunión extraordinaria celebrada el día 15 de septiembre de 2003 del Comité Desconcentrado 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública. La Delegación Estatal Veracruz a través del Departamento de Adquisiciones dependiente de la 
Subdelegación de Administración, convocan a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública internacional, para la adjudicación de los contratos de 
adquisiciones que abajo se indican. 
 
Licitación Costo de las Acto de aclaración  Apertura de propuestas Acto de Lugar de 

 bases con I.V.A. de dudas Técnicas Económicas fallo entrega 
Licitación pública internacional 00637125-012/2003 

para la adjudicación de contrato relativo a la adquisición de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio 

$990.00 
compraNET: 

$900.00 

8-10-2003 
11:00 Hrs. 

15-10-2003 
11:00 Hrs. 

22-10-2003 
11:00 Hrs. 

28-10-2003 
11:00 Hrs. 

Centros de 
trabajo 

Unidad con sillón para oftalmología 1 equipo Ventilador volumétrico pediátrico-adulto 1 equipo Equipo para colocar placas anguladas 2 equipos 
Set básico de assiff (traumatología) 2 set Lámpara de hendidura 2 piezas 

 
1. Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el 6o. día natural 

previo al acto de presentación y apertura de propuestas técnicas, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, sitas en avenida Xalapa número 205, 
colonia Unidad del Bosque, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfonos (01-228) 814-5953 y (01-228) 814-2127 y 8-14-1280, extensiones 6001 y 6056 de 9:00 a 
14:00 horas, y se pagarán en efectivo o con cheque certificado o de caja, expedido por una institución de banca y crédito a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o a través de compraNET: http://compranet.gob.mx, mediante este sistema, el pago se efectuará en banco 
Bital, S.A., a la cuenta 4012417408, concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
2. La junta de aclaración a las bases, la apertura de proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo será en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional, 

con domicilio en avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque, en la ciudad de Xalapa, Ver. 
3. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y moneda nacional. 
4. Los pagos serán a 30 días naturales, una vez recibidos los bienes y presentación de la factura debidamente requisitada. 
5. En estos eventos no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
6. Se hace extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, a asistir a los actos públicos de 

estas licitaciones, así como cualquier persona física, como observadores sin voz ni voto. 
7. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta, remitirse a las bases correspondientes siendo obligatorio 

adquirirlas para participar en los eventos de esta licitación. 
8. Los interesados que a su elección opten por participar en estas licitaciones lo podrán hacer también a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. ANTONIO BENITEZ LUCHO 

 RUBRICA. (R.- 185043) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 00637125-010/2003 
FALLO 

 
UNIDAD 

COMPRADORA 
DOMICILIO No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERICA DE LA LICITACION FECHA DEL FALLO 

00637125 AVENIDA XALAPA No. 205, COL. UNIDAD 
DEL BOSQUE, C.P. 91010, XALAPA, VER., 

00637125-010/2003 ADQUISICION DE MOBILIARIO, 
EQUIPO E INSTRUMENTAL 

1-AGOSTO-2003 

 
LICITANTE GANADOR: MAQUINAS DE DIBUJO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: CAMINO REAL A SAN LORENZO No. 263-2, COL. BARRIO DE SAN 

MIGUEL, DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. 09360, MEXICO, D.F. 
No. DE RENGLON CONCEPTO CANTIDAD P.U. TOTAL SIN I.V.A. 

09 MICROSCOPIO DE CAMPO 1 $10,070.00 $10,070.00 
 
LICITANTE GANADOR: EQUIMER, S.A. DE C.V. DOMICILIO: FUNDIDORA DE MONTERREY No. 308, DEL. GUSTAVO A. MADERO, 

COL. INDUSTRIAL, C.P. 07800, MEXICO, D.F.  
No. DE RENGLON CONCEPTO CANTIDAD P.U. TOTAL SIN I.V.A. 

14 MAQUINAS DE ANESTESIA 2 $364,000.00 $728,000.00 
 
LICITANTE GANADOR: SERVICIOS ELECTRONICOS Y MEDICOS, S.A. DE C.V. DOMICILIO: SHAKESPEARE No. 39 1er. Y 2o. PISOS, COL. NUEVA ANZURES, 

C.P. 11590, DEL. MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F.  
No. DE RENGLON CONCEPTO CANTIDAD P.U. TOTAL SIN I.V.A. 

7 AGITADOR BASCULA 1 $18,720.00 $18,720.00 
8 SILLONES PARA DONACION 2 $20,800.00 $41,600.00 

SUBTOTAL  $60,320.00 

 
LICITANTE GANADOR: LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AV. INGLATERRA No. 2576, COL. ARCOS VALLARTA, C.P. 44130, 

GUADALAJARA, JALISCO  
No. DE RENGLON CONCEPTO CANTIDAD P.U. TOTAL SIN I.V.A. 

2 CONGELADOR DE BANCO DE SANGRE-200  1 $62,209.00 $62,209.00 
3 CENTRIFUGA SEROLOGICA  2 $12,062.00 $24,124.00 

SUBTOTAL  $86,333.00 

 
LICITANTE GANADOR: GRUPO BIOMEDICO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AV. PEZ VELA, MZA. 94, LT. 03, COL. DEL MAR, C.P. 13270, 

DELEGACION TLAHUAC, MEXICO, D.F. 
No. DE RENGLON CONCEPTO CANTIDAD P.U. TOTAL SIN I.V.A. 

10 EQUIPO CITOMETRIA DE FLUJO 1 $118,800.00 $118,800.00 
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13 NEGATOSCOPIO  3 $1,100.00 $3,300.00 
15 OXIMETROS DE PULSO 1 $15,850.00 $15,850.00 
17 UNIDAD ELECTROQUIRURGICA DE USO GENERAL 2 $39,400.00 $78,800.00 
18 CARROS CAMILLA CON BARANDAL  1 $12,900.00 $12,900.00 
19 JABONERA MECANICA ACCIONADA POR PEDAL 3 $4,200.00 $12,600.00 
21 CARRO ROJO 2 $13,000.00 $26,000.00 
26 LARINGOSCOPIO PEDIATRICO 1 $2,850.00 $2,850.00 
27 LARINGOSCOPIO ADULTO 2 $2,950.00 $5,900.00 

SUBTOTAL  $277,000.00 

 
LICITANTE GANADOR: CARL ZEISS DE MEXICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO: AV. MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO No. 496, COL. SANTA CATARINA, 

DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F. 
No. DE RENGLON CONCEPTO CANTIDAD P.U. TOTAL SIN I.V.A. 

1 FOTOCOAGULADOR INTEGRAL PARA RETINA, ESTADO SOLIDO 1 $476,050.00 $476,050.00 
 
LICITANTE GANADOR: GRUPO ICTZE, S.A. DE C.V. DOMICILIO: JUAN DE DIOS PEZA No. 979-D, COL. IGNACIO ZARAGOZA, 

C.P. 91910, VERACRUZ, VER., 
No. DE RENGLON CONCEPTO CANTIDAD P.U. TOTAL SIN I.V.A. 

4 CENTRIFUGA DE MESA 1 $13,600.00 $13,600.00 
5 SELLADOR DIELECTRICO 1 $24,000.00 $24,000.00 
11 BASCULA DIGITAL 1 $12,000.00 $12,000.00 
12 BASCULA DE DOS PLATILLOS 1 $1,800.00 $1,800.00 
22 PINZA EXPRIMIDORA 3 $1,200.00 $3,600.00 
23 PINZA ENGRAPADORA 2 $1,200.00 $2,400.00 
24 ESTETOSCOPIOS BIAURICULAR 7 $42.00 $294.00 
25 BAUMANOMETROS 4 $240.00 960.00 

SUBTOTAL  $58,654.00 

 
LICITANTE GANADOR: INDUSTRIAS TECHNICARE, S.A.  DOMICILIO: PIONEROS DEL COOPERATIVISMO No. 117, COL. MEXICO NUEVO, 

C.P. 52966, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 
No. DE RENGLON CONCEPTO CANTIDAD P.U. TOTAL SIN I.V.A. 

6 AGITADOR DE PLAQUETAS 1 $34,000.00 $34,000.00 
 
LICITANTE GANADOR: DEWIMED, S.A. DE C.V.  DOMICILIO: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 5271, COL. ISIDRO FABELA, 

DELEGACION TLALPAN, C.P.14030, MEXICO, D.F. 
No. DE RENGLON CONCEPTO CANTIDAD P.U. TOTAL SIN I.V.A. 

28 LARINGOSCOPIO DE ILUMINACION  1 $5,563.16 $5,563.16 
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ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ANTONIO BENITEZ LUCHO 
RUBRICA. 

(R.- 185044) 
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SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA ESTATAL 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en su artículo 144, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Zacatecas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente:  

La reducción del plazo fue autorizada por el Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez, Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
61063001-

011-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

8/10/2003 
14:30 horas 

10/10/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/10/2003 
10:00 horas 

24/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 Acido acetilsalicílico 71,000 Envase 
2 C841600000 Paracetamol (acetaminofen) 82,000 Caja 
3 C841600000 Paracetamol (acetaminofen) supositorios 18,000 Envase 
4 C841600000 Paracetamol (acetaminofen) Sol. oral 97,000 Frasco 
5 C841600000 Metamizol Sódico (Dipirona) 38,000 Envase 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida González Ortega esquina Dr. José 
Castro V. sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492)9239494, extensión 246, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas  
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de los servicios de salud de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de los Servicios de Salud de Zacatecas, ubicada en avenida 
González Ortega esquina Dr. José Castro Villagrana 
sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de los 
Servicios de Salud de Zacatecas. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de los Servicios de Salud de Zacatecas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
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Lugar de entrega: almacén de los Servicios de Salud de Zacatecas, sito en Tránsito Pesado número 93, Zona Industrial en Guadalupe Zacatecas, teléfono 
014929275132, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
Plazo de entrega: 1a. entrega 25% del 1 al 10 de enero, 2a. entrega 35% del 1 al 15 de junio, 3a. entrega 40% del 1 al 15 de octubre, todos del año 2004. 
El pago se realizará: en el caso de la primera entrega el pago se realizará a partir del día 15 de marzo y las otras entregas 20 días después de presentar la factura 
correspondiente. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Zacatecas. 
Criterios de adjudicación con base al artículo 36 de la ley que se invoca. 
Los interesados deberán presentar el registro vigente de proveedores del Gobierno de Estado o, en su caso, el recibo de pago no mayor de 15 días naturales, a la 
firma de su expedición. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
 DIRECTOR GENERAL CONTRALOR INTERNO DEL ESTADO 
 DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ LIC. JORGE EDUARDO HIRIATT ESTRADA 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 185045) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 060 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE FLUIDOS DE PERFORACION, EQUIPO DE CONTROL DE SOLIDOS Y 
MANEJO DE RECORTES DE PERFORACION DE POZOS PETROLEROS DE LOS ACTIVOS INTEGRALES DE LA CUENCA DE VERACRUZ Y POZA RICA-ALTAMIRA, 
DE LA REGION NORTE (079/03-TOUSPI-P), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO ABELARDO CORDOVA 
HERNANDEZ, GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N., EL DIA 15 DE AGOSTO DE 2003. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575051-073-03 $10,000.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$8,950.00 M.N. 

4/10/2003 30/09/2003 
9:00 HORAS 
SALA No. 2 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/10/2003 
10:00 HORAS  
SALA No. 2 

24/10/20003 
10:00 HORAS 
SALA No. 2 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 TRABAJOS DE FLUIDOS DE PERFORACION, EQUIPO DE CONTROL DE 
SOLIDOS Y MANEJO DE RECORTES DE PERFORACION DE POZOS 
PETROLEROS DE LOS ACTIVOS INTEGRALES DE LA CUENCA DE 

VERACRUZ Y POZA RICA-ALTAMIRA, DE LA REGION NORTE 

25/11/2003 768 D.N. $153'000,000.00 M.N. 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CUENCA DE VERACRUZ, POZA RICA Y ALTAMIRA. * PLAZO DE EJECUCION: 768 DIAS NATURALES.  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, 
TELEFONO (01-782) 826-10-00, EXTENSIONES 32530, 32531 Y 33200, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 
HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON: EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO 
EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE 
LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2003 

A LAS 10:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, 
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AMBOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LOS MANUALES, CATALOGOS, FOLLETOS Y DEMAS 
LITERATURA E INFORMACION TECNICA QUE SE ANEXE A LAS PROPOSICIONES, PODRAN PRESENTARSE EN INGLES O EN EL IDIOMA DEL PAIS DE 
ORIGEN DEL LICITANTE Y DEBERAN ACOMPAÑARSE DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 
• SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN 

NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE NUESTRO PAIS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO.  
• SI SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: EL EQUIPO AUXILIAR DE CONTROL DE SOLIDOS Y A LA RECOLECCION, TRANSPORTE, 

TRATAMIENTO EN LA MODALIDAD DE TRATAMIENTO TERMICO O DESABSORCION TERMICA INDIRECTA Y/O COMBUSTIBLE ALTERNO EN HORNOS 
DE LA CEMENTERA Y MATERIA PRIMA PARA LA ELABORACION DE CEMENTO, Y/O BASE DE RODAMIENTO PARA LA CONSTRUCCION DE CAMINOS, DE 
LOS RECORTES DE PERFORACION IMPREGNADOS CON HIDROCARBUROS CONSIDERADOS COMO NO PELIGROSOS PERO SI CONTAMINANTES, ASI 
COMO LA DISPOSICION FINAL DE LOS RECORTES IMPREGNADOS CON FLUIDO BASE DE AGUA CONSIDERADOS COMO NO PELIGROSOS Y NO 
CONTAMINANTES POR LA SEMARNAT; NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%), ESTA LICITACION REQUIERE ESPECIALIDAD EN SERVICIO DE FLUIDOS 
DE PERFORACION BASE AGUA Y/O EMULSION INVERSA. 

• EL PORCENTAJE MINIMO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA INCORPORACION DE MATERIALES (DIFERENTES A LOS DE LA CONSTRUCCION), 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE DE FABRICACION NACIONAL SERA DE 05%. 

• ESTA LICITACION SI SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
(ARTICULO 31 FRACCION V DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRECISAR EMPRESAS, 
MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES, REALIZADAS Y COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE 
EN SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO U OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS 
ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. PARA CONTRATISTAS EXTRANJEROS UNICAMENTE SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O EL 
ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. PARA LICITANTES EXTRANJEROS, DEBERAN MOSTRAR DOCUMENTACION CON LA 
LEGALIZACION O APOSTILLAMIENTO CORRESPONDIENTE.  

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y QUE HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE 
MAS BAJA. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N.; PAGARA AL CONTRATISTA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 
A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION 
PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE QUE PARA ESTAS OBLIGACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO 
U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 185046) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 063 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la contratación de suministro 
de reveladores y películas de exploración para la Unidad Operativa Poza Rica (083/03-ISFSPS-P), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

079-03 
$3,000.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$2,950.00 M.N. 

11/10/2003 6/10/2003 
10:00 horas 
Sala No. 3 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/10/2003 
10:00 horas 
Sala No. 3 

23/10/2003 
12:00 horas 
Sala No. 3 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C780000000 Revelador para película de exploración Kodak, 

catálogo 146 4726, en sobre con 551 gramos, 
para preparar 3.8 litros 

200 Pieza 

2 C780000000 Película de exploración Kodak GWL en rollo 
de 22.5 cm. x 45.7 mts, catálogo 170 8809 

150 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 
Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, Centro 
Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos 
Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 3 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., 
Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de octubre de 2003 a las 10:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 23 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 3 de la 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 
93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a 
las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 

• No se otorgará anticipo (0%). 

• Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público).  

• Lugar de entrega: en las instalaciones de la Base Operativa de Servicios a Pozos Altamira; los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 
horas. 

• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por P.E.P., será de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o en el documento 04 que se adjunta en las 
bases de la licitación.  

• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
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RUBRICA. 
(R.- 185048) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 CONVOCATORIA 065 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación bajo la modalidad de contrato abierto, para la contratación de: 
 
Servicio de transporte y maniobras de unidades componentes de equipo de perforación y mantenimiento de pozos con equipo de levante en el Activo Poza Rica-Altamira 
(085/03-NCESPS-P) y, de conformidad con lo siguiente:  
• Lugar de entrega de los servicios: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en las instalaciones de perforación del Activo Altamira, los días de 

lunes a domingo, en horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575051-081-03 $4,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,950.00 M.N. 

11/10/2003 8/10/2003 
10:00 horas 
Sala No. 2 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/10/2003 
12:00 horas 
Sala No. 2 

24/10/2003 
10:00 horas 
Sala No. 2 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C870000000 Servicio de transporte y maniobras de unidades componentes de 

equipo de perforación y mantenimiento de pozos con equipo 
de levante en el Activo Poza Rica-Altamira 

1,139 Día $6'000,000.00 
M.N. 

$15'000,000.00 
M.N. 

 
Servicio de transporte integral de equipos, herramientas, y materiales en apoyo de las actividades de perforación y mantenimiento de pozos del Activo Integral 
Burgos u otros de la Región Norte (086/03-NCESPS-P) y, de conformidad con lo siguiente:  
• Lugar de entrega de los servicios: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en las localizaciones de pozos exploratorios y de desarrollo de los 

campos en el Activo Integral Burgos, los días de lunes a domingo, en horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575051-082-03 $7,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$6,950.00 M.N. 

10/10/2003 7/10/2003 
10:00 horas 
Sala No. 2 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2003 
10:00 horas 
Sala No. 3 

24/10/2003 
10:00 horas 
Sala No. 3 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
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1 C870000000 Servicio de transporte integral de equipos, herramientas, y materiales 
en apoyo de las actividades de perforación y mantenimiento de pozos 

del Activo Integral Burgos u otros de la Región Norte 

1,096 Día $311'800,000.00 
M.N. 

$779'500,000.00 
M.N. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 
Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 3-25-31 y 3-32-00, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo 
Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevará a cabo en las salas de juntas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio 
administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo en la salas 
de juntas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, 
código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Estas licitaciones no se realizan bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los catálogos, folletos e información adicional podrán presentarse en el idioma del país 
de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al español. 

• Esta licitación requiere especialidad en transporte de equipos de perforación y mantenimiento de pozos. 

• No se podrán subcontratar parte de los servicios. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo (0%). Plazo de entrega (de los servicios): variable. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de la licitación.  

• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P., como 
pago total en moneda nacional. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 185050) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
002  18/09/2003 

Nota   No. de registro 
en Diario Oficial  

1  R.- 184642 
 

No. de licitación 
56001001-008-03 

 
Ubicación del documento 

Se cancela la partida 5 de la licitación pública internacional 56001001-008-03 en virtud de extinguirse  
la necesidad de adquirirla, ya que la misma será donada a la Secretaría 

 
Dice: Debe decir: 

Equipo de Rayos X Se cancela 
 

CENTRO, TAB., A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.E. RODOLFO CASTILLO GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 185051) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 064 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación bajo la modalidad de contrato abierto, para la contratación de rehabilitación de 
estabilizadores para los equipos de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, en los Activos de la Región Norte (087/03-TCESPS-P), de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

080-03 
$4,000.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$3,950.00 M.N. 

30/10/2003 21/10/2003 
10:00 horas 
Sala No. 2 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/11/2003 
10:00 horas 
Sala No. 2 

11/11/2003 
10:00 horas 
Sala No. 2 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 
 

C810000000 
 

Rehabilitación de 
estabilizadores para 

los equipos de la 
Gerencia de 
Perforación y 

Mantenimiento de 
Pozos, en los Activos 

de la Región Norte 

758 Día $2’000,000.00 
M.N. 

$5’000,000.00 
M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo 
Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de 
Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de noviembre de 2003 a las 10:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 11 de noviembre de 2003 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 
93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público).  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los catálogos, folletos e información adicional podrán presentarse en el idioma del país 
de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al español. 

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país 
tenga celebrado un tratado de libre comercio.  

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 

• Esta licitación requiere especialidad en soldadura con máquina semiautomática y soldadura con argón 
y autógena. 

• No se otorgará anticipo (0%). Plazo de entrega (de los servicios): variable. 

• No se podrán subcontratar parte de los servicios. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de la 
licitación. Para licitantes extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

• Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en las instalaciones del proveedor, los días de lunes a domingo, en horario de entrega 
de 00:00 a 24:00 horas. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P., como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito 
u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
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OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 185052) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

9182002-014-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

2/octubre/2003 10/octubre/2003 
10:00 Hrs. 

3/octubre/2003 
10:00 Hrs. 

20/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

28/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación e integración urbana de fachadas del edificio administrativo de Apiver 10 noviembre  183 días $5’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

9182002-015-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

2/octubre/2003 3/octubre/2003 
16:30 Hrs. 

3/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

9/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

15/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Protecciones para torres de alumbrado en el Puerto de Veracruz 23 octubre  60 días $2’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

9182002-016-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

2/octubre/2003 6/octubre/2003 
16:30 Hrs. 

6/octubre/2003 
10:00 Hrs. 

13/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

17/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Impermeabilización de almacén 20 y edificio actual de nombramientos del Puerto de Veracruz 24 octubre  60 días $1’500,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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9182002-017-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

2/octubre/2003 6/octubre/2003 
17:30 Hrs. 

6/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

14/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

21/octubre/2003 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de curva de Berreteaga y cambios ferroviarios en el Puerto de Veracruz 27 octubre  60 días $3’000,000.00 
 
•• Licitación de tipo electrónica; se acepta el envío de propuestas a través de los medios remotos de comunicación electrónica por medio del sistema que 
para tales efectos establece la Secretaría de la Función Pública (SFP) y compraNET. 
•• Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán estar certificados o 
acudir a las oficinas de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4to; ala Sur, colonia 
Guadalupe Inn, código 
postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, mayor información al teléfono 01 55 5480-6340.  
••  Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina 
Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. Teléfono 01-29-321319, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, 
S.A. de C.V., o efectivo. En compraNET, con los recibos que genera el sistema depositados a la cuenta número 65-50013-213-5 de banco Santander 
sucursal 425, se deberá entregar una copia al Departamento de Concursos y Contratos previo a la junta de aclaraciones (el costo de las bases incluye 
I.V.A.). 
••  La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la oficina de la 
Gerencia de Ingeniería, 3er. piso.  
### El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y de las propuestas económicas en original y sobre cerrado se efectuarán en el 

día y hora señalados en los recuadros en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz. 
### Ubicación de las obras: interior del recinto portuario de Veracruz, y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### El anticipo para los inicios de los trabajos será: de 30% y las condiciones de pago son: estimaciones mensuales por P.U.O.T. 
### La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en manejo de obras técnica y económicamente similares 

demostradas en curriculum vitae de la empresa, listando el nombre de la empresa a que prestó el servicio, nombre de la persona que supervisó la obra por parte 
de la empresa, teléfono de la empresa y monto de la obra, adjuntando carátula del contrato, además deberá comprobar manejo financiero de obras similares en 
periodos de tiempo similar, relacionando las obras realizadas tanto para el sector público como para el privado. 

### Ultima declaración anual de impuestos, pagos provisionales y estados financieros al mes de diciembre de 2002, estos últimos certificados por C.P.C. registrado 
ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, los cuales deberán mostrar el número de registro ante la AGAFF del C.P.C. facultado en cada hoja 
que componga esta información y firmas autógrafas, mismos que quedarán en poder de esta administración. Los conceptos que integren el rubro de capital 
contable deberán ser debidamente soportados con las actas que acrediten todos aquellos conceptos ahí incluidos, especialmente aportación para futuros 
aumentos y superávit, exceptuando el resultado del ejercicio y resultados anteriores, para el caso de medios remotos de comunicación electrónica se  
apegarán a lo indicado. 

 ### Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: representatividad, de ser persona moral, acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
en su caso, y persona física acta de nacimiento certificada, R.F.C. de la empresa o de la persona física y comprobación del domicilio fiscal vigente. 

 ### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente más baja verificando que los recursos propuestos por el 
licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidos, que el análisis, cálculo 
e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos y que garanticen con 
experiencia técnica y económica a satisfacción de Apiver la realización de los trabajos. 
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• La asignación de estas obras estará sujeta a la disponibilidad presupuestal autorizada. 
 

VERACRUZ, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA APIVER, S.A. DE C.V.  

LIC. JORGE HORACIO CHAVEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 185053) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
36002001-

005-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

15/10/2003 17/10/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/10/2003 
12:00 horas 

29/10/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 Analizador de gases y P.H. en sangre 2 Equipo 
2 I090000000 Aspirador gástrico para succión continua e intermitente 20 Equipo 
3 I090000000 Capnógrafo con oxímetro 1 Equipo 
4 I090000000 Cardiotocógrafo 4 Equipo 
5 I090000000 Centrífuga con cabezal intercambiable 2 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 de Mayo número 87, colonia Centro, 

código postal 28000, Colima, Colima, teléfonos 01312-314-5461 y 01312-314-1563, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja. 

• En convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud del Estado de Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema o ficha de depósito a la cuenta 
9852-9 de Banamex, sucursal número 106, centro. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de los Servicios de Salud del Estado de Colima, 

ubicado en 5 de Mayo número 87, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 22 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en el auditorio del 

Hospital Regional Universitario, kilómetro 2 carretera Colima-Guadalajara número 0, colonia El Diezmo, código postal 28000, Colima, Colima. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, 

en el auditorio del Hospital Regional Universitario, kilómetro 2 carretera Colima-Guadalajara número 2, colonia El Diezmo, código postal 28000, Colima, Colima. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de los Servicios de Salud del Estado de Colima, en Motolinía número 560, colonia Fátima, Colima, Col., o en donde se indique en 

las ciudades de Tecomán y Manzanillo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: el 5 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: será 20 días después de recibida la factura debidamente sellada por el almacén. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COLIMA, COL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO DE SALUD Y B. SOCIAL DE GOB. DEL ESTADO Y PRESIDENTE EJECUTIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DR. CHRISTIAN J. TORRES ORTIZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 185054) 
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PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la reparación de platos peletizadores de 
extrusores marca David Bridge de la 4a., 5a. y 6a. corriente de la planta de P.E.B.D. y reparación de cámaras de combustión o lainers de turbogenerador marca 
General Electric, tamaño 5001-P, modelo PG-5341, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18582002-011-03 $1,090,00 
Costo en compraNET: 

$990,00 

3/10/2003 
15:00 horas 

3/10/2003 
10:00 horas 

3/10/2003 
10:00 horas 

10/10/2003 
10:00 horas 

16/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Reparación de platos peletizadores de extrusores marca David Bridge de la 4a., 5a. y 6a. 
corriente de la planta de P.E.B.D. 

3 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18582002-012-03 $1,090.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

3/10/2003 
15:00 horas 

3/10/2003 
13:00 horas 

3/10/2003 
13:00 horas 

10/10/2003 
13:00 horas 

16/10/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Reparación de cámaras de combustión o lainers de turbogenerador marca General 
Electric, tamaño 5001-P, modelo PG-5341 

20 Servicio 

 
• El pago de las bases es requisito para participar en el concurso y deberá presentar la copia del comprobante de pago en el acto de la presentación de proposiciones. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta seis días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, para consulta 
y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Palma Sola sin número, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, teléfonos 01 782 8242688 y 82-61000, extensiones 37492, 37580 y 37633, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, 
en las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín S.A. 
de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los participantes de esta convocatoria para entrar a estas instalaciones y presentarse a los eventos licitatorios (junta de aclaraciones, presentación de aperturas 
técnicas, presentación de aperturas económicas, fallos y firma de contratos, deberán presentarse con equipo de protección personal (casco protector y ropa de 
algodón color naranja, zapato tipo industrial, etc.) y, en caso de no cumplir, no les será permitido el acceso. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones, la visita a las instalaciones y la presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los días y horarios arriba 
indicados, en la sala de juntas de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la 
dirección arriba indicada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 65 días. 

• El pago se realizará: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los (30) días a partir de la recepción de la 
estimación debidamente requisitada. 

 Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., podrá liquidar anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar obteniendo un beneficio financiero, 
exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en razón de que los bienes o servicios hayan sido entregados o prestados a 
satisfacción. Lo anterior de acuerdo al artículo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a las 
políticas de pago de esta entidad, en los periodos en que la Dirección Corporativa de Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal 
fin, estos periodos mediante aviso que se colocará en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de este centro de trabajo. 

 Para ello, el proveedor interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago adelantado. 
Dichas solicitudes invariablemente serán atendidas en el orden en que se presenten hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual no existirá 
obligación de anticipar ningún pago. El costo financiero que se aplicará será conforme a la tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

• Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., exigirá el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas 
internacionales o, en su caso, las normas de referencia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 67 de la Ley Federal Sobre Metrología 
y Normalización y las indicadas en las especificaciones de esta licitación. 

• Será requisito indispensable que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que manifiesten que por sí mismos o través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, 
el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

• Los licitantes deberán presentar un compromiso con la transparencia, en el acto de apertura de propuestas técnicas, como se establece en las bases de licitación. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos (01-782) 824-26-88 u 826-10-00, 
extensiones 37-492, 37-633 y 37-580. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 185055) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARIA TECNICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro e instalación de mobiliario 
y equipo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
52006001-

009-03 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,900.00 

9/10/2003 8/10/2003 
14:00 horas 

8/10/2003 
10:00 horas 

15/10/2003 
9:00 horas 

20/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450600000 Equipo de proyección y accesorios 1 Equipo 
2 I450600000 Sistema de audio y sonido 1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 2.5 de la carretera Chetumal-

Bacalar número s/n-s/n, colonia s/n, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos 01 (983) 83 22757, 22646, 22429, extensiones 116 y 111, los días 
hábiles a partir de la publicación de la convocatoria, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo en la recaudadora de rentas 
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, ubicada en la avenida 5 de Mayo con Ignacio Zaragoza de la ciudad de Chetumal, Q. Roo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de esta Secretaría, ubicada en kilómetro 2.5 de la 
carretera Chetumal-Bacalar número s/n-s/n, colonia s/n, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en edificio de Cine-Café, partiendo de las oficinas de esta Secretaría, 
código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
de esta Secretaría, kilómetro 2.5 de la carretera Chetumal-Bacalar número s/n-s/n, colonia s/n, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de esta Secretaría kilómetro 2.5 de la 
carretera Chetumal-Bacalar número s/n-s/n, colonia s/n, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
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• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: edificio de Cine-Café, ubicado en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, los días hábiles, en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 61 días naturales, contados a partir de la fecha que se señale en el contrato. 
• El pago se realizará: se otorgará un anticipo de 50% en un plazo no mayor de 15 días hábiles posteriores a la firma del contrato, contra la entrega de garantías 

establecidas en el mismo y la facturación de los bienes, y el 50% restante será liquidado a los 10 días hábiles posteriores a la entrega y aceptación de los bienes 
y las facturas correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHETUMAL, Q. ROO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO 

ING. JORGE MARIANO MORALES CALZADA 
RUBRICA. 

(R.- 185056) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 005 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28, 30, 31, 32, 33 y 45 fracción II de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento. La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, convoca a las personas físicas 
o morales que reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria para participar, mediante la modalidad de licitación pública nacional, en el 
procedimiento para la adjudicación de los contratos a precios unitarios y tiempo determinado para la realización de las obras que a continuación se describen: 
 

No de licitación Costo de Fecha límite para  Visita al lugar Junta de  Presentación de proposiciones 

 las bases adquirir las bases de los trabajos aclaraciones Apertura técnica Apertura económica 
40101001-025-03 

CEAG/LP/AGUALIMPIA/
2003-025 

$1,500.00 
En compraNET: 

$1,400.00 

7 de octubre 
de 2003 

1 de octubre de 2003 
Presidencia Municipal de 
Santa Cruz de Juventino 
Rosas a las 10:00 horas 

2 de octubre de 2003 
10:00 horas 

Sala de juntas 
de CEAG 

13 de octubre de 2003 
10:00 horas 

15 de octubre de 2003 
10:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fechas de inicio 

y terminación 
Capital contable 

mínimo requerido 
Construcción de 25 casetas para resguardo de equipo de cloración y arrancador, suministro  

e instalación de 16 equipos de cloración, suministro de 1200 kg de hipoclorito de sodio,  
501 monitoreos de cloro residual y 19 cercados. Todo ello en diversas localidades de varios 

municipios en el Estado de Guanajuato, mismas que se detallan en el instructivo de la licitación 

177 días 
naturales 

Inicio: 
27 de octubre de 2003 

Terminación: 
27 de diciembre de 2003 

$500,000.00 

El fallo será el día 17 de octubre de 2003, a las 15:00 horas, en las oficinas de la convocante. 
 

Los pagos se realizarán con cargo al Programa de Agua Limpia en los términos del anexo de ejecución y técnico celebrados el pasado 17 de septiembre de 
2003 con el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional del Agua.  

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el 7 de octubre de 2003 en las 
oficinas de la convocante, sitas en autopista Guanajuato-Silao kilómetro 1, código postal 36251, en la ciudad de Guanajuato, Gto., teléfono 01(473) 733-0301, 
extensión 107, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 
* La forma de pago será, mediante efectivo, cheque certificado o de caja expedido por institución de crédito del país, a favor de la convocante, y por compraNET, 

mediante los recibos que genere el sistema. 
* La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato en el horario y fecha señalados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* Los planos no se encuentran disponibles en compraNET, por lo que los licitantes que opten por adquirir las bases a través de este medio deberán recoger estos 

anexos en las oficinas de la convocante, hasta la fecha límite de inscripción. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en obras similares a las de la presente convocatoria y deberá anexarse dentro 

de la propuesta técnica (documento AT-3). 
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Requisitos de inscripción: 
Los interesados, para ser considerados inscritos independientemente de haber realizado el pago y consulta mediante el Sistema compraNET, deberán acudir a las 
oficinas de la convocante, a más tardar el 7 de octubre de 2003 a presentar los siguientes documentos (en el caso de asociación en participación los requisitos 
deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación ratificado ante notario público), a fin de cumplir 
los requisitos que a continuación se citan:  
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación a la que participan dirigida al ingeniero Ricardo Sandoval Minero, Secretario Ejecutivo de 

la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, autopista Guanajuato-Silao kilómetro 1, código postal 36251, Guanajuato, Gto., teléfono (473) 733-0301. 
2. Acreditar su personalidad jurídica con copia de la escritura constitutiva y, en su caso, con las últimas modificaciones de ésta y poder del representante de la empresa, en el 

supuesto de ser persona física, con el acta de nacimiento o el alta ante Hacienda. En ambos casos se deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía. 
3. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de licitación, 

mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
4. Documentación que compruebe el capital contable requerido, que acreditará con estados financieros dictaminados para efectos fiscales, adjuntando la opinión 

del contador (dictamen) o bien, la última declaración fiscal anual donde se acredite el capital contable requerido. Nota: los estados financieros dictaminados 
o la declaración anual deberán presentarse en copia certificada ante notario público. 

5. Relación de obras que estén ejecutando actualmente para la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y, en su caso, con particulares indicando 
importe y avance físico. 

6. Documentación que acredite fehacientemente la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los de esta licitación. 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
8. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado de 

asociación en participación (conforme al artículo 28 fracción II del reglamento), ratificado ante notario público. 
Presentados y aprobados los requisitos anteriores, el licitante podrá realizar el pago para la adquisición de sus bases y se considerará formalmente inscrito al 
procedimiento concursal. Este proceso de evaluación podrá ser complementado con visitas físicas a las oficinas de los solicitantes y a las obras presentadas como 
referencia. En el caso de compra por compraNET, se aceptará su inscripción una vez realizada la inspección de la documentación referida. 
La convocante se reserva el derecho de no otorgar las inscripciones o cancelar la misma, si el solicitante se encuentra en situación de mora en la 
ejecución de obras o haya incurrido en incumplimiento de contratos con la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal por contravención a lo que 
dispone la ley de la materia 
o que la documentación que presente se compruebe de falsedad. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos semanales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Las partes de la obra que podrán ser subcontratadas son: monitoreo de cloro residual. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. Para el inicio de los trabajos 
se otorgarán los siguientes anticipos: para inicio de la obra, el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, y el 20% de la asignación 
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 
Importante: el interesado deberá destinar un equipo de cómputo para instalar el programa que le será proporcionado por la convocante, para estar en condiciones 
de generar su catálogo de conceptos en medios magnéticos en los términos requeridos por la convocante. 
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GUANAJUATO, GTO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. RICARDO SANDOVAL MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 185058) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA PUBLICA No 006 
 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPYS). 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar en las localidades del estado de Guanajuato. 
La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo 
que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato a precio alzado y tiempo determinado para la realización de las obras que a continuación se describen: 

 
No. de licitación Costo de Fecha límite para  Visita al lugar Junta de  Presentación de proposiciones 

 las bases adquirir las bases de los trabajos aclaraciones Apertura técnica Apertura económica 
40101001-026-03 

CEAG/LP/PROSSAP
YS/2003-026 

$1,500.00 
En compraNET: 

$1,400.00 

7 octubre 2003 1 octubre 2003. 
En presidencia municipal 

de Dolores Hidalgo 
10:00 horas 

2 octubre 2003 
13:00 horas 

Sala de juntas 
de la CEAG 

13 octubre 2003 
13:00 horas 

15 octubre 2003 
13:00 horas 

Descripción general 
de los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Fechas de inicio 
y terminación 

Capital contable mínimo 
requerido 

Diseño, construcción, equipamiento, pruebas y puesta en servicio de 10 plantas 
potabilizadoras. Todas ellas en diversas comunidades de varios municipios en el 

Estado de Guanajuato, mismas que se describen en el instructivo de esta licitación 

60 días naturales Inicio: 29 de octubre 2003 
Terminación: 31 diciembre 

2003 

$500,000.00 

 
*El fallo será el día 17 de octubre de 2003 a las 15:30 horas, en las oficinas de la convocante. 
Los pagos se realizarán con cargo al Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPYS). 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el 7 de octubre, en las oficinas de la 
convocante, sitas en autopista Guanajuato-Silao kilómetro 1, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 473 73 3 03 01, extensiones 107 y 121 de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx 
• La forma de pago será, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la convocante y por compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: obras similares a las de la presente convocatoria y deberá anexarse dentro 

de la propuesta técnica (documento AT-3). 
Requisitos de inscripción: 
Los interesados, para ser considerados inscritos, independientemente de haber realizado el pago y consulta mediante el Sistema compraNET, deberán 
acudir a las oficinas de la convocante, a más tardar el 7 de octubre previo al acto de presentación y apertura de proposiciones a presentar los siguientes 
documentos (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
convenio particular de asociación ratificado ante notario público), a fin de cumplir los requisitos que a continuación se citan: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación a la que participan dirigida a: ingeniero Ricardo Sandoval Minero, Secretario Ejecutivo de 

la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, autopista Guanajuato-Silao kilómetro 1, código postal 36251, Guanajuato, Gto., teléfono (473) 733-0301. 
2.- Acreditar su personalidad jurídica con copia de la escritura constitutiva y, en su caso, con las últimas modificaciones de ésta y poder del representante de la empresa, en el 

supuesto de ser persona física, con el acta de nacimiento o el alta ante Hacienda. En ambos casos se deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía. 
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3. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 
en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

4. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante estados financieros dictaminados para efectos fiscales, adjuntando la opinión del 
contador (dictamen) o bien la última declaración fiscal anual donde se acredite el capital contable requerido. Nota: los estados financieros dictaminados o la 
declaración anual deberán presentarse en copia certificada ante notario público; 

5. Relación de obras que estén ejecutando actualmente para la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y, en su caso, con particulares indicando 
importe y avance físico. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

7. Documentación que acredite fehacientemente la experiencia y capacidad técnica necesarias en el desarrollo de proyectos de potabilización de agua, mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

• Currículo de la empresa. 
• Carta satisfacción de una entidad oficial o privada convocante que actualmente tenga en operación una planta potabilizadora de agua de características similares a las 

solicitadas (en esta carta se deberán proporcionar datos fehacientes de la persona y su cargo en el organismo que puedan corroborar dicha información). 
• Relación de diseño de plantas similares (deberá proporcionar datos fehacientes de personas y organismos que puedan corroborar dicha información). 

8. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado de 
asociación en participación (conforme al artículo 28 fracción II del reglamento), ratificado ante notario público. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
Si presentados y aprobados los requisitos anteriores, el licitante podrá realizar el pago para la adquisición de sus bases de licitación y se considerará formalmente 
inscrito al procedimiento concursal. Este proceso de evaluación podrá ser complementado con visitas físicas a las oficinas de los solicitantes y a las obras 
presentadas como referencia. En el caso de compra por compraNET, se aceptará su inscripción una vez realizada la inspección de la documentación referida. 
La convocante se reserva el derecho de no otorgar las inscripciones o cancelar la misma, si el solicitante se encuentra en situación de mora en la ejecución de obras 
o haya incurrido en incumplimiento de contratos con la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal por contravención a lo que dispone la ley de la materia o 
que la documentación que presente se compruebe de falsedad. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos semanales y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, 
el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las partes de la obra que podrán ser subcontratadas son instalaciones eléctricas y análisis de calidad del agua. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas podrá ser negociada. Para el inicio de los trabajos se 
otorgarán los siguientes anticipos: para inicio de la obra, el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato y el 20% de la asignación 
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 
Se autorizó la reducción de los plazos de la presente licitación por oficio número BOO.E.52.O.2.-248/05149, del 1 de agosto de 2003. 
Importante: el interesado deberá destinar un equipo de cómputo para instalar el programa que le será proporcionado por la convocante, para estar en condiciones de 
generar su catálogo de conceptos en medios magnéticos en los términos requeridos por la convocante. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. RICARDO SANDOVAL MINERO 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     175 

 RUBRICA. (R.- 185059) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 020 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE SUPERVISION TECNICA Y FINANCIERA, CONSTRUCCION DE 
PUENTES, SOBREELEVACION Y RECONSTRUCCION DE ESPIGONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101042-070-03 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

4/10/2003 3/10/2003 
16:00 HORAS 

3/10/2003 
9:00 HORAS 

10/10/2003 
9:00 HORAS 

15/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE  

MINIMO REQUERIDO 
PLAZO DE  

EJECUCION 
FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

0 SUPERVISION TECNICA Y FINANCIERA DE LA 
CONSTRUCCION DE LOS PUENTES SOBRE LOS 

RIOS ECHEGARAY Y MARGARITAS EN EL 
MUNICIPIO DE PIJIJIAPAN, ESTADO DE CHIAPAS 

$500,000.00 283 DIAS 
NATURALES 

23/10/2003 
30/07/2004 

EN EL MUNICIPIO DE 
PIJIJIAPAN, ESTADO 

DE CHIAPAS 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101042-071-03 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

4/10/2003 3/10/2003 
16:00 HORAS 

3/10/2003 
9:00 HORAS 

10/10/2003 
16:00 HORAS 

15/10/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE  

MINIMO REQUERIDO 
PLAZO DE  

EJECUCION 
FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 
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0 SUPERVISION TECNICA Y FINANCIERA DE LA 
SOBREELEVACION DEL ESPIGON MD-12 Y LA 
CONSTRUCCION DE LOS ESPIGONES MD-11, 

MC-18, MC-19 Y MF LAS MAROMAS EN LA 
MARGEN DERECHA DEL RIO SUCHIATE (LIMITE 

INTERNACIONAL ENTRE MEXICO Y 
GUATEMALA), MUNICIPIO DE SUCHIATE, 

ESTADO DE CHIAPAS 

$500,000.00 205 DIAS 
NATURALES 

23/10/2003 
14/05/2004 

EN EL MUNICIPIO DE 
SUCHIATE, ESTADO 

DE CHIAPAS 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101042-072-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

7/10/2003 7/10/2003 
16:00 HORAS 

7/10/2003 
9:00 HORAS 

13/10/2003 
9:00 HORAS 

17/10/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE  

MINIMO REQUERIDO 
PLAZO DE  

EJECUCION 
FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

0 CONSTRUCCION DEL PUENTE DE CRUCE CALLE 
CENTRAL-RIO ECHEGARAY, MUNICIPIO DE 

PIJIJIAPAN, ESTADO DE CHIAPAS 

$1’000,000.00 241 DIAS 
NATURALES 

3/11/2003 
30/06/2004 

EN EL MUNICIPIO DE 
PIJIJIAPAN, ESTADO 

DE CHIAPAS 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101042-073-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

7/10/2003 7/10/2003 
16:00 HORAS 

7/10/2003 
9:00 HORAS 

13/10/2003 
11:00 HORAS 

17/10/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE  

MINIMO REQUERIDO 
PLAZO DE  

EJECUCION 
FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

0 CONSTRUCCION DEL PUENTE DE CRUCE CALLE 
CENTRAL-RIO MARGARITAS, MUNICIPIO DE 

PIJIJIAPAN, ESTADO DE CHIAPAS 

$1’000,000.00 241 DIAS 
NATURALES 

3/11/2003 
30/06/2004 

EN EL MUNICIPIO DE 
PIJIJIAPAN, ESTADO 

DE CHIAPAS 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

 APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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16101042-074-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

7/10/2003 7/10/2003 
16:00 HORAS 

7/10/2003 
9:00 HORAS 

13/10/2003 
13:00 HORAS 

17/10/2003 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE  

MINIMO REQUERIDO 
PLAZO DE  

EJECUCION 
FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

0 SOBREELEVACION DEL ESPIGON MD-12 Y 
CONSTRUCCION DEL ESPIGON MD-11, EN LA 

MARGEN DERECHA DEL RIO SUCHIATE (LIMITE 
INTERNACIONAL ENTRE MEXICO Y 

GUATEMALA), MUNICIPIO DE SUCHIATE, 
ESTADO DE CHIAPAS 

$800,000.00 180 DIAS 
NATURALES 

3/11/2003 
30/04/2004 

EN EL MUNICIPIO DE 
SUCHIATE, ESTADO 

DE CHIAPAS 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101042-075-03 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

7/10/2003 7/10/2003 
16:00 HORAS 

7/10/2003 
9:00 HORAS 

13/10/2003 
16:00 HORAS 

17/10/2003 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE  

MINIMO REQUERIDO 
PLAZO DE  

EJECUCION 
FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

0 RECONSTRUCCION DE LOS ESPIGONES MC-18, 
MC-19 Y MF LAS MAROMAS, EN LA MARGEN 

DERECHA DEL RIO SUCHIATE (LIMITE 
INTERNACIONAL ENTRE MEXICO Y 

GUATEMALA), MUNICIPIO DE SUCHIATE, 
ESTADO DE CHIAPAS 

$800,000.00 180 DIAS 
NATURALES 

3/11/2003 
30/04/2004 

EN EL MUNICIPIO DE 
SUCHIATE, ESTADO 

DE CHIAPAS 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN CARRETERA A CHICOASEN 
KILOMETRO 1.5, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO (01 961) 602 11 89 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE 
EL SISTEMA. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LAS VISITAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SERAN EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPAN LOS DISTRITOS DE TEMPORAL TECNIFICADO CUYA UBICACION SE INDICA A CONTINUACION, MISMAS QUE SE LLEVARAN A CABO EN LAS 
FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 
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LICITACIONES 16101042-070-03, 16101042-072-03 Y 16101042-073-03: D.T.T. 020 MARGARITAS-PIJIJIAPAN, UBICADO EN CALLE CENTRAL SUR NUMERO 45, 
BARRIO SAN MARTIN, PIJIJIAPAN, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 30540, TELEFONO Y FAX 01-918 645-11-10. 
LICITACIONES 16101042-071-03, 16101042-074-03 Y 16101042-075-03: D.R. 046 CACAHOATAN-SUCHIATE, UBICADO EN 1a. AVENIDA NORTE NUMERO 11, 
COLONIA BARRIO SAN JOSE, CIUDAD HIDALGO, SUCHIATE, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 30840. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARAN EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA GERENCIA REGIONAL 
FRONTERA SUR, CON DOMICILIO EN CARRETERA A CHICOASEN KILOMETRO 1.5, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 
29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: SEGUN CORRESPONDA: SUPERVISION DE 
TERRACERIAS Y ESTRUCTURAS; CONSTRUCCION DE PUENTES Y TERRACERIAS, MISMA QUE DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA 
TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 

EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA C.N.A.; 
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B.   DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO 
LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
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SE INDICA QUE ESTOS CONCURSOS NO ESTAN BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LOS TRABAJOS. 
NO SE PERMITIRAN LAS SUBCONTRATACIONES. 
PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 16101042-072-03 Y 16101042-073-03 SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DE 10%, Y PARA LAS DEMAS 
LICITACIONES NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN 
DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, 
ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA 
DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE REGIONAL 
ING. ADAN PALAVICINI EVIA 

RUBRICA. 
(R.- 185060) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

AVISO DE CANCELACION  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en el artículos 35 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se notifica a todos los licitantes interesados en la licitación número 45001002-007-03, para la contratación 
de la obra pública, relativo a pavimentación del camino Huetamo-Churumuco tramo: 
San Jerónimo-Churumuco, en la localidad de San Jerónimo, Municipio de Huetamo en el Estado de Michoacán, 
que por fuerzas de causa mayor queda cancelada, misma que fue publicada en la convocatoria pública nacional múltiple número 2 por este medio de difusión, el día 
23 de septiembre de 2003.  

MORELIA, MICH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

M. I. J. ALFONSO PASCUAL SOLORZANO FRAGA 
RUBRICA. 

(R.- 185061) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLO 

 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, CON DOMICILIO EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, 

MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA 

LICITACION PUBLICA QUE A CONTINUACION SE INDICA: 

 

LOS BIENES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ASA-LPI-003/03, CLAVE compraNET 09085001-007/03, PARA LA ADQUISICION DE UN SISTEMA 

DE CONTROL DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACION (1 LOTE), SE ADJUDICARON A MEDICION Y BOMBEO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON 

DOMICILIO EN CALZADA MISTERIOS NUMERO 486-A, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 07800, MEXICO, D.F., PARTIDA 1, POR $12’555,439.49 M.N. 

MAS I.V.A., CON FECHA DE FALLO EL 23 DE JUNIO DE 2003. 

 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. JORGE BRIONES HERFORD 

RUBRICA. 

(R.- 185063) 
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FIDEICOMISO PUBLICO DE INVERSION Y ADMINISTRACION 

DEL TRAMO CARRETERO CENTINELA-RUMOROSA 
DIRECCION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE AMPLIACION BULEVAR RUMOROSA DEL KILOMETRO 69+500 AL 70+500 DE LA CARRETERA MEXICALI-TECATE-TIJUANA Y 
CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PESADOS (OBRAS DE DRENAJE, TERRACERIAS Y PAVIMENTO), CON UBICACION EN EL 
KILOMETRO 42+500 DE LA AUTOPISTA CENTINELA-RUMOROSA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32118001-002-03 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

3/10/2003 3/10/2003 
13:00 HORAS 

3/10/2003 
9:00 HORAS 

9/10/2003 
10:00 HORAS 

10/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION BULEVAR RUMOROSA 20/10/2003 56 $1’160,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, COLONIA CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01(686)557-16-67, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL FIDEICOMISO, 
UBICADA EN FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, COLONIA CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2003 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL FIDEICOMISO, FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, COLONIA CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 
21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
FIDEICOMISO, FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, COLONIA CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL FIDEICOMISO, 
UBICADAS EN FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 69+500 AL 70+500 DE LA CARRETERA MEXICALI-TECATE-TIJUANA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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* SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACTA CONSTITUTIVA Y 

SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE 
PERSONA FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA 
Y COMPROBACION DE QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, CURRICULO DE LA 
EMPRESA, ASI COMO LOS DOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS, AUDITADOS Y DICTAMINADOS POR UN CONTADOR PUBLICO 
EXTERNO 
Y CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE 
LICITACION RESPECTIVAS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
- QUE INCLUYA EN SU PROPOSICION, LA INFORMACION, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
- QUE EL PROGRAMA DE EJECUCION SEA FACTIBLE DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS 

POR EL LICITANTE. 
- QUE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES Y DEMAS INSUMOS SEAN LAS REQUERIDAS EN LAS 

BASES DE LICITACION. 
- QUE LOS ANALISIS, CALCULO E INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS SE HAYAN EFECTUADO CONFORME A LAS BASES DE LICITACION. 
- QUE SUBSISTA A LA FECHA DE ADJUDICACION, LA CAPACIDAD TECNICA, ECONOMICA Y LEGAL REQUERIDA EN ESTA LICITACION Y GARANTICE 

SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32118001-003-03 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

3/10/2003 3/10/2003 
14:00 HORAS 

3/10/2003 
9:00 HORAS 

9/10/2003 
12:00 HORAS 

10/10/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS PESADOS 20/10/2003 56 $1’800,000.00 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, COLONIA CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01(686)557-16-67, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL FIDEICOMISO, 
UBICADA EN FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, COLONIA CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL FIDEICOMISO, FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, COLONIA CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 
21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
FIDEICOMISO, FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, COLONIA CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL FIDEICOMISO, 
UBICADAS EN FRANCISCO SARABIA NUMERO 1298-A, CENTRO CIVICO, CODIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 42+500 DE LA AUTOPISTA CENTINELA-RUMOROSA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN ACTA CONSTITUTIVA Y SUS 

MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA 
FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA 
Y COMPROBACION DE QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, CURRICULO DE LA 
EMPRESA, ASI COMO LOS DOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS, AUDITADOS Y DICTAMINADOS POR UN CONTADOR PUBLICO 
EXTERNO 
Y CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE 
LICITACION RESPECTIVAS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
- QUE INCLUYA EN SU PROPOSICION, LA INFORMACION, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
- QUE EL PROGRAMA DE EJECUCION SEA FACTIBLE DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS 

POR EL LICITANTE. 
- QUE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES Y DEMAS INSUMOS SEAN LAS REQUERIDAS EN LAS 

BASES DE LICITACION. 
- QUE LOS ANALISIS, CALCULO E INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS SE HAYAN EFECTUADO CONFORME A LAS BASES DE LICITACION. 
- QUE SUBSISTA A LA FECHA DE ADJUDICACION, LA CAPACIDAD TECNICA, ECONOMICA Y LEGAL REQUERIDA EN ESTA LICITACION Y GARANTICE 

SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICALI, B.C., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ADMINISTRADOR GENERAL 
ING. FRANCISCO JAVIER PAREDES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 185064) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de mobiliario y equipo para uso administrativo y 
educacional para oficinas nacionales y planteles Conalep del Distrito Federal y Oaxaca, y adquisición de equipo educacional para talleres y laboratorios de los 
planteles Conalep del Distrito Federal y Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11125001-021-03 $856.30 

Costo en compraNET: 
$770.67 

2/10/2003 2/10/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/10/2003 
10:00 horas 

13/10/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450225000 Osciloscopio 46 Pieza 
2 I450205000 Butaca para sala audiovisual 192 Pieza 
3 I450225000 Equipo de aire acondicionado de 24 000 BTU 19 Pieza 
4 I450225000 Multímetro digital 95 Pieza 
5 I450205000 Mesa para informática 75 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta 

baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días del 25 de septiembre al 2 de octubre 
de 2003, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida 
Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en 
el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 
Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: Subcoordinación de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque Industrial Toluca, Toluca, Estado de México, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: deberán ser entregados a más tardar en 60 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
* El pago se realizará: será en una sola exhibición por partida completa entregada por el licitante adjudicado a entera satisfacción del Colegio. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11125001-022-03 $856.30 

Costo en compraNET: 
$770.67 

9/10/2003 9/10/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/2003 
10:00 horas 

22/10/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800000 Sistema de entrenamiento en electrónica 1 Pieza 
2 I480800000 Equipo entrenamiento en PLC 6 Pieza 
3 I480800000 Entrenador microprocesador 1 Pieza 
4 I420800000 Analizador para gases de escape 2 Pieza 
5 I420800000 Banco de pruebas para aire acondicionado y refrigeración 1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta 

baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días del 25 de septiembre al 9 de octubre 
de 2003, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, 
ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de 
comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta 400392928-8 del banco Bital 
con los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 
Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, primer piso, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: Subcoordinación de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque Industrial Toluca, Toluca, Estado de México, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: deberán ser entregados a más tardar 60 días naturales, posteriores a la notificación del fallo. 
* El pago se realizará: será en una sola exhibición por partida completa entregada por el licitante adjudicado a entera satisfacción del Colegio. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
ING. JOSE ALEJANDRO DAVILA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 185067) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 05 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
los servidores Sun, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06121001-012-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

2/10/2003 2/10/2003 
10:00 horas 

9/10/2003 
10:00 horas 

13/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Mantenimiento preventivo y correctivo a los servidores Sun 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino a Santa Teresa número 1040, 

piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56309692, de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de proposiciones técnicas, y apertura de proposiciones económicas, se llevarán a 

cabo en los días y horarios arriba indicados, en el piso 4 de las instalaciones de la CONSAR, en el domicilio mencionado anteriormente. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Camino a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F., 

y conforme a bases. 
• El inicio de los trabajos será a partir del día siguiente a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará a mes vencido y dentro de los siete días hábiles, posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

ELBA M. LOYOLA ORDUÑA 
RUBRICA. 
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(R.- 185071) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL PONIENTE 

CONVOCATORIA No. 10  

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública del I.S.S.S.T.E., así como sus reformas, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, a plazos normales, para la 
adjudicación de contrato(s) relativos a la adquisición de ropa y calzado contractual (2a. vuelta) como a continuación 
se relaciona: 
 
No. de licitación  Descripción Costo de las bases por licitación Cantidad solicitada 

00637138- 
025-03 

Ropa y calzado 
contractual (2a. vuelta) 

Compra directa: $1,088.00 I.V.A. incluido  
compraNET: $989.00 I.V.A. incluido 

14 partidas 

 
Junta de aclaración Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

de dudas Técnica Económica  

3 octubre 
11:00 Hrs. 

10 octubre 
11:00 Hrs. 

15 octubre 
13:00 Hrs. 

1).- 17 octubre 
13:00 Hrs. 

 
Partidas de mayor monto: bata médica masculina, 784 piezas; bata médica femenina, 992 piezas; uniforme enfermera, 1958 conjuntos; conjunto administrativo 
femenino c/falda 438; conjunto administrativo femenino c/pantalón, 438. Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones, sito en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código 
postal 11860, teléfono 5276 8876, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas. Para la adquisición de bases, el pago incluido el I.V.A. deberá cubrirse 
con cheque certificado o de caja a favor del I.S.S.S.T.E. Poniente o bien mediante depósito bancario para lo cual deberá recoger la ficha de depósito en el 
Departamento de Adquisiciones en el domicilio ya descrito. Por vía compraNET a través de los recibos que genera el sistema. Los licitantes interesados en participar 
por medios remotos de comunicación electrónica, es requisito indispensable que las bases sean adquiridas por medio de los formatos que para este efecto expide 
compraNET. Los eventos de aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Delegación 
Regional Poniente, ubicada en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. Las 
proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. Las aclaraciones con relación a las bases, se recibirán por escrito y hasta 24 
horas antes de la celebración del acto de aclaración en el horario de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones. Lugar de entrega: almacén del 
Departamento de Adquisiciones. Plazo de entrega: entregas parciales a partir de la firma del contrato y teniendo como fecha límite el 21 de noviembre de 2003. 
Entrega de muestras: el día 9 de octubre en el almacén del Departamento de Adquisiciones, sito en Gral. José Morán número 81, colonia San Miguel Chapultepec, 
código postal 11860, en horario de 10:00 a 14:00 horas, vigencia de contratos: 24 de octubre al 31 de diciembre de 2003. Condiciones de pago: el proveedor deberá 
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de presentar a los cinco días hábiles posteriores a la fecha de entrega su documentación debidamente requisitada y el pago se realizará dentro de los 45 días 
naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Todos los precios a cotizar deberán ser fijos durante la vigencia del contrato. Se hace extensiva la invitación a 
cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales interesados para asistir a los actos públicos de estas licitaciones, bajo la 
condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. ELENA CASTRO CASTAÑON 

RUBRICA. 
(R.- 185072) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de concreto premezclado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-089-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

4/10/2003 3/10/2003 
14:00 horas 

10/10/2003 
14:00 horas 

17/10/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Concreto Prem. gr b, f’’c=250, 50%/48hr, tma 13 mm 12,700 m3 
2 0000000000 Concreto Prem. grado b, f’c=250 kg/cm2, tma 13 mm 14,000 m3 
3 0000000000 Concreto Prem. grado b, f’c=300 kg/cm2, tma 13 mm 6,070 m3 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública nacional y las especificaciones, anexo (11), detalladas de los bienes estarán a su 

disposición en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, 
colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura 
de ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F. 
de 8:30 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves, y viernes de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 i) de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 d), de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 100% a los 30 días fecha contra recibo.  
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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XEIPN TV CANAL 11 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, OBRAS E INSTALACIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Compras, con cargo de Secretario Ejecutivo, el día 10 de septiembre 
de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11181001-017-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$865.00 

2/10/2003 6/10/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/10/2003 
11:00 horas 

16/10/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Computadoras Desktop 12 Pieza 
2 I180000000 Computadoras Desktop 10 Pieza 
3 I180000000 Servidor 1 Pieza 
4 I180000000 Servidor con 2 procesadores a 2.0 GHz 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carpio número 475, colonia Casco de Santo 

Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57294318, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de XEIPN Canal Once. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 11:00 horas, en el salón de usos múltiples de la convocante. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de octubre de 2003 a las 11:00 horas, en el salón de 

usos múltiples del domicilio de la convocante, Carpio número 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2003 a las 11:00 horas, en el salón de usos múltiples de la convocante.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la convocante, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles siguientes a la presentación de la factura, a entera satisfacción de XEIPN Canal 11. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. MARIA DEL CARMEN SOLIS DAVALOS 

RUBRICA. 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de artículos de papelería y escritorio, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-090-03 $947.00 Costo en 
compraNET: $861.00 

4/10/03 
 

2/10/03 
12:00 horas 

10/10/03 
10:00 horas 

17/10/03 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Papel bond t/carta para impresora 225,662.00 CT. 
2 0000000000 Papel bond blanco p/fotocopiadora t/carta 81,509.00 CT. 
3 0000000000 Papel bond t/oficio para impresora  54,602.00 CT. 
4 0000000000 Block cuadriculado 5 mm carta de 100 hojas 32,211.00 Pza. 
5 0000000000 Perforadora metálica de dos orificios 2,032.00 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública nacional y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su 

disposición en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, 
colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de 
ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso.  

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves, y viernes de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 100% a los 30 días fecha contra recibo. 
• No se otorgará anticipo. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE 

ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL  
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de 
servicios bajo contrato abierto de digitalización de documentos, e internacional fuera de la cobertura de tratado comercial alguno, para la adquisición de software y 
hardware para proyecto expediente digital, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11135001- 

019-03 
$742.44 

Costo en compraNET: 
$645.60 

30/09/2003 30/09/2003 
10:00 horas 

6/10/2003 
10:00 horas 

8/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
01 I180000000 Software 1 Paquete 
02 I180000000 Software 1 Paquete 
03 I180000000 Hardware 3 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11135001- 

020-03 
$742.44 

Costo en compraNET: 
$645.60 

30/09/2003 30/09/2003 
14:00 horas 

6/10/2003 
17:00 horas 

8/10/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

01 C810800000 Servicios de digitalización 
de documentos 

2,080,000 5,200,000 Documento 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para las licitaciones números 11135001-019-03 
y 11135001-020-03 fue autorizada en la tercera sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la entidad del día 24 de septiembre 
de 2003. 

Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, 
código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la convocante con cheque certificado o de 
caja a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N., o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

Las juntas de aclaraciones y actos de apertura se realizarán en las fechas y horarios señalados, en la sala de Consejo General Consultivo, sita en la planta baja del edificio de la 
Dirección General del I.P.N., calle Miguel Othón de Mendizábal sin número, colonia La Escalera, código postal 07738, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

Lugar de entrega para la licitación número 11135001-019-03: en el almacén de la Dirección de Servicios Escolares del I.P.N., sito en avenida Instituto Politécnico 
Nacional número 1936, Unidad Profesional Adolfo López Mateos, edificio de la Dirección de Servicios Escolares, colonia Zacatenco, código postal 07738, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas. 

Lugar de la prestación de los servicios para la licitación número 11135001-020-03: en la Dirección de Servicios Escolares del I.P.N., sita en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 1936, Unidad Profesional Adolfo López Mateos, edificio de la Dirección de Servicios Escolares, colonia Zacatenco, código postal 07738, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 20:00 horas. 

Plazo de entrega: para la licitación número 11135001-019-03: 15 días naturales, sin prórroga. La prestación de los servicios para la licitación número 11135001-020-
03 será del 14 de octubre al 31 de diciembre de 2003; para ambas licitaciones a partir de la formalización del pedido o contrato. 

Condiciones de pago para la licitación pública número 11135001-019-03: a más tardar cinco días hábiles, después de la presentación de la factura. Para la licitación 
número 11135001-020-03 el pago se realizará mediante estimaciones mensuales sobre la cantidad de documentos digitalizados satisfactoriamente, a más tardar 
cinco días hábiles, después de la presentación de la factura. 

No se otorgarán anticipos. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para las dos licitaciones públicas será: español. 

La moneda en que deberán presentarse las proposiciones para la licitación pública nacional número 11135001-020-03 será en peso mexicano. Para la licitación 
pública internacional número 11135001-019-03 serán: peso mexicano o dólar americano. 

No podrán participar en estas licitaciones públicas las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de herramientas y equipos menores electromecánicos, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-091-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

7/10/2003 6/10/2003 
10:00 horas 

13/10/2003 
10:00 horas 

20/10/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C090000000 Cizalla hidráulica manual 40 Pza. 
2 C090000000 Teodolito electrónico 8 dígitos 22 Pza. 
3 C090000000 Astilladora portátil para madera 5 Pza. 
4 C090000000 Guía de fibra de vidrio 16 Pza. 
5 C090000000 Sierra circular tipo banco 31 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genere compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves, viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo al anexo 12 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 45 días. 
• El pago se realizará: de acuerdo al punto III.4 incisos f.3 y f.4 de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de material de limpieza y jarciería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-092-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

7/10/2003 6/10/2003 
12:00 horas 

13/10/2003 
12:00 horas 

20/10/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C090000000 Papel higiénico rollo hoja doble 799,026 Pza. 
2 C090000000 Papel higiénico jumbo 70,276 Pza. 
3 C090000000 Toalla papel interdoblada hoja doble 150,860 Pqte. 
4 C090000000 Toalla en rollo en color blanco y gofrada 27,292 Pza. 
5 C090000000 Bolsa de polietileno p/basura de 1.00 x 1.20 m 1,466 Pqte. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx , por medio de los recibos que genere compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 
13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves, viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas.  

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén Tacubaya (22) Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas Bellavista, horario de recepción de 8:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes, 

días hábiles. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 45 días. 
• El pago se realizará: 100% a los 30 días fecha contra recibo. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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RADIOTELEVISION DE VERACRUZ 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

Radiotelevisión de Veracruz, por conducto de la Subdirección Administrativa, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, convoca a todas las personas físicas y morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, que se encuentran en aptitud de 
participar en la licitación pública nacional número 59114001-003-03, relativa a la adquisición de equipo para estaciones retransmisoras de radio y televisión, y 
de transmisión de audio, video y datos vía satelital y telefónica, incluye sistema de protección para equipo electrónico, de acuerdo con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
59114001-003-03 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

1/10/2003 10/10/2003 
12:00 horas 

15/10/2003 
12:00 horas 

17/10/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Equipo transmisor 1 Equipo 
 2 0000000000  Antena y línea de transmisión  1 Pieza 
 3 0000000000  Equipo de recepción satelital  1 Equipo 
4 0000000000 Equipo de monitoreo 1 Equipo 
5 0000000000 Energía eléctrica 1 Acometida 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http //:compranet.gob.mx, o bien en Cerro de la Galaxia sin número, 

colonia Unidad del Bosque, código postal 91010, Xalapa, Veracruz, durante los días 25, 26, 29 y 30 de septiembre y 1 de octubre de 2003, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

• La procedencia de los recursos es: federal. 
• La forma de pago es, depósito bancario a la cuenta 0451429817 de Bancomer, sucursal Museo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Radiotelevisión de Veracruz, ubicada en Cerro 

de la Galaxia sin número, colonia Unidad del Bosque, código postal 91010, Xalapa, Veracruz. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 15 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Radiotelevisión 

de Veracruz, ubicada en Cerro de la Galaxia sin número, colonia Unidad del Bosque, código postal 91010, Xalapa, Veracruz. 
• La apertura de las propuestas económicas se realizará el día 17 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en el domicilio citado de la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: L.A.B. en el sitio señalado en las bases y anexo técnico. 
• Plazo de entrega: de acuerdo con bases y anexo técnico. 
• Se otorgará anticipo de 50% a los proveedores que resulten adjudicados. 
• Visita: 2, 3 y 4 de octubre de 2003 y conforme a bases y anexo técnico. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán mediante sistema electrónico, de conformidad con lo establecido en las bases. 

 
XALAPA, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. BEATRIZ EUGENIA BELLO CONDE 

RUBRICA. 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN PUEBLA SUR 

FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION 
06101064-002-03 

No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO  
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE 
EMISION DEL 

FALLO 
1 25 AIRE COMPRIMIDO PIEZA $59 $1,475.00 DATOS, INFORMACION 

Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
21/07/2003 

2 535 CARTUCHO (BC-10) PIEZA $51.95 $27,793.25 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

3 88 CARTUCHO (BCI-10) PIEZA $51.95 $4,571.60 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

4 17 CARTUCHO (T013) PIEZA $127 $2,159.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

5 17 CARTUCHO (T014) PIEZA $157 $2,669.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

6 2 CARTUCHO MFC 3100C AMARILLO PIEZA $105 $210.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

7 2 CARTUCHO MFC 3100C AZUL PIEZA $105 $210.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

8 4 CARTUCHO MFC 3100C NEGRO PIEZA $190 $760.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

9 2 CARTUCHO MFC 3100C ROJO PIEZA $105 $210.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

10 60 DISCO COMPACTO PIEZA $4.80 $288.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

11 84 CINTAS PARA IMPRESORA PIEZA $25.40 $2,133.60 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

12 18 CINTAS PARA IMPRESORA PIEZA $24 $432.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

13 12 CINTAS PARA IMPRESORA PIEZA $88.80 $1,065.60 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

14 28 CINTAS PARA RESPALDO PIEZA $36 $1,008.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

15 32 CINTA DE RESPALDO PIEZA $384 $12,288.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
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16 540 DISCOS MAGNETICOS FLEXIBLES CAJA $15.80 $8,532.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
17 1,205 CARTUCHO 340 NEGRO PIEZA $215 $259,075.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
18 8 CARTUCHO 692C PIEZA $249 $1,992.00 DATOS, INFORMACION 

Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
21/07/2003 

19 980 CARTUCHO 710C PIEZA $241 $236,180.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
20 90 CARTUCHO 710C COLOR PIEZA $264 $23,760.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

21 4 CARTUCHO 810C PIEZA $236 $944.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

22 34 CARTUCHO 920 COLOR PIEZA $279 $9,486.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

23 40 CARTUCHO 920 NEGRO PIEZA $236 $9,440.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

24 175 PAPEL 8.5 X 11 CAJA $690 $120,750.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

25 54 PAPEL 9.5 X 11 CAJA $173 $9,342.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

26 300 PAPEL BOND MILLAR $47.50 $14,250.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

27 20 PAPEL STOCK 15 X 11 CAJA $245 $4,900.00 DATOS, INFORMACION 
Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

21/07/2003 

28 26 TONER 4 PLUS PIEZA $814 $21,164.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
29 46 TONER 1200 PIEZA $524 $24,104.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

30 40 TONER 8100 PIEZA $1,619 $64,760.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
31 20 TONER T620 PIEZA $3,058 $61,160.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

32 27 TONER 4Si PIEZA $1,019 $27,513.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
33 96 TONER 5Si PIEZA $1,489 $142,944.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
34 3 TONER 8150N PIEZA $1,619 $4,857.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

35 65 TONER S 2450 PIEZA $1,783.90 $115,953.50 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
36 241 TONER Se 3455 PIEZA $2,374 $572,134.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 
37 6 TONER 6MP PIEZA $704 $4,224.00 CICOVISA, S.A. DE C.V. 21/07/2003 

 
PUEBLA, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DE PUEBLA SUR 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     211 

VICTOR CRUZ CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 185081) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN CULIACAN, SINALOA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia y fotocopiado, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101053-

008-03 
$930.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

8/10/2003 8/10/2003 
9:00 horas 

7/10/2003 
10:00 horas 

15/10/2003 
9:00 horas 

16/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 7 Elemento 
2 C810000000 Servicio de vigilancia  8 Elemento 
3 C810800000 Servicio de vigilancia 10 Elemento 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101053-

009-03 
$930.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

8/10/2003 8/10/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/10/2003 
12:00 horas 

16/10/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810400004 Maquinaria y equipo  

de reproducción 
(arrendamiento de) 

2 Equipo $11,400.00 $22,800.00 

2 C810400004 Maquinaria y equipo  
de reproducción 

(arrendamiento de) 

8 Equipo $102,600.00 $125,400.00 
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3 C810400004 Maquinaria y equipo de 
reproducción 

(arrendamiento de) 

4 Equipo $102,600.00 $125,400.00 

4 C810400004 Maquinaria y equipo  
de reproducción 

(arrendamiento de) 

4 Equipo $45,600.00 $68,400.00 

5 C810400004 Maquinaria y equipo  
de reproducción 

(arrendamiento de) 

6 Equipo $79,800.00 $114,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Río Suchiate número 856 Poniente, 

colonia Industrial Bravo, código postal 80120, Culiacán, Sinaloa, teléfono 016677151528, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 18:00 
horas. 

• La forma de pago es, por cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones de la licitación 06101053-008-03 se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2003  
a las 9:00 horas, y de la 06101053-009-03 el día 8 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la Subadministración de Innovación y Calidad de Culiacán, ubicada 
en Río Suchiate número 856 Poniente, colonia Industrial Bravo, código postal 80120, Culiacán, Sinaloa. 

• La visita a instalaciones de la licitación 06101053-008-03 se llevará a cabo el día 7 de octubre de 2003  
a las 10:00 horas en la Subadministraciones de Innovación y Calidad señaladas en las bases de licitación y de la 06101053-009 no habrá visita a las 
instalaciones. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará: de la licitación 06101053-008-03 el día 15 de octubre de 2003 a las 
9:00 horas, y de la 06101053-009-03 a las 12:00 horas, en la Subadministración de Innovación y Calidad de Culiacán, Río Suchiate número 856 Poniente, 
colonia Industrial Bravo, código postal 80120, Culiacán, Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica de la licitación 06101053-008-03 se efectuará el día 16 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, y de la 06101053-009-03 a 
las 12:00 horas, en la Subadministración  
de Innovación y Calidad de Culiacán, Río Suchiate número 856 Poniente, colonia Industrial Bravo, código postal 80120, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Subadministraciones de Innovación y Calidad de Culiacán, Mazatlán, los Mochis, Sinaloa y Subadministraciones de Innovación y Calidad de la 
Paz y Aduana de la Paz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de noviembre de 2003 al 30 de septiembre de 2004. 

• El pago se realizará: 45 días posteriores a la recepción de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE CULIACAN 

LIC. RICARDO BARRON BELTRAN 
RUBRICA. 

(R.- 185083) 
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE AMPLIACION Y MODERNIZACION DEL BANCO DE SANGRE DEL HOSPITAL GENERAL, DE COMITAN, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37101002-042-03  $1,010.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,000.00 

3/10/2003 3/10/2003 
10:00 HORAS 

2/10/2003 
10:00 HORAS 

10/10/2003 
10:00 HORAS 

15/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1080204 ADECUACION O REMODELACION DE HOSPITAL 23/10/2003 70 $180,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALZADA A LA CIUDAD DEPORTIVA SIN NUMERO, COLONIA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 29007, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
TELEFONO 019616138613, LOS DIAS DE CONSULTA SON DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SALUD O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, EDIFICIO C, 2o. PISO, UBICADA EN CALZADA A LA CIUDAD DEPORTIVA SIN NUMERO, COLONIA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 29007, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 
2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL, EDIFICIO C, 1er. PISO, CALZADA A LA CIUDAD DEPORTIVA SIN 
NUMERO, COLONIA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 29007, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL, EDIFICIO C, 1er. PISO, CALZADA A LA CIUDAD DEPORTIVA SIN NUMERO, COLONIA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CODIGO 
POSTAL 29007, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL DE COMITAN, CODIGO POSTAL 30000, COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIAPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: COMITAN, CHIAPAS. 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     216 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN EXPERIENCIA MINIMA EN 

REHABILITACION Y ADECUACION DE UNA OBRA SIMILAR, HOJA CON RELACION DE CONTRATOS EJECUTADOS ESPECIFICANDO DESCRIPCION DE 
LA OBRA CONTRATADA Y EL MONTO EJERCIDO Y/O POR EJERCER, CAPACIDAD FINANCIERA: ENTREGAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, 
DICTAMINADOS POR AUDITOR EXTERNO CON REGISTRO DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL DEL SAT, ANEXANDO COPIA 
DE LA CEDULA PROFESIONAL O LA ULTIMA DECLARACION DEL EJERCICIO FISCAL 2002 PRESENTADA ANTE LA S.H.C.P. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION DE LA LEY.  
2. DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 

LEY. 
3. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, PERSONAS FISICAS COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO ACTUALIZADA. 
4. COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
5. CARTA DEL REPRESENTANTE TECNICO. 
6. CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y PERSONAL TECNICO, INCLUYENDO AL REPRESENTANTE TECNICO. 
7. RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR, ESPECIFICANDO DESCRIPCION DE LA OBRA, CONTRATANTE, MONTO A CONTRATAR Y 

MONTO POR EJERCER. 
8. MANIFESTACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES, 

EN TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.  
9. LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET, DEBERAN ENTREGAR DE MANERA PERSONAL, COPIA DEL RECIBO DE 

PAGO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE UN DIA HABIL SIGUIENTE A LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES. 
10. DE TODA LA DOCUMENTACION ANTERIOR (ENTIENDASE QUE INCLUYE RECIBO DE PAGO Y ESTADOS FINANCIEROS) DEBERAN 

PRESENTARLA EN ESE ORDEN EN COPIA Y ORIGINAL PARA SU COTEJO Y SEPARADA DE LAS PROPUESTAS EL DIA DE LAS APERTURAS 
TECNICAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPUESTAS SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO 
SEA EL MAS BAJO Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL INSTITUTO PAGARA LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES 
QUINCENALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS, Y CON APEGO A LO ESTIPULADO EN EL 
ARTICULO 54 DE LA LEY. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 
DR. ANGEL RENE ESTRADA AREVALO 

RUBRICA. 
(R.- 185084) 
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PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLOGICOS VETERINARIOS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de encartonadora automática, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08460001-005-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

28/09/2003 9/10/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/10/2003 
12:00 horas 

21/10/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060400000 Instrumental de laboratorio 1 Máquina 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio Zaragoza número 75, colonia 

Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 55701777, extensión 225, los días del 23 al 28 de septiembre, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios, ubicada en Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios, Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, 

en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 70 días. 
• El pago se realizará: 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
C.P. MARIA DE JESUS FRANZONI NOBLE 

RUBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de: 
- Suministro de mobiliario, equipo y utensilios de cocina para el Centro de Desarrollo Infantil en 

Hermosillo, Sonora. 
- Suministro de mobiliario y equipo para aulas, oficinas y consultorio médico en el Centro de Desarrollo Infantil en Hermosillo, Sonora. 
- Suministro de vehículo de transporte para el Centro de Desarrollo Infantil en Hermosillo, Sonora. 
De conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55009001-

012-03 
En convocante:  

$1,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

3/10/2003 1/10/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/10/2003 
11:00 horas 

13/10/2003 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005000 Utensilios de cocina 1 Lote 
2 I450000000 Mobiliario y equipo de cocina 1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55009001-

013-03 
En convocante:  

$1,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

3/10/2003 1/10/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/10/2003 
12:00 horas 

13/10/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 
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1 I450200000 Mobiliario y equipo para aulas 1 Lote 
2 I450000000 Mobiliario y equipo diverso 1 Lote 
3 I450400000 Mobiliario y equipo para oficinas 1 Lote 
4 I450600000 Mobiliario y equipo para consultorio médico 1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55009001-

014-03 
En convocante:  

$1,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

3/10/2003 1/10/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/10/2003 
13:00 horas 

13/10/2003 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800072 Vehículo de transporte tipo panel 1 Vehículo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Hidalgo y Comonfort número 

35, colonia Centenario, Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 217-29-88, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Estado de Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones de cada licitación, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Construcción de la Secretaría de Infraestructura 
Urbana y Ecología, ubicada en el sótano del edificio de la misma Secretaría, situado en bulevar Hidalgo y Comonfort número 35, colonia Centenario, el día 
y hora indicados anteriormente  

• Las aperturas de las propuestas técnicas y de las propuestas económicas, se efectuarán los días y horas indicados, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Infraestructura Urbana y Ecología, situada en el tercer piso del edificio de la misma Secretaría, ubicado en el domicilio mencionado anteriormente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se otorgará un anticipo de 50% para cada una de las licitaciones. 

• Cada una de las licitaciones se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 

• Lugar de entrega: en los lugares indicados en las bases de licitación, en el horario de entrega de 
8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales. 

• Las condiciones de pago serán: se efectuará el pago en un plazo no mayor a los 45 días después de haber recibido los bienes y la factura respectiva, a 
satisfacción de la dependencia. 
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• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO 

C. FAUSTINO FELIX ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 185087) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     223 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, de carácter nacional, que se celebra para la compra de equipo de 
telecomunicación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06100001-014-03 $946.00 
Costo en compraNET: 

$860.00 

3/10/2003 2/10/2003 
12:00 horas 

9/10/2003 
10:30 horas 

17/10/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200358 Aparatos telefónicos unilínea 400 Equipo 
2 I150200150 Equipos facsímil 41 Equipo 
3 I150200400 Equipos walkie talkie 10 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Insurgentes Sur número 1971, 

torre Sur, piso 6, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, en cualquier institución bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, o 

en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, ubicada en avenida Insurgentes Sur 

número 1971, torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
• El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 9 de octubre de 2003 a las 10:30 horas. 
• La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 9 de octubre de 2003 a las 10:30 horas, y la apertura de las propuestas económicas el día 17 de 

octubre de 2003 a las 10:00 horas, ambos actos serán en avenida Insurgentes Sur número 1971, torre Norte, piso 10, colonia Guadalupe Inn, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas económicas será: peso mexicano. 
• El lugar, plazo y horario de la entrega de los equipos de telecomunicación, serán los indicados en las bases de esta licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las condiciones de pago serán: el 100% a la entrega y aceptación de los equipos, dentro de los 20 días naturales, posteriores a la entrega de la factura 

correspondiente, conforme a las disposiciones fiscales vigentes y la aceptación por parte del área de telefonía de la CNBV. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CHAVERO MOSQUEDA 
RUBRICA. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: para la adquisición de material fotográfico y 
material de construcción, eléctrico y ferretería, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 

Evento de 
desempate y 
notificación 

de fallo 
12223001-

016-03 
$710.00 
Costo en 

compraNET: 
$646.00 

7/10/2003 6/10/2003 
10:00 horas 

15/10/2003 
10:00 horas 

23/10/2003 
10:00 horas 

28/10/03 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C360000032 Películas fotográficas 48 Caja 
2 C360000000 Donador de color Mod. ts2cf  

Mca. Agfa 
24 Pieza 

3 C360000032 Películas fotográficas 12 Caja 
4 C360000000 Lámpara p/cañón, Power Lite 50 c 

de 150w tipo UHE. Mca. Epson 
1 Pieza 

5 C030000126 Pilas secas (baterías) 342 Paquete  
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 

Evento de 
desempate y 
notificación 

de fallo 
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12223001-
017-03 

$710.00 
Costo en 

compraNET: 
$646.00 

3/10/2003 2/10/2003 
10:00 horas 

10/10/2003 
10:00 horas 

21/10/2003 
10:00 horas 

27/10/03 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Resistol 5000 20 Litro 
2 C390000000 Resistol 850 20 Litro 
3 C390000000 Rodaja de bola 3/8 roscada 300 Pieza 
4 C030000110 Luminaria 200 Pieza 
5 C030000000 Careta electrónica para soldar, 

con sombras 11-12v 
1 Pieza 

 
• Para ambas licitaciones las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 

4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56664539, extensión 177, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones de la licitación internacional se llevará a cabo en el aula 2 de Enseñanza en el Instituto. Y la junta de aclaraciones de la licitación 
nacional se llevará a cabo en el aula 2 del Politécnico en el Instituto, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) de la licitación internacional se efectuará en la sala de juntas de la Dirección 
de Enseñanza en el Instituto. Y de la licitación nacional se efectuará en el aula 2 de enseñanza en el Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan, número 4502, 
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Para ambas licitaciones las aperturas de la propuestas económicas se efectuarán en el aula 2 de enseñanza en el Instituto, Calzada de Tlalpan número 4502, 
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Para ambas licitaciones los eventos de desempate y notificación de los fallos se realizarán en el aula 2 de enseñanza en el Instituto, ubicada en Calzada de 
Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. No se otorgará anticipo. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: según calendario que aparece en las bases. El pago se realizará: según lo estipulado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     227 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JESUS ALFREDO CABRERA SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 185089) 
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H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TLAXCALA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 
 
El H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata del Estado de Tlaxcala, convoca a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales, en observancia al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
para la contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 
No. de licitación  Obra Visita de obra Apertura técnica Apertura económica Fallo Costo de las bases 

DL/03/46/001 Ampliación de la red para drenaje sanitario 
en diferentes calles de la localidad 

9-Oct.-2003 
11:00 Hrs. 

13-Oct.-2003 
10:00 Hrs. 

14-Oct.-2003 
10:00 Hrs. 

15-Oct.-2003 
10:00 Hrs. 

$1,000 

Periodo de 
ejecución 

Ubicación Junta de  
aclaraciones 

Fecha estimada  
inicio de obra 

Fecha estimada  

terminación de obra 

Fecha límite 
venta de bases 

Capital contable 
requerido 

64 días 
calendario 

Comunidad Gustavo Díaz Ordaz, del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tlaxcala  

9-Oct.-2003 
11:00 Hrs. 

16-Oct.-2003 29-Dic.-2003 9-Oct.-2003 
16:30 Hrs. 

$800,000 

 
Descripción de los trabajos: excavación, colocación de tubería, pozos de visita y relleno. 
La obra se realizará con recursos económicos del desarrollo local-RAMO 20, 2003. 

Generalidades: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles, para su consulta y venta, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas Municipales, en la siguiente dirección: 
avenida Emiliano Zapata número 1, Municipio de Emiliano Zapata, Tlaxcala, Tlax., teléfono (01-241) 415-81-11, de lunes a viernes, en horario únicamente de 9:00 
a 17:00 horas, y una vez acreditada su documentación podrán adquirirlas previo pago en efectivo en la Tesorería Municipal de este H. Ayuntamiento. 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en el salón de cabildos de este H. Ayuntamiento, a la hora indicada.  
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto contratado para el inicio de los trabajos. 
Con base en los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de 
las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las 
condiciones técnicas y económicas, presente la oferta solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 
Requisitos que deberán presentar para inscribirse en la Dirección de Obras Públicas Municipales: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas de 

Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia. 
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento y/o CURP, en original y copia. 
• Ultimo estado financiero de la empresa al 31 de agosto de 2003 elaborado por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula profesional 

del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal o, en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2002. 
• Ultimos dos pagos parciales del ejercicio fiscal 2003 (julio y agosto); alta y registro ante la SEP, alta y registro ante el IMSS, y registro del INFONAVIT. 
• Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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C. JUAN MONTIEL SOSA 
 RUBRICA. (R.- 185090) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     230 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 

SEGUNDA NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA MULTIPLE No. 07 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

AVISO DE AMPLIACION DE PLAZOS 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE INFORMA DE 
LA MODIFICACION A LOS PLAZOS SEÑALADOS A CONTINUACION. 
 

CONCEPTO LICITACION 
00009004-016-03 

LICITACION 
00009004-017-03 

LICITACION 
00009004-018-03 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES    
DICE: 19/SEPTIEMBRE/2003 19/SEPTIEMBRE/2003 19/SEPTIEMBRE/2003 

DEBE DECIR: 1/OCTUBRE/2003 30/SEPTIEMBRE/2003 26/SEPTIEMBRE/2003 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 
   

DICE: 25/SEPTIEMBRE/2003 
10:00 HORAS 

25/SEPTIEMBRE/2003 
11:30 HORAS 

25/SEPTIEMBRE/2003 
13:00 HORAS 

DEBE DECIR: 7/OCTUBRE/2003 
11:00 HORAS 

6/OCTUBRE/2003 
11:00 HORAS 

1/OCTUBRE/2003 
11:00 HORAS 

ACTO DE APERTURA ECONOMICA    
DICE: 2/OCTUBRE/2003 

10:00 HORAS 
2/OCTUBRE/2003 

11:30 HORAS 
2/OCTUBRE/2003 

13:00 HORAS 
DEBE DECIR: 16/OCTUBRE/2003 

11:00 HORAS 
15/OCTUBRE/2003 

11:00 HORAS 
13/OCTUBRE/2003 

11:00 HORAS 
INICIO DE LOS TRABAJOS    

DICE: 9/OCTUBRE/2003 9/OCTUBRE/2003 9/OCTUBRE/2003 
DEBE DECIR 24/OCTUBRE/2003 23/ OCTUBRE /2003 22/ OCTUBRE/2003 

PLAZO DE EJECUCION     
DICE: 395 DIAS 395 DIAS 395 DIAS  

DEBE DECIR: 615 DIAS NATURALES 700 DIAS NATURALES 550 DIAS NATURALES 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DE LA UNIDAD DE AUTOPISTAS DE CUOTA 

ING. OSCAR DE BUEN RICHKARDAY 
RUBRICA. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLOS 
 
La Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección de Adquisiciones, con domicilio en Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
México, D.F., da a conocer la identidad de las empresas ganadoras en las siguientes licitaciones públicas internacionales que se realizaron bajo la cobertura de los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio signados por México. 
 
0011001-025/03 Material de impresión y reproducciones. Ganadores: Dynamins, S.A. de C.V., con domicilio en Bosques de Chihuahua 27, colonia Santa Mónica, 
Tlalnepantla, código postal 54050, Estado México, con 8 lotes por un monto de $61,361.12.- Kronoline, S.A. de C.V., con domicilio en España 356, colonia San 
Nicolás Tolentino, Iztapalapa, código postal 09850, D.F., con 9 lotes, por un monto de $139,383.44.- Sistemas Administrativos de Información, S.A. de C.V. con 
domicilio en avenida Coyoacán número 912, colonia Del Valle, Benito Juárez, código postal 03100, D.F. con 3 lotes por un monto de $25,472.00.- Máquinas 
Información y Tecnología Avanzada, S.A. de C.V., con domicilio Holbein 174, 5o. piso, colonia Ciudad de los Deportes, Benito Juárez, código postal 03710, D.F., con 
3 lotes, por un monto de $46,610.00.- Concepto Risográfico, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Jalisco 180, 4o. piso, colonia Tacubaya, Miguel Hidalgo, código 
postal 11870, D.F., con 14 lotes por un monto de $255,156.30.- Del Valle Foto, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Federación Mexicana de Futbol 17, colonia 
Villa Lázaro Cárdenas, Tlalpan, código postal 14370, D.F., con 10 lotes por un monto de $83,834.70.- Comercialización V&G, S.A., con domicilio en avenida 
Chapultepec 444-101, colonia Roma, Cuauhtémoc, código postal 06700, D.F., con 7 lotes por un monto de $287,324.00.- Industrias Sandoval, S.A. de C.V., con 
domicilio en Tuxpan 39 despacho 603, colonia Roma, Cuauhtémoc, código postal 06170, D.F, con 8 lotes, por un monto de $1’484,970.00.- Abastecedora Uruguay, 
S.A. de C.V., con domicilio en 5 de Febrero 251, colonia Obrera, Cuauhtémoc, código postal 06800, D.F., con 4 lotes por un monto de $42,127.50.- Foto Arte, S.A. de 
C.V. con domicilio en avenida Coyoacán 1133, colonia Del Valle, Benito Juárez, código postal 03100, D.F., con 1 lote por un monto de $52,712.00.-Fecha de fallo: 2 
de septiembre de 2003. 
 
0011001-026/03 Materiales consumibles de cómputo y otros. Ganadores: Comercializadora Trebón, S.A. de C.V., con domicilio en Cerro del Ajusco 106, colonia Pirules, 
Tlalnepantla de Baz, código postal 54040, Estado de México, con 4 lotes por un monto de $26,375.91.- M.A. Corporación de México, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida 10-101, colonia Ignacio Zaragoza, Venustiano Carranza, código postal 15000, D.F., con 8 lotes por un monto de $79,277.00.- Papelera Principado, S.A. de 
C.V., con domicilio en avenida Tláhuac 84-A, colonia Santa Isabel Industrial, Iztapalapa, código postal 09820, D.F., con 13 lotes por un monto de $199,489.94.- 
Emersys de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida colonia Del Valle 135, colonia Del Valle, Benito Juárez, código postal 03100, D.F.- con 1 lote, por un 
monto de $1,399.20.- Sistemas Administrativos de Información, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Coyoacán 912, colonia Del Valle, Benito Juárez, código postal 
03100, D.F., con 4 lotes, por un monto de $7,825.00.- Abastecedora Uruguay, S.A. de C.V., con domicilio en 5 de febrero 251, colonia Obrera, Cuauhtémoc, código 
postal 06800, D.F., con 1 lote, por un monto de $4,698.00.- Digital Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto Río Becerra 154, 3er. piso, colonia Nápoles, 
Benito Juárez, código postal 03810, D.F., con 5 lotes, por un monto de $121,870.26.- Sistemas y Formas Impresas, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Refinería 
Azcapotzalco 195-A, colonia Santo Domingo, Azcapotzalco, código postal 02160, D.F., con 1 lote, por un monto de $19,200.00.- Surtidora Alevi, S.A. de C.V., 
Guanajuato 13, colonia Roma, Cuauhtémoc, código postal 06700, D.F., con 3 lotes, por un monto de $41,680.22.- Fridmay, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Universidad 461-102, colonia Narvarte, código postal 03100, D.F., con 5 lotes por un monto de $74,792.00.- F.T.D., S.A. de C.V., con domicilio en Sabino 275, 
colonia Santa María La Ribera, Cuauhtémoc, código postal 06400, D.F., con 2 lotes por un monto de $9,287.25.- Abastecedor Corporativo, S.A. de C.V., con domicilio en 
San Andrés Atoto 135-B, colonia Industrial Acoto, Naucalpan, Estado de México, código postal 53519, México, con 7 lotes, por un monto de $518,278.73.- Servicio 
Integral para Oficinas, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Norte 1090, colonia Tlacamaca, Gustavo A. Madero, código postal 07380, D.F., con 14 lotes, por un 
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monto de $662,843.85.- Olimpia Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Presa Salinillas 370, 6o. piso, colonia Loma Hermosa, Miguel Hidalgo, código postal 11200, 
D.F., con 8 lotes, por un monto de $112,678.00.- Sistemas Contino, S.A. de C.V., con domicilio en prolongación Salvador Díaz Mirón 4751, colonia Las Antillas, 
código postal 91930, Veracruz, Ver., con 8 lotes por un monto de $160,873.91.- Industrias Ferber, S.A. de C.V., con domicilio en Tlacoquemécatl 156, 2o. piso, 
colonia Del Valle, Benito Juárez, código postal 03100, D.F., con 2 lotes, por un monto en dólares de 5,808.00.- Innovación Tecnológica Empresarial, S.A. de C.V., 
con domicilio en Oriente 253-63-102, colonia Agrícola Oriental, Iztacalco, código postal 08500, D.F., con 1 lote, por un monto de $330,483.28.- Industrias Sandoval, 
S.A. de C.V., con domicilio en Tuxpan 39, despacho 603, colonia Roma, Cuauhtémoc, código postal 06170, D.F., con 5 lotes, por un monto de $205,619.00.- Binary 
de México, S.A. de C.V., con domicilio en Santísima 38, colonia La Concordia, Naucalpan de Juárez, código postal 53120, Estado de México, con 2 lotes por un 
monto de $272,350.00.- Formas para Negocios, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Vallejo 1829, colonia San José de la Escalera, Gustavo A. Madero, código 
postal 07630, México, con 15 lotes, por un monto de 307,309.50.- Raúl C. Vieyra García y/o Apoyo Comercial Empresarial, con domicilio en bulevar de Calacoaya 
16-2, colonia Lomas de Capistrano, Atizapán de Zaragoza, código postal 52987, México, con 2 lotes, por un monto de $37,800.00. Fecha de fallo: 2 de septiembre de 
2003. 
 
0011001-027/03 Material eléctrico. Ganadores: Comercio Mexicano de Pinturas, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle 28, 203, colonia Gpe. Proletaria, Gustavo A. 
Madero, código postal 07670, D.F, con 4 lotes por un monto de $9,420.00.- Multieléctrico, S.A. de C.V., con domicilio avenida 5 de Mayo, 405 Norte, colonia San 
Francisco, código postal 87050, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con 126 lotes, por un monto de $995,629.16.- Osram de México, S.A. de C.V. con domicilio en Camino 
a Tepalcapa 8, colonia San Martín, Tultitlán, código postal 54900, Estado de México, con 8 lotes por un monto de $335,782.96.- Grupo Eléctrico e Hidráulico del 
Centro, S.A. de C.V., con domicilio en López 27, local 1, colonia Centro, Cuauhtémoc, código postal 06050, D.F., con 22 lotes, por un monto de $79,985.40.- Grupo 
Alcione, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Domingo Díez, 910, colonia Lomas de la Selva, código postal 062270, Cuernavaca, Morelos, con 3 lotes por un monto 
de $4,092.00.- Tetra Iluminación, S.A. de C.V., con domicilio en Cruz Del Valle Verde 12, colonia Santa Cruz del Monte, código postal 53110, Naucalpan, Estado de 
México, con 21 lotes por un monto de $364,337.62.- Rec 21, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Hidalgo 80, colonia La Romana, código  
postal 54030, Tlalnepantla, Estado de México, con 8 lotes por un monto de $9,425.30.- Innovanet, S.A. de C.V., 
con domicilio en Vicente Guerrero 50 B, colonia Huizachal, código postal 53840, Naucalpan, Estado de México, con 20 lotes, por un monto de $1’517,139.00.- El Arco 
Iris, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Tezozómoc 9 accesoria A. colonia La Preciosa, código postal 02460, Azcapotzalco, D.F., con 2 lotes, por un monto de 
$1,700.00.- Maltesa, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Popocatépetl 366, colonia Balcones Del Valle, código postal 54040, Tlalnepantla, Estado de México, con 
3 lotes por un monto de $35,795.00.- CDCI, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Anillo Periférico 270, colonia Los Angeles Apanoaya, Iztapalapa, código postal 
09710, D.F., con 8 lotes, por un monto de $11,474.70.- Grupo Industrial 3-A de México, S.A. de C.V., con domicilio en Artificios 52, colonia Acueducto, Alvaro Obregón, 
código postal 01120, D.F., con 20 lotes, por un monto de $68,372.35.- Dicimex, S.A. de C.V., con domicilio en Angel Urraza 1520, colonia Letrán Valle, Benito Juárez, 
código postal 03650, D.F., con 24 lotes por un monto de $325,773.00.- Distribuidora de Repuestos Industriales, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Tlatilco 229, 
colonia Tlatilco, Azcapotzalco, código postal 28060, D.F., con 37 lotes, por un monto de $70,582.91.- Mercantil Indianilla, S.A. de C.V., 
con domicilio en Unión Postal 127, colonia Postal, Benito Juárez, código postal 03410, D.F., con 13 lotes, por un monto de $476,234.38.- Ferrecomercializadora 
Yama, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de los Naranjos 37-104, colonia Paseos de Taxqueña, Coyoacán, código postal 04250, D.F., con 11 lotes, por un monto 
de $240,650.50.- Pinturas y Acabados Supra, S.A. de C.V., con domicilio en Alfonso Cárdenas 5-A, colonia San Juan Ixtacala, Tlalnepantla, código postal 54160, 
Estado de México, con 1 lote, por un monto de $826.00.- Distribuidora Talmex, S.A. de C.V., con domicilio en Roberto Fulton 2, colonia Industrial San Lorenzo, 
Tlalnepantla, código postal 54000, Estado de México, con 12 lotes, por un monto de $131,731.97.- Tecnología en Conectividad Integral, S.A. de C.V., con domicilio 
en Uxmal 210-PB, colonia Narvarte, Benito Juárez, código postal 03020, D.F., con 1 lote, por un monto de $532.00.- Pro 2000 Comercial, S.A. de C.V., con domicilio 
en Central 10 PB-3, colonia Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, Naucalpan, código postal 53370, Estado de México, con 15 lotes, por un monto de $33,766.00.- 
Lumisistemas, S.A. de C.V., con domicilio en Morelos 66, fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, código  
postal 53470, Estado de México, con 3 lotes, por un monto de $306,323.00.- Bodega de Llantas Patriotismo, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Patriotismo 325, 
esquina Calle 7, colonia San Pedro de los Pinos, Benito Juárez, código postal 03800, D.F., con 9 lotes, por un monto de $49,960.00.- Morfín y Casarín, S.A. de C.V., con 
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domicilio en Chiapas 55, colonia Roma, Cuauhtémoc, código postal 06700, D.F., con 21 lotes, por un monto de $36,905.15.- Grupo Tawer de México, S.A. de C.V., 
con domicilio en avenida Presidente Juárez 76, colonia Fraccionamiento Industrial Puente de Vigas, Tlalnepantla, código postal 54090, Estado de México, con 8 
lotes, por un monto de $46,774.00.- Eléctrica, Losi, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 3 número 45, colonia Alce Blanco, Naucalpan de Juárez, código postal 
53370, México, con 24 lotes, por un monto de $292,596.10, fecha de fallo: 2 de septiembre de 2003. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 185092) 
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H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TLAXCALA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 
 
El H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata del Estado de Tlaxcala, convoca a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales, en observancia al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
para la contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 
No. de licitación  Obra Visita de obra Apertura técnica Apertura económica Fallo Costo de las bases 

DL/03/46/006 Construcción de centro de salud 1-Oct.-2003 
11:00 Hrs. 

6-Oct.-2003 
10:00 Hrs. 

7-Oct.-2003 
10:00 Hrs. 

8-Oct.-2003 
10:00 Hrs. 

$1,200 
 

Periodo de 
ejecución 

Ubicación Junta de  
aclaraciones 

Fecha estimada  
inicio de obra 

Fecha estimada  

terminación de obra 

Fecha límite 
venta de bases 

Capital contable 
requerido 

70 días 
calendario 

Comunidad Gustavo Díaz Ordaz, del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tlaxcala  

1-Oct.-2003 
11:00 Hrs. 

9-Oct.-2003 29-Dic.-2003 1-Oct.-2003 
16:30 Hrs. 

$1’100,000 
 

 
Descripción de los trabajos: sala de espera, consultorios, cuartos para curaciones y residentes con baño, cocina y patio de servicio. 
La obra se realizará con recursos económicos del Desarrollo Local-RAMO 20 y Municipales, 2003. 

Generalidades: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles, para su consulta y venta, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas Municipales, en la siguiente dirección: 
avenida Emiliano Zapata número 1, Municipio de Emiliano Zapata, Tlaxcala, Tlax., teléfono, (01-241) 415-81-11, de lunes a viernes, en horario únicamente de 9:00 
a 17:00 horas, y una vez acreditada su documentación podrán adquirirlas previo pago en efectivo en la Tesorería Municipal de este H. Ayuntamiento. 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en el salón de cabildos de este H. Ayuntamiento, a la hora indicada.  
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto contratado para el inicio de los trabajos. 
Con base a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de 
las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las 
condiciones técnicas y económicas, presente la oferta solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo.  
Requisitos que deberán presentar para inscribirse en la Dirección de Obras Públicas Municipales: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
• Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia.  
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento y/o CURP, en original y copia. 
• Ultimo estado financiero de la empresa al 31 de agosto de 2003 elaborado por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula profesional 

del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal; o en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2002. 
• Ultimos dos pagos parciales del ejercicio fiscal 2003 (julio y agosto); alta y registro ante la SEP, alta y registro ante el IMSS, y registro del INFONAVIT. 
• Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando.  

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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C. JUAN MONTIEL SOSA 
 RUBRICA. (R.- 185094) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad 
con lo siguiente:   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

17110001-015-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

9/10/2003 9/10/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/10/2003 
13:00 horas 

20/10/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Computadora personal 50 Equipo 
2 C870000000 Impresora láser de color 6 Equipo 
3 C870000000 Computadora Laptop 6 Equipo 
4 C870000000 Impresora láser blanco y negro 10 Equipo 
5 C870000000 Terminal de consulta 6 Equipo  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Magisterio Nacional número 113, 
colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5513-9033, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Penales. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en 
Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Administración, Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 20 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, 
Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Instituto ubicado en Magisterio Nacional 113, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14000, México, D.F., los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 de noviembre de 2003. 
• El pago se realizará: el pago se efectuará sin exceder los treinta días posteriores contados a partir de que se presente la factura a revisión, debidamente 

requisitada conforme a las leyes fiscales mexicanas, así como sello y firma del responsable del almacén de este Instituto, donde se acredite la entrega de los 
bienes objeto de esta licitación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. RAUL GALICIA LIRA 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de modernización de los caminos rurales E.C. (El 
Sueco-Casas Grandes)-San Lorenzo, meta 17 kilómetros, Las Varas-E.C. (Madera-Mesa del Huracán), meta 10 kilómetros y puente sobre el Río Nonoava, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009021-034-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,250.00 

30/09/2003 30/09/2003 
12:00 horas 

29/09/2003 
9:00 horas 

7/10/2003 
12:00 horas 

10/10/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del camino rural Las Varas-E.C. 
(Madera-Mesa del Huracán), meta 5 Km 

20/10/2003 72 $5’000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Luis Herrera González, con cargo de presidente del Subcomité de 
Obras Públicas, el día 4 de septiembre de 2003.  
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 

código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• Ubicación de la obra: El Vallecillo-E.C. (kilómetro 33.9 de la carretera Madera-Mesa del Huracán)-Las Varas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009021-035-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,250.00 

30/09/2003 30/09/2003 
10:00 horas 

29/09/2003 
9:00 horas 

7/10/2003 
10:00 horas 

10/10/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Modernización del camino rural E.C. (El Sueco-Casas Grandes)-San Lorenzo, 
meta 17 Km 

20/10/2003 72 $8’000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Luis Herrera González, con cargo de presidente del Subcomité de 
Obras Públicas, el día 4 de septiembre de 2003.  
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 

código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• Ubicación de la obra: E.C. (kilómetro 73.1 carretera El Sueco-Janos)-San Lorenzo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009021-036-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,250.00 

30/09/2003 30/09/2003 
14:00 horas 

29/09/2003 
9:00 horas 

7/10/2003 
14:00 horas 

10/10/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del camino rural Las Varas-E.C. 
(Madera-Mesa del Huracán), meta 5 Km 

20/10/2003 72 $5’000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Luis Herrera González, con cargo de presidente del Subcomité de 
Obras Públicas, el día 4 de septiembre de 2003.  
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 

código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• Ubicación de la obra: El Vallecillo-E.C. (kilómetro 33.9 de la carretera Madera-Mesa del Huracán)-Las Varas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009021-037-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,250.00 

30/09/2003 30/09/2003 
16:00 horas 

29/09/2003 
9:00 horas 

7/10/2003 
16:00 horas 

10/10/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Puente sobre el Río Nonoava 20/10/2003 72 $2’000,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Luis Herrera González, con cargo de presidente del Subcomité de 
Obras Públicas, el día 4 de septiembre de 2003.  
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 

código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• Ubicación de la obra: kilómetro 0+077.03 con origen en Nonoava, Chih. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos 

sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-420-12-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foránea deberá ser 
de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Obras, ubicada en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, 
colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro 
SCT Chihuahua, kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT Chihuahua, kilómetro 3 carretera 
Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad 

jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero 
actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás documentos que se 
indican en las bases de las licitaciones respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas 
y económicas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra 
esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 

ING. LUIS HERRERA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 185096) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009019-050-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

3/10/2003 3/10/2003 
10:00 horas 

2/10/2003 
8:00 horas 

 

10/10/2003 
9:00 horas 

14/10/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento para la 
modernización del Camino Mitontic-Zivaltic-Chuchuntom, del km 4+000 al 6+000, 

Municipio de Mitontic, en el Estado de Chiapas 

24/10/2003 58 días $5'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009019-051-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

3/10/2003 3/10/2003 
11:00 horas 

2/10/2003 
8:00 horas 

 

10/10/2003 
12:00 horas 

14/10/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje y pavimento para la modernización 
del tramo La Siria-San José Panhuitz, Municipio de Ocosingo, con una longitud 

total de 4 kms, en el Estado de Chiapas 

24/10/2003 58 días $5'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Centro S.C.T. Chiapas, ubicado en 

avenida Central Oriente número 1228, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 61-3-31-89, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 
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• El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal 
efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la base vigésima tercera de las bases de licitación. 

• Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a través 
de compraNET, en la dirección electrónica antes señalada.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. 
Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en: 
00009019-050-03 Residencia General de Carreteras Alimentadoras Tuxtla, con domicilio en avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código 

postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
00009019-051-03 Residencia de Obra de Carreteras Alimentadoras Palenque, con domicilio en avenida Dr. Manuel Velasco Suárez, colonia La Cañada, 

código postal 29960, Municipio de Palenque, Chiapas. 
• Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuaran en la fecha y hora indicadas, en la columna respectiva, en la sala 

de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de esta convocatoria mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para 
la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas.  

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe 
de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica y en 
su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta 
solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 
ING. LINO PALACIOS PERALTA 
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RUBRICA. 
(R.- 185097) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L021/2003 

LIMPIEZA INTEGRAL DE INMUEBLES  
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de 
Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente:  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recepción de propuestas y 
apertura documentación legal y 
contable y propuestas técnicas 

Dictamen técnico y 
apertura de propuestas 

económicas 

Fallo Firma del pedido 
o contrato 

$2,500.00 Octubre 1 
de 2003 

Octubre 3 
de 2003; 

15:00 Hrs. 

Octubre 3 
de 2003; 

18:00 Hrs. 

Octubre 9 de 2003; 
18:00 Hrs. 

Octubre 14 de 2003; 
18:00 Hrs. 

Octubre 17 
de 2003; 

18:00 Hrs. 

De 4 a 15 días 
después del fallo 

Partida Descripción Superficie en m2 Población flotante diaria (asistentes) 
1 Allende No. 23 1,297.37 50 
2 Calle del 57 527.37 70 
3 Reforma No. 10, Edif. Torre Caballito 18,296.18 2,300 
4 Donceles No. 14 5,909.06 350 
5 Gante No. 4 3,613.55 400 
6 Patriotismo No. 711 1,274.97 80  

* Y otros inmuebles más. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2, colonia Centro, código postal 06018, México, D.F., en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte 669-006667 a nombre 

de la Tesorería H. Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Gante 4, piso 5, colonia Centro, de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas en 
los días hábiles, presentando la ficha de depósito correspondiente. 

• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de Gante número 4, piso 1, colonia Centro, en los días y horarios señalados anteriormente. 
En el caso de la visita será en el edificio Torre Caballito, ubicado en Paseo de la Reforma número 10, colonia Tabacalera, México, D.F., 
código postal 06030. 

• Los interesados deberán presentar: el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma (si es persona física presentará acta de nacimiento certificada), 
cédula de identificación fiscal, declaración anual del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Activo del ejercicio fiscal 2002 
y además todos los pagos provisionales de estos impuestos correspondientes a 2003, y los demás documentos que se indican en el cuerpo de las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días posteriores a la entrega de los bienes y/o servicios por semana vencida, previa recepción de conformidad del 

servicio por parte del Senado y presentación de la factura correspondiente.  
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JOSE LUIS GONZALEZ URIBE 

RUBRICA. 
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(R.- 185098) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L022/2003 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de 
Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recepción de propuestas 
y apertura documentación legal y 
contable y propuestas técnicas 

Dictamen técnico 
y apertura de propuestas 

económicas 

Fallo Firma del 
pedido o 
contrato 

$2,500.00 Octubre 1 de 2003 Octubre 3 de 2003 
11:00 Hrs. 

Octubre 9 de 2003 
11:00 Hrs. 

Octubre 14 de 2003 
11:00 Hrs. 

Octubre 17 de 2003 
11:00 Hrs. 

De 4 a 15 días 
después del fallo 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Servicio de mensajería y paquetería: 

a) Local 
b) Nacional 
c) Internacional 
d) De algún punto de la República hacia la Cámara de Senadores (en casos muy esporádicos se 

requiere el envío) 

Variable Paquete 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2, colonia Centro, código postal 06018, México, D.F., en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es, mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte 669-006667 a nombre 

de la Tesorería H. Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Gante 4, piso 5, colonia Centro de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas en 
días hábiles, presentando la ficha de depósito correspondiente. 

• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de Gante número 4, piso 1, colonia Centro en los días y horarios señalados 
anteriormente. 

• Los interesados deberán presentar: el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma (si es persona física presentará acta de nacimiento certificada), cédula 
de identificación fiscal, declaración anual del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre la Renta y del impuesto al activo del ejercicio fiscal 2002 y además todos los 
pagos provisionales de estos impuestos correspondientes a 2003; y los demás documentos que se indican en el cuerpo de las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días posteriores a la entrega de los bienes y/o servicios por semana vencida, previa recepción de conformidad del 

servicio por parte del Senado y presentación de la factura correspondiente. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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ING. JOSE LUIS GONZALEZ URIBE 
 RUBRICA. (R.- 185101) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DE RIEGO UNIDAD ALFAJAYUCAN, A.C. DEL DISTRITO RIEGO 100 ALFAJAYUCAN 
PROGRAMA DESARROLLO PARCELARIO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. MP-HGO-40-2-001-03 
 
1. En observancia a las reglas de operación para los programas de infraestructura hidroagrícola a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y de conformidad con el 

anexo de ejecución y técnico para la instrumentación en los Distritos de Riego del Programa de Desarrollo Parcelario (Prodep) derivado del acuerdo de 
coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en la actualidad Secretaría 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, por la otra el ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la comisión, con los comprendidos 
en el Programa de Alianza para el Campo a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en la actualidad Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

2. La Asociación de Usuarios de Riego Unidad Alfajayucan, A.C. invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para 
el suministro de: 

 
No. de 

licitación 
Descripción 

y cantidad de 
los bienes  

Costo de los documentos 
de licitación en las 

oficinas del comprador 

Fecha y hora del 
acto de apertura de 

ofertas técnicas 

Plazo y lugar de 
entrega de los bienes 

MP-100-40-
2-001-03 

Tractor sobre 
orugas con 

motor a diesel 
de 300 

H.P. mínimo 

1,300.00 10-octubre-2003 
a las 10:00 horas 

local 

30 días calendario a 
partir de la firma del 

contrato en el almacén 
del módulo de riego 

MP-003-40-
2-002-03 

Camión de 
volteo con 

motor a diesel 

1,300.00 10-octubre-2003 
a las 12:00 horas 

local 

30 días calendario a 
partir de la firma del 

contrato en el almacén 
del módulo de riego 

 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas del Distrito de 

Riego 003 Tula, Hgo., ubicadas en Juárez 
y Reforma número 1, Mixquiahuala, Hgo., al teléfono 01 (738) 725 0407, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado 
mediante el pago del cargo no reembolsable de los mismos, conforme al cuadro anterior, realizado en efectivo, en los horarios señalados en el párrafo anterior y 
hasta el día 2 de octubre de 2003. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas del Distrito de Riego 
003 Tula, Hgo., ubicadas en Juárez y Reforma número 1, Mixquiahuala, Hgo. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos de licitación 
pública adquisición de bienes.  

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las horas y fechas asentadas, o antes. 
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8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas 
del Distrito de Riego 003 Tula, Hgo., ubicadas en Juárez y Reforma número 1, Mixquiahuala, Hgo. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en los almacenes de las asociaciones de usuarios, a más tardar dentro del plazo y en la dirección 
indicada, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará en un plazo no mayor a 45 días, contados a partir de la presentación de la factura. 
11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

22 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DE RIEGO UNIDAD ALFAJAYUCAN, A.C. 

C. FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 185102) 
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SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA  
GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO 

CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32 la Comisión Nacional del Agua, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de las siguientes licitaciones: construcción de estructuras del kilómetro 24+100 al 25+800, formación de terraplenes y revestimiento de 
camino del kilómetro 24+800 al 25+800 y construcción de canal del kilómetro 25+800 al 26+000 del canal principal Ajacuba, Estado de Hidalgo, supervisión externa 
para los programas PAS, PRODDER y PROMAGUA en diferentes organismos públicos y privados del Estado de Hidalgo y supervisión externa para el programa de 
Agua Potable y Alcantarillado en zonas Urbanas en el Organismo Operador de Pachuca, Estado de Hidalgo, de conformidad con lo siguiente:  
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Antonio Cabrera Quintanar, con cargo de Gerente Estatal en 
Hidalgo, con oficios números BOO.E.11/003605 y BOO.E.11/003606 del 12 de septiembre de 2003. 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos  

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$1,600.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

30/09/2003 30/09/2003 
10:00 horas 

30/09/2003 
14:00 horas 

6/10/2003 
10:00 horas 

9/10/2003 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Capital 
contable 
requerido 

Plazo de ejecución  Fecha de 
inicio y 

terminación  

Ubicación de los 
trabajos 

Construcción de estructuras del kilómetro 24+100 al 25+800, formación de terraplenes y 
revestimiento de camino del kilómetro 24+800 al 25+800 y construcción de canal del 

kilómetro 25+800 al 26+000 del canal principal Ajacuba, Estado de Hidalgo  

4’000,000.00 62 
 

15/10/2003 
al 

15/12/2003 

Ajacuba, Estado 
de Hidalgo 
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Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos  

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

30/09/2003 30/09/2003 
10:00 horas 

30/09/2003 
16:00 horas 

6/10/2003 
12:00 horas 

9/10/2003 
12:00 horas 
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Descripción general de la obra Capital 
contable 
requerido 

Plazo de ejecución  Fecha de 
inicio y 

terminación  

Ubicación de los 
trabajos 

 Supervisión externa para los programas PAS, PRODDER y PROMAGUA en diferentes 
organismos públicos y privados del Estado de Hidalgo  

300,000.00 62 15/10/2003 
al 

15/12/2003 

Estado de Hidalgo

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos  

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$1,100.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

30/09/2003 30/09/2003 
11:00 horas 

30/09/2003 
14:00 horas 

6/10/2003 
14:00 horas 

9/10/2003 
14:00 horas 

Descripción general de la obra Capital 
contable 
requerido 

Plazo de ejecución  Fecha de 
inicio y 

terminación  

Ubicación de los 
trabajos 
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 Supervisión externa para el programa de agua potable y alcantarillado en zonas urbanas 
en el Organismo Operador de Pachuca, Estado de Hidalgo  

300,000.00 62 15/10/2003 
al 

15/12/2003 

Estado de Hidalgo

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 

para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Revolución esquina General Daniel Cerecedo sin 
número, colonia Periodistas, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01771)718-53-18 y 718-58-86, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita de obra y junta de aclaraciones para las licitaciones 16101076-037-03 y 16101076-038, será en las oficinas de la Subgerencia de Programas Rurales 
y Participación Social de la Gerencia Estatal, sita en avenida Revolución esquina General Daniel Cerecedo Estrada 1er. piso, colonia Periodistas, Pachuca, Hgo. 
y para la licitación 16101076-036-03 en las oficinas de la Residencia de Rehabilitación y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula y 100-Alfajayucan, 
ubicada en avenida Juárez y Reforma número 1 colonia Centro, código postal 42700, Mixquiahuala, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas para todas las licitaciones, será en las oficinas de la Residencia de 
Rehabilitación y Conservación de los Distritos de Riego 003-Tula y 100-Alfajayucan, ubicada en avenida Juárez y Reforma número 1, colonia Centro, código 
postal 42700, Mixquiahuala, Hidalgo, en la fecha y horarios establecidos en el cuadro anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado obras y/o servicios similares, lo cual 

demostrará con copias de contratos u otro documento oficial que acredite haber realizado obras con las características similares en complejidad y magnitud, lo 
cual deberá anexar a su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados, los cuales deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia son los 
siguientes documentos: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la C.N.A. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a) De la persona moral: clave del 
Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número 
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y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 
b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, así como presentar acta constitutiva y modificaciones.  

5.- Ficha de depósito por inscripción generada en compraNET, en su caso. 
• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 

una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que de 

entre las licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago son: las que deberán realizarse en periodos mensuales y por concepto de obra y/o servicios, asimismo, el plazo de pago de dichas 

estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que haya sido autorizado por la residencia de obra de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra o servicio, en ninguna de las licitaciones. 
• Para las licitaciones 1610176-037-03 y 16101076-038-03 se otorgará un anticipo del 10%, y para la licitación 16101076-036-03, el anticipo será de 30% del 

monto total del contrato. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se indica que el porcentaje es 100% contenido nacional. 
• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo tanto, en caso de optar por el pago en compraNET, deberán acudir a dicha dirección para 

obtenerlos, hasta la fecha límite de venta de paquetes de cada una de las licitaciones. 
 

ATENTAMENTE 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE ESTATAL 
ING. JOSE ANTONIO CABRERA QUINTANAR 

RUBRICA. 
(R.- 185105) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vestuario, uniformes y blancos, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
46001001-005-03 $947.00 

compraNET: $860.00 
3/10/2003 1/10/2003 

10:00 horas 
9/10/2003 

11:30 horas 
17/10/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200000 Bata cruzada para paciente adulto 10,526 Pieza 
2 C750200000 Bata quirúrgica 7,480 Pieza 
3 C750200000 Filipina para enfermera 3,238 Pieza 
4 C750200000 Cofia permatela 2,162 Pieza 
5 C750200000 Pantalón para dama blanco 2,808 Pieza 

 
• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx o bien en Callejón Borda número 3, colonia Centro, código postal 62000, 

Cuernavaca, Mor., teléfono 01 (777) 314 37 76, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. El pago es, en efectivo o cheque de caja a favor de los Servicios de 
Salud de Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de usos múltiples de los Servicios de Salud de Morelos, 
ubicada en Callejón Borda número 3, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Mor. 

• La presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas se efectuará el día 9 de octubre de 2003 a las 11:30 horas, en el aula de usos múltiples de los 
Servicios de Salud de Morelos. 

• La apertura de propuestas económicas se efectuará el día 17 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de usos múltiples de los Servicios de Salud de Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 28 de noviembre de 2003. 
• El pago se realizará: veinte días después de recibida la factura original para revisión y trámite. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
ING. ALFONSO LLACA GALVAN 
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RUBRICA. 
(R.- 185106) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

AVISO DE MODIFICACION 

 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

CEAS-SJ-006/2003  2/09/2003 

Nota   No. de registro en 
Diario Oficial  

1  R.- 183849 

 
El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, con base en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se dirige a los interesados a participar en las licitaciones de la convocatoria pública número CEAS-SJ-006/2003, publicada en este 
mismo medio el pasado 2 de septiembre de 2003, para comunicarles lo siguiente: 
En los siguientes recuadros de la licitación número 43106002-023-03 
 
Dice: Debe decir: 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica  

Apertura 
económica 

 Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica  

Apertura 
económica 

26/Sep./2003 
10:00 horas 

3/Oct./2003 
10:00 horas 

 6/Oct./2003 
10:00 horas 

13/Oct./2003 
10:00 horas 

 
En los siguientes recuadros de la licitación número 43106002-024-03 
Dice: Debe decir: 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica  

Apertura 
económica 

 Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica  

Apertura 
económica 

26/Sep./2003 
11:30 horas 

3/Oct./2003 
11:00 horas  

 6/Oct./2003 
11:30 horas 

13/Oct./2003 
11:00 horas  

 
En los siguientes recuadros de la licitación número 43106002-025-03 
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Dice: Debe decir: 
Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica  

Apertura 
económica 

 Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica  

Apertura 
económica 

26/Sep./2003 
13:00 horas 

3/Oct./2003 
12:00 horas  

 6/Oct./2003 
13:00 horas 

13/Oct./2003 
12:00 horas  

 
Cabe señalar que con estas modificaciones, el último día para adquirir las bases de todas las licitaciones será el próximo 7 de octubre del presente año. 
Las modificaciones que se suscitan en las bases de la licitación, están a disposición en la oficina de CEAS ubicada en avenida Francia número 1726, colonia 
Moderna, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco, con número telefónico 38-11-60-20 y fax número 38-11-60-20, extensión 113, de lunes a viernes, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ENRIQUE DAU FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 185107) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS-SJ-007/2003 
 
El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, en observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas convoca a empresas contratistas mexicanas 
a participar en la siguiente licitación de carácter nacional, correspondientes a cuatro obras de saneamiento, de la cual se describe la siguiente información: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de 
los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura económica Capital contable mínimo 
requerido 

43106002-026-03  $4,500.00 
Costo en compraNET: 

 $4,000.00 

6/10/2003 
11:00 horas  

7/10/2003 
13:00 horas 

13/10/2003 
13:00 horas 

20/10/2003 
10:00 horas 

$4’000,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y 

terminación 
- Diseño, construcción, arranque, puesta en marcha y estabilización de planta 

de tratamiento de aguas residuales 
- Diseño, rehabilitación, arranque, puesta en marcha y estabilización de planta 

de tratamiento de aguas residuales  
- Diseño, rehabilitación, arranque, puesta en marcha y estabilización de planta 

de tratamiento de aguas residuales  
- Diseño, rehabilitación, arranque, puesta en marcha y estabilización de planta 

de tratamiento de aguas residuales 

- Santa Cruz de la Soledad Municipio de Chapala 
 
- San Nicolás de Ibarra Municipio de Chapala 
 
- Cabecera municipal de Ixtlahuacán de los Membrillos 
 
- San Juan Cosalá Municipio de Jocotepec, Jalisco  

Inicio:  
28/10/2003 

Terminación: 
30/12/2003 

 
*  El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la Presidencia Municipal de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, 

ubicada en calle Jardín número 2 colonia Centro, código postal 45850 en el horario y fecha señalados.  
*  El plazo de ejecución de los trabajos será de hasta 64 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
* La licitación descrita es del tipo de contrato, a precio alzado. 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones en el Departamento de Costos y Presupuestos localizado en la oficina de la C.E.A.S., ubicada en avenida 
Francia número 1726, colonia Moderna, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco, con teléfono 38-11-60-20 y fax 38-11-60-20, extensión 113, de lunes a 
viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago será, mediante cheque certificado o de caja a favor de la C.E.A.S. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genera el sistema. 
* La(s) junta(s) de aclaraciones se efectuará(n) en la oficina del Departamento de Costos y Presupuestos de la C.E.A.S., ubicada en avenida Francia número 1726, 

colonia Moderna, código postal 44190, con número telefónico 38-11-60-20 y fax número 38-11-60-20, extensión 113, en los horarios y fechas señalados. 
* La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuarán en el horario y fechas señalados, en la sala de usos múltiples que se describe en el punto anterior. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
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* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: la presentación de carátulas y relación de contratos de cuando menos tres 
obras similares a las que son objeto las presentes licitaciones con capacidad de diseño de 50 l.p.s. o superior; indicando la razón social del cliente, domicilio, 
números telefónicos y nombre del representante legal de la empresa que puede proporcionar información al respecto. En cuanto a la experiencia que será 
necesario acreditar para el personal responsable de la ejecución de los trabajos deberá ser de cuando menos 5 contratos, de los cuales al menos 3 deberán ser 
de obra, que en lo individual sean con capacidad de diseño superior a 25 l.p.s. Los restantes 2 contratos podrán ser indistintamente, de elaboración de proyectos 
ejecutivos y/o operación de plantas de tratamiento, todos relativos a plantas con capacidad superior a 25 l.p.s. La experiencia mínima del personal técnico que 
estará a cargo del proyecto será de 5 años, se deberá presentar la currícula del siguiente personal: director y gerente de proyecto, así como de gerentes de 
proceso, de ingeniería electromecánica, de operación y mantenimiento. 

* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple 
de asociación): 
• Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
••  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del 
auditor. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
1. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

2. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Comprobante de pago de bases de licitación, efectuado ya sea directamente ante la convocante, o bien con sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada en compraNET. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago serán: mediante la presentación de eventos de trabajos ejecutados. Asimismo, el plazo del pago de dichos eventos será dentro de un 
término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos.  
* Anticipo: se otorgará un 30% respecto de la asignación presupuestal aprobada al contrato para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción 

de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalación y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así 
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán 
otorgar.  

ATENTAMENTE 
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GUADALAJARA, JAL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE DAU FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 185108) 
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COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 
GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 007 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO; ADQUISICION DE SOFTWARE Y SUMINISTRO DE UN SISTEMA 
DE EXTRACCION DE HUMOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18100002-008-03 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

2/10/2003 3/10/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/10/2003 
16:00 HORAS 

16/10/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 30 PIEZA 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18100002-009-03 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

2/10/2003 3/10/2003 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/10/2003 
12:00 HORAS 

13/10/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 6 PIEZA 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18100002-010-03 $800.00 
COSTO EN compraNET: 

$500.00 

1/10/2003 2/10/2003 
11:00 HORAS 

2/10/2003 
10:00 HORAS 

10/10/2003 
9:00 HORAS 

16/10/2003 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060000000 APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS Y DE LABORATORIO 1 SISTEMA 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN DR. 
BARRAGAN NUMERO 779, PLANTA BAJA, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5095-3261, PARA 
LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO; Y ADQUISICION DE SOFTWARE LOS DIAS 25, 26, 27, 28, 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE Y 1 Y 2 DE OCTUBRE; 
Y PARA EL SUMINISTRO DE SISTEMA DE EXTRACCION DE HUMOS LOS DIAS 25, 26, 27, 28, 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE Y 1 DE OCTUBRE; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION, UBICADA EN DR. BARRAGAN NUMERO 779, PLANTA BAJA, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, BENITO 
JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA A INSTALACIONES PARA LA LICITACION DE SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE EXTRACCION DE HUMOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE 
OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DR. BARRAGAN NUMERO 779, 
PLANTA BAJA, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y 
HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DR. BARRAGAN NUMERO 779, PLANTA BAJA, 
COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DR. BARRAGAN NUMERO 779, PLANTA BAJA, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, BENITO 
JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS LICITACIONES DE ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y ADQUISICION DE SOFTWARE SE ENCUENTRAN BAJO LA COBERTURA DE LOS 
CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION.  
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C. FRANCISCO GRANDE TEJADA 
RUBRICA. 

(R.- 185109) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de: terracerías, pavimentos, agua potable, alcantarillado 
sanitario, drenaje pluvial, guarniciones, banquetas, electrificación, alumbrado público, canalización telefónica y señalamiento para la segunda etapa de la vialidad 2, 
en la zona residencial Campo de Golf Tangolunda, en Bahías de Huatulco, Oax., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
21160006-

015-03 
En la 

convocante: 
$2,700.00 

En compraNET: 
$1,900.00 

9/10/2003 
hasta las 

13:00 horas 

6/10/2003 
14:00 horas 

6/10/2003 
12:00 horas 

15/10/2003 
9:00 horas 

23/10/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de obra 
de pavimentación 

9/12/2003 365 días 
naturales 

$4’826,100.00 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 800, piso 17, 

colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos: 54-48-43-22, 54-48-43-92 y 54-48-42-00 extensión 4564, los días del 25 de 
septiembre al 9 de octubre de 2003; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja, cheque certificado 
o giro bancario a nombre de Fonatur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas bases previamente a su 
pago. 

- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, el lugar de reunión será en las oficinas regionales de la 
convocante en Huatulco, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 14:00 horas, en las oficinas regionales de la convocante de Huatulco, ubicadas en 
bulevar Chahué, domicilio conocido, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca. 

- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
- El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en México, D.F., 

Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
- La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 23 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en México, D.F., Insurgentes Sur número 800, piso 17, 

colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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- Ubicación de la obra: Bahías de Huatulco, Oax. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
- Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
- Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o 

de su personal en trabajos similares a los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 
- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago de las bases de licitación y presentar copia del 

comprobante así como de los documentos siguientes: 1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros anuales auditados 
(dictaminados) con sus anexos. 2. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 3. Poder para actos de administración del representante de la empresa quien 
firmará la propuesta y en su caso, el contrato. 
4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los trabajos. 5. Relación de los contratos que haya celebrado o 
tenga en vigor en los que sea comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos similares a los convocados en cuanto a monto y 
complejidad. 6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los requisitos por cada uno de los asociados, debiendo 
manifestarlo por escrito. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de licitación. La convocante al 
hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la información y documentación en la forma y términos solicitados en dichas bases 
de la licitación. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que presente la oferta solvente más baja y reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

- Las condiciones de pago son: una vez presentadas las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato en forma satisfactoria a la convocante, el importe del 
anticipo ofrecido para el primer ejercicio será puesto a disposición del licitante ganador con antelación a la fecha para inicio de los trabajos y la obra ejecutada se 
pagará mediante estimaciones a pagar dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente 
de obra de que se trate. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION REGIONAL 

ING. FELIPE H. SANTANDER VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 185110) 
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POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición, instalación y puesta en operación de 
equipo transreceptor de radiocomunicación en la banda de VHF para motopatrulla (radios móviles analógicos), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
22100001-

018-03 
$947.00 
Costo en 

compraNET: 
$861.00 

28/10/2003 24/10/2003 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/11/2003 
10:30 horas 

11/11/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Equipo transreceptor de radiocomunicación 
en la banda de VHF para motopatrulla 

(radios móviles analógicos) 

170 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 

número 915, planta baja, colonia 
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5544-3669, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación, 
que será entregado en la Dirección de Tesorería, la que proporcionará un recibo de pago, las bases correspondientes serán entregadas previa presentación de 
dicho documento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2003 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, planta baja, colonia 
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 4 de noviembre de 2003 a las 10:30 horas, en el domicilio de 
la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, planta baja, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de noviembre de 2003 a las 10:30 horas, 
en el domicilio de la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, planta baja, colonia 
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México, forma parte.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.13 de las bases. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la información correspondiente a la cantidad y lugar de la instalación de los bienes, 

se señala en el anexo técnico, los días de acuerdo a lo establecido en el anexo técnico. 
• Plazo de entrega: los bienes deberán ser instalados y puestos en operación a más tardar el 15 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: dentro del término establecido en el artículo 51 de la ley, previa entrega e instalación de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 

En entregas parciales se realizarán pagos parciales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. VALENTIN SOTO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 185111) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de: brigadas de topografía para supervisión de las obras 
en el Desarrollo Cancún, Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente:  

La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por código postal Edgar Villajuana Berzunza, 
con cargo de Director del Desarrollo de Cancún, 
Q. Roo el día 12 de septiembre de 2003. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
21160006-

016-03 
En la 

convocante: 
$2,700.00 

En compraNET: 
$1,900.00 

3/10/2003 
Hasta las 

13:00 horas 

1/10/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de 
los trabajos 

8/10/2003 
9:00 horas 

14/10/2003 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 17/11/2003 365 días naturales $563,500.00  
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del 

Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 54-48-43-22, 54-48-43-92 y 54-48-42-00 extensión 4564, los días del 25 de septiembre al 3 de octubre 
de 2003; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja, cheque certificado o giro bancario a nombre de 
Fonatur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas bases previamente a su pago.  

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la convocante de México, D.F., ubicadas en 
Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 8 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en México, D.F., 
Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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- La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 14 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en México, D.F., Insurgentes Sur número 800, piso 17, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

- Ubicación de los servicios: Cancún, Q. Roo. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

- No se podrán subcontratar partes de la obra. 

- No se otorgarán anticipos. 

- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o 
de su personal en trabajos similares a los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 

- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago de las bases de licitación y presentar copia del 
comprobante así como de los documentos siguientes: 1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros auditados anuales 
(dictaminados) con sus anexos. 2. Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. 3. Poder para actos de administración del representante de la empresa 
quien firmará la propuesta y en su caso, el contrato. 4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los 
trabajos. 5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos 
similares a los convocados en cuanto a monto y complejidad. 6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los 
requisitos por cada uno de los asociados. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de licitación. La convocante al 
hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la información y documentación en la forma y términos solicitados en dichas bases 
de licitación. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que presente la oferta solvente más baja y reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

- Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que sean autorizadas por el residente de obra de que se trate. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION REGIONAL 

ING. FELIPE H. SANTANDER VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 185112) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     275 

I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las obras públicas 
consistentes en: construcción de un puente peatonal y andador, con estacionamiento anexo, que comunique el edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica 
en la ciudad de Villahermosa, Tab.; mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo al sistema de aire acondicionado y al sistema eléctrico y unidades de energía 
ininterrumpible (UPS) en el edificio multiva, México, D.F.; mantenimiento de obra civil menor y al sistema hidrosanitario en edificios administrativos de Pemex 
Exploración y Producción en Villahermosa, Tab.; mantenimiento de obra civil menor y al sistema hidrosanitario en oficinas regionales de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica en Villahermosa, Tab.; mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema de aire acondicionado, sistema eléctrico y del sistema 
de alarmas contra incendio y detectores de humo, en las oficinas regionales de Pemex Gas y Petroquímica Básica en Villahermosa, Tab., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluyen I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400004-018-03 $652.00 
Costo en compraNET: 

$767.00 

3/10/2003 3/10/2003 
10:00 horas 

3/10/2003 
11:00 horas 

9/10/2003 
11:00 horas 

15/10/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de un puente peatonal y andador, con estacionamiento anexo, que comunique 
el edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica en la ciudad de Villahermosa, Tab. 

27/10/2003 66 días 
naturales 

$100,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyen I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400004-019-03 $600.00 
Costo en compraNET: 

$710.00 

3/10/2003 3/10/2003 
10:00 horas 

3/10/2003 
11:00 horas 

9/10/2003 
16:00 horas 

16/10/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo al sistema de aire acondicionado y al sistema 
eléctrico y unidades de energía ininterrumpible (UPS) en el edificio multiva, México, D.F. 

1/11/2003 426 días 
naturales 

$300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyen I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18400004-020-03 $600.00 
Costo en compraNET: 

$710.00 

3/10/2003 3/10/2003 
9:00 horas 

3/10/2003 
11:00 horas 

9/10/2003 
11:00 horas 

15/10/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de obra civil menor y al sistema hidrosanitario en edificios administrativos 
de Pemex Exploración y Producción en Villahermosa, Tab. 

1/01/2004 365 días 
naturales 

$300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyen I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400004-021-03 $600.00 
Costo en compraNET: 

$710.00 

3/10/2003 3/10/2003 
16:00 horas 

3/10/2003 
17:00 horas 

9/10/2003 
16:00 horas 

15/10/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de obra civil menor y al sistema hidrosanitario en las oficinas regionales 
de Pemex Gas y Petroquímica Básica en Villahermosa, Tab. 

1/01/2004 365 días 
naturales 

$100,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyen I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400004-022-03 $600.00 
Costo en compraNET: 

$710.00 

7/10/2003 7/10/2003 
10:00 horas 

7/10/2003 
11:00 horas 

13/10/2003 
11:00 horas 

17/10/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del sistema de aire acondicionado, 
sistema eléctrico y del sistema de alarmas contra incendio y detectores de humo, en las 

oficinas regionales de Pemex Gas y Petroquímica Básica en Villahermosa, Tab. 

1/01/2004 365 días 
naturales 

$100,000.00 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, 

torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el 

propio sistema. Los planos correspondientes a la licitación 18400004-018-03, serán entregados en archivo electrónico en la oficina central, previa presentación 
de comprobante de pago de las bases. 

* La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones para la licitación 18400004-018-03, se llevarán a cabo en: el punto de reunión será en la sala de juntas del 
edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en prolongación Paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tab., 
en las fechas y horarios antes señalados. 
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La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones para la licitación 18400004-019-03, se llevarán a cabo en: el punto de reunión será en las oficinas 
centrales, ubicadas en Jaime Balmes número 11, torre C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, México, D.F., en las fechas y horarios antes señalados. 
La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones para la licitación 18400004-020-03, se llevarán a cabo en: el punto de reunión será en las oficinas de zona 
de la entidad en el edificio pirámide, ubicadas en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, piso 2, fraccionamiento Oropeza, 86030, Villahermosa, Tab., en las 
fechas y horarios antes señalados. 
La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones para la licitación 18400004-021-03, se llevarán a cabo en: el punto de reunión será en las oficinas de zona 
de la entidad en el edificio pirámide, ubicadas en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, piso 2, fraccionamiento Oropeza, 86030, Villahermosa, Tab., en las 
fechas y horarios antes señalados. 
La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones para la licitación 18400004-022-03, se llevarán a cabo en: el punto de reunión será en las oficinas de zona 
de la entidad en el edificio pirámide, ubicadas en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, piso 2, fraccionamiento Oropeza, 86030, Villahermosa, Tab., en las 
fechas y horarios antes señalados. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en las oficinas centrales de la entidad, ubicadas en Jaime Balmes número 11, torre C, 
piso 2, colonia Los Morales Polanco, México, D.F., en las fechas y horarios antes señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La entidad otorgará un anticipo de 30%, para la compra de materiales e inicio de los trabajos, para la licitación 18400004-018-03. 
* La entidad no otorgará anticipo para las licitaciones 18400004-019-03, 18400004-020-03, 18400004-021-03 y 18400004-022-03. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares y capital contable mínimo 

requerido correspondiente. 
* Los requisitos mínimos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación. 
II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley. 
III.- Declaración fiscal anual, o estados financieros dictaminados por un auditor externo correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior con el que acredite 

el capital contable requerido, y tratándose de personas físicas declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y las tres últimas 
declaraciones provisionales, o estados financieros dictaminados correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior y las tres últimas declaraciones 
provisionales (copia). 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, de la persona facultada para firmar la propuesta (copia). 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI.- Copia del comprobante o la factura emitida por la entidad correspondiente al pago de las presentes bases (copia). 
* Las subcontrataciones que de forma exclusiva se autorizan serán las indicadas en las bases de licitación respectivas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 (Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones que presenten los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, 36 y 37 de su Reglamento. 
* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
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* Se hace extensiva la invitación a cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, así también 
a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y CONCURSOS 
ARQ. FERNANDO SPADONI RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 185113) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     279 

CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO 

 
El Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 11, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y en términos del artículo 1863 del Código 
Civil Federal, comunica a los licitantes que el contrato derivado de la licitación pública nacional  
número 21355001-013-03, para la contratación de servicios de publicidad para promover los atractivos  
y servicios turísticos de México en Argentina, Brasil y Chile, no será formalizado. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JAVIER NAVARRO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 185115) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de construcción de línea primaria 
de 34.5 kV de operación (longitud de 27.30 kilómetros) de poblado del ejido Villas de Jesús María a caseta fitosanitaria (Guerrero Negro), Ensenada, B.C., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32006002-003-03 $2,500.00 Costo en 
compraNET: $2,250.00 

1/10/2003 
14:00 horas 

3/10/2003 
12:00 horas 

2/10/2003 
8:00 horas 

9/10/2003 
12:00 horas 

13/10/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de postes de madera, estructura y cableado en 27.30 kms de longitud 27/10/2003 64 $2’700,000.00 
 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Delegación de la Secretaría de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano (S.I.D.U.E.) de Ensenada, B.C., ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 1451, interior 103, fraccionamiento Bahía 
Ensenada, código postal 22880, Centro de Gobierno en Ensenada, Baja California. Teléfono (01) (646) 172-30-19, fax 172-30-77 con el siguiente horario de 
lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas y sábado de 9:00 a 12:00 horas. 

- La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito a favor de Recaudación de Rentas del Estado de Baja 
California, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La visita al lugar de la obra se realizará el 2 de octubre de 2003 a las 8:00 horas, partiendo de la oficina que ocupa la Delegación de la S.I.D.U.E. en Ensenada, B.C. 
- La junta de aclaraciones se realizará el día 3 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación de la S.I.D.U.E. en Ensenada, B.C. 
- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de octubre de 2003, a las 12:00 horas y la apertura de la propuesta económica el día 13 de octubre de 

2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación de la S.I.D.U.E. en Ensenada, B.C. 
- Ubicación de la obra: del ejido Villas de Jesús María a Caseta Fitosanitaria (Guerrero Negro), Municipio de Ensenada, B.C. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
- El licitante a quien se le adjudique el contrato derivado de esta licitación sí podrá subcontratar partes de la obra. 
- Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30% (treinta por ciento). 
- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 

* Demostrar mediante carátulas de control y currícula de la(s) empresa(s) o del personal técnico a su servicio, así como relación de contratos en vigor que 
tengan celebrados con la administración pública o con los particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades. 
La construcción de obras similares a las de esta convocatoria acreditándolo mediante la presentación de curriculum de la empresa o de su personal 
técnico y administrativo. 

- Los documentos que deberán acreditar los licitantes y que acompañarán a sus propuestas dentro o fuera del sobre de la propuesta técnica son: 
1. Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación. 
2. Comprobante de pago de las bases. 
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3. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

4. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el 
capital contable requerido por la convocante. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
7. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene 
otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis 
detallado. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los requisitos 
señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales o administradores de las 
mismas, conteniendo: 
* Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las 

personas morales de la agrupación; 
* Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su 

representación; 
* Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; 
* Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
* Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para todo lo relacionado con la propuesta, y 
* Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad 

derivada del contrato que se firme. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establece el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, así como las técnicas y económicas requeridas por la 
Secretaría, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como quien presente la proposición solvente cuyo precio 
sea el más bajo.  

- Las condiciones de pago son: por unidad de concepto de trabajo, ejecutado conforme al proyecto, y mediante la formulación de estimaciones con 
una periodicidad no mayor de un mes presentadas debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en plazo no mayor de 20 días naturales, contado a 
partir de la aceptación de la misma por la supervisión de obra. 

- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones que se presenten podrán ser negociadas. 
- Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Secretaría podrá efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones 

preliminares a la documentación distinta a la propuesta técnica y económica a partir de la presente convocatoria, y hasta la fecha límite para adquirir 
las bases, lo cual será optativo para los licitantes. 
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Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares a los documentos solicitados en la convocatoria, el interesado deberá presentar dicha 
documentación dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 

 
ENSENADA, B.C., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIO 
ING. ARTURO ESPINOZA JARAMILLO 

RUBRICA. 
(R.- 185117) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 012 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de sistema de comunicación satelital para estaciones de 
servicio de Pemex Refinación, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. Los 
bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572038-

016-03 
$1,088.91 
Costo en 

compraNET: 
$989.92 

3/10/2003 2/10/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/10/2003 
11:00 horas 

13/10/2003 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200000 Estación maestra satelital (HUB), 
incluye equipo de alimentación (UPS) 

1 Sistema 

2 I150200000 Sistema de administración para sistema satelital, 
incluye Hardware y Software 

1 Sistema 

3 I150200000 Refacciones para el HUB, incluyendo 
partes del subsistema de RF, banda base y UPS 

1 Juego 

4 I150200000 Estación remota satelital (VSAT) tipo R-2 55 Sistema 
5 I150200000 Sistema de energía ininterrumpible (UPS) con 2 horas de 

autonomía para estaciones remotas satelitales 
60 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia General de 

Recursos Materiales, ubicada 
en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 5203-4537, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 y de 15:30 a 17:30 horas, a partir de esta fecha y hasta la fecha límite arriba indicada. La forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de 
caja, a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por institución bancaria autorizada, entregándose el recibo de pago correspondiente. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones (primera y segunda etapa), se llevarán a cabo en las fechas y horas arriba 
indicadas, en la sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicada en el 1er. piso, de la torre de Pemex, en avenida Marina Nacional 
número 329, piso 1, de la torre ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

• El idioma oficial de esta licitación es el español, por lo que las proposiciones deberán presentarse precisamente en este idioma, la información técnica adicional 
solicitada, puede presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, debiendo anexar su traducción simple al español.  

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los E.U.A. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Las condiciones de entrega son: Delivered Duty Paid (DDP) para proveedores nacionales y Delivered Duty Unpaid (DDU) para proveedores extranjeros, 

INCOTERMS 2000, en los lugares y horarios de entrega establecidos en el punto 4 del documento 02 de las bases de licitación. 
• El plazo máximo de entrega será: de 75 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará, conforme a lo establecido en el punto 2 del documento 02 de las bases de licitación.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Petróleos 

Mexicanos, en la sesión número 408, caso 01, el día 23 de septiembre de 2003.  
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

LIC. OSCAR FUENTES BURGOS 
 RUBRICA. (R.- 185118) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS 

AVANZADOS DEL IPN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
En relación a la licitación pública internacional número 11085001-014-03 referente a la adquisición de equipo para laboratorio, me permito notificar a los interesados 
la siguiente modificación: 
 
Dice: 
 

Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica 
23/09/2003 
10:00 horas 

9/10/2003 
10:00 horas 

 
Debe decir: 
 

Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica 
29/09/2003 
10:00 horas 

17/10/2003 
12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. SALVADOR ROSETE GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 185119) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     286 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015/03 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la adquisición de camión con redilas desmontables, equipado con rampa hidráulica al amparo de la solicitud de pedido 10088383, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaración 
de dudas 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 
18576057-

015-03 
Pemex 

Refinación: 
R3 LN 011 

007 

compraNET: 
$990.00 

(I.V.A. Inc.) 
Pemex 

Refinación: 
$1,087.00 
(I.V.A. Inc.) 

7/10/2003 No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/10/2003 
9:30 horas 

13/10/2003 
9:30 horas 

16/10/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800058 Camión con redilas desmontables, 

equipado con rampa hidráulica 
8 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional (torre negra) 

número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono conmutador 
5722-2500, extensiones 371-41 y 371-44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 
a 14:30 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada en la zona metropolitana del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales en avenida Ejército Nacional 

(torre negra) número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte 
superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar de entrega: destino final, Refinería Ing. Antonio M. Amor, avenida Poza Rica y avenida Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, 

Salamanca, Gto. 
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• Plazo de entrega: máximo 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno 
de control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. GUSTAVO A. ROQUE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 185120) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 091 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del concurso: 270/03-ONSAP-P.- Rehabilitación de 
presa y oficinas de la planta de fluidos Poza Rica, Activo Integral Poza Rica-Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-

151-03 
Costo en 
ventanilla: 

$1,400.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,190.00 M.N. 

7/10/2003 2/10/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

1/10/2003 
10:00 horas 

13/10/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

23/10/2003 
9:30 horas 

Sala 5 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Rehabilitación de presa y oficinas 
de la planta de fluidos Poza Rica, 
Activo Integral Poza Rica-Altamira 

28/11/2003 90 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Norte, ubicada en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción sin número, colonia 
Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET en su esquema de pago mediante los recibos que genera el Sistema compraNET. 

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones y apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y las salas 
indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     289 

• El lugar de la reunión para asistir a la visita donde se llevarán a cabo los trabajos, será en el Departamento de Administración de Bienes y Servicios, Activo 
Integral Poza Rica-Altamira, ubicado en las instalaciones del Area Poza Rica, puerta número 1, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Activo Integral Poza Rica-Altamira, Area Poza Rica. 

### No se otorgarán anticipos. 

• Se podrán subcontratar partes de la obra: aplicación de recubrimiento epóxico. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y 
XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía, y 
tratándose de personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato 
se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago: el pago se efectuará, a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en la 
ventanilla única de Región Norte, ubicada en planta baja del edificio EX-IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las 
cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su 
total terminación. 

• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria 
y equipo no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 185122) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional referente a la adquisición y suscripción de revistas 
científicas provenientes de diversas partes del mundo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11085001-015-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

9/10/2003 9/10/2003 
11:00 horas 

14/10/2003 
12:00 horas 

22/10/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800014 Títulos de revistas científicas 1 Paquete 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Instituto Politécnico Nacional 

número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• La forma de pago es, en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado o en compraNET, en los plazos 

señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia 

San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de las propuestas técnicas y económicas será en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional 

número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en dólar americano. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Es indispensable que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo citado en el 
artículo 30 fracción VII del reglamento de esta ley. 

• El lugar de entrega de los bienes y/o prestación de los servicios será: de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación. 
• El plazo de entrega y/o prestación de los servicios: de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: exactamente a los 20 días naturales, de la presentación y autorización de la factura correspondiente. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. SALVADOR ROSETE GUZMAN 
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RUBRICA. 
(R.- 185123) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de diversos equipos para las oficinas 
de la Dirección Regional del Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600010-

015-03 
$935.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

9/10/2003 9/10/2003 
17:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/10/2003 
17:30 horas 

16/10/2003 
17:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400002 Acondicionador aire 3 Equipo 
2 I450400002 Acondicionador aire 1 Equipo 
3 I450600218 Refrigerador (cocina) 1 Aparato 
4 I450600218 Refrigerador (cocina) 1 Aparato 
5 I450400088 Consola conmutador 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mazarik número 16, colonia Pabellón 

Mazarik, Unidad Territorial Atlixcayotl, código postal 72430, Puebla, Pue., teléfono 01 (222) 2 73 80 01, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2003 a las 17:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional del Sur, ubicada en 
Mazarik número 16, colonia Pabellón Mazarik, Unidad Territorial Atlixcayotl, código postal 72430, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de octubre de 2003 a las 17:30 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Regional del Sur, Mazarik 
número 16, colonia Pabellón Mazarik, Unidad Territorial Atlixcayotl, código postal 72430, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2003 a las 17:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional del Sur, 
Mazarik número 16, colonia Pabellón Mazarik, Unidad Territorial Atlixcayotl, código postal 72430, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección Regional del Sur sita en circuito Mazarik número 16, Pabellón Mazarik, Unidad Territorial Atlixcayotl, código postal 72430, Puebla, 

Pue., Residencia Estado de México, sita en avenida Morelos Poniente número 905, 3er. piso, colonia La Merced Centro, código postal 50080, Toluca, Estado de 
México, Residencia Estatal Oaxaca, sita en H. Escuela Naval Militar número 409, 2o. piso, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca, Oax., Residencia 
Estatal Morelos, sita en avenida 
San Diego número 326, 1er. piso, plaza San Diego, colonia Vista Hermosa, código postal 62290, Cuernavaca, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: a más tardar el 3 de noviembre de 2003. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a través de pago interbancario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR REGIONAL DEL SUR 

ING. N. MANUEL MONARREZ MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 185124) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EDIFICIO 3, 2o. NIVEL 
AV. CAMPO SITIO GRANDE No. 2000, FRACC. CARRIZAL, TABASCO 2000, 

CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TAB. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 
Conforme al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se comunica a los licitantes que participaron en las licitaciones públicas siguientes: 
La licitación pública internacional con TLC número en compraNET 18575069-052-03 que ampara: suministro de agitadores o mezcladores de lodos que serán 
utilizados en presas de asentamiento y mezclado en los equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la Región Sur, cuyo fallo se emitió el 24 de julio de 
2003, el proveedor adjudicado es: 
 

Proveedor Solicitudes de pedidos Partidas Monto en dólares 
americanos (USD) 

Aceros Transformados Nacionales, S.A. 
calle Vía Gustavo Baz, No. 43 
colonia Bosques de Echegaray 

Naucalpan, Estado de México, C.P. 53310 

10478095 
10478436 
10478092 
10486981 

1 
1 
1 
1 

$144,100.00 
$52,400.00 

$137,550.00 
$58,950.00 

Total adjudicado de la licitación $393,000.00 
 
La licitación pública internacional con TLC número en compraNET 18575069-069-03 que ampara: suministro de válvulas de mariposa para utilizarse en talleres y 
equipos de perforación y mantenimiento que intervienen en pozos de la Región Sur, cuyo fallo se emitió el 22 de agosto de 2003, los proveedores adjudicados son: 
 

Proveedor Solicitudes de 
pedidos 

Partidas Monto en M.N. 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     296 

Tyco Valves and Controls de 
México, 

S.A. de C.V. 
Calle 3, lotes 13, 14 y 15 

colonia Parque industrial El Salto 
El Salto, Jalisco, C.P. 45680 

 
 
 
 

Válvulas Ferce, S.A. de C.V. 
Calle Tixtla No. 28 

colonia San Felipe de Jesús 
Gustavo A. Madero, México, D.F., 

C.P. 07510 

10471171 
10483914 
10484100 
10484293 
10486757 
10490096 
10490154 
10490189 
10493222 
10490265 

1 a la 8 
1 a la 4 
1 a la 4 
1 a la 8 
1 a la 8 
1 a la 6 
1 a la 6 
1 a la 6 
1 a la 5 
1 a la 6 

$313,133.86 
$77,411.76 
$91,841.72 

$724,759.44 
$281,833.32 
$71,184.08 
$71,184.08 
$71,184.08 
$65,216.94 

$106,070.00 

Total adjudicado de la licitación $1´873,819.28 
 
La licitación pública internacional con TLC número en compraNET 18575069-072-03 que ampara: suministro de malacates neumáticos para equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos de la Región Sur, cuyo fallo se emitió el 8 de septiembre de 2003, el proveedor adjudicado es: 

Proveedor Solicitudes de 
pedidos 

Partidas Monto en dólares 
americanos (USD) 

León Weill, S.A. 10462664 

10462560 

10462665 

10462666, 

10495061 

10495060 

10470177 

10470202 

10470201 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

$94,656.00 
$94,656.00 
$94,656.00 
$94,656.00 

$126,208.00 
$94,656.00 
$31,552.00 
$94,656.00 

$220,864.00 

Total adjudicado de la licitación $946,560.00 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS F. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 185125) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 

Y SERVICIOS RELACIONADOS 
AVISO 

 
Con fundamento a lo establecido por el artículo 40 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se cancela la licitación número 
50125001-097-03, correspondiente a la obra: construcción de un entronque a nivel y un camino de conexión de 4.7 kilómetros de longitud desde la población de Atempan, 
Puebla hasta el entronque Atempan de la carretera Puebla-Teziutlán kilómetro 122+250 con dos carriles de circulación de 3.5 mts cada uno y banquetas de 1.5 mts, publicada 
en la convocatoria pública número 023 (CEOPSR-048-2003) emitida por este organismo el día 23 de septiembre de 2003. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

H. PUEBLA DE Z., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 

Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LIC. CARLOS RAUL BORJA AGUILAR 

 RUBRICA. (R.- 185128) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso b) y demás aplicables de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
internacional número 00010051-033-03, adquisición de bienes informáticos, telefonía, comunicaciones y eléctricos en áreas centrales de la Secretaría de Economía y la 
COFEMER y, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a  
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00010051-

033-03 
$948.00 
Costo en 

compraNET: 
$861.00 

6/10/2003 1/10/2003 
11:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/10/2003 
10:30 horas 

20/10/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Computadoras de escritorio 

con procesador Pentium IV a 2.8 Ghz 
720 Pieza 

2 0000000000 Tecnología de tiempo confiable, consiste de 2 servidores 
NMIS, 2 relojes maestros (oscilador de rubidio), sistema 

administrador de tiempo y API/SDK 

1 Pieza 

3 0000000000 Servidores de misión crítica 
(Main/Fail-Over o equivalente), incluye S.O. 

2 Solución 

4 0000000000 Servidores de alto rendimiento con almacenamiento masivo 6 Solución 
5 0000000000 Impresoras de alto rendimiento mínimo de 45 ppm 30 Pieza 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en bulevar Adolfo López Mateos número 

3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, presentando 
formato 16 del Sistema de Administración Tributaria sellado por institución bancaria. 

* La forma de pago es, por medio del formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas, ubicada en el 12o. piso, del edificio 
que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuará el día y hora señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas 
ubicada en el 12o. piso, del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, 
La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* Esta licitación se realiza de conformidad con los títulos y capítulos de compras del sector público aplicables a esta adquisición, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar para la firma de los pedidos será: en la Subdirección del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, piso 4, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, México, D.F., para las partidas 
correspondientes a la Secretaría de Economía y en la Dirección de Administración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), ubicada en Alfonso Reyes 
número 30, piso 6, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06140, para la partida de la COFEMER, para la licitación 00010051-033-03.  

* Lugar de entrega de los bienes: conforme al punto 1.2 y anexo 1 técnico de las bases para la licitación 00010051-033-03. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Plazo de entrega: en un plazo no mayor a veinte días hábiles, a partir de la formalización del pedido correspondiente, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, de 

lunes a viernes, en los días hábiles, siendo las 14:00 horas, la hora máxima de entrega, descarga y recepción, en los domicilios señalados en el punto 1.2 de las 
bases de licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE LUIS GARZA DE LA FUENTE 

 RUBRICA. (R.- 185129) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de limpieza interior y disposición final de residuos del 
tanque vertical TV-300 de 80,000 Bls., con servicio de combustóleo pesado en la TAD Campeche; mantenimiento preventivo y correctivo a sistema de detección de mezclas 
explosivas de la TAD Poza Rica y mantenimiento preventivo y correctivo a sistema de llenado por el fondo, de la TAD Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576172-054-03 $935.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

8/10/2003 6/10/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/10/2003 
9:00 horas 

21/10/2003 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicios 

Limpieza interior y disposición final de residuos del tanque vertical TV-300 de 80,000 Bls., 
con servicio de combustóleo pesado en la TAD Campeche 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576172-055-03 $935.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

8/10/2003 6/10/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/10/2003 
13:00 horas 

21/10/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a sistema de detección 
de mezclas explosivas de la TAD Poza Rica 

1 Servicio $198,400.00 $496,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576172-056-03 $935.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

8/10/2003 6/10/2003 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/10/2003 
16:30 horas 

21/10/2003 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a sistema de llenado 
por el fondo de la TAD Poza Rica 

1 Servicio $158,880.00 $397,200.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Urano número 420, colonia 

Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01-229-9892883, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30:00 a 12:30 horas. 
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• La forma de pago es, mediante ficha que genera la Superintendencia General de Presupuesto y Contabilidad, para pagar en el banco Scotiabank Inverlat 
(de 8:30 a 12:30 horas), ubicada en el módulo K, sita en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones de la licitación 18576172-054-03, se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Terminal Marítima 
de Almacenamiento y Distribución Campeche, Camp., ubicada en carretera Campeche-Lerma kilómetro 8.5, código postal 24500, Campeche, Campeche. 

• La junta de aclaraciones de la licitación 18576172-055-03, se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Poza Rica, Ver., ubicada en bulevar González Ortega sin número, 1er. tramo carretera a Coatzintla, código postal 93340, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La junta de aclaraciones de la licitación 18576172-056-03, se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Poza Rica, Ver., ubicada en bulevar González Ortega sin número, 1er. tramo carretera a Coatzintla, código postal 93340, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnicas de las licitaciones abajo listadas, se llevarán a cabo en la Gerencia de Almacenamiento y 

Distribución Golfo, ubicada en el módulo K (sala de juntas de la Superintendencia General de Mantenimiento), sita en avenida Urano número 420, colonia Ylang 
Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 

• La licitación 18576172-054-03, se efectuará el día 14 de octubre de 2003 a las 9:00 horas. 
• La licitación 18576172-055-03, se efectuará el día 14 de octubre de 2003 a las 13:00 horas. 
• La licitación 18576172-056-03, se efectuará el día 14 de octubre de 2003 a las 16:30 horas. 
• Las aperturas de las propuestas económicas de las licitaciones abajo listadas, se llevarán a cabo en la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Golfo, 

ubicada en el módulo K (sala de juntas de la Superintendencia General de Mantenimiento), sita en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94298, Boca del Río, Veracruz: 

• La licitación 18576172-054-03, se efectuará el día 21 de octubre de 2003 a las 9:00 horas. 
• La licitación 18576172-055-03, se efectuará el día 21 de octubre de 2003 a las 13:00 horas. 
• La licitación 18576172-056-03, se efectuará el día 21 de octubre de 2003 a las 16:30 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en cada una de las terminales relacionadas en las bases de concurso. 
• Plazo de entrega: a partir de la formalización de cada contrato, hasta la fecha establecida en los mismos. 
• El pago se realizará: Pemex Refinación pagará el monto de los servicios realmente ejecutados al trigésimo día calendario, contados a partir de la fecha en que 

hubieren recibido y aceptado por las superintendencias de las terminales de Almacenamiento y Distribución con la que se haya contratado, debiendo el 
proveedor acompañar a su factura, los generadores del servicio, estimación, certificado de pago y bitácora, conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El proveedor podrá solicitar la condición de pronto pago cuando acepte el porcentaje de descuento por cada día de adelanto que resulte de aplicar la tasa TIIE o 
la que determine el Banco de México en sustitución de ésta, más cuatro puntos porcentuales, que se encuentre vigente con cuatro días hábiles, de anticipación 
a la fecha valor en que se realice el pago, respecto del precio de los bienes o servicios, siempre y cuando no tenga adeudos vencidos y los bienes y servicios 
hayan sido entregados o prestados a satisfacción de Pemex Refinación. Para tal efecto deberá presentar la solicitud correspondiente en los términos 
establecidos por la Dirección Corporativa de Finanzas, por lo menos con 10 días de anticipación en la ventanilla única y estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal en flujo de efectivo en Pemex Refinación, lo que será notificado al proveedor dentro de dicho plazo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 
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BOCA DEL RIO, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
ING. JOSE PABLO BRINGAS Y CORREA 

 RUBRICA. (R.- 185130) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003/03 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576028-

009-03 
$506.00 
Costo en 

compraNET: 
$460.00 

7/10/2003 6/10/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/10/2003 
11:00 horas 

15/10/2003 
11:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Certificación del Sistema Integral de Gestión de la 
Gerencia de Almacenamiento y Distribución Centro de 
Pemex Refinación (Sistema de Gestión de la Calidad 
y Sistema de Administración Ambiental), conforme a 

las Normas 
NMX-CC-9001-IMNC-2000/ISO 9001:2000 

y NMX-SAA-14001-IMNC-2002/ISO 14001:1996 

1 Actividad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia General de 

Mantenimiento de Terminales de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Centro de Pemex Refinación, ubicada en Acceso II sin número, Zona Industrial 
Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfonos 
01(442) 217-21-96 y 217-44-17, extensiones 35118, 35109, 35284, 35274, 35351 o 35221, los días de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, podrá realizarse a través del sistema de Cobranza Electrónica de Pemex Refinación en el banco respectivo, utilizando 
las fichas de depósito que para el efecto se generan en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Querétaro, ubicada en Acceso III número 18, Zona 
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Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro; con moneda nacional en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex 
Refinación, expedidos por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en el auditorio de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Centro, ubicado en Acceso 
II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: los centros de trabajo de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Centro de Pemex Refinación, los días de lunes a viernes, días hábiles, 
en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 
y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 50 (cincuenta) días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: en moneda nacional, al trigésimo día natural, contados a partir de la presentación de la factura original acompañada del documento, 
constancia o certificado de aceptación y entrega o recepción de los servicios, debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex 
Refinación, copia del contrato original y copia de la fianza de cumplimiento de contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obra pública, con los contribuyentes 
que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal, o a través de medios remotos de comunicación, a la Secretaría de la Función Pública (antes SECODAM). 

 
QUERETARO, QRO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
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ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 
RUBRICA. 

(R.- 185131) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA No. DOS 
 
En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los artículos 24 apartado A y 28 de la Ley de Obras Públicas del 
Gobierno del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales, interesadas en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la adjudicación 
del contrato de precios unitarios y tiempo determinado de la obra, en lo siguiente: 
 

Descripción general Venta de bases Capital contable requerido 
Impermeabilización de canalones estructurales y cubiertas 

en naves de los sectores (varios) que comprenden los 
mercados de abarrotes y víveres y de frutas y legumbres, 

en CEDA 

25, 26 y 29 de septiembre de 2003, 
de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas 

$1'500,000.00 

No. de licitación Visita a 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Entrega de 
propuestas 

Apertura de 
propuestas legal 

y técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de 
concurso 

Firma del 
contrato o carta 

compromiso 

Costo de 
las bases 

LPN/CEDA/IMP-
C/12/03 

30-09-03 
10:00 Hrs. 

1-10-03 
10:00 Hrs. 

8-10-03 
10:00 Hrs. 

8-10-03 
10:00 Hrs. 

10-10-03 
10:00 Hrs. 

14-10-03 
10:00 Hrs. 

21-10-03 
10:00 Hrs. 

$1,500.00 

 
Descripción general Venta de bases Capital contable requerido 

Impermeabilización de estacionamiento aéreo sobre 
pasillo 2, del sector AB-GH, del mercado de abarrotes y  

víveres, en CEDA 

25, 26 y 29 de septiembre de 2003, 
de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas 

$1'500,000.00 

No. de licitación Visita a 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Entrega de 
propuestas 

Apertura de 
propuestas legal 

y técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de 
concurso 

Firma del 
contrato o carta 

compromiso 

Costo de 
las bases 

LPN/CEDA/IMP-
E2/14/03 

30-09-03 
13:00 Hrs. 

1-10-03 
13:00 Hrs. 

8-10-03 
16:00 Hrs. 

8-10-03 
16:00 Hrs. 

10-10-03 
16:00 Hrs. 

14-10-03 
16:00 Hrs. 

21-10-03 
12:00 Hrs. 

$1,500.00 

 
1.- Los trabajos se autorizaron mediante acuerdo CT/E/XIII/1/03, del Comité Técnico y de Distribución de Fondos, del Fideicomiso para la Construcción y Operación 

de la Central de Abasto de la Ciudad de México. 
2.- Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contienen las bases y obtener información adicional, previamente a su compra, será requisito 

adquirirlas para participar en la licitación, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, el 25, 26 y 29 de septiembre de 2003, de 10:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas.  

3.- Requisito para adquirir las bases: 
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
- Solicitud por escrito, manifestando su deseo de participar en la licitación. 
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- Constancia del registro de concursante, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 
- Declaración anual 2002 y parciales de 2003. 
En caso de estar en trámite el registro: 
- Constancia de registro en trámite, acompañado de: 

a) Comprobatorios de capital contable mínimo (declaración anual 2002) y/o estados financieros de 2002, firmados por contador público, anexando copia 
de la cédula profesional del contador. 

b) Acta notarial de aumento de capital y/o cambio de accionistas. 
c) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de personas morales, copia del acta de nacimiento, si se 

trata de personas físicas, así como los poderes que deben presentarse. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

4.- El costo de las bases se deberá cubrir en la Tesorería del Fideicomiso, mediante cheque certificado o de caja, expedido a nombre de Banco Santander 
Mexicano, S.A., Fideicomiso 220991. 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra, será en las oficinas de la Gerencia de Recursos Materiales. 
6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, perteneciente al Fideicomiso Central de Abasto de la 

Ciudad de México, ubicada en avenida Canal Río Churubusco sin número esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, código 
postal 09030, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente. 

 Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la junta de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de 
pasante (original y copia). 

7.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales 
perteneciente al Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México, ubicada en avenida Canal Río Churubusco sin número esquina Canal de Apatlaco, 
colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, código postal 09030, Distrito Federal, los días indicados anteriormente. 

8.- Se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento), para inicio de obra y de 20% (veinte por ciento), para compra de materiales y/o equipo de instalación permanente. 
9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
11.- No se subcontratarán partes de la obra. 
12.- Los interesados en la licitación deberán comprobar su experiencia técnica mediante curriculum vitarum en su propuesta técnica y capacidad financiera, 

administrativa y de control, durante el proceso de evaluación según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública nacional. 
13.- La Coordinación de Operación, a través de la Subgerencia de Ingeniería, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal, 

efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen técnico para elaborar el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la ley y su reglamento, hayan presentado la postura legal técnica, económica, financiera y 
administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 

14.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
15.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para mayor detalle remitirse a las bases concursables correspondientes. 
16.- Con fundamento en el artículo 26, tercer párrafo de la ley, los acortamientos de plazos entre las fechas de venta de bases, entrega de propuestas y fallo, fueron 

autorizados por el Comité de Obras y Servicios de CEDA, con fecha 1 de septiembre de 2003. 
17.- Periodo de ejecución de los trabajos para la licitación LPN/CEDA/IMP-C/12/03, del 21 de octubre al 26 de diciembre de 2003. 
 Periodo de ejecución de los trabajos para la licitación LPN/CEDA/IMP-E2/14/03, del 21 de octubre al 4 de diciembre de 2003. 
18.- La forma de garantizar el cumplimiento de contrato será mediante fianza emitida por institución mexicana debidamente autorizada, a favor de Banco Santander 

Mexicano, S.A., Fideicomiso 220991, por el 10% del importe del contrato. 
19.- Los recursos para cubrir los trabajos son propios. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ADMINISTRADOR GENERAL 
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LIC. LUIS FERNANDO ISLAS RICO 
RUBRICA. 

(R.- 185132) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y útiles de oficina, materiales y útiles de 
impresión y reproducción, así como materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00008001-016-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

3/10/2003 3/10/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 10/10/2003 
10:00 horas 

23/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C6604000026 Papel bond tamaño carta de 37 Kgs caja c/5 millares blancura 94% Facia Bond 839 Caja 
2 C6604000026 Papel bond tamaño oficio de 50 Kgs caja c/5 millares blancura 94% Facia Bond 149 Caja 
3 C660200028 Sobre amarillo, impreso a una tinta, con hilo de seguridad, medidas 30.5 x 40 cms 180,000 Pieza 
4 C870000050 CD RW 750 MB 74 Min. 3171 Pieza 
5 C870000050 CD R 80 Min. 3042 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carolina número 132, 2o. piso, colonia 

Nochebuena, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-98-60-00, extensión 45821, en los días hábiles, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• No habrá visita a las instalaciones. 
• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el auditorio de la 

Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, ubicado en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas San Isidro, código 
postal 53960, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: conforme al punto 18 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. GERARDO BARRIOS RIVERON 

RUBRICA. 
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(R.- 185133) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE LOGISTICA 
PUBLICA EL SIGUIENTE: 

AVISO PARA LA CONVOCATORIA 008 
DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. 18575054-008-2003 
 

Por medio del presente se comunica a los interesados de la licitación pública de carácter nacional para la contratación del servicio de transporte aéreo de personal 
y/o carga con helicópteros en la Sonda de Campeche, Golfo de México y lugares dentro de la República Mexicana que indique Pemex Exploración y Producción, de 
los siguientes servicios: paquete A: cinco helicópteros bimotores con capacidad de once a trece pasajeros, configurados para operaciones costa afuera (off-shore), 
los cuales deberán estar equipados de la siguiente manera: 1 (uno) equipado para vuelos nocturnos y condiciones IFR, con sistema de intercomunicación desde 
cabina de tripulación y entre los pasajeros por medio de audífonos y deberá contar con sistema de aire acondicionado (ECU), 1 (uno) equipado para vuelos 
nocturnos y condiciones IFR y 3 (tres) de configuración estándar y uno de ellos equipado para operaciones de carga externa; paquete B: cinco helicópteros bimotores 
con capacidad de once a trece pasajeros, configurados para operaciones costa afuera (off-shore), los cuales deberán estar equipados de la siguiente manera: 1 
(uno) equipado para vuelos nocturnos y condiciones IFR, con sistema de intercomunicación desde cabina de tripulación y entre los pasajeros por medio de audífonos 
y deberá contar con sistema de aire acondicionado (ECU), 1 (uno) equipado para vuelos nocturnos y condiciones IFR y 3 (tres) de configuración estándar y uno de 
ellos equipado para operaciones de carga externa; paquete C: cinco helicópteros bimotores con capacidad de once a trece pasajeros, configurados para operaciones 
costa afuera (off-shore), los cuales deberán estar equipados de la siguiente manera: 1 (uno) equipado para vuelos nocturnos 
y condiciones IFR, con sistema de intercomunicación desde cabina de tripulación y entre los pasajeros por medio de audífonos y deberá contar con sistema de aire 
acondicionado (ECU), 1 (uno) equipado para vuelos nocturnos y condiciones IFR y 3 (tres) de configuración estándar y uno de ellos equipado para operaciones de 
carga externa; paquete D: cuatro helicópteros bimotores con capacidades de ocho pasajeros como mínimo, configurados para operaciones costa afuera (off-shore), 
los cuales deberán de estar equipados de la siguiente manera: 2 (dos) equipados para vuelos nocturnos y condiciones IFR, además deberán estar equipados con 
sistema de intercomunicación desde cabina de tripulación y entre los pasajeros por medio de audífonos, 2 (dos) de configuración estándar y uno de ellos equipado 
para operaciones de carga externa; paquete E: cuatro helicópteros bimotores con capacidades de ocho pasajeros como mínimo, configurados para operaciones 
costa afuera (off-shore), los cuales deberán de estar equipados de la siguiente manera: 2 (dos) equipados para vuelos nocturnos y condiciones IFR, además deberán 
estar equipados con sistema de intercomunicación desde cabina de tripulación y entre los pasajeros por medio de audífonos, 2 (dos) de configuración estándar y uno 
de ellos equipado para operaciones de carga externa; paquete F: tres helicópteros bimotores con capacidad de cinco pasajeros como mínimo, tripulación integrada 
por piloto y copiloto y configurados para operaciones costa afuera (off-shore); la inclusión del punto 13 en la citada convocatoria en el cual se indica a los licitantes la 
opción que tienen para presentar propuestas por medio remoto de comunicación electrónica vía Sistema compraNET. 
13).- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Expediente.- número 1153354SNN 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE LOGISTICA 

ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 185136) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN COATZACOALCOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE REHABILITACION DE LOSAS DE CONCRETO HIDRAULICO Y JUNTAS DE DILATACION EN PAVIMENTO HIDRAULICO DEL 
KILOMETRO 70+140 AL 99+112 DE LA AUTOPISTA AGUA DULCE-CARDENAS, Y SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA REHABILITACION 
DE LOSAS 
DE CONCRETO HIDRAULICO Y JUNTAS DE DILATACION EN PAVIMENTO HIDRAULICO DEL KILOMETRO 70+140 AL 99+112 DE LA AUTOPISTA AGUA 
DULCE-CARDENAS DE LA RED FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120018-030-03 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

3/10/2003 3/10/2003 
10:00 HORAS 

2/10/2003 
9:00 HORAS 

9/10/2003 
10:00 HORAS 

14/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 REHABILITACION DE LOSAS DE CONCRETO HIDRAULICO Y JUNTAS 

DE DILATACION EN PAVIMENTO HIDRAULICO DEL KM 70+140 AL 99+112 
DE LA AUTOPISTA AGUA DULCE-CARDENAS 

15/11/2003 150 $14’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ, TELEFONO 01 921 
2115800, EXTENSION 5301, LOS DIAS 25, 26, 29, 30 DE SEPTIEMBRE Y 1, 2 Y 3 DE OCTUBRE DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 a 14:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS, EN BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644, EN CUERNAVACA, MORELOS, EN LA SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, UBICADA EN PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO 
POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, 
COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 
96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDECIA DE CONSERVACION, UBICADAS EN LA PLAZA DE COBRO SANCHEZ MAGALLANES EN EL KILOMETRO 70+200 DE LA 
AUTOPISTA AGUA DULCE-CARDENAS, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 70+140 AL 99+112, AMBOS CUERPOS DE LA AUTOPISTA AGUA DULCE-CARDENAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y PARA COMPRA DE MATERIAL DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA 

EMPRESA, RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE TRABAJOS SIMILARES, ANEXANDO 
COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS SIMILARES QUE SE HAYAN CELEBRADO CON 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS Y COPIAS DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS 
SIMILARES A LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO SU REGLAMENTO Y ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 
CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES, CAPUFE OBSERVARA LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120018-031-03 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

3/10/2003 3/10/2003 
12:00 HORAS 

2/10/2003 
9:00 HORAS 

9/10/2003 
12:00 HORAS 

14/10/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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1030104 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: REHABILITACION 
DE LOSAS DE CONCRETO HIDRAULICO Y JUNTAS DE DILATACION 

EN PAVIMENTO HIDRAULICO DEL KM 70+140 AL 99+112 
DE LA AUTOPISTA AGUA DULCE-CARDENAS 

15/11/2003 180 $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ, TELEFONO 01 921 
2115800, EXTENSION 5301, LOS DIAS 25, 26, 29, 30 DE SEPTIEMBRE Y 1, 2 Y 3 DE OCTUBRE DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS, EN BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644, EN CUERNAVACA, MORELOS, EN LA SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, UBICADA EN PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO 
POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2003 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, 
COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DELEGACION REGIONAL VI, ZONA SURESTE, PUERTO DEL ESPIRITU SANTO SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 
96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDECIA DE CONSERVACION, UBICADAS EN LA PLAZA DE COBRO SANCHEZ MAGALLANES EN EL KILOMETRO 70+200 DE LA 
AUTOPISTA AGUA DULCE-CARDENAS, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 70+140 AL 99+112 DE LA AUTOPISTA AGUA DULCE-CARDENAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA EMPRESA, 

RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE SERVICIOS SIMILARES, ANEXANDO COMO 
COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE SERVICIOS SIMILARES QUE SE HAYAN CELEBRADO 
CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS Y COPIAS DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS 
SIMILARES AL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACION QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO SU REGLAMENTO Y ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 
CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES, CAPUFE OBSERVARA LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA SURESTE 
ING. ALFREDO HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 185137) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 02/2003 

 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN MICHOACAN, CON DOMICILIO EN COLEGIO DE BACHILLERES SIN NUMERO, COLONIA 
SENTIMIENTOS DE LA NACION, EN MORELIA, MICHOACAN, AVISA QUE EMITIO:  
EL DIA 4 DE JUNIO DE 2003, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
00017-017-009-2003 RELATIVO A LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS MENORES (LLANTAS), LA CUAL SE DECLARA 
DESIERTA. 
EL DIA 4 DE JUNIO DE 2003, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
00017-017-010-2003 RELATIVO A LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE VALES DE COMBUSTIBLE A FAVOR DE LA EMPRESA EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 
EL DIA 4 DE JUNIO DE 2003, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
00017-017-011-2003 RELATIVO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, LA CUAL SE DECLARA DESIERTA. 
EL DIA 4 DE JUNIO DE 2003, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
00017-017-012-2003 RELATIVO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE REPARACION Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES VEHICULARES, A FAVOR DE LA 
EMPRESA FUERZA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
 

MORELIA, MICH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

MARIO E. RUIZ MORELL 
RUBRICA. 

(R.- 185138) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO INTEGRAL VERACRUZ 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones: 

 
Licitación pública internacional 

(10517114, 10517162) Suministro de consumibles y refacciones para equipo de cómputo de nueva adquisición para el Activo Integral Veracruz. 
No. de licitación Costo de las bases en 

M.N. I.V.A. incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575007-014-03 En convocante: $1,452.00 

En compraNET: $1,320.00 
14/10/2003 6/10/2003 

9:30 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/10/2003 
9:30 horas 

24/10/2003 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 (10517114) Cartuchos toners y refacciones para equipos de cómputo 1 Lote 
2 C870000000 (10517162) Cartuchos toners para equipos de cómputo 1 Lote 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases en 
M.N. I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575007-015-03 En convocante: $1,452.00 
En compraNET: $1,320.00 

7/10/2003 3/10/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/10/2003 
9:00 horas 

17/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo (M.N.) 
Presupuesto 

máximo (M.N.) 
1 C810200000 (050/03-SNVAV-P) Mantenimiento general a mobiliario y equipo de oficina 

del Activo Integral Veracruz y Unidad Operativa de Perforación 
1 Servicio $80,000.00 $200,000.00 

 
Para la licitación 18575007-015-03 la contratación de este servicio será de tipo abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público con un monto máximo total de $200,000.00 M.N. (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) y un monto mínimo total de $80,000.00 M.N. 
(ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 
01.- Para los actos públicos de venta de bases, juntas de aclaraciones, aperturas técnicas y aperturas económicas esta convocante señala como 

domicilio: el Departamento de Recursos Materiales, módulo B, Centro Administrativo Mocambo, Activo Integral Veracruz, ubicado en la avenida 
Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-229) 989-26-00 y 989-28-00, extensión 22-645, fax 22-
511. 

02.- Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en el módulo B, 
Departamento de Recursos Materiales del Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código  
postal 94299, Boca del Río, Ver., en días hábiles, del 25 de septiembre al 14 de octubre de 2003 para la licitación número 18575007-014-03 y del 25 de 
septiembre al 7 de octubre de 2003 para la licitación número 18575007-015-03; en horario de 8:00 a 13:00 horas. A fin de agilizar trámites, los interesados 
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podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en convocante, al teléfono 01 (229) 989-26-00, extensión 22-645 o mediante correo 
electrónico a la dirección: ctejeral@pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

03.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre 
de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en el Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave: 233, 
sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET (En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema). Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será 
requisito para participar en las licitaciones. 

04.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en cada licitación en el domicilio indicado en el punto 01. 
05.- No habrá visita al lugar del servicio para ambas licitaciones. 
06.- Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en cada licitación en el domicilio indicado en el punto 

número 01. 
07.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
08.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
09.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica para la licitación número 

18575007-014-03. 
10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las personas físicas o morales que 

se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No se otorgará anticipo. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en 
caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección indicada en el punto número 01 de esta convocatoria. 

11.- El lugar de entrega de los bienes y servicios solicitados será: para la licitación 18575007-014-03 en el Departamento de Informática ubicado en el 
módulo O del Activo Integral Veracruz en el Centro Administrativo Mocambo, avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299 
en la ciudad de Boca  
del Río, Ver., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y para la licitación 18575007-015-03 será en 
los módulos R, A, B, C, D, E, F, G, H, L, I, M, N, O, T1, T2 del Centro Administrativo Mocambo, Activo Integral Veracruz, avenida Urano 420, colonia 
Ylang Ylang, Boca del Río, Ver., código postal 94299 y en algunas ocasiones en el taller del proveedor del servicio, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

12.- Plazo de entrega máximo requerido por P.E.P. para la licitación 18575007-014-03 será de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha de 
formalización del pedido correspondiente y para la licitación 18575007-015-03 será a partir de la fecha de recepción de la orden de servicio y con vencimiento 
de acuerdo al plazo indicado en las bases de licitación. 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. La cotización y adjudicación de estas licitaciones se hará por partida. 

14.- Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día hábil posterior; contados a partir 
de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de este Activo, ubicada en el módulo A del Centro Administrativo 
Mocambo, previa entrega de los bienes en los términos del contrato. 

15.- La licitación número 18575007-014-03 se realizará sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de estas licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
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17.- Ambas licitaciones se rigen bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL VERACRUZ 

C.P. JOEL P. VERA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 185139) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN JALISCO 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras de conservación de carreteras, 
correspondiente al ejercicio 2003 (de la Red Farac), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120026-025-03 
 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,610.00 

9/10/2003 7/10/2003 
10:00 horas 

6/10/2003 
10:00 horas 

16/10/2003 
10:00 horas 

24/10/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 
Nombre de la obra: rehabilitación del pavimento mediante recuperación 

y colocación de carpeta asfáltica y sello del km 0+000 al 168+616 
de la autopista Guadalajara-Tepic 

15/11/2003 413 días $36’000,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del 

Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas 

de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en 

Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la Plaza de Cobro Arenal, ubicada en el kilómetro 10+960 

de la autopista Guadalajara-Tepic, Hostotipaquillo, Jalisco, código postal 47470. 
• Ubicación de los trabajos: del kilómetro 0+000 al 168+616 de la autopista Guadalajara-Tepic. 
• Se otorgará anticipo para el inicio de los trabajos de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120026-026-03 
 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

9/10/2003 7/10/2003 
13:00 horas 

6/10/2003 
10:00 horas 

16/10/2003 
13:00 horas 

24/10/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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2020000 Supervisión 
Nombre del servicio: supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación del 

pavimento mediante recuperación y colocación de carpeta asfáltica y sello del 
km 0+000 al 168+616 de la autopista Guadalajara-Tepic 

15/11/2003 428 días $2’000,000.00 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del 
Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en las oficinas 
de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en 
Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la Plaza de Cobro Arenal, ubicada en el kilómetro 10+960 
de la autopista Guadalajara-Tepic, Hostotipaquillo, Jalisco, código postal 47470. 

• Ubicación del servicio: del kilómetro 0+000 al 168+616 de la autopista Guadalajara-Tepic. 
• No se otorgará anticipo para el inicio de los trabajos. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdelegación 

Técnica, ubicadas en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 38531466, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Banobras 
S.N.C., en la Superintendencia de Recursos Financieros de Farac, sita en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, 
Guadalajara, Jal., en los días hábiles, de 8:00 a 15:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de obras en vigor que tengan 

celebrados con la Administración Pública Federal y/o particulares (o documentos que acrediten su experiencia técnica). 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos, manifestando su deseo de participar en la licitación referida. 
• Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante notario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $36’000,000.00 M.N. para la licitación 09120026-025-03 y de $2’000,000.00 M.N. para la licitación 09120026-026-03, con base 

a su última declaración fiscal de 2002 o sus últimos estados financieros dictaminados por contador externo. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
• Personas físicas: copia certificada del acta de nacimiento, cédula profesional, en su caso, registro ante la S.H.C.P., así como los documentos previstos en los 

incisos c) y d). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. Las condiciones de pago son: 
las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Señalar el porcentaje del contenido nacional. 
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GUADALAJARA, JAL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDELEGADO TECNICO ZONA IX OCCIDENTE 
ING. JORGE GUSTAVO RIOS BOTELLO 

RUBRICA. 
(R.- 185140) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN COAHUILA 

FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION 
00017007-006-03 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 11,126 VALES DE GASOLINA VALE $50 $556,300.00 EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 5/03/2003 
 

No. DE LICITACION 
00017007-007-03 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 63 PASAJES AEREOS BOLETO $3,525 $222,075.00 VIAJES CESAR TORREON, 
S.A. DE C.V. 

5/03/2003 

 
No. DE LICITACION 

00017007-008-03 
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 3 SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE OFICINAS 

ELEMENTO $2,950 $8,850.00 STOP SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

12/03/2003 

2 2 SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE OFICINAS 

ELEMENTO $2,950 $5,900.00 STOP SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

12/03/2003 

3 1 SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE OFICINAS 

ELEMENTO $2,950 $2,950.00 STOP SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

12/03/2003 

4 1 SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE OFICINAS 

ELEMENTO $2,950 $2,950.00 STOP SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

12/03/2003 
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5 1 SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE OFICINAS 

ELEMENTO $2,950 $2,950.00 STOP SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

12/03/2003 

 
EL DIA 14 DE MARZO DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-001-03 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
ADQUISICION DE REFACCIONES DE VEHICULOS TERRESTRES, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
EL DIA 14 DE MARZO DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-002-03 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL Y UTILES DE OFICINA, EN VIRTUD 
DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
EL DIA 14 DE MARZO DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-003-03 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
A INMUEBLES, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
EL DIA 1 DE ABRIL DE 2003 SE EMITIO EL FALLO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-004-03 RELATIVA A LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS, ADJUDICANDO EL CONTRATO DEL SERVICIO EN LA CIUDAD DE 
TORREON, COAHUILA, AL C. JORGE LUIS VILLARREAL GARZA, PROPIETARIO DE COPIFOX DE LA LAGUNA POR UN IMPORTE DE $84,856.35; 
EL CONTRATO DE LA SUBSEDE UBICADA EN SALTILLO, COAHUILA, SE ADJUDICO A LA EMPRESA COPIADORAS Y MATERIALES DE SALTILLO, S.A. DE C.V. 
POR UN IMPORTE DE $63,567.26; EL CONTRATO DEL SERVICIO EN LAS SUBSEDES UBICADAS EN MONCLOVA, SABINAS, PIEDRAS NEGRAS, Y CIUDAD 
ACUÑA, COAHUILA, SE ADJUDICO A LA EMPRESA OFFICE PLUS DE COAHUILA, S.A. DE C.V. POR UN IMPORTE DE $63,567.26. 
EL DIA 17 DE MARZO DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-005-03 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MENSAJERIA Y 
PAQUETERIA, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
EL DIA 17 DE MARZO DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-006-03 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIO DE ALIMENTACION DE 
PERSONAS, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
EL DIA 10 DE ABRIL DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-007-03 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y ADQUISICION DE 
REFACCIONES DE VEHICULOS TERRESTRES, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
EL DIA 10 DE ABRIL DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-008-03 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL Y UTILES DE OFICINA, EN VIRTUD DE NO 
CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
EL DIA 10 DE ABRIL DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-009-03 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A INMUEBLES, EN 
VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
EL DIA 11 DE ABRIL DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-010-03 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA, EN VIRTUD 
DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
EL DIA 11 DE ABRIL DE 2003, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NUMERO DEC-011-03 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIO DE ALIMENTACION DE PERSONAS, EN 
VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
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TORREON, COAH., A 26 DE JUNIO DE 2003. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. JOAQUIN MENDOZA MARROQUIN 
RUBRICA. 

(R.- 185141) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA OCCIDENTE 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones que se listan a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional para la contratación del mantenimiento preventivo a la torre estructural de 60 metros de altura, tipo autosoportada, de la Superintendencia 
de Ingeniería de Telecomunicaciones Cadereyta. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572017-

005-03 
En convocante: 

$1,667.50 
En compraNET: 

$1,500.75 

3/10/2003 30/09/2003 
10:00 Hrs. 

29/09/2003 
10:00 Hrs. 

9/10/2003 
10:00 Hrs. 

17/10/2003 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a torres de microondas 7/11/2003 45 $141,000.00 
 
Licitación pública nacional para la contratación del mantenimiento a la torre autosoportada de 30 metros de altura en la Estación de Telecomunicaciones Cerro Santa Fe 
y mantenimiento a la torre autosoportada de 40 metros de altura en la Estación de Telecomunicaciones Zapopan. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572017-

006-03 
En convocante: 

$1,667.50 
En compraNET: 

$1,500.75 

3/10/2003 1/10/2003 
16:00 Hrs. 

29 y 
30/09/2003 
9:00 Hrs. 

9/10/2003 
16:00 Hrs. 

20/10/2003 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a torres de microondas 12/11/2003 37 $123,000.00 
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Generalidades para todas las licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el área de Adquisiciones y Contratos de 
la Unidad I. T. Zona Occidente, ubicada en avenida Aviación número 999, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jal., teléfono (01 33) 36 
78 25 61, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque, certificado o 
de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por institución bancaria autorizada, entregándose el recibo de pago correspondiente. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y 
horas arriba indicadas para cada licitación, en la sala de juntas de la Unidad I. T. Zona Occidente, ubicada en el interior de la Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Zapopan de Pemex Refinación, avenida Aviación número 999, colonia San Juan de Ocotán, código postal 45010, Zapopan, Jal. 

• Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo conforme a lo establecido en el punto 4 del capítulo III de las bases de licitación, en las fechas y horas arriba 
indicadas para cada licitación. 

• La ubicación de las obras: se detalla en el punto 4 del capítulo III de las bases para cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar partes de las obras. No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados se describe en el capítulo V de las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los establecidos en el capítulo IV de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato se describen en el punto 14 capítulo IV de las bases de licitación. 

• Si resultare que dos o más proposiciones fueran solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de Petróleos Mexicanos, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición económica cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago se describen en el punto 11 del capítulo III de las bases de licitación. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE UNIDAD I. T. ZONA OCCIDENTE 
ING. BERTARIO ORTIZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 185142) 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 020 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION, PARA CONCLUIR LAS OBRAS CIVIL Y ELECTRICA RELACIONADAS 
CON EL PROGRAMA DE MODERNIZACION EN LA PLAZA DE PEAJE NUMERO 53 COMPOSTELA, DEL C.D. CHAPALILLA-COMPOSTELA; EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION, PARA CONCLUIR LAS OBRAS CIVIL Y ELECTRICA RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE MODERNIZACION EN 
LAS PLAZAS DE PEAJE NUMERO 10 PUENTE CULIACAN Y NUMERO 11 PUENTE SINALOA; Y SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION, PARA CONCLUIR LAS OBRAS CIVIL Y ELECTRICA RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE 
MODERNIZACION 
EN LAS PLAZAS DE PEAJE NUMERO 53 COMPOSTELA, DEL C.D. CHAPALILLA-COMPOSTELA, NUMERO 10 PUENTE CULIACAN Y NUMERO 11 PUENTE SINALOA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120029-044-03 $2,300.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,725.00 

2/10/2003 2/10/2003 
10:00 HORAS 

1/10/2003 
10:00 HORAS 

16/10/2003 
9:00 HORAS 

23/10/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 EJECUCION DE TRABAJOS DE CONSTRUCCION, PARA CONCLUIR 
OBRAS CIVIL Y ELECTRICA DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 

EN LA PLAZA DE PEAJE No. 53 COMPOSTELA 

10/11/2003 180 $3’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, SITA EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, 
CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 017773-29-21-30, LOS DIAS 25, 26, 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE Y 1 Y 2 DE OCTUBRE, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE CAPUFE, 
HACIENDO ENTREGA DEL RECIBO QUE GENERA EL LICITANTE PAGANDO EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE TESORERIA. 

• EN compraNET, BANCO BITAL NUMERO CUENTA 4006786644, DE CUERNAVACA, MORELOS, SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL EDIFICIO CAPUFE, UBICADO EN CALZADA DE LOS 
REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2003 

A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, CALZADA DE LOS 
REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, 
CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA PLAZA DE PEAJE NUMERO 53 
COMPOSTELA, UBICADA EN EL KILOMETRO 31+600 DE C.D. CHAPALILLA-COMPOSTELA, CODIGO POSTAL 00001, COMPOSTELA, NAYARIT. 

• UBICACION DE LA OBRA: PLAZA DE PEAJE NUMERO 53 COMPOSTELA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA 

EMPRESA, RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE TRABAJOS DE EDIFICACION, 
ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS DE EDIFICACION QUE SE 
HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, Y COPIA DE LAS 
CARATULAS DE CONTRATOS DE EDIFICACION QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III. DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2002 O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002, 
CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $3’500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET DEBERAN ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA FAX 
UNA COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL TELEFONO 01777-329-31-18 (REQUISITO NO OBLIGATORIO). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN 

DESECHADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120029-045-03 $2,300.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,725.00 

2/10/2003 2/10/2003 
12:00 HORAS 

30/09/2003 
10:00 HORAS 

16/10/2003 
12:00 HORAS 

23/10/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION, 

EN OBRAS CIVIL Y ELECTRICA EN PLAZAS DE PEAJE 
No. 10 PUENTE CULIACAN Y No. 11 PUENTE SINALOA 

10/11/2003 180 $8’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, SITA EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, 
CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 017773-29-21-30, LOS DIAS 25, 26, 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE Y 1 Y 2 DE OCTUBRE, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE CAPUFE, 
HACIENDO ENTREGA DEL RECIBO QUE GENERA EL LICITANTE PAGANDO EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE TESORERIA. 

• EN compraNET: BANCO BITAL NUMERO DE CUENTA 4006786644, DE CUERNAVACA, MORELOS, SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL EDIFICIO CAPUFE, UBICADO EN CALZADA DE 
LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2003 

A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, CALZADA DE LOS 
REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, 
CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA PLAZA DE PEAJE NUMERO 10 
PUENTE CULIACAN, KILOMETRO 22+200 DEL TRAMO CARRETERO HUAMUCHIL-LOS MOCHIS, CODIGO POSTAL 00001, CULIACAN, SINALOA. 

• UBICACION DE LA OBRA: PLAZAS DE PEAJE NUMERO 10 PUENTE CULIACAN Y NUMERO 11 PUENTE SINALOA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA 

EMPRESA, RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE TRABAJOS DE EDIFICACION, 
ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS DE EDIFICACION QUE SE 
HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, Y COPIA DE LAS CARATULAS 
DE CONTRATOS DE EDIFICACION QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
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I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III. DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2002 O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002, 
CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $8’000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

IV. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET DEBERAN ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA FAX 
UNA COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL TELEFONO 01777-329-31-18 (REQUISITO NO OBLIGATORIO). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN 

DESECHADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120029-046-03 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,300.00 

2/10/2003 2/10/2003 
14:00 HORAS 

30/09/2003 
10:00 HORAS 

10/10/2003 
10:00 HORAS 

14/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS: CIVIL 

Y ELECTRICA DE LAS PLAZA DE PEAJE No. 53 COMPOSTELA, 
No. 10 PUENTE CULIACAN Y No. 11 PUENTE SINALOA 

27/10/2003 225 $2’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, SITA EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, 
CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO 017773-29-21-30, LOS DIAS 25, 26, 29, 30 DE SEPTIEMBRE Y 1 Y 2 DE OCTUBRE, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE CAPUFE, 
HACIENDO ENTREGA DEL RECIBO QUE GENERA EL LICITANTE PAGANDO EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE TESORERIA. 
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• EN compraNET: BANCO BITAL NUMERO CUENTA 4006786644, DE CUERNAVACA, MORELOS, SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, UBICADA EN LA QUINTA LOS ALEBRIJES, ANEXA AL EDIFICIO CAPUFE, UBICADO EN CALZADA 
DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2003 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, CALZADA DE LOS 
REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LICITACIONES, CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, 
CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA PLAZA DE PEAJE 
NUMERO 10 PUENTE CULIACAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 22+200 DEL TRAMO CARRETERO HUAMUCHIL-LOS MOCHIS, CODIGO POSTAL 00001, 
CULIACAN, SINALOA. 

• UBICACION DE LA OBRA: PLAZAS DE PEAJE NUMERO 53 COMPOSTELA, DEL C.D. CHAPALILLA COMPOSTELA, NUMERO 10 PUENTE CULIACAN 
Y NUMERO 11 PUENTE SINALOA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA 

EMPRESA, RELACIONANDO LAS OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE SERVICIOS DE SUPERVISION Y 
CONTROL DE CALIDAD, ANEXANDO COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE SERVICIOS DE 
SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD QUE SE HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS 
CINCO AÑOS, Y COPIA DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS SERVICIOS DE SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III. DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2002 O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002, 
CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $2’500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

IV. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET DEBERAN ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA FAX 
UNA COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL TELEFONO 01777-329-31-18 (REQUISITO NO OBLIGATORIO). 
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• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN 

DESECHADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 

ING. PEDRO A. RAMIREZ CETINA 
RUBRICA. 

(R.- 185143) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de uniformes administrativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120001-018-03 $1,072.00 
Costo en compraNET: 

$974.00 

3/10/2003 1/10/2003 
12:00 horas 

10/10/2003 
10:00 horas 

14/10/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200052 Pantalones para caballero 8,720 Pieza 
2 C750200018 Camisas para caballero 10,900 Pieza 
3 C750200000 Conjunto para dama color azul marino 665 Juego 
4 C750200000 Conjunto para dama color beige 665 Juego 
5 C750200000 Chamarra para administrativo color caqui 2,180 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, los días del 25 de septiembre al 
3 de octubre de 2003, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este organismo, o bien en el Sistema compraNET cuyo pago podrá ser 
realizado en cualquier sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de Capufe, ubicado en ramal Vallejo Ceylán kilómetro 24 + 500, Tequesquináhuac, Estado de México. 
• Plazo de entrega: máximo 60 días naturales, a partir del fallo. 
• El pago se realizará: el monto del contrato se cubrirá posteriormente a la entrega total de las partidas asignadas, las facturas serán revisadas y autorizadas por 

la Gerencia de Personal de Capufe y se pagarán a los ocho días, después de entregarse en el Departamento de Presupuestos de Capufe. 
• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 

Monte, Cuernavaca, Morelos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. FRANCISCO COBO PEREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 185145) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     337 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE LOGISTICA 
PUBLICA EL SIGUIENTE: 

AVISO PARA LA CONVOCATORIA 009 
DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. 18575054-009-2003 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE COMUNICA A LOS INTERESADOS DE LA LICITACION PUBLICA  
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE: FLETAMENTO A TIEMPO DE BARCO ABASTECEDOR NUEVA GENERACION 1 
(UNO) PARA EL TRANSPORTE DE MATERIALES Y EQUIPOS DIVERSO, ASI COMO TRASIEGO DE MATERIALES LIQUIDOS Y A GRANEL, LA ACLARACION 
DEL PUNTO 9 COMO A CONTINUACION SE INDICA: 
 
DICE: 
9).- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZAR LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 
DEBE DECIR: 
9).- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZAR LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO 1164354FNN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE LOGISTICA 

ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 185146) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 029 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 18575006-062-03 ADQUISICION DE MATERIAL VEGETAL ABSORBENTE DE HIDROCARBUROS Y 
ACEITES, 18575006-063-03 ADQUISICION DE CONTROL DE INYECCION INTERMITENTE UTILIZADO PARA LA INYECCION AUTOMATICA DE GAS A POZOS 
DE BOMBEO NEUMATICO, 18575006-064-03 SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO AUTOMOTRIZ Y 
18575006-065-03 ADQUISICION DE HERRAMIENTAS DIVERSAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-062-03 $817.00 
COSTO EN compraNET: 

$742.00 

22/10/2003 22/10/2003 
8:30 HORAS 

28/10/2003 
8:30 HORAS 

31/10/2003 
8:30 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 
10508347 

C690800000 MATERIAL VEGETAL ABSORBENTE DE HIDROCARBUROS Y ACEITES, 
BIODEGRADABLE EN SACOS IMPERMEABLES 

3,000 KILOGRAMO 

LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL CENTRO INTERNACIONAL DE 
CONTROL DE DERRAMES DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA EN LA 
TERMINAL MARITIMA DE ARBOL GRANDE, UBICADA EN AVENIDA MONTERREY SIN NUMERO, COLONIA ARBOL GRANDE, CIUDAD MADERO, TAMPS. 
PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. DIAS DE RECEPCION DE LUNES A VIERNES (NO 
INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575006-063-03 $817.00 

COSTO EN compraNET: 
$742.00 

22/10/2003 22/10/2003 
11:30 HORAS 

28/10/2003 
11:30 HORAS 

31/10/2003 
11:30 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 
10510457 

I420800202 CONTROL DE INYECCION INTERMITENTE UTILIZADO PARA LA INYECCION 
AUTOMATICA DE GAS A POZOS DE BOMBEO NEUMATICO 

70 PIEZA 

LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA EN 
EL TALLER DE INSTRUMENTOS DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DINAMICO E INSTRUMENTOS, UBICADO EN CARRETERA TAMPICO-
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MANTE KILOMETRO 23 INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS EN ALTAMIRA, TAMPS. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE 
FIRMA 
DEL CONTRATO. 
DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-064-03 $817.00 
COSTO EN compraNET: 

$742.00 

17/10/2003 17/10/2003 
11:30 HORAS 

23/10/2003 
11:30 HORAS 

27/10/2003 
11:30 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 
10466649 

I420800218 SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO AUTOMOTRIZ PARA VEHICULO DODGE 

PICK UP 4 X 4, MOD. 2001/STD. 8 CILINDROS 

8 PIEZA 

2 
10466649 

I420800218 SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO AUTOMOTRIZ PARA VEHICULO CHEVROLET 

CHEVY POP, MOD. 2003/STD. 4 CILINDROS 

1 PIEZA 

3 
10466649 

I420800218 SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO AUTOMOTRIZ PARA VEHICULO CHEVROLET 

PICK UP, MOD. 2001/STD. 6 CILINDROS 

1 PIEZA 

LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, UBICADAS EN LA ZONA CONURBADA DE TAMPICO, MADERO Y/O 
ALTAMIRA, TAMPS. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A 
VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-065-03 $817.00 
COSTO EN compraNET: 

$742.00 

10/10/2003 10/10/2003 
16:00 HORAS 

16/10/2003 
16:00 HORAS 

20/10/2003 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

3 
10523800 

C390000530 LLAVE DE CADENA DE 12” RUDA QUE PROVEE UNA RAPIDA Y FUERTE 
SUJECION EN POSICIONES DIFICILES 

2 PIEZA 

12 
10510104 

C390000434 DADOS Y ACCESORIOS ENT. DE ¾” DE 24 PIEZAS CON CAJA METALICA 3 JUEGO 
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11 
10510104 

C390000434 DADOS Y ACCESORIOS ENT. DE ½” DE 43 PIEZAS CON CAJA METALICA 4 JUEGO 

2 
10523800 

C390000530 LLAVE DE CADENA DE 8” RUDA QUE PROVEE UNA RAPIDA Y FUERTE 
SUJECION EN POSICIONES DIFICILES 

2 PIEZA 

1 
10523800 

C390000530 LLAVE DE CADENA DE 6” RUDA QUE PROVEE UNA RAPIDA Y FUERTE 
SUJECION EN POSICIONES DIFICILES 

2 PIEZA 

LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL ACTIVO DE PRODUCCION 
ALTAMIRA: REQUISICION 10510104, EN LA PLANTA 3 COMPRESORAS DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO EQUIPO COMPRESION (EN CARRETERA 
TAMPICO-MANTE KILOMETRO 26.5 ENTRADA EJIDO EL CHOCOLATE, A 2.0 KILOMETROS SE UBICA LA PLANTA, EN ALTAMIRA, TAMPS.). REQUISICION 
10523800, EN TALLER MECANICO DE PISO DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DINAMICO E INSTRUMENTOS, UBICADO EN 
CARRETERA TAMPICO MANTE KILOMETRO 23, INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS EN ALTAMIRA, TAMPS. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE 
RECEPCION DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx, O BIEN 

EN CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CAMPO TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, (DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 12:00 HORAS, TELEFONO 01 (833) 2-29-19-00, EXTENSIONES 21-257 Y 21-496. 
TELEFONO DIRECTO 01 (833) 2-29-19-50. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, ASI COMO EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.A., 
EN EL INTERIOR DEL CAMPO TAMAULIPAS CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 

ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO). 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTAS LICITACIONES. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SE ESTABLECE QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 
• CONDICIONES DE PAGO: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION Y ACEPTACION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE PROCEDA Y DEL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE CONTENIENDO: EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS BIENES, 
FECHA DE LA RECEPCION, ASI COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS, DE CONFORMIDAD A LO 
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ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.2 DE LAS BASES DE LICITACION Y LA CLAUSULA CONDICIONES Y FORMA DE PAGO, DEL MODELO DE 
CONTRATO. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA AL DIA SIGUIENTE DE LOS 30 DIAS ANTES MENCIONADOS. 

• CONDICION DE PRONTO PAGO, EL PROVEEDOR PODRA SOLICITAR LA CONDICION DE PRONTO PAGO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN 
EL NUMERAL 3.2 DE LAS BASES DE LICITACION Y CLAUSULA, CONDICIONES Y FORMA DE PAGO, DEL MODELO DE CONTRATO. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.A. 
JUAN JOSE OLVERA GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 185147) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     342 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES  
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los 
Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de sistema cromatográfico, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con fundamento 
en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

094-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

9/10/2003 9/10/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/10/2003 
10:00 horas 

22/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060400000 Instrumental de laboratorio 1 Pieza 
2 C810600002 Instalaciones 1 Actividad 
3 C811005000 Capacitación 1 Actividad 

 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, euro, peso mexicano y/o moneda origen de los bienes. 

• No se otorgará anticipo. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 

Datos comunes a las licitaciones: 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Recursos Materiales, Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicado en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
código postal 36730, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases señalada en cada una de las licitaciones 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     343 

que la componen, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas los días de lunes a viernes. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a 
través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que le será entregada por la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal) de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos correspondientes a las juntas de aclaraciones, a la presentación de proposiciones y apertura 
de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuestas económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, 
planta alta, del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto., en la fechas y horarios indicados en los 
recuadros correspondientes a cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• No se otorgará anticipo a ninguna licitación que compone esta convocatoria. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Lugar de entrega: almacén clave 3020, Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente requisitada, en la Superintendencia de 
Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de las licitaciones que componen la 
presente convocatoria. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación 
correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
ubicado en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
SALAMANCA, GTO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. JOSE RAFAEL MARCELO RIVERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 185148) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
018  1 

No. de licitación  Fecha de publicación  
de la convocatoria 

18164002-024-03  19/08/2003 
 

Ubicación del documento 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

29/09/2003 10/10/2003 
 

Ubicación del documento 
Hora de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 
10:00 10:00 

 
Ubicación del documento 

Fecha de apertura económica 
Dice: Debe decir: 

1/10/2003 14/10/2003 
 

Ubicación del documento 
Hora de la propuesta económica 

Dice: Debe decir: 
10:00 10:00 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DE DEPTO. REG. DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. ZULEMA HERNANDEZ CORONEL 
 RUBRICA. (R.- 185149) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
AV. DON MANUELITO No. 32, COL. OLIVAR DE LOS PADRES, C.P. 01780, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLO 
 

Licitación pública internacional número 18164009-001-03 para los trabajos de operación, mantenimiento rutinario y mayor del sistema de descarga de combustible 
por monoboyas del Complejo Termoeléctrico Presidente Adolfo López Mateos, contrato número SDG-014/03. Importe total del contrato $51'619,371.03. 
Contratista: Obras Marítimas HB, S.A. de C.V., calle Río Lerma 196 Bis, torre B, despacho 203,  
colonia Cuauhtémoc. 
Fecha de fallo: 9 de septiembre de 2003.  
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. CARLOS ROVIRA BARKER 

 RUBRICA. (R.- 185153) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional LPN-
18164042-013/03, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LPN-
18164042-

013/03 

En forma 
impresa: 

$1,612.00 M.N. 
y en 

compraNET: 
$1,466.00 M.N. 

4 de octubre 
de 2003 

3 de octubre de 
2003 a las 

10:00 horas 

10 de octubre de 2003 
a las 10:00 horas 

13 de octubre 
de 2003 a las 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

00001  Camioneta pick up nueva, seis cilindros, 
transmisión manual, austera, año 2003 o 2004 

6 Pza. 

00002  Camioneta pick up nueva, seis cilindros, 
transmisión manual, austera, aire acondicionado, 

año 2003 o 2004 

6 Pza. 

00003  Camioneta chasis cabina nueva, con plataforma y 
redilas, de tres y media toneladas, 8 cilindros, 
transmisión manual, austera, año 2003 o 2004 

4 Pza. 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 

• En forma impresa, en la Residencia General de Cerro Prieto situado en carretera Pascualitos Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, código postal 
21700, Mexicali, B.C., teléfono 01-686-52-38124 
y en la oficina auxiliar de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos ubicado en Melchor Ocampo número 469, 2o. piso, colonia Anzures, México, D.F., de 
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8:00 a 15:00 horas, en los días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,612.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en los domicilios antes descritos. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,466.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el  acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas  y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas número 2 de la Administración General de la Residencia General de Cerro Prieto ubicada en carretera Pascualitos Pescaderos kilómetro 26.5, 
Delegación Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, B.C. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de Suministro de Vapor ubicado en carretera Pascualitos Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, Mexicali, 
B.C., código postal 21700; 

d) Plazo de entrega: 25 días naturales, a partir de la firma del contrato por parte del proveedor; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 

g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 

h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 

i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación, y 

l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases 
de licitación. 
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ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS 
ING. ADRIAN EDUARDO COLORADO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 185154) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

GERENCIA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL 

AVISO MODIFICATORIO 
 

La Subgerencia de Administración a través del Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Francisco Monteverde número 295, colonia Luis Encinas, 
Hermosillo, Sonora, con fundamento en la fracción I del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los 

interesados de la modificación del primer párrafo de la convocatoria número PB001-ADQ-002-03 publicada el día 18 de septiembre de 2003, como a continuación 

se indica: 
Primer párrafo de la convocatoria número PB001-ADQ-002-03 

Dice: 

Así como en el artículo 28 fracción II incisos (a y b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a 

los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional dentro de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre 

comercio suscritos por el Gobierno de México (por encontrarse por arriba de los umbrales de dichos tratados) la siguiente licitación 

 

Debe decir: 

Así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración 
de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 

carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio México-

Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio Grupo de los Tres México-Colombia y Venezuela, Tratado de Libre Comercio 
México-Israel, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 

Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros. En este procedimiento de contratación sólo podrán 
participar (proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir sean de origen nacional o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan 

celebrado alguno de estos tratados de libre comercio), de conformidad con lo siguiente: 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA GERENCIA TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

LIC. JORGE ALBERTO PALAFOX MOYER 
RUBRICA. 
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(R.- 185155) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las 
siguientes obras públicas, sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de bases 
incluyendo I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164011-012-2003 $1,600.00 
En compraNET: $1,400.00 

7-Oct.-2003 3-Oct.-03 
11:00 Hrs. 

3-Oct.-03 
10:00 Hrs. 

13-Oct.-03 
10:00 Hrs. 

16-Oct.-03 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable  
requerido 

000000000 Reparación de tanque de combustóleo TV-3, de la C.T. José Aceves Pozos, 
en la Cd. de Mazatlán, Sinaloa 

29-Oct.-03 101 días 
calendario 

$2’100,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: C.T. José Aceves Pozos, Estero La Sirena, carretera internacional a 8 kilómetros al Sur de la ciudad de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de bases 
incluyendo I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164011-013-2003 $1,600.00 
En compraNET: $1,400.00 

7-Oct.-03 2-Oct.-03 
11:00 Hrs. 

2-Oct.-03 
10:00 Hrs. 

13-Oct.-03 
12:00 Hrs. 

16-Oct.-03 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

000000000 Reparación de tanque de combustóleo Unidad 1 
de la C.T. Juan de Dios Batiz Paredes 

29-Oct.-03 116 días 
calendario 

$1’200,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: C.T. Juan de Dios Batiz Paredes, kilómetro 22 de la carretera Los Mochis-Topolobampo, en el Estado de Sinaloa. 

Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los trabajos se encuentran disponibles para consulta y venta hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 

I. En forma impresa, en el Departamento Regional de Obras Públicas, de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, ubicado en Juárez y H. Rangel sin 
número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662)259-12-83, de lunes a viernes, en días hábiles de oficina, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cantidad indicada. 
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II. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, y 
deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera el sistema. 

Las visitas al sitio se llevarán a cabo, para la L.P.N. 18164011-012-03, partiendo de la sala de juntas de la Superintendencia de la C.T. José Aceves Pozos, ubicada 
en Estero La Sirena, carretera internacional a 8 kilómetros al Sur de la ciudad de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa y para la L.P.N. 18164011-013-03, partiendo de 
la sala de juntas de la Superintendencia de la C.T. Juan de Dios Batiz Paredes, ubicada en el kilómetro 22 de la carretera Los Mochis-Topolobampo, en el Estado de Sinaloa. 
Las juntas de aclaraciones de las presentes licitaciones se llevarán a cabo para la L.P.N. 18164011-012-03, en la sala de juntas de la Superintendencia de la C.T. 
José Aceves Pozos, ubicada en Estero La Sirena, carretera internacional a 8 kilómetros al Sur de la ciudad de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa y para la L.P.N. 
18164011-013-03, en la sala de juntas de la Superintendencia de la C.T. Juan de Dios Batiz Paredes, ubicada en el kilómetro 22 de la carretera Los Mochis-Topolobampo, 
en el Estado de Sinaloa. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas de estas licitaciones públicas, se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración de la Gerencia Regional de Producción Noroeste de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en 
Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los interesados a participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: 

- Las personas morales deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

- En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
- La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 

objeto cada una de estas licitaciones. 
- La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
- La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para los trabajos objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30%. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los contratos se hará a las personas que, reuniendo las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y la ejecución de los trabajos y que 
presenten la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• En caso, de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• En el caso de que las bases se adquieran a través de compraNET, los licitantes deberán presentar el recibo de pago previo al acto de apertura de ofertas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha que fueron autorizadas 

por el supervisor de los trabajos, contra la presentación de factura y evidencia del avance de los trabajos. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales con derecho a voz y no a voto a ciudadanos distinguidos 

de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
 

HERMOSILLO, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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GERENTE REGIONAL 
ING. LUIS G. MURRIETTA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 185156) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUPERINTENDENCIA DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164091-005-03 
(LN-005/03) 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad 
con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio de TLC de América del Norte, TLC México-Colombia-Venezuela (G-3), TLC México-Costa Rica, TLC México-Bolivia, TLC México-Nicaragua, 
TLC México-Israel, TLC México-Unión Europea, TLC México-Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio. En este procedimiento de contratación sólo 
podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir será de origen nacional o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan 
celebrado alguno de estos tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164091-
005-03 

(LN-005/03) 

$1,863.84 
En compraNET: 

$1,694.40 

30 de octubre 
de 2003 

16 de octubre 
de 2003 

10:00 horas 

4 de noviembre de 2003 
10:00 horas 

6 de noviembre 
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
01 I480800052 Camioneta tipo pick up 6 cilindros 10 Pza. 
02 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 14 Pza. 
03 I480800052 Vehículo tipo pick up 4x4 8 Pza. 
04 I480800120 Vehículo tipo Wangler 2 Pza. 
05 I480800032 Camión chasis cabina con carrocería en redilas 

abiertas y desmontables 
8 Pza. 

 
Esta licitación se reserva de las disposiciones del resto de los tratados de libre comercio. 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Compras situado en avenida San Rafael número 211-B, fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de 
México, teléfono 5229 44 00, extensiones 46760 y 46761, de 9:00 a 16:00 horas, en los días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,863.84 incluido el 
I.V.A. y su pago se realizará en caja general situada en avenida San Rafael número 211-B, fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,694.40 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Estudios zona Centro ubicada en avenida San Rafael número 211-B, fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de 
México. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 
bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén ubicado en avenida San Rafael número 211-B, fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México; 

d) Plazo de entrega: 20 días; 

e) Condiciones de pago: de acuerdo a lo establecido en las bases; 

f) No se considera anticipo; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato; 

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 
la licitación; 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación, y 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE y, previo a la publicación de la convocatoria, 
la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de licitación. 
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ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 
ING. PAULINO SOLANO PINEDA 

 RUBRICA. (R.- 185157)  
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

LI-18164005-013/2003 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad 
con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. En este procedimiento de contratación 
sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes 
a adquirir serán de origen nacional o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado alguno de estos tratados de libre comercio, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Visita a sitio y junta 
de aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LI-18164005-
013/2003 

 

Impresas: 
$1,607.56 M.N.  
En compraNET: 
$1,461.42 M.N.  

30 de 
septiembre 

de 2003 

Visita al sitio 
30 de septiembre 

de 2003 
11:00 horas 

Junta de aclaraciones 
1 de octubre de 2003 

11:00 horas 

6 de octubre 
de 2003 

11:00 horas 

7 de octubre 
de 2003 

11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 0000000000 Detector de flama de quemador 3 Pieza 
 
Esta licitación se reserva de las disposiciones del resto de los tratados de libre comercio. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos Regional, situado en avenida San Rafael número 211, local C, fraccionamiento Santa Cecilia, 

Tlalnepantla, Estado de México, teléfono 53-10-46-14, extensión 838, de 9:00 a 15:00 horas, en los días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,607.56 
incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general de la Gerencia Regional de Producción Central, situada en avenida Real de los Reyes número 265, 
colonia Los Reyes, Coyoacán, México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,461.42 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La visita al sitio se llevará a cabo en la Central Termoeléctrica Salamanca, sita en Prolongación Faja de Oro sin número, código postal 36750, Salamanca, Gto.; la 
junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas, así como el fallo se llevarán a 
cabo para la licitación, en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en avenida San Rafael número 211, local C, 
fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México (1). 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes en el almacén general de la C.T. Salamanca; 
d) Plazo de entrega será de 56 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
(1) La reducción del plazo es de 40 días naturales a 10 días naturales para la presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el Comité Regional 
de Adquisiciones en la sesión 262-E del día 17 de julio de 2003. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 185158) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

CONVOCATORIA MULTIPLE 011 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 28 fracción II, inciso “b” de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas internacionales fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, 
por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164090-017-03 $2,000.00  
En compraNET: $1,800.00 

8 de octubre de 2003 7 de octubre de 2003 
11:00 horas 

14 de octubre de 2003 
10:00 horas 

17 de octubre de 2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
001  Software “oil análisis transformes” Delta-X-Research  7 Pza. 
002  Software Statgraphics plus  7 Pza. 
003  Software microft visio por 2002 win 32 P  7 Pza. 
004  Licencia windows XP profesional en español  20 Pza. 
005  Licencia de software office XP estándar  20 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164090-018-03 $2,000.00  
En compraNET: $1,800.00 

9 de octubre de 2003 8 de octubre de 2003 
11:00 horas 

15 de octubre de 2003 
10:00 horas 

20 de octubre de 2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
001  Tarjeta madre  20 Pza. 
002  Disco duro de 80 GB 7200rpm ultra-ata-e-ide 23 Pza. 
003  Monitor de 15”  17 Pza. 
004  Disco duro SCSI  7 Pza. 
005  Tarjeta de red PCI  22 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164090-019-03 $2,000.00  
En compraNET: $1,800.00 

8 de octubre de 2003 6 de octubre de 2003 
11:00 horas 

14 de octubre de 2003 
13:00 horas 

17 de octubre de 2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
001  Equipo para medición y análisis transitorio  14 Pza. 
002  Equipo de prueba para adquisición de datos 3 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 
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18164090-020-03 $2,000.00 
En compraNET: $1,800.00 

10 de octubre de 2003 8 de octubre de 2003 
13:00 horas 

16 de octubre de 2003 
13:00 horas 

21 de octubre de 2003 
10:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
001  Sistema videoconferencia con un monitor  1 Pza. 
002  Sistema videoconferencia con dos monitores 1 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas situado en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código 

postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-30-17, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $2,000.00 incluido el I.V.A. 
y su pago se realizará en las oficinas de la convocante situadas en el domicilio antes citado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $1,800.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y el acto de apertura de proposición económica, se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Administración del Area de Transmisión y Transformación Peninsular, ubicada en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código 
postal 97200, Mérida, Yucatán. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén general de área, sita en Anillo Periférico kilómetro 9.3 por Calle 50, colonia Plan de Ayala Sur, Mérida, Yucatán; 
d) Plazo de entrega: 30 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, 

mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del servicio; 
f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, ni mensajería; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación, y 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
 RUBRICA. (R.- 185159) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de 
carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164090-
016-03 

$2,000.00 
compraNET: 

$1,800.00 

3 de octubre 
de 2003 

2 de octubre 
de 2003 

11:00 horas 

9 de octubre 
de 2003 

10:00 horas 

16 de octubre 
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
001  Automóvil sedán 4 Ptas.  3 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas situado en Calle 24 

número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán, código postal 97200, teléfono 942-30-17 de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, el costo 
de las bases impresas es de $2,000.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en las oficinas de la convocante ubicada en el domicilio antes citado. El importe 
se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,800.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Administración del Area, ubicada en Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes o de la prestación de servicios: almacén del Area de Control Peninsular, sita en anillo Periférico kilómetro 9.3, colonia Plan de 

Ayala Sur, Mérida, Yucatán; 
d) Plazo de entrega: 30 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de los servicios, momento a partir del cual se 

hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o 
prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
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h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 
la licitación; 

i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, ni mensajería, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 185160) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA SURESTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL Y OBRAS CIVILES, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES, 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164089-010-03 $1,265.00 

COSTO EN compraNET: 
$948.75 

8/10/2003 30/09/2003 
14:00 HORAS 

30/09/2003 
8:00 HORAS 

13/10/2003 
10:00 HORAS 

17/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 OBRA CIVIL PARA LA MODERNIZACION DEL EQUIPO PRIMARIO 

DE LAS SUBESTACIONES MALPASO UNO, MALPASO DOS 
Y PEÑITAS DE LA SUBAREA MALPASO-PEÑITAS 

28/10/2003 65 $80,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: DOMICILIO CONOCIDO, RAUDALES DE MALPASO, MUNICIPIOS DE TECPATAN Y OSTUACAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES, 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164089-011-03 $1,035.00 

COSTO EN compraNET: 
$776.25 

9/10/2003 1/10/2003 
14:00 HORAS 

1/10/2003 
8:00 HORAS 

14/10/2003 
10:00 HORAS 

29/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MANTENIMIENTO DE 666.415 HA. DE BRECHA FORESTAL EN LAS LINEAS DE 

TRANSMISION DE 400, 230 Y 115 kV DE LA SUBAREA MALPASO-PEÑITAS 
12/01/2004 178 $50,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: EN LOS MUNICIPIOS DE LAS CHOAPAS, MOLOACAN E IXUATLAN, VERACRUZ; HUIMANGUILLO, TABASCO; OSTUACAN Y 
TECPATAN, CHIAPAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES, 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164089-012-03 $1,265.00 
COSTO EN compraNET: 

$948.75 

10/10/2003 2/10/2003 
14:00 HORAS 

1/10/2003 
8:00 HORAS 

15/10/2003 
10:00 HORAS 

27/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE DIVERSAS OBRAS CIVILES EN LAS 

INSTALACIONES DE LA SUBAREA ISTMO-OAXACA 
12/01/2004 167 $450,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: EN LOS MUNICIPIOS DE: JUCHITAN DE ZARAGOZA, SAN LORENZO CACAOTEPEC Y ZIMATLAN DEL ESTADO DE OAXACA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES, 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164089-013-03 $1,265.00 

COSTO EN compraNET: 
$948.75 

14/10/2003 3/10/2003 
12:00 HORAS 

2/10/2003 
8:00 HORAS 

20/10/2003 
10:00 HORAS 

31/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL DE LOCALES PARA PERSONAL DE LA 

SUBESTACION KILOMETRO VEINTE, CASETA DE VIGILANCIA EN LAS 
SUBESTACIONES CARDENAS DOS Y MACUSPANA DOS Y HABILITACION DE 

BAÑOS PARA LAS CUADRILLAS DE LINIEROS EN LA SUBAREA VILLAHERMOSA 

12/01/2004 90 $365,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: EN LOS MUNICIPIOS DE CENTRO, CARDENAS Y MACUSPANA, TABASCO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES, 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164089-014-03  $1,035.00 

COSTO EN compraNET: 
 $776.25 

16/10/2003 7/10/2003 
14:00 HORAS 

6/10/2003 
8:00 HORAS 

21/10/2003 
10:00 HORAS 

3/11/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MANTENIMIENTO DE 177.402 HA. DE BRECHA FORESTAL 

EN LINEAS DE TRANSMISION DE 230 kV, CIRCUITOS 93710 Y 93000 
DE LA SUBAREA ISTMO-OAXACA 

12/01/2004 120 $75,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: CIRCUITOS 93710, MUNICIPIOS DE NACALTEPEC, SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA, HUITZO DEL ESTADO DE OAXACA Y 93000 
MUNICIPIOS DE SAYULA DE ALEMAN, SAN JUAN GUICHICOVIC, MATIAS ROMERO, IXTALTEPEC Y JUCHITAN DE ZARAGOZA DEL ESTADO DE OAXACA. 
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1. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1077, INTERIOR 500 METROS, COLONIA JUAN CRISPIN, CODIGO POSTAL 29020, TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS, TELEFONO (01-961) 61 7 36 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DIAS HABILES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, IVA INCLUIDO A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

2. LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO PARA LICITACIONES 18164089-010-03 Y 18164089-011-03,  
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA MALPASO-PEÑITAS, UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO RAUDALES DE MALPASO, CODIGO POSTAL 29600, 
MUNICIPIO DE TECPATAN, CHIAPAS; PARA LAS LICITACIONES 18164089-012-03 Y 18164089-014-03 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA ISTMO-
OAXACA UBICADA EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 821, COLONIA FELIPE PESCADOR, CODIGO POSTAL 70000, JUCHITAN DE ZARAGOZA, 
OAXACA; 
Y PARA LA LICITACION 18164089-013, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA VILLAHERMOSA UBICADA EN CALLE SINDICATO DE SALUBRIDAD 
NUMERO 102, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, CODIGO POSTAL 86040, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

3. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE, UBICADA EN CARRETERA 
PANAMERICANA KILOMETRO 1077, INTERIOR 500 METROS, COLONIA JUAN CRISPIN, CODIGO POSTAL 29020, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

4. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
5. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
6. NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
7. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
8. SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30% PARA LA LICITACION 18164089-010-03; 10% PARA LAS LICITACIONES 18164089-011-03 

Y 18164089-014-03; Y 20% PARA LAS LICITACIONES 18164089-012-03 Y 18164089-013-03. 
9. LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN EXPERIENCIA EN OBRAS 

CIVILES Y SIMILARES A LA LICITADA. 
10. LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: A) DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA DE LA DECLARACION 

FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA AVALADO ESTE ULTIMO POR AUDITOR EXTERNO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO POR LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD; B) TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU 
CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA, Y 
C) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

11. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA A LA PERSONA 
FISICA O MORAL QUE, HABIENDO REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL 
MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA C.F.E. 

12. LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA CFE CUBRIRA AL CONTRATISTA EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

13. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

14. NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA, O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA. 
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15. C.F.E. INVITARA A PARTICIPAR COMO OBSERVADORES SOCIALES CON DERECHO A VOZ Y NO A VOTO A CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE 
ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 
C.P. J. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 185161) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 079 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación de suministro e instalación de accesorios para equipos de 
cómputo para la sede Región Norte y el Activo Integral Poza Rica-Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

090-03 
(electrónica) 

 

Costo en 
ventanilla: 

$1,420.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,291.00 M.N. 

10/10/2003 6/10/2003 
9:00 horas 

Sala 2 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

16/10/2003 
9:00 horas 

Sala 2 

23/10/2003 
9:00 horas 

Sala 2 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C870000000  Suministro e instalación de accesorios  
para equipos de cómputo 

38 Pieza 

2 C870000000  Suministro e instalación de tarjeta interfase  
gigabit con 8 puertos (UTP) 

1 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, planta baja interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01 (782) 82 612-44, los días hábiles para P.E.P., de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 
indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, 
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interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano.  

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: para la requisición 10485443 en el Departamento de Informática, ubicado en el 1er. piso 
del edificio administrativo del Activo de Producción Poza Rica, bulevar Lázaro Cárdenas número 203, entrada puerta número 1, frente a la Plaza Cívica 18 de 
Marzo, colonia Obrera, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz; y para la requisición 10484465 en la Subgerencia de Informática, R.N., sita en el 2o. piso del 
edificio administrativo de la Región Norte, ubicado en el interior del Campo Pemex,  
colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica, Veracruz, los días hábiles para P.E.P., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la firma del contrato. 

• El pago se realizará: a proveedores extranjeros en dólares americanos y a proveedores nacionales en pesos mexicanos a los 30 días naturales, contados a 
partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, para el 
caso de proveedores nacionales, éstas deberán presentarse en la ventanilla única de Región Norte, sita en la planta baja del edificio Ex-IMP, interior del Campo 
Pemex, en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, entrada puerta 1, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Centro, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, y para el caso de proveedores extranjeros, en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., sitas en 2500 City West Boulevard 24 Floor 
Suite, en Houston, Texas, 77042-3020. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos externos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS, R.N. 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 184791) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 18575006-071-03 ADQUISICION DE BANDAS DE TRANSMISION INDUSTRIAL, COPLES 
COMPLETOS Y POLEAS CONVENCIONALES, 18575006-072-03 ADQUISICION DE LIQUIDO FORMADOR DE ESPUMA Y AGENTE POLVO QUIMICO SECO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-071-03 $1,089.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

4/10/2003 3/10/2003 
9:00 HORAS 

10/10/2003 
9:00 HORAS  

14/10/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

3 
10519648 

C3900002
48 

POLEA CONVENCIONAL QD DE 14.5” DE DIAMETRO EXTERIOR DE 6 RANURAS DE SECCION C, 
N/P 6C 140F, CON EL CENTRO TIPO ALMA, CON BUJE INTERCAMBIABLE TIPO QD F 2-11/16” 

DE DIAMETRO INTERIOR, PARA TRABAJAR CON BANDA TIPO C 

4 PIEZA 

2 
10519648 

C3900002
48 

POLEA CONVENCIONAL QD DE 11” DE DIAMETRO EXTERIOR DE 6 RANURAS DE SECCION C, 
N/P 6C 105F,CON EL CENTRO TIPO ALMA, CON BUJE INTERCAMBIABLE TIPO QD SF 2-15/16” 

DE DIAMETRO INTERIOR, PARA TRABAJAR CON BANDA TIPO C 

4 PIEZA 

11 
10525647 

C7206000
10 

COPLE 12F COMPLETO 2 PIEZA 

10 
10525647 

C7206000
10 

COPLE 11F COMPLETO 2 PIEZA 

4 
10525647 

C0900000
12 

BANDA LISA DE TRANSMISION INDUSTRIAL K060705 35 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REQUISICION 10519648 EN LA PLANTA 3 
COMPRESORAS DEL DEPARTAMENTO DE MANTO. EQUIPO DE COMPRESION, A.P.A. Y LA REQUISICION 10525647 EN EL TALLER MECANICO DE PISO 
DEL DEPARTAMENTO MANTO. EQUIPO DINAMICO E INSTRUMENTOS, A.P.A. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
FORMALIZACION DEL CONTRATO; DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION: DE 8:00 A 
14:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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18575006-072-03 $1,089.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

4/10/2003 3/10/2003 
11:00 HORAS 

10/10/2003 
11:00 HORAS  

14/10/2003 
11:00 HORAS 

PARTIDA 
REQUISICION 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 
10513072 

C841200
000 

LIQUIDO FORMADOR DE ESPUMA AFFF 3% Y 6% BIODEGRADABLE PARA SISTEMAS DE 
PROTECCION CONTRAINCENDIO, FIJOS Y PORTATILES, PARA INCENDIOS DE HIDROCARBUROS, 

EN PRESENTACION DE TAMBORES HERMETICAMENTE SELLADOS DE 200 A 210 LITROS 

1260 LITRO 

2 
10513072 

C841200
000 

AGENTE POLVO QUIMICO SECO BASADO EN FOSFATO MONOAMONICO PARA 
APLICACIONES EN INCENDIOS DE CLASE A, B Y C, EN PRESENTACION DE CUBETAS 

HERMETICAMENTE SELLADAS CON CAPACIDAD DE 20 A 23 KG. 

1955 KG 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN LAS INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL, A.P.A., UBICADO EN CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, INTERIOR CAMPO 
TAMAULIPAS EN ALTAMIRA, TAMPS.; PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO; DIAS DE 
RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION: DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx, O BIEN 

EN CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 12:00 HORAS, TELEFONO 01 (833) 2-29-19-00, EXTENSIONES 21-257 Y 
21-496, TELEFONO DIRECTO 01 (833) 2-29-19-50. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, ASI COMO EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, EN EL INTERIOR DEL CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, 
ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 

ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO). 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTAS LICITACIONES. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 

ESTABLECE QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 
• CONDICIONES DE PAGO: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA FACTURA Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE PRESENTE EL PROVEEDOR EN LA 
VENTANILLA UNICA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, DEBIDAMENTE REQUISITADA 
Y ACOMPAÑADA DE LA EVIDENCIA DE HABER ENTREGADO LOS BIENES EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO A SATISFACCION DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA AL DIA SIGUIENTE DE LOS 30 DIAS ANTES MENCIONADOS. 

• CONDICION DE “PRONTO PAGO” LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 
3.2 DE LAS BASES DE LICITACION. 
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ALTAMIRA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.A. 
JUAN JOSE OLVERA GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 184802) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de lote de revistas científicas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11111001-002-03 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,100.00 

7/10/2003 8/10/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/10/2003 
11:00 horas 

20/10/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Advanced in Polymer Technology 1 Lote 
2 C811200000 Aiche Journal 1 Lote 
3 C811200000 Acs: Analitical Chemistry 1 Lote 
4 C811200000 Acs: I&Ec Research 1 Lote 
5 C811200000 Astm Standarization y demás revistas relacionadas en el anexo 1 de estas bases 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Enrique Reyna número 140, 

colonia Saltillo 400, código postal 25100, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-438-94-64, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado a nombre del Centro de Investigación en Química Aplicada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigación en Química Aplicada, ubicado en bulevar 
Enrique Reyna número 140, colonia Saltillo 400, código postal 25100, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de octubre de 2003 a las 11:00 horas, en el Centro de 
Investigación en Química Aplicada, bulevar Enrique Reyna número 140, colonia Saltillo 400, código postal 25100, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de octubre de 2003 a las 11:00 horas, en el Centro de Investigación en Química Aplicada, bulevar 
Enrique Reyna número 140, colonia Saltillo 400, código postal 25100, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• Se otorgará un anticipo de 100%. 
• Lugar de entrega: Centro de Investigación en Química Aplicada, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: entregas periódicas conforme al vencimiento. 
• El pago se realizará: 100% anticipo contra entrega de fianza. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SALTILLO, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES 
C.P. DIANA LUCIA PADILLA GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 184845) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación y remodelación de UMF número 24, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641233-003-03  $2,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,800.00 

3/10/2003 30/09/2003 
11:00 horas 

30/09/2003 
10:00 horas 

10/10/2003 
9:00 horas 

21/10/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación de UMF 27/11/2003 180 D.C. $1’500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida del Ejército Nacional 
número 14, colonia Fraccionamiento Fray Junípero Serra, código postal 63160, Tepic, Nayarit, teléfonos 01 (311) 2-13-72-78 y 2-13-11-70, extensiones 1004 y 1011, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, mediante orden de ingreso, con recibo de la Tesorería de la Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la Unidad de Medicina Familiar número 24, ubicada en Paseo 
de Viena número 15, colonia Ciudad del Valle, código postal 63157, Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Construcción Delegacional, Avenida del Ejército Nacional número 14, colonia Fraccionamiento Fray Junípero Serra, código postal 
63160, Tepic, Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construccion 
Delegacional, Avenida del Ejército Nacional número 14, colonia Fraccionamiento Fray Junípero Serra, código postal 63160, Tepic, Nayarit. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas en la Unidad de Medicina Familiar número 24, código postal 
63157, Tepic, Nayarit. 

• Ubicación de la obra: UMF número 24 Paseo de Viena número 15, Ciudad del Valle en Tepic, Nayarit. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los requisitos en la forma y términos que se 

establecen en la información general de la licitación, punto 5.13 de las bases de licitación, las cuales se tienen para su consulta y venta como se menciona en 
esta convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: capital contable presentando la última declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior, o 
bien, el último estado financiero firmado por contador público ajeno a la empresa y cuente con el registro correspondiente ante la Dirección General de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para avalar este tipo de documentos (anexando copia de su cédula profesional y del oficio de autorización 
correspondiente. 

• Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica con el sello del Registro Público de la Propiedad, Sección Comercio. 
• Documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica y administrativa (curriculum vitae de las empresas y del personal técnico 

responsable). 
• Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con los particulares, señalando el total contratado y el 

importe por ejercer desglosados por anualidades. 
• Presentar solicitud por escrito para participar en la licitación. 
• Después de que el área convocante haya revisado y verificado que el participante cumple con los requisitos anteriores como lo establece el boletín publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1994 por la S.H.C.P. y aceptada su solicitud, el licitante deberá cubrir el costo de la documentación básica 
que incluye: bases de licitación, planos y documentación por el importe que se indica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la obra se realizará por contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, el fallo 
que emita esta entidad se sujetará a los siguientes criterios: 

• Aspecto técnico: cumplir íntegramente con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación.  
• Programas de ejecución de los trabajos factibles de realizar, con las reservas que proponga el contratista, plantilla técnica administrativa, adecuada acorde al 

programa de obra propuesto por el contratista. Materiales de la calidad requerida por el Instituto, así como sus costos. 
• Aspecto económico: que los análisis de costos directos e indirectos, financiamiento y utilidad, así como los análisis de precios unitarios, maquinaria y equipo, 

consideren todos los cargos procedentes estructurados en los términos que establece la ley. Los costos de todos los insumos sean vigentes en toda la región. 
• Las condiciones de pago son: las partes convienen que los montos por los trabajos objeto del presente contrato se pague en periodos no mayores a un mes, 

dichos montos serán presentados por el contratista a la residencia de obra dentro de los 6 días hábiles siguientes a su terminación para que en un periodo no 
mayor de 30 días naturales, sean pagados por el Instituto. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TEPIC, NAY., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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L.C.P. JAVIER NAVARRO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 184864) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA LA REMODELACION DE LA UMF/H NUMERO 2 EN PROGRESO, 
YUCATAN, CORRESPONDIENTE AL REGIMEN ORDINARIO, LA CUAL SE REALIZARA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641254-002-03 $2,500.00 

I.V.A. INCLUIDO 
COSTO EN compraNET: 

$1,750.00 
I.V.A. INCLUIDO 

7/10/2003 1/10/2003 
11:00 HORAS 

1/10/2003 
9:00 HORAS 

13/10/2003 
10:00 HORAS 

17/10/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE EJECUCION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REMODELACION 3/11/2003 180 DIAS NATURALES $1’000,000.00 

 
••  UBICACION DE LA OBRA: TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA REMODELACION DE UMF/H NUMERO 2, UBICADA EN EL PREDIO 

MARCADO CON NUMERO 129 DE LA CALLE 27, PROGRESO, YUCATAN, CODIGO POSTAL 97320. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION UBICADO EN EL PREDIO MARCADO CON NUMERO 439 DE LA CALLE 41 POR 34, COLONIA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, MISMO QUE DEPOSITARA A TRAVES DE UNA ORDEN DE INGRESO EN CUALESQUIERA DE LAS OFICINAS PARA COBROS DEL IMSS EN LAS 
SUBDELEGACIONES METROPOLITANAS SITUADAS EN LA CALLE 7 NUMERO 131 POR 38, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 97219 O EN LA 
CALLE 42 NUMERO 999 POR 12, COLONIA SERAPIO RENDON, CODIGO POSTAL 97285 EN MERIDA, YUC., DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 
HORAS. EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE I.V.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCION, UBICADA EN EL PREDIO MARCADO CON NUMERO 439 DE LA CALLE 41 POR 34, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, 
MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, UBICADA EN EL PREDIO MARCADO CON NUMERO 439 DE LA 
CALLE 41 POR 34, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, UBICADA EN EL PREDIO MARCADO CON EL NUMERO 439 DE LA CALLE 41 POR 34, COLONIA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN EL LUGAR INDICADO EN 
LAS BASES DE LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LA PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE UN 30% PARA EL PRIMER EJERCICIO Y UN 20% PARA EL SEGUNDO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 

TRABAJOS SIMILARES A LOS DEL OBJETO DE LA LICITACION, POR CUANTO A LA CAPACIDAD TECNICA, CON SU PERSONAL TECNICO QUE 
CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LA DEL OBJETO DE LA LICITACION, A TRAVES DEL CURRICULUM VITAE Y CON LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION SUFICIENTE PARA EL TIPO DE OBRA OBJETO DE LA LICITACION Y LA CAPACIDAD FINANCIERA, 
MEDIANTE DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO 
ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $1’000,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS 
FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTA QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

2.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y EN EL ARTICULO 8 FRACCION XX DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

• LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN SUJETARSE CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 9 Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EL EQUIPO PROPIO DEL INMUEBLE DEBERA CUMPLIR CON EL PORCENTAJE DE INTEGRACION NACIONAL, CON BASE EN EL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA DETERMINACION Y ACREDITACION DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 3 DE MARZO DE 2000. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES 
SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERAN SER PAGADAS CONFORME AL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; PARA EL ANTICIPO HASTA 
UN 30% DE ACUERDO CON LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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MERIDA, YUC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

DR. HUGO MANUEL RIOS RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 184865) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA-TLAXCALA 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de curación y material radiológico, la 
reducción de plazo fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641237-

004-03 
$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

4/10/2003 3/10/2003 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/10/2003 
15:00 horas 

17/10/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 060.748.3120.01.01 Prótesis endovascular 

coronaria de acero inoxidable 
390 Pieza 

2 C480000000 060.748.3138.01.01 Prótesis endovascular 
coronaria de acero inoxidable 

390 Pieza 

3 C480000000 070.580.0142.00.01 Medios de contraste 
radiológicos hidrosolubles iónicos 

8,810 Frasco 

4 C480000000 070.580.0134.00.01 Medios de contraste 
radiológicos hidrosolubles iónicos 

14,529 Frasco 

5 C480000000 060.308.0169.00.01 Dispositivo intrauterino  
CU 375 estándar 

52,296 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00641237-
005-03 

$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

4/10/2003 3/10/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/10/2003 
10:00 horas 

17/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 060.436.0107.01.01 Gasa seca cortada  

de algodón, largo 10 cm ancho 10 cm 
276,717 Paquete 

2 C480000000 060.231.0104.0102 Compresa para vientre,  
de algodón con trama opaca a rayos X 

266,729 Bolsa 

3 C480000000 060.681.0067.10.01 Pañal predoblado,  
desechable, para adulto 

67,799 Bolsa 

4 C480000000 060.345.2152.05.01 Equipo básico para  
bloqueo-mixto (epidural/subdural), estéril 

165,077 Equipo 

5 C480000000 060.833.0098.02.01 Hialuronato de sodio,  
solución inyectable oftálmica 

9,232 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 de Febrero Oriente número 107, 

colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, teléfono 2-88-12-04, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el aula de Abastecimiento Delegacional, 
ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases de 
licitación en el aula de Abastecimiento Delegacional, ubicada en 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, 
Puebla.  

• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán en los días, fechas y horarios señalados en las bases de las licitaciones en el aula de Abastecimiento 
Delegacional, ubicada en 5 de Febrero Oriente  
número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los almacenes delegacionales de la Región Sur.  
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones de cada Delegación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• La licitación pública internacional se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
 

PUEBLA, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

Q.F.I. DORA LILIA CONTRERAS GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 184867) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo 
administrativo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641259-004-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

2/10/2003 3/10/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/10/2003 
9:00 horas 

23/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 1 5113391014 Escritorio modular de 150 cms con lateral derecho 1,000 Pieza 
2 I090000000 2 5113391022 Escritorio modular de 150 cms con lateral izquierdo 1,000 Pieza 
3 I090000000 91 5249990002 Televisión a color 21 112 Pieza 
4 I090000000 46 5137310305 Portacubeta rodable (alternativa a) 78 Pieza 
5 I090000000 49 51381000 51 Silla de ruedas plegable con descansapies 74 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso 
en el área de la Coordinación Técnica de Abastecimiento, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la 
Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 
8:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación, los días en: horario de entrega. 
• Plazo de entrega: dentro de los 30 días contados a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la emisión del fallo. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 
MA. ELENA BLANCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 184869) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la adquisición, suministro, instalación, 
capacitación y puesta en operación de equipos electromecánicos, equipo e instrumental médico, mobiliario médico y administrativo para las unidades médicas y 
hospitalarias de la Delegación del IMSS de Colima, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641207-

024-03 
$1,071.70 
Costo en 

compraNET: 
$974.28 

3/10/2003 3/10/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/10/2003 
12:00 horas 

14/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 Maquinaria y equipo industrial 2 Equipo 
2 I420800218 Equipo para aire acondicionado 1 Equipo 
3 I420800218 Equipo para aire acondicionado 1 Equipo 
4 I420800640 Equipo hidroneumático 1 Equipo 
5 I420800230 Equipo tratamiento aguas 1 Equipo 

 
Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641207-

025-03 
$1,071.70 
Costo en 

compraNET: 
$974.28 

10/10/2003 10/10/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

16/10/2003 
10:00 horas 

22/10/2003 
10:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400018 Archivero guarda visible 57 Pieza 
2 I450400034 Bancos de metal 32 Pieza 
3 I450400092 Credenza 32 Pieza 
4 I450400120 Escritorio 22 Pieza 
5 I090000090 Cama pediátrica 16 Pieza 

 
• La licitación pública internacional: es sin la cobertura de los tratados de libre comercio. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza número 199, colonia La 
Gloria, código postal 28950, Colima, Colima, teléfono 01312-31-143-96, a partir del 23 de septiembre y hasta 6 días naturales, previos al evento de presentación 
de proposiciones y apertura técnica; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado, debiendo 
solicitar orden de ingreso en el Departamento de Abastecimiento en la Delegación del IMSS de Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los eventos relativos a la presente convocatoria se llevarán a cabo en los horarios y fechas ya señalados, en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimientos y Equipamiento, Zaragoza  
número 199, colonia La Gloria, código postal 28950 Villa de Alvarez, Colima 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo 

• Lugar de entrega: HGZMF número 1, HGZ número 10, HGSZMF número 4, UMF números 2, 3, 5, 6, 9, 11, 16 y 17, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 25 de octubre al 30 de noviembre de 2003. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en el Departamento de Contabilidad y Trámite 
de Erogaciones de la Delegación, sito en Zaragoza número 62, colonia Centro, Colima, Colima, código postal 28000. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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COLIMA, COL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

TITULAR DE LA DELEGACION REGIONAL COLIMA 
LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 184870) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

LICITACION PUBLICA NACIONAL CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro 
e instalación de cableado estructurado para nodos de datos y eléctricos en las delegaciones Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, 
San Luis Potosí y Zacatecas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
realización  

de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
0064-
1107- 

016-03 

$1,815.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,650.00 

6/10/2003 6/10/2003 
9:00 horas 

Del 1/10/2003 
al 2/10/2003 

de 9:00 
a 15:00 horas 

9/10/2003 
9:00 horas 

13/10/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la licitación Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

 

00000 Suministro e instalación de cableado para 
nodos de datos y eléctricos  

15/10/2003 26/12/2003  

 
No. Descripción de renglones que forman parte del anexo 2 Unidad Cantidad 
1 Suministro e instalación de gabinetes de 4 pies Pza. 108 
2 Suministro e instalación de gabinetes de 7 pies Pza. 15 
3 Suministro e instalación de cableado estructurado de datos (nodos) Pza. 2,852 
4 Suministro e instalación de cableado eléctrico (nodos eléctricos) Pza. 2,852 
Lugar de entrega: Diferentes unidades médicas de la Dirección Regional Norte 

 

••  Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prof. Rafael Ramírez número 1950, colonia Centro de la Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, 
teléfono 01 81 8344 81 79, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas.  

••  La forma de pago de las bases de licitación es: 
- En el domicilio de la convocante: en efectivo o con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre 

del IMSS, deberá de tramitarse mediante orden de ingreso en la caja de las subdelegaciones de esta Delegación Regional en horario de 9:00 a 13:00 horas. 
- En compraNET, en Internet: http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago de bancos por medio del recibo que para este efecto genera 

compraNET, la comisión bancaria es por cuenta del licitante. 
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••  Las juntas de aclaraciones, aperturas técnicas, económicas y fallos, incluidos en esta convocatoria se realizarán en la fecha y hora antes indicada en 
el auditorio, Delegación Regional, planta baja, Prof. Rafael Ramírez número 1950 Oriente, Monterrey, N.L. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
••  Las condiciones de pago son: los pagos se realizarán a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha de la presentación de las facturas 

debidamente selladas y firmadas por el personal de informática, de abastecimiento y equipamiento, el jefe de conservación de unidad, el 
administrador y el director de unidad correspondiente, para luego ser recopilados por el proveedor para efectos de presentarlas para su trámite de 
pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación del IMSS, correspondiente, una vez expedido el contrarrecibo 
correspondiente o mediante pago a través de transferencia electrónica. 

••  Para la adjudicación de los contratos no se otorgarán anticipos. 
••  Deberán de abstenerse de participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DELEGADO REGIONAL 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 184872) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación del módulo de rehabilitación y 
mejoramiento de imagen en la Unidad de Medicina Familiar número 33, ubicada en avenida Ocampo y Arroyo de los Perros, colonia El Palomar, código postal 31000, 
en Chihuahua, Chih., de conformidad con 
lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641070-

022-03 
 $1,400.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,260.00 

3/10/2003 3/10/2003 
13:00 horas 

3/10/2003 
10:00 horas 

9/10/2003 
10:00 horas 

15/10/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de unidad de medicina familiar 3/11/2003 210 $4’135,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en División del Norte y Calle 39 sin 

número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-4-13-06-13, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado 
en División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
9 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo 
Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la Dirección de la Unidad de Medicina Familiar número 33, 
ubicada en avenida Ocampo y Arroyo de los Perros, colonia El Palomar, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
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• Ubicación de la obra: Unidad de Medicina Familiar número 33 ubicada en avenida Ocampo y Arroyo de los Perros, colonia El Palomar, código postal 31000 en 
Chihuahua, Chih. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: este deberá acreditar ante en el Instituto contar con 

experiencia en obras hospitalarias. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que deriven de los actos del presente procedimiento y del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de 
carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. b) Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, 
de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. c) Fotocopia de la declaración fiscal o 
balance general auditado en su caso del licitante, correspondiente al ejercicio físico inmediato anterior, con el que se acredite un capital mínimo de 
$4’135,000.00. d) Identificación personal, tratándose de personas físicas y e) Para personas morales mediante escrito en el que manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, misma que contendrá los datos siguientes: clave del R.F.C., denominación o razón 
social, objeto social de la empresa, nombres de accionistas, número y fechas de las escrituras públicas, así como sus reformas o modificaciones, nombre, 
número y circunscripción del fedatario público y datos ante el Registro Público de Comercio. 

• Del representante nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales que lo facultan para suscribir la propuesta. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

así como los plasmados en el punto 10 de las bases de licitación. 
• Debido a la complejidad del proyecto ejecutivo los planos complemento de las bases serán entregados en Cd-Rom por el área convocante en el Departamento 

de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330  
en Chihuahua, Chih., una vez que el participante haya adquirido las bases y presente el recibo de 
pago respectivo. 

• Nota: la ejecución de la obra de la presente licitación se realizará en dos ejercicios. 
• Las condiciones de pago son: serán con base a estimaciones por trabajos ejecutados, mismas que se pagarán por parte del Instituto en el Departamento 

Delegacional de Tesorería en un lapso no mayor a  
20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ARQ. LUIS A. ASPIAZU GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 184873) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

002  2/09/2003 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 183814 

 

No. de licitación 

641259-002-03 

 

Ubicación del documento 

Cuerpo de la convocatoria, viñeta 10 

 

Dice: Debe decir: 

Esta licitación no se sujetará a las disposiciones de los tratados de libre comercio 

en los que se contempla un título o capítulo de compras del sector público 

suscritos por el Gobierno de..... 

Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 Fracc. II inciso b) de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 

Ubicación del documento 

Cuerpo de la convocatoria, séptima viñeta 

 

Dice: Debe decir: 

Plazo de entrega: el 50% de los bienes dentro de los 45 días naturales, y el 50% 

restante dentro de los 60 días naturales contados a partir de la firma del contrato 

Plazo de entrega: 45 días naturales contados a partir de la firma del contrato 

 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

MA. ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 184876) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F.  

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
013  11/09/2003 
Nota  No. de registro en Diario Oficial 
001  R.- 184327 

 
No. de licitación 
00641188-045-03 
00641188-046-03 
00641188-047-03 

 
Ubicación del documento 

Información general de la licitación 
 

Dice: Debe decir: 
Convocatoria 13 Convocatoria 14 

Licitación 00641188-045-03 (nacional) Licitación 00641188-048-03 (nacional) 
Licitación 00641188-046-03 (internacional) Licitación 00641188-049-03 (internacional) 
Licitación 00641188-047-03 (internacional) Licitación 00641188-050-03 (internacional) 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

RESPONSABLE DE LA PRESENTE NOTA ACLARATORIA 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 

RAFAEL ZARAZUA VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 184877) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA, SUMINISTRO DE OXIGENO Y GASES ESPECIALES, TRASLADO DE PACIENTES EN GRUPO Y 
MEDIANTE CUPONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641139-026-03 $1,089.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

3/10/2003 3/10/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/10/2003 
9:00 HORAS 

17/10/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN SALTILLO 1 SERVICIO $642,053.00 $1’605,133.00 
2 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN TORREON 1 SERVICIO $738,098.00 $1’845,247.00 
3 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN MONCLOVA 1 SERVICIO $257,859.00 $644,647.00 
4 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN SABINAS 1 SERVICIO $161,811.00 $404,527.00 
5 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN PIEDRAS NEGRAS 1 SERVICIO $193,827.00 $484,567.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO 
POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 4133539, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, 
COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2003 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO 
JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, 
COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS EN COAHUILA, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE LAS 24 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURACION EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

DE CADA UNIDAD USUARIA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641139-027-03 $1,089.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

3/10/2003 3/10/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/10/2003 
11:00 HORAS 

17/10/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840800000 OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO EN TANQUES 
TERMO DIFERENTES CAPACIDADES M3 

462,805 METRO 
CUBICO 

462,805 1’157,013 

2 C840800000 OXIGENO MEDICINAL GASEOSO EN CILINDROS 
DE 6.0, 7.0, 7.5 O 8.5 M3 

56,568 METRO 
CUBICO 

56,568 141,416 

3 C840800000 OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO EN TANQUES 
DEWARS 130 M3 

16,669 METRO 
CUBICO 

16,669 41,674 

4 C840800000 OXIDO NITROSO MEDICINAL EN CILINDROS 
DE 27.5, 29.5, 32.0 O 37.5 KGS 

3,514 KILOGRAMO 3,514 8,787 

5 C840800000 GAS CARBONICO MEDICINAL EN CILINDROS DE 25 KGS 481 KILOGRAMO 481 1,203 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO 
POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 4133539, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN 
NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2003 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE 
LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, 
COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICAS DEL IMSS EN EL ESTADO DE COAHUILA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS EN EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

DE CADA UNIDAD USUARIA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641139-028-03 $1,089.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

3/10/2003 3/10/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/10/2003 
13:00 HORAS 

17/10/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 TRASLADO DE PACIENTES EN GRUPO 1 SERVICIO $5’600,000.00 $14’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO 
POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 4133539, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DEL ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO 
SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2003 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DEL ABASTECIMIENTO, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON 
LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA COORDINACION DEL ABASTECIMIENTO, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, 
COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS DIFERENTES UNIDADES DEL IMSS, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE LAS 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FACTURACION DEBIDAMENTE REQUISITADA Y ENTREGADA AL DEPARTAMENTO 

DE CONTABILIDAD DE CADA AREA USUARIA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641139-029-03 $1,089.00 

COSTO EN compraNET: 
$990.00 

3/10/2003 3/10/2003 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/10/2003 
15:00 HORAS 

24/10/2003 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811000000 TRASLADO DE PACIENTES MEDIANTE CUPONES 1 SERVICIO $4’352,014.00 $10’880,036.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO 
POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 4133539, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO 
SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2003 
A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON 
LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, 
COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS LOCALIDADES DESCRITAS EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE LAS 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS NATURALES POSTERIORES AL LA RECEPCION DE LA FACTURACION DEBIDAMENTE REQUISITADA Y 
ENTREGADA AL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD DE LAS AREAS USUARIAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
SALTILLO, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. CARLOS E. DE LA PEÑA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 184879) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     401 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  

CONVOCATORIA 008/03 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la asignación mediante 
contrato abierto de porteador que proporcione el servicio de fletes y maniobras de carga; adquisición mediante contrato abierto de suministro de consumibles para 
equipo de cómputo; adquisición mediante contrato abierto de suministro de accesorios para equipo médico y asignación mediante contrato abierto a proveedor 
que suministre aparatos de ortopedia y prótesis, de conformidad con lo siguiente: 
 
Servicio de fletes y maniobras de carga. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641131-036-03 $704.00 
Costo en compraNET: 

$640.00 
(incluye I.V.A.) 

3/10/03 3/10/03 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/10/03 
10:00 horas 

17/10/03 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005008 Servicio de fletes y maniobras de carga 54 135 Servicio 497,936.40 1’244,841.00 
 
- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuesta(s) económica(s) 

se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la coordinación de abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México 
kilómetro 5, Durango, Dgo. 

- Lugar de entrega: en los domicilios de las unidades de servicio locales y de la ciudad de Gómez Palacio, Dgo., conforme se presente la demanda. 
- Plazo de entrega: conforme se presente la demanda. 
- El pago se realizará: en moneda nacional, a los 5 días naturales, siguientes contados a partir de la entrega de la documentación completa en el Departamento 

de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Jefatura de Planeación y Finanzas, ubicada en calle Juárez número 104 Sur, zona Centro, código postal 34000, 
Durango, Dgo. 

 
Consumibles para equipo de cómputo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641131-037-03 $704.00 
Costo en compraNET: 

$640.00 
(incluye I.V.A.) 

3/10/03 3/10/03 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/10/03 
13:00 horas 

17/10/03 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C870000010 Disquete de 3.5 pulgadas, doble cara, alta densidad 2,575 6,437 Caja 
2 C870000000 Cartucho con toner para impresora marca Xerox 12 30 Pieza 
3 C870000000 Cartucho para impresora marca Hewlett Packard, modelo Desk jet 228 570 Pieza 
4 C870000000 Cartucho de tinta para impresión marca IBM Lexmark 84 210 Pieza 
5 C870000006 Cinta para impresora marca Okidata 1,506 3,765 Pieza 

 
- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuesta(s) económica(s) 

se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la coordinación de abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México 
kilómetro 5, Durango, Dgo. 

- Lugar de entrega: en la coordinación de abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

- Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días hábiles, posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
- El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega del original y copia de la factura que reúna los requisitos 

fiscales respectivos, en la que se indiquen los bienes entregados y el número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición que amparan 
dichos bienes, sellada por el área de almacén, misma que deberá ser entregada en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones 
de la Jefatura de Planeación y Finanzas, ubicada en calle Juárez número 104 Sur, zona Centro, Durango, Dgo. 

 
Accesorios para equipo médico. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641131-038-03 $704.00 
Costo en compraNET: 

$640.00 
(incluye I.V.A.) 

10/10/03 10/10/03 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/03 
10:00 horas 

23/10/03 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

1 C480000530 Manguera de 3 metros, para aire 1,520 3,800 Pieza 
2 C480000000 Circuito de paciente 2 6 Pieza 
3 C480000038 Brazalete con cámara tamaño adulto 371 927 Pieza 
4 C030000126 Pilas alcalinas, tamaño 1 LP 772 1,931 Pieza 
5 C480000000 Micronebulizador 300 750 Pieza 

 
- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuesta(s) económica(s) 

se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la coordinación de abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México 
kilómetro 5, Durango, Dgo. 
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- Lugar de entrega: en la coordinación de abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

- Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días hábiles, posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
- El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega del original y copia de la factura que reúna los requisitos 

fiscales respectivos, en la que se indiquen los bienes entregados y el número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición que amparan 
dichos bienes, sellada por el área de almacén, misma que deberá ser entregada en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones 
de la Jefatura de Planeación y Finanzas, ubicada en calle Juárez número 104 Sur, zona Centro, Durango, Dgo. 

Aparatos de ortopedia y prótesis. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641131-039-03 $704.00 

Costo en compraNET: 
$640.00 

(incluye I.V.A.) 

10/10/03 10/10/03 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/10/03 
13:00 horas 

23/10/03 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C810800000 Prótesis para miembro torácico infracondileo de propileno con pinza gancho 1 2 Pieza 
2 C810800000 Corset bivalvado 1 2 Pieza 
3 C810800000 Silla de ruedas con descansabrazos y pies abatibles 1 2 Pieza 
4 C810800000 Manga para sujeción de prótesis de neopreno 1 2 Pieza 
5 C810800000 Zapato tipo borceguí ortopédico comercial 2 4 Pieza 

 
- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuesta(s) económica(s) 

se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la coordinación de abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México 
kilómetro 5, Durango, Dgo. 

- Lugar de entrega: en el domicilio donde se ubica el establecimiento del proveedor, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
y de 16:00 a 20:00 horas. 

- Plazo de entrega: a los 5 (cinco) días hábiles, posteriores a la fecha en la que se le presente la solicitud al proveedor. 
- El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de original y copia de la factura que reúna los requisitos 

fiscales respectivos, en la que se indiquen los bienes entregados y el número de contrato que amparan dichos bienes, en el Departamento de Finanzas 
del H.G.R. número 1 de la ciudad de Durango, Dgo. y en los departamentos de finanzas de los H.G.Z. números 46 y 51 de la ciudad de Gómez Palacio, Dgo. 

·  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la oficina de adquisiciones, ubicada en carretera Durango-
México kilómetro 5, Durango, Dgo., con teléfono 01 (618) 818-31-98 y fax 01 (618) 818-31-38, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

·  La forma de pago de las bases es: en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

·  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
·  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
·  No se otorgará anticipo. 
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·  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
·  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 184882) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso c) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para las adquisiciones de bienes de inversión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Carlos de la Peña Ramos, con cargo de Presidente del Comité 
Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sesión número 17, del 12 de septiembre de 2003. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641139-

030-03 
$1,089.00 
Costo en 

compraNET: 
$990.00 

30/09/2003 30/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/10/2003 
10:00 horas 

13/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450600000 Refrigerador 8 Pieza 
2 I450600000 Estetoscopio 345 Pieza 
3 C180000000 Colchón 2 Pieza 
4 C180000000 Colchoneta 1 Pieza 
5 C180000000 Set de cirugía 44 Paquete 

 
• El resto de las claves podrán observarse en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la carretera Antigua a Arteaga cruce 

con libramiento José López Portillo sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila, teléfono 4133539, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en la 
carretera Antigua a Arteaga cruce con libramiento José López Portillo sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 6 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Coordinación de Abastecimiento, carretera Antigua a Arteaga cruce con libramiento José López Portillo sin número, colonia Periferia de Arteaga, código 
postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento, 
carretera Antigua a Arteaga cruce con libramiento José López Portillo sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en cada Unidad Médica del IMSS en el Estado de Coahuila, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 27 al 31 de octubre de 2003. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, después de entregada de la facturación debidamente requisitada en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y 

Erogaciones Estatal en Coahuila. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. CARLOS E. DE LA PEÑA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 184884) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     407 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA 015 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO GRUPO DE 
SUMINISTRO 37.7 Y ARTICULOS DEPORTIVOS GRUPO DE SUMINISTRO 13.0 PARA CUBRIR NECESIDADES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 
2003 RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
MATERIAL DIDACTICO GRUPO DE SUMINISTRO 37.7 NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

DICTAMEN TECNICO Y 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00641188 

051-03 
$975.00 

COSTO EN compraNET: 
$877.00 

7/OCTUBRE/2003 7/OCTUBRE/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

13/OCTUBRE/2003 
10:00 HORAS 

16/OCTUBRE/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 CI450000000 501 1053 00 01 PAPEL REVOLUCION  65000 HJA. 
2 CI450000000 503 0160 00 01 CRAYON PINTURA DE CERA  3900 PZA. 
3 CI450000000 501 0972 00 01 PAPEL CARTONCILLO COLOR BLANCO  2600 PGO. 
4 CI450000000 501 0972 00 01 PAPEL CARTONCILLO COLOR ROSA  2600 PGO. 
5 CI450000000 501 0972 00 01 PAPEL CARTONCILLO COLOR AZUL CLARO  2600 PGO. 

 
ARTICULOS DEPORTIVOS GRUPO DE SUMINISTRO 13.0 NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

DICTAMEN TECNICO Y 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00641188 

052-03 
$975.00 

COSTO EN compraNET: 
$877.00 

7/OCTUBRE/2003 7/OCTUBRE/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

13/OCTUBRE/2003 
13:00 HORAS 

16/OCTUBRE/2003 
13:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C120000000 924 S/N PLAYERA CON CUELLO Y MANGAS, CON LOGOTIPO Y LETRAS IMSS EL DEPORTE ES 
SALUD TALLA 4 A 6 AÑOS (AL SOLICITAR, INDICAR TIPO DE TELA, COLORES Y DISEÑOS)  

900 PZA. 

2 C120000000 924 5445 PLAYERA CON CUELLO Y MANGAS CON LOGOTIPO Y LETRAS IMSS EL DEPORTE ES 
SALUD TALLA 38 (AL SOLICITAR, INDICAR TIPO DE TELA, COLORES Y DISEÑOS)  

620 PZA. 

3 C120000000 924 5452 PLAYERA CON CUELLO Y MANGAS CON LOGOTIPO Y LETRAS IMSS EL DEPORTE ES 
SALUD TALLA 40 (AL SOLICITAR, INDICAR TIPO DE TELA, COLORES Y DISEÑOS)  

620 PZA. 

4 C120000000 924 5460 PLAYERA CON CUELLO Y MANGAS CON LOGOTIPO Y LETRAS IMSS EL DEPORTE ES 
SALUD TALLA 42 (AL SOLICITAR, INDICAR TIPO DE TELA, COLORES Y DISEÑOS)  

620 PZA. 

5 C120000000 924 0339 UNIFORME PARA CONFRONTACION DEPORTIVA NACIONAL IMSS DISEÑO ESPECIAL, 
AL SOLICITAR, SEÑALAR COLOR TALLA 38  

300 JGO. 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA TICOMAN NUMERO 639, COLONIA BARRIO DE LA LAGUNA, CODIGO POSTAL 07330, GUSTAVO A. MADERO, D.F., CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN LA SUBDELEGACION NUMERO 4, SITA EN LA CALLE DE LUNA 
NUMERO 235, 3er. PISO, COLONIA GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., Y/O EN LA SUBDELEGACION NUMERO 5, CALLE 
ESCUELA MEDICO MILITAR NUMERO 14, COLONIA CENTRO, MEXICO, D.F., EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION 1 NOROESTE Y 2 NORESTE DEL D.F., EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• TODOS LOS EVENTOS LICITATORIOS SE LLEVARAN A CABO EN EL TEATRO RAFAEL SOLANA, UBICADO EN AVENIDA COLECTOR 15 ESQUINA CON 
AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL SIN NUMERO, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
* LUGAR DE ENTREGA: LAB. PARA TODOS LOS GRUPOS DE SUMINISTRO EN EL ALMACEN DELEGACIONAL DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: PARA TODAS LAS LICITACIONES SEGUN ORDEN DE REPOSICION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 

LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES, DE LA DELEGACION NUMERO 2 NORESTE Y/O EN 
DELEGACION 1 NOROESTE DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADAS EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, MEXICO, D.F., Y/O 
AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5421, RESPECTIVAMENTE. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, SERAN NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS. 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     409 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
RAFAEL ZARAZUA VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 184885) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento correctivo 
y preventivo de los equipos de computación, sus periféricos, equipos auxiliares e impresoras, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641192-

026-03 
$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

3/10/2003 3/10/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/10/2003 
10:00 horas 

13/10/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio de 
mantenimiento correctivo 

y preventivo de los 
equipos de computación, 
sus periféricos, equipos 
auxiliares e impresoras 

1 Paquete $226,000.00 $565,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Hidalgo y Huisaguay sin 

número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 01(644) 4144061, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado 
a nombre del IMSS, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva en la Subdelegación Metropolitana, ubicada en 5 de Febrero 643 
Sur, en Ciudad Obregón, Son. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de Conservación del Hospital de Especialidades número 2 adjunta al 
Departamento de Abastecimiento, ubicada en prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 9 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de 

Conservación del Hospital de Especialidades número 2 adjunta al Departamento de Abastecimiento, prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bella 
Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, 
en el aula de Conservación del Hospital de Especialidades número 2 adjunta al Departamento de Abastecimiento, prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bella Vista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
CAJEME, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 

 RUBRICA. (R.- 184888) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     412 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 
CONVOCATORIA No. 012 

 
México 
Nombre del proyecto: Mantenimiento de Carreteras Federales. 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009020-

024-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

14/10/2003 30/09/2003 
14:00 horas 

30/09/2003 
9:00 horas 

15/10/2003 
10:00 horas 

16/10/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Riego de sello en la carretera:  
Saltillo-Monterrey, cuerpo B,  
del km 15+300 al 33+720,  
en el Estado de Coahuila 

10/11/2003 36 días $2’000,000.00 

 
Préstamo número 7042-ME. 

1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante 
denominado el BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del mantenimiento de carreteras federales, y se propone utilizar parte de los 
fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato que se derive de esta licitación. 

2. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT Coahuila, invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 
cerrado en idioma español para la licitación descrita al inicio de esta convocatoria. 

3. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 

4. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en participar a 
través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto 
compraNET, de acuerdo con lo señalado en la sección 11 de los documentos de licitación. 

5. Las ofertas deberán presentarse en español. 
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6. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de la obra:  
10 de noviembre de 2003 y terminacion de la obra: 15 de diciembre de 2003, por un periodo total de  
36 días naturales 

7. Para el inicio de los trabajos y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% (veinte por ciento) del 
monto del contrato. 

8. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud similares a 
las de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

9. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y 
Créditos de la AIF, y podrán participar en ellas todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas.  

10. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de lunes a 
viernes, de 9:30 a 14:30 horas o en compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

11. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a través 
de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales tendrán un costo de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.). El 
pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema.  

12. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación, de manera indistinta, ya sea 
directamente con el organismo antes mencionado contra el pago de una suma no reembolsable de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) o a través 
de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo diez. Cuando los documentos sean adquiridos a través de las oficinas de la convocante, la 
forma de pago de los mismos será mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria de la localidad, cheques foráneos únicamente Banamex. El 
documento deberá ser obtenido directamente en la dirección indicada abajo. 

13. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. Las ofertas que se reciban fuera 
del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada 
abajo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente. 

14. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido modificadas a través de adenda. 

15. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

16. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

17. Estas licitaciones no están sujetas a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

Centro SCT Coahuila. Ing. Omar Ortiz Ramírez kilómetro 255+680 de la carretera central México-Piedras Negras, bulevar Los Fundadores número 4213, 25290, 
Saltillo, Coah., teléfono 01 844 430 25 12. 
 

SALTILLO, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 
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(R.- 184937)  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO  
DIRECCION TECNICA 
CONVOCATORIA 007 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo mediante oficios de inversión número OM/500.-111 y número OM/500.-141 
del Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 
Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: Infraestructura de Agua potable y Saneamiento cuyo trabajo 
consiste en: la Obra de Agua Potable en las localidades de Arechuyvo y los Lajeros del Municipio de Uruachi, Chih., las cual se detalla en la columna de Descripción 
general de la obra. 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua convoca a empresas contratistas mexicanas 
y de los demás países miembros del banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidades de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; los contratos se 
adjudicarán mediante las licitaciones que se detallan en el siguiente cuadro: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

38104002-020-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

3/10/2003 3/10/2003 
10:00 horas 

30/09/2003 
11:00 horas 

9/10/2003 
10:00 horas 

15/10/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción de captación en manantiales, equipamiento, tren de descarga, 
líneas de conducción, alimentación, red de distribución y tanques, en las 
localidades de Arechuyvo y los Lajeros del Municipio de Uruachi, Chih. 

27/10/2003 66 días $500,000.00 

 
• El punto de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la escuela con domicilio conocido de la localidad Arocoyvo, Municipio de 

Uruachi, Chih. siendo atendidos por el ingeniero Víctor Raúl Murillo V. Jefe de Zona Sureste de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado 
de Chihuahua, en el horario y fecha señalados. 

• Ubicación de la obra: en las localidades de Arechuyvo y los Lajeros del Municipio de Uruachi, Chih. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Costos y Licitaciones, ubicado en avenida Teófilo 
Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., teléfonos (614) 439-3510 y 439-3500, extensiones 22024 y 22068, fax extensión 
22072, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Junta Central de Agua 
y Saneamiento del Estado de Chihuahua, en el horario y fecha señalados. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el aula Río Conchos de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Teófilo 
Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., en el horario y fecha señalados. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en el aula Río Conchos de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., en el horario y fecha señalados. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en el aula Río Conchos de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, avenida 
Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para la adquisición de materiales. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: obras similares a las que son motivo de esta convocatoria y deberán 

incluir relación de contratos de obra y actas de entrega-recepción, así como copia de los documentos que se relacionan debiendo anexarse éstos dentro de la 
propuesta técnica (documento AT 3). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados en original y copia, son los siguientes:  
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal anual de 2002 o con el último estado 
financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel 
membreteado del auditor. 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los siguientes: 
a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la 

empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en 
su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, numero y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 

VI.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
VII.- Se deberá presentar el recibo de pago de las bases de licitación generada por la Tesorería de la J.C.A.S., si el pago se hizo mediante compraNET, el 

recibo de pago generado por el sistema con el sello del banco debiéndose anexar en cualquiera de los casos, original y copia dentro de su propuesta técnica. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 

por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que se autoricen por la 
J.C.A.S. para su pago. 
VIII.- Tratándose de personas extranjeras, para cumplir con los puntos III y V, deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el 

Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Para los interesados que decidan agruparse para presentar la propuesta, deberán acreditar de forma individual los requisitos señalados, además de entregar 

una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio, deberá hacerse por el representante común. 

• Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica, en el Departamento de Costos y Licitaciones de la Junta Central de Agua y Saneamiento, a partir de 
la presente convocatoria hasta, inclusive, seis (6) días naturales, antes del citado acto; en el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las 
propuestas que no cumplan con alguno de los requisitos solicitados en esta convocatoria y en las bases de licitación correspondientes. 
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CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
PRESIDENTE 

ING. FILIBERTO HORACIO ALMAZAN GALACHE 
 RUBRICA. (R.- 184983) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

CONVOCATORIA 016 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de 
equipamiento y electrificación de los pozos números 1, 4, 5, 7, 9, 11 y 12, localizados en el Módulo de Riego número 6, La Capilla, Distrito de Riego 076, Municipio 
de El Fuerte, Estado de Sinaloa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101055-036-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

3/10/2003 3/10/2003 
14:00 horas 

3/10/2003 
10:00 horas 

9/10/2003 
16:00 horas 

16/10/2003 
12:00 horas 

16101055-037-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

7/10/2003 7/10/2003 
13:00 horas 

7/10/2003 
10:00 horas 

13/10/2003 
11:00 horas 

21/10/2003 
11:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general y ubicación de la obra Fecha estimada 

de inicio  
Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido 

16101055- 
036-03 

Equipamiento y electrificación de los pozos Nos. 1, 4, 5 y 7, localizados en el Módulo 
No. 6, La Capilla, Distrito de Riego 076, Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Ubicación: Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa 

1/11/2003 61 $500,000.00 

16101055- 
037-03 

Equipamiento y electrificación de los pozos Nos. 9, 11 y 12, localizados en el Módulo 
No. 6, La Capilla, Distrito de Riego 076, Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Ubicación: Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa 

1/11/2003 61 $500,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo 

al acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia Regional Pacífico Norte de la 
Comisión Nacional del Agua, sitas en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, 
a los teléfonos (01-667) 712-87-88 y 713-47-20, la consulta y venta en convocante será: los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 
y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, con el formato 16 (clave 600017) de la S.H.C.P. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección para venta de bases en convocante, por lo tanto, en caso de optar por el pago mediante el sistema 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones para las dos licitaciones será en las oficinas de la Residencia 
de Conservación del Distrito de Riego 076, Valle del Carrizo, sitas en calle Río San Lorenzo número 6, Villa Gustavo Díaz Ordaz, Municipio de Ahomé, Estado de Sinaloa, 
código postal 81320, teléfonos (01-668) 865-02-02 y fax 865-02-38, en las fechas y horarios señalados. 
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• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Regional Pacífico Norte 
de la Comisión Nacional del Agua, sita en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 80100, 
con números telefónicos (01-667) 712-87-88 y 713-47-20, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra o servicios. 
• Para las dos licitaciones se otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista 

realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria 
y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 
similares al de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT4). 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos:  

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 
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CULIACAN, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. SAUL J. PAYAN SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 184986) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

XVII AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES POPULARES TIJUANA 

PROGRAMA INTEGRAL DE PAVIMENTACION Y CALIDAD DEL AIRE (P.I.P.C.A.) 
LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA PIPCA-2 
 
LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LAS LICITACIONES SE PUBLICA DESPUES DE QUE EL AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES, PARA LAS OBRAS 
INCLUIDAS EN ESTE PROGRAMA, FUE PUBLICADO EN LA SECCION ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 23 DE ABRIL 
DE 2003 Y EN NOTICIAS DEL BDAN DEL DIA 20 DE ABRIL DE 2003. 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA HA OBTENIDO UN PRESTAMO DE PARTE DE LA CORPORACION FINANCIERA DE AMERICA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V., POR UN MONTO DE 276.2 MILLONES DE PESOS PARA FINANCIAR PARTE DEL COSTO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA ETAPA 
DEL PROGRAMA INTEGRAL DE PAVIMENTACION Y CALIDAD DEL AIRE (P.I.P.C.A.). LA PARTE COMPLEMENTARIA DE RECURSOS SE CUBRIRA CON 
APORTACIONES DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y DEL MUNICIPIO DE TIJUANA. 
CONVOCA LA PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES POPULARES TIJUANA COMO ORGANISMO RESPONSABLE DE 
LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y EJECUCION DE LAS OBRAS DESCRITAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2003, CELEBRADO CON LA JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO Y EN EL CONVENIO DE 
FECHA 3 DE JULIO DE 2003, QUE SE CELEBRO ENTRE EL XVII AYUNTAMIENTO DE TIJUANA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
SE INVITA POR ESTE MEDIO A LAS EMPRESAS INTERESADAS ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN UN SOBRE 
CERRADO, EN IDIOMA ESPAÑOL, PARA LLEVAR A CABO MEDIANTE UN CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, LAS 
SIGUIENTES OBRAS Y ADQUISICIONES: 
 

No. DE 
CONCURS

O 

DESCRIPCION Y UBICACION VISITA AL SITIO 
DE LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES  

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS 

% DE 
ANTICIPO 

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

PIPCA-TJ-
PT-03-01 

PAVIMENTACION CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

EN LA COLONIA 
EMPERADORES 1a. ETAPA, 

ZONA 1, DELEGACION 
LA MESA, TIJUANA, B.C. 

30/SEPTIEMBRE/2003 
A LAS 10:00 HRS. 

30/SEPTIEMBRE/2003 
A LAS 14:00 HRS. 

7/OCTUBRE/2003 
A LAS 11:00 HRS. 

30 
(TREINTA) 

60 DIAS 
NATURALES 

$480,000.00 
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PIPCA-TJ-
PT-03-02 

SUMINISTRO DE CONCRETO 
HIDRAULICO PARA LA OBRA 
DE PAVIMENTACION EN LA 
COLONIA EMPERADORES 

1a. ETAPA, ZONA 1, 
DELEGACION LA MESA, 

TIJUANA, B.C. 

30/SEPTIEMBRE/2003 
A LAS 10:00 HRS. 

30/SEPTIEMBRE/2003 
A LAS 15:00 HRS. 

7/OCTUBRE/2003 
A LAS 14:00 HRS. 

0 
(CERO) 

60 DIAS 
NATURALES 

$750,000.00 

LA FECHA Y LUGAR DONDE SE EMITIRA EL FALLO DEL CONCURSO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS. 
TODOS LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS DE LA PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
COMUNIDADES RURALES POPULARES TIJUANA, UBICADAS EN DOCTOR ATL NUMERO 10106-4, DESARROLLO URBANO RIO TIJUANA, EN LA CIUDAD 
DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA; TELEFONOS 634-33-85, 634-33-83, FAX 634-33-89. 
LA PARTICIPACION EN CONTRATOS FINANCIADOS POR EL BDAN ESTA ABIERTA A EMPRESAS DE CUALQUIER PAIS. POR TRATARSE DE RECURSOS 
FINANCIADOS Y ADMINISTRADOS PARCIALMENTE POR EL BDAN, ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN CONSISTENCIA CON LAS POLITICAS 
DE ADQUISICION DEL MISMO BANCO. 
LA DOCUMENTACION DE LA LICITACION SE PUBLICARA UNICAMENTE EN ESPAÑOL Y NO SE ACEPTARAN EMPRESAS QUE HAYAN SIDO PREVIAMENTE 
SANCIONADAS POR EL BDAN Y/O RESCINDIDAS CONTRACTUALMENTE POR LA PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 
RURALES POPULARES TIJUANA. EL PAGO DE LAS BASES SE RECIBIRA UNICAMENTE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA CONVOCANTE, DENTRO DEL HORARIO DE 8:00 A 17:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. EL PAGO DE LAS BASES NO ES REEMBOLSABLE 
Y TIENE UN COSTO DE $3,000.00 M.N. (SON TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCURSO. LA CONSULTA, VENTA Y ENTREGA DE LAS 
BASES SE REALIZARA DESDE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, EN LAS OFICINAS DE LA 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES POPULARES TIJUANA, UBICADAS EN EL DOMICILIO YA SEÑALADO. 
LA PROPUESTA DEBERA SER PRESENTADA EN PESOS MEXICANOS. LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS O SUMINISTROS EJECUTADOS SERAN 
PAGADAS EN PESOS. 
LAS FECHAS PROBABLES DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y DEL SUMINISTRO SERA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2003 Y DE TERMINACION EL DIA 25 DE 
DICIEMBRE DE 2003 CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 60 DIAS NATURALES. 
LA VENTA DE BASES SE HARA A TODAS LAS EMPRESAS QUE PRESENTEN EL PUNTO 1, SIN EMBARGO, LOS REQUISITOS GENERALES QUE SERAN 
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION Y QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO PARA SU INSCRIPCION AL CONCURSO, FIRMADA POR REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA PERSONA FISICA O MORAL. 
2. ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON SUS ULTIMAS MODIFICACIONES Y PODER DE QUIEN INTERVENGA POR LA EMPRESA, INSCRITAS EN 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN COPIAS LEGIBLES, O SU EQUIVALENTE PARA LICITANTES EXTRANJEROS; PARA 
PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA LEGIBLE DEL ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO Y QUE NO ESTE COMPROMETIDO CON OTROS CONTRATOS 
VIGENTES, MISMO QUE DEBERA ACREDITARSE CON COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL O, EN SU CASO, CON EL ESTADO 
FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR CARTA MEMBRETADA DEL AUDITOR EN LA QUE SE MANIFIESTE DICHA SITUACION, ACOMPAÑADA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL RESPECTIVA, O SUS EQUIVALENTES PARA LICITANTES EXTRANJEROS. EL CAPITAL CONTABLE DEBERA ESTAR 
REFLEJADO COMO MINIMO EN 80% EN AUMENTOS DE CAPITAL MEDIANTE ACTAS DE CONSEJO DEBIDAMENTE NOTARIADAS Y UTILIDADES 
RETENIDAS. 
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4. PRESENTAR COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, O SU EQUIVALENTE PARA LICITANTES 
EXTRANJEROS. 

5. MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DONDE SE CONSIGNE LA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN 
CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL 
IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

6. UNA BREVE PRESENTACION DE LA EMPRESA, INDICANDO SU ORGANIZACION Y LOS SERVICIOS QUE OFRECE. 
7. PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA TECNICA QUE SE REQUIERE PARA ESTA LICITACION, EL LICITANTE DEBERA EXHIBIR COPIAS DE 

DOCUMENTACION DE CARACTER LEGAL (CARATULA Y/O CONTRATOS CELEBRADOS EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS) QUE DEMUESTRE SU 
CAPACIDAD TECNICA, QUE SEAN DE IGUAL NATURALEZA Y CARACTERISTICAS SIMILARES A LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE LICITACION (PARA 
EL CASO DE ASOCIACIONES, CUANDO MENOS UNO DE LOS SOCIOS DEBERA CUMPLIR CON ESTE PUNTO), ANEXANDO COPIAS DE LAS ACTAS DE 
RECEPCION. ADICIONALMENTE DEBERA PRESENTAR RELACION DE EQUIPO PROPIO DISPONIBLE Y SUFICIENTE PARA ESTAS OBRAS, QUE NO 
ESTE COMPROMETIDO EN OTRO CONTRATO VIGENTE E INFORMACION RELATIVA A TRABAJOS EJECUTADOS EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, 
CON UNA BREVE DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y EL NOMBRE Y NUMERO TELEFONICO DE REFERENCIAS DE POR LO MENOS 
TRES DE ESTOS TRABAJOS. 

8. CURRICULUM VITAE (CV) FIRMADOS POR EL INTERESADO Y EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, DEL PERSONAL TECNICO QUE ESTE 
DISPONIBLE PARA TRABAJAR EN ESTE PROYECTO. SOLO SE CONSIDERARAN LOS CV'S DE AQUELLOS QUE HAYAN PARTICIPADO 
DIRECTAMENTE EN CONTRATOS TERMINADOS DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL, Y EN LAS AREAS DE ESPECIALIZACION PARA CADA UNO DE LOS 
CONCURSOS DE LOS QUE DESEE PARTICIPAR Y QUE TENGAN LA CAPACIDAD DE COMUNICARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

9. PARA EMPRESAS EN ASOCIACION, ESTAS DEBERAN DE PRESENTAR EL ORIGINAL DEL CONTRATO DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS 
REPRESENTANTES LEGALES Y LA DESCRIPCION DE RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS, DEBIENDO DE MANIFESTAR QUIEN SERA LA 
EMPRESA RESPONSABLE, ASI COMO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION. PARA FINES DE CONTRATACION SERA REQUISITO 
INDISPENSABLE QUE DICHO CONTRATO SEA NOTARIADO. EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ARRIBA MENCIONADOS DEBERAN SER CUBIERTOS 
POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACION, CON EXCEPCION DEL PUNTO NUMERO 3, EL CUAL PODRA SER ACREDITADO POR LA 
ASOCIACION EN SU CONJUNTO. 

10. RELACION DE SUBCONTRATISTAS QUE VAYAN A PARTICIPAR EN LOS TRABAJOS CON NOMBRE, DIRECCION Y EXPERIENCIA EN LAS AREAS QUE 
PARTICIPARAN (REQUISITO SOLO PARA LA LICITACION NUMERO PIPCA-TJ-PT-03-01). 

LAS PROPUESTAS DEBERAN INCLUIR UNA GARANTIA DE SERIEDAD POR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL VALOR DE SU PROPUESTA SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN LA MONEDA COTIZADA, MEDIANTE CHEQUE NO NEGOCIABLE DEL LICITANTE A NOMBRE DE PROMOTORA PARA 
EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES POPULARES TIJUANA, O CON POLIZA DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCION AUTORIZADA 
PARA OPERAR EN MEXICO. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS 
ADMITIDAS, SE FORMULARA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA 
EL CONTRATO A LA PROPUESTA QUE UNA VEZ EVALUADA REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA COMO LA SOLVENTE MAS BAJA, EN LOS 
TERMINOS DEFINIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
UNA VEZ ADJUDICADOS LOS CONTRATOS, LA RELACION JURIDICA ENTRE LA CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA, ASI COMO LA INTERPRETACION Y 
RESOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN Y QUE NO ESTEN RELACIONADAS CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION, SE 
SUJETARAN A LO PREVISTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; PARA EL 
CONTRATO BAJO LICITACION NUMERO PIPCA-TJ-PT-03-01, Y POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU 
REGLAMENTO PARA EL CONTRATO BAJO LICITACION NUMERO PIPCA-TJ-PT-03-02. 
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LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES POR TRABAJOS O SUMINISTROS EJECUTADOS QUE DEBERAN FORMULARSE CON UNA 
PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. 
ESTE CONCURSO NO ESTARA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, CUALQUIER CONDICION O TERMINO PROPUESTO POR LOS LICITANTES QUE VARIE EN CUALQUIER FORMA 
LAS CONDICIONES IMPUESTAS O REQUERIDAS POR LA CONVOCATORIA, SERA MOTIVO PARA DESECHAR LA PROPUESTA. 
 

TIJUANA, B.C., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE LA PROMOTORA PARA EL DESARROLLO 

DE LAS COMUNIDADES RURALES POPULARES TIJUANA 
ING. MARCOS SARABIA RODELO 

RUBRICA. 
(R.- 184988) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vestuarios y uniformes, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637141-

005-03 
$1,700.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

1/10/2003 2/10/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/10/2003 
9:00 horas 

14/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200072 Uniformes de trabajo 265 Conjunto 
2 C750200072 Uniformes de trabajo 265 Conjunto 
3 C660605000 Calzado 1,170 Par 
4 C750200078 Uniformes hospitalarios 1,170 Conjunto 
5 C750200008 Batas 1,036 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco I. Madero número 

526 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01 667) 760-14-76, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito bancario en Banca Bital, cuenta 40124174-08 sucursal 99 o bien en la Tesorería del Instituto, sita en 
bulevar Francisco I. Madero 526 Oriente, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en 
avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 7 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en el Departamento de 
Recursos Materiales y Obras, Avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, 
en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, Avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, 
Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales y Obras, con domicilio en avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código 
postal 80140, Culiacán, Sinaloa, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: conforme a las bases de esta licitación. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores al 100% de la entrega de los bienes y servicios requeridos y el total de la documentación para el trámite del 

pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE  

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. JOEL PASCO TISNADO 

RUBRICA. 
(R.- 184991) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 01 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS ARTICULOS 
20, 21 FRACCION I, 22, 24 FRACCION III, 25 FRACCION II, 26 Y 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, TIENE A BIEN EMITIR LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICION QUE MAS ADELANTE SE DESCRIBE, A 
FIN DE QUE TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE CUMPLIR LO REQUERIDO, SE 
INSCRIBAN EN LA LICITACION QUE SE MENCIONA Y, EN SU MOMENTO, PRESENTEN LA PROPOSICION CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA MATERIA, SE INFORMA LO SIGUIENTE: 

ORIGEN DE LOS RECURSOS: OFICIO NUMERO OCCO-11018/2003 DEL 5 DE AGOSTO DE 2003, EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE CESPM. 
TIPO DE CONTRATOS: SERAN A BASE DE PRECIOS FIJOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
DESCRIPCION: ADQUISICION DE UNIDADES DE TRANSPORTE, MAQUINARIA Y EQUIPO, PARA ESTE ORGANISMO. 
 

HORAS/FECHAS 

No. DE 
LICITACION 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

RECEPCION DE OFERTAS 
Y APERTURAS TECNICAS 

APERTURA 
ECONOMICA 

PLAZO DEL 
CONTRATO 

ADQ-135/03 3-OCTUBRE-2003 
10:00 HRS. 

3-OCTUBRE-2003 10-OCTUBRE-2003 

10:00 HRS.  

14-OCTUBRE-2003 
12:00 HRS. 

30 Y 60 DIAS 
NATURALES 

 
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

UNIDADES 
1 PICK UP V6 O V8 DOBLE CABINA, TRANSMISION AUTOMATICA, DIRECCION HIDRAULICA, BLANCO PICK UP 1 
2 CAMIONETA TIPO PANORAMICA, MOTOR V6, TRANSMISION AUTOMATICA, COLOR BLANCO CAMIONETA 3 

MAQUINARIA 
3 RETROEXCAVADORA, MOTOR DIESEL 4 CIL., POTENCIA NETA MINIMA 90, CABINA ABIERTA, 

DIRECCION HIDROSTATICA, PROFUNDIDAD DE EXCAVACION 4.4 MTS 
RETROEXCAVADORA 4 

4 SEWER GRANDE, MOTOR DIESEL DE MINIMO 275 HP, TANQUE DE AGUA DE 1,000 GALONES, BOMBA 
DE AGUA DE 1 PISTON DOBLE ACCION (RODER), TANQUE DE LODOS DE 10 YD3 EN ACERO DE 3/16” 

SEWER 1 

5 SEWER COMBINADO, MOTOR DIESEL DE 175 HP, TRANSMISION MANUAL 5 VEL.,TANQUE DE LODOS 
FORMA CILINDRICA DE 3.5 YD3 EN ACERO DE 3/16”, TANQUE DE AGUA CAPACIDAD 500 GALONES 

SEWER 2 

6 CAMION CON PLATAFORMA Y ESTACAS, TRANSMISION MANUAL 5 VEL., V8, CHASIS DE 12’ CAMION 1 
7 CAMION CHASIS CABINA, MOTOR V8 MINIMO DE 245 HP @ 4200 RPM, TRANS. MANUAL 5 VEL.  CAMION 2 
8 COMPRESOR DE AIRE PARA LIMPIEZA DE POZOS, PRESION MIN. 200 PSIG, CAPACIDAD 400 CFM COMPRESOR 1 
9 BARREDORA INDUSTRIAL, OPERADOR SENTADO, MOTOR DIESEL 4 CIL., ENFRIADO POR AGUA DE 

68 HP, POTENCIA HIDRAULICA, 3 BOMBAS PARA SISTEMA, TOLVA 850 LTS. O 910 KG DE BASURA  
BARREDORA 1 
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10 COMPACTADOR PATA DE CABRA, MOTOR DIESEL, DIR. HIDRAULICA, FZA. DE COMPACTACION 7,000 
A 14,000 LIBRAS, POTENCIA 15 A 25 H.P.,TANQUE COMBUSTIBLE 6 GAL. O SIMILAR 

COMPACTADOR 1 

11 MINICARGADOR SOBRE NEUMATICOS, POTENCIA NETA MINIMA 74 HP, CAPACIDAD DE OPERACION 
1,134 KG, CARGA LIMITE DE EQUILIBRIO ESTATICO DE 2,268 KG 

MINICARGADOR 1 

SE MENCIONAN TODAS LAS PARTIDAS CON SUS PRINCIPALES CARACTERISTICAS, SIENDO UN TOTAL DE 11 PARTIDAS. 

SE ADJUDICARA UN CONTRATO PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE SE MENCIONAN, PARA EL CASO DE QUE UN PROVEEDOR SEA ADJUDICADO 
CON DOS O MAS PARTIDAS, SE PODRA ELABORAR UN SOLO CONTRATO PARA TODAS LAS PARTIDAS. 

NO SE OTORGARAN ANTICIPOS Y LAS BASES NO ESTARAN DISPONIBLES EN NINGUN MEDIO ELECTRONICO.  

TIPO DE LICITACION E IDIOMA: EL CONCURSO ES INTERNACIONAL Y LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS SOLAMENTE EN IDIOMA 
ESPAÑOL Y CON IMPORTES EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA O MONEDA NACIONAL (PESOS). 

- PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, BASTARA QUE LOS INTERESADOS PRESENTEN UNA SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACION, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL, EFRAIN MUÑOZ MARTIN, CON COPIA AL SUBDIRECTOR 
DE OBRAS, INGENIERO ANSELMO RUIZ RODRIGUEZ. 

- QUIENES CUENTEN CON EL, PRESENTAR REGISTRO ACTUALIZADO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO. 

DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EN SU PROPUESTA E INFORMACION GENERAL: 

- EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA, - DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA Y 
DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

CONDICIONES DE PAGO: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE PRESENTE POSTERIOR A LA ENTREGA DE LOS BIENES, AL QUE SEÑALE EL ORGANISMO, 
Y EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS. 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA SERA EN LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
ORGANISMO, EN CALLE RIO CULIACAN Y GONZALEZ ORTEGA SIN NUMERO, COLONIA PRO-HOGAR, CON UN PLAZO DE ENTREGA PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 6, 
7, 8 Y 10 DE 30 DIAS NATURALES DESPUES DE LA FIRMA DE CONTRATO Y UN PLAZO DE 60 DIAS NATURALES PARA EL RESTO DE LAS PARTIDAS. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION O EN LAS PROPOSICIONES, PODRA SER NEGOCIADA. 

EL LICITANTE A CUYO FAVOR SE OTORGUE EL FALLO, DEBERA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON FIANZA EXPEDIDA POR 
INSTITUCION AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS POR EL 10% DEL MONTO DE SU CONTRATO. 

EL ORGANISMO ENTREGARA LAS BASES CUANDO EL INTERESADO EXHIBA EL COMPROBANTE QUE AMPARE EL PAGO DE $1,000.00 M.N. (MIL PESOS M.N.). 
EL RECIBO SE ENTREGARA EN LA OFICINA DE LICITACION Y CONTRATOS DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS, EN CALLE RIO SINALOA SIN NUMERO Y 
AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, COLONIA VALLARTA, EN MEXICALI, B.C., DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS Y 
SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS, TELEFONO PARA INFORMACION (686) 564-19-00, 564-19-62, EXTENSION 2116. 

EL PAGO DEBERA REALIZARSE EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE CESPM, PODRA SER EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO.  

TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERA SUBSANADO APLICANDO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, EN CASO DE INSUFICIENCIA, LAS DISPOSICIONES DE 
DERECHO PUBLICO Y LOS PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO QUE POR SU NATURALEZA SEAN APLICABLES. 
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MEXICALI, B.C., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
DIRECTOR GENERAL  

EFRAIN MUÑOZ MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 184992) 
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COMITE ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA 
Y EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de ventanilla única, Centro de Gobierno 
de Rosarito, en el Municipio de Rosarito, B.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

006-03 
 $3,000.00  
Costo en 

compraNET:  
$2,900.00 

8/10/2003 7/10/2003 
16:00 horas 

6/10/2003 
10:00 horas 

14/10/2003 
12:00 horas 

20/10/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 29/10/2003 110 días naturales $3’500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Centenario y calzada 
Independencia edificio 3A-1, Zona Río, Tijuana, Baja California, teléfonos (664) 607-36-34, 683-25-20 y 683-61-50, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de Infraestructura Pública y 
Educativa de Baja California, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 2003 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del C.A.I.P.E. Delegación Zona Costa, ubicada en 
Paseo Centenario y calzada Independencia edificio 3A-1, Zona Río, Tijuana, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del 
C.A.I.P.E. Delegación Zona Costa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de octubre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del C.A.I.P.E. Delegación Zona Costa. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas del C.A.I.P.E. Delegación Zona Costa. 
• Ubicación de la obra: Rosarito, Baja California. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para inicio de los trabajos y compra de materiales de 30% (treinta por ciento)  
de la asignación otorgada al contrato. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en:  
el licitante demostrará su capacidad técnica mediante la presentación de una relación de los trabajos realizados por el licitante, anotando el nombre de la 
contratante, descripción de las obras, importes totales por anualidades y fecha de terminación; además deberá anexar copia fotostática legible de los tres 
contratos de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria, con monto y periodo de ejecución igual o superior al de la obra licitada; asimismo 
presentará una relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe 
total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, en caso de no contar con obras en vigor deberá de igual forma manifestarlo; esta 
documentación deberá ser presentada dentro 
de su propuesta. 

• La capacidad financiera será demostrada con la presentación de declaración fiscal de la empresa licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el que acredite el capital contable requerido por la convocante; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Recibo de pago oficial por la compra de las bases en las oficinas de la convocante o ficha 
de depósito por la compra de las bases generadas por el Sistema compraNET, 2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 3.- Escrito mediante el cual 
declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 5.- Escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada; esta documentación deberá ser presentada dentro de 
su propuesta. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a el licitante que cumpla con los requisitos solicitados en las bases de licitación, asimismo reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la postura solvente con el 
precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con una periodicidad no mayor de un mes y su importe le será liquidado en un plazo que no excederá 
de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GUADALUPE MARTIN ARELLANO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 184993) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de laboratorio de mecánica, 
laboratorio de automatización, banco de prácticas de control de motores, equipo audiovisual, 
Kit de equipo de vidrio a microescala, computadoras Pentium IV para equipar las redes del Instituto Tecnológico Superior de los Ríos, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
56100001-

035-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

1/10/2003 1/10/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/10/2003 
11:00 horas 

10/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Televisión a color 9 Pieza 
2 I450220000 Microcomputadora Pentium IV 8 Pieza 
3 I150200000 Cañón videoproyector 1 Pieza 
4 I420800000 Laboratorio de electromecánica 1 Pieza 
5 I450220000 Pizarrón virtual interactivo 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, colonia 

Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono (993) 3-12-98-92, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito bancario a la cuenta Bital número 4023778384. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, ubicada en 
bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 7 de octubre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección General del CAPECE, bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del CAPECE, 
bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén general del CAPECE, ubicado en bulevar del Centro número 302, Fraccionamiento Electricistas, ciudad de Villahermosa, Municipio 
del Centro, Tabasco, con los teléfonos (93) 12-22-84, 12-98-92 y 12-25-39, extensión 144, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido 
y contrato correspondientes. 

• El pago se realizará: 15 (quince) días hábiles, después de presentada la factura con remisión sellada 
de recibido por el almacén del CAPECE, documentación que se deberá presentar en la Dirección Administrativa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 184994) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 010 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 25 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO 
DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 2 Y 21 FRACCION I, INCISO J) DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2003 (PEF); 182 Y 184 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL; EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE INVERSION Y ADMINISTRACION SUSCRITO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO (S.H.C.P.) CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., DENOMINADO FIDEICOMISO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
EN LOS ESTADOS (FIES), SE ASIGNARON RECURSOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE. 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN, HA AUTORIZADO 
RECURSOS FEDERALES MEDIANTE CLAVE DE CONTROL 13100106170027 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2003, A EJECUTAR POR EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, A TRAVES DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN, PARA LA CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE  
EN DIVERSAS LOCALIDADES Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE DE 
ADQUISICION 

DE LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 
60105001-048-03 $1,200.00 

compraNET: 
$1,100.00 

3/OCTUBRE/03 2/OCTUBRE/03 
8:00 HORAS 

3/OCTUBRE/03 
9:00 HORAS 

9/OCTUBRE/03 
9:00 HORAS 

9/OCTUBRE/03 
15:00 HORAS 

$500,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE 

LOS TRABAJOS 
FECHAS DE INICIO 
Y TERMINACION 

CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 100 M³ Y 15 MTS. DE ALTURA; PERFORACION  
DE POZO PROFUNDO DE 16” CON ADEME DE 10”; CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL DE 
15X15 METROS Y CASETA TIPO III-A; CONSTRUCCION DE 699 METROS DE 6” PVC, 1858 MTS.  
DE RED DE 4” P.V.C. Y 1547 MTS. DE RED 2½” P.V.C.; CONSTRUCCION DE 359 TOMAS DE TIPO 
RURAL Y REHABILITACION DE 100 EXISTENTES. SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE 

BOMBEO Y EQUIPO DE CONTROL ELECTRICO; CONSTRUCCION DE BANCO  
DE TRANSFORMACION DE 30 kVA Y EQUIPO DE CLORACION EXISTENTE 

CENTRO DE INTEGRACION 
Y DESARROLLO 

COMUNITARIO(CIDECO) 
DEL MUNICIPIO DE CONKAL 
DEL ESTADO DE YUCATAN 

INICIO: 
17/OCTUBRE/2003 

 
TERMINO: 

31/DICIEMBRE/2003 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE DE 
ADQUISICION 

DE LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 
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60105001-049-03 $1,200.00 
compraNET: 

$1,100.00 

3/OCTUBRE/03 2/OCTUBRE/03 
8:00 HORAS 

3/OCTUBRE/03 
10:00 HORAS 

9/OCTUBRE/03 
11:00 HORAS 

9/OCTUBRE/03 
17:00 HORAS 

$300,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE 

LOS TRABAJOS 
FECHAS DE INICIO 
Y TERMINACION 

SAN FELIPE: DEMOLICION DE DOS TANQUES ELEVADOS DE 50 M³ Y 35 M³ DE CAPACIDAD, DE 
15 Y 10 METROS DE ALTURA, RESPECTIVAMENTE; CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 
100 M³ Y 15 METROS DE ALTURA; REHABILITACION DE CASETAS Y CERCADOS, SUMINISTRO 

DE EQUIPOS DE CONTROL ELECTRICO EN ZONAS DE CAPTACION 1 Y 2. SAN CRISANTO: 
REHABILITACION DE TANQUE ELEVADO DE 50 M³ Y 15 METROS DE ALTURA Y TANQUE 

SUPERFICIAL DE 50 M³; REHABILITACION DE CASETAS Y CERCADOS; CONSTRUCCION DE 660 
METROS DE RED DE 2½” Y 387 METROS DE RED DE 4” EN PVC; OBRAS COMPLEMENTARIAS; 

CONSTRUCCION DE 38 TOMAS DE TIPO RURAL Y REHABILITACION DE 149 EXISTENTES; 
SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE CONTROL ELECTRICO; SUMINISTRO DE EQUIPO 

DE BOMBA CENTRIFUGA HORIZONTAL, EQUIPO DE CLORACION Y ADECUACION DE 
SUBESTACION ELECTRICA DE 15 kVA 

SAN FELIPE DEL MUNICIPIO 
DE SAN FELIPE Y SAN 

CRISANTO DEL MUNICIPIO 
DE SINANCHE DEL ESTADO 

DE YUCATAN 

INICIO: 
17/OCTUBRE/2003 

 
TERMINO: 

31/DICIEMBRE/2003 

 
* LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 

INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDIRECCION TECNICA DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN, SITA EN CALLE 60 NUMERO 526, ENTRE 65 Y 67 
CENTRO, CON NUMERO TELEFONICO 9 30 34 50, EXTENSIONES 25143, 25144, 25145 Y FAX NUMERO 9 30 34 50, EXTENSION 25169, DE LUNES A 
VIERNES, EN UN HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS O BIEN EN INTERNET EN LA DIRECCION: http://compranet.gob.mx. 

* LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE YUCATAN. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES, SERA EN LAS OFICINAS 
DE LA SUBDIRECCION TECNICA, SITA EN CALLE 60 NUMERO 526, ENTRE 65 Y 67 CENTRO, CON NUMERO TELEFONICO 9 30 34 50, EXTENSIONES 
25143, 25144 Y 25145, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y SU APERTURA SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA JAPAY, SITA EN LA CALLE 60 NUMERO 526, ENTRE 65 Y 67 CENTRO. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 76 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO SEÑALADA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL 

LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN EL CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y 

DEL PERSONAL TECNICO, MENCIONANDO SU PARTICIPACION EN OBRAS SIMILARES Y LA RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR 
CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO LOS MONTOS CONTRATADOS Y LOS 
IMPORTES POR EJERCER, Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 
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* LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, 
ANTE LA S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
6. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR 
DE 20 DIAS NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
* ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 30% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO, PARA LA COMPRA Y 

PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 
* LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES NO ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA DE compraNET, POR LO QUE SE PONDRAN A DISPOSICION EN LAS 

OFICINAS DE LA SUBDIRECCION TECNICA DE LA JAPAY. 
* ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS 

PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS DE LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, 
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ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA 
DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

ING. CESAR BOJORQUEZ ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 184995) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de 
Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 41.1271.002, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2003, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de ropa contractual, como a continuación se relaciona: 
 
No. de licitación Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
00637145-008-03 Ropa contractual Area convocante: 

$880.00 
compraNET: 

$800.00 incluye I.V.A. 

Número de partidas 
34 

 
Aclaración 
de dudas 

Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

2 de octubre 
de 2003 

11:00 Hrs. 

1a. Etapa 
9 de octubre de 2003 

11:00 Hrs. 

2a. Etapa 
17 de octubre de 2003 

11:00 Hrs. 

21 de octubre de 2003 
11:00 Hrs. 

 
– Cinco bienes de mayor cuantía, conjunto para enfermera 1,264, conjunto administrativo femenino 956, conjunto administrativo masculino 678, calzado blanco para dama 

2,374 pares, calzado para caballero 1,702 pares. 
– Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 

día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de 
Adquisiciones dependiente de la Subdelegación de Administración, dependiente de la Delegación Regional zona Norte, ubicada en Balderas 58, 4o. piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, de 9:00 a 17:00 horas. 

– Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado o bien mediante depósito en efectivo a la cuenta número 51041023003 del Banco Santander Mexicano, S.A., y por vía compraNET, a 
través de los recibos que emite el sistema. 

– Los eventos relativos a esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación ubicada en Balderas 58, 3er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06050. 

– Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en peso moneda nacional. 
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– Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas, antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el 
horario comprendido de 9:00 a 17:00 horas, 
en el Departamento de Adquisiciones. 

– Los bienes deberán ser entregados en el almacén delegacional ubicado en avenida Manuel González número 436, Unidad Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., el día 24 de noviembre de 2003 de 9:00 a 16:00 horas. 

– Condiciones de pago: el proveedor deberá sin excepción alguna, presentar al quinto día hábil posterior a la fecha de entrega, la documentación requerida para 
realizar el trámite de pago, el pago no excederá de 30 días naturales. 

– Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones, podrán ser negociadas. 
– No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
– La vigencia del contrato será del 24 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

ING. JOSE CARLOS DE LEON GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 184996) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (PROCEDES) 

PRESTAMO No. 7061-ME 
MEXICO 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA No. 00012004-004-03 
CONVOCATORIA 002-PROCEDES-2003 

 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la edición número 605 de Development 

Business, del 30 de abril de 2003. 
2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el costo 

del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES) y se propone utilizar parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que surjan de la licitación a que se convoca. 

3. La Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física de la Secretaría de Salud, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas 
a través de documentos impresos o de medios remotos de comunicación electrónica, en dos sobres cerrados para el suministro de equipo e instrumental médico 
y de laboratorio: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00012004-004-03 

Equipo e instrumental 
médico y de laboratorio 

$1000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

14/10/2003 No habrá junta 
de aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/10/2003 
10:00 horas 

23/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Báscula con estadímetro capacidad hasta 160 kg 6 Pieza 
2 000000000 Incubadora para cuidados generales, equipo rodable con fines terapéuticos 1 Equipo 
3 000000000 Esfigmomanómetro mercurial portátil 5 Pieza 
4 000000000 Histerómetro Sims, curvo con graduación y botón en la punta 18 Pieza 
5 000000000 Unidad ultrasónica estomatológica 2 Equipo 

 
4. El licitante podrá presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de 

Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 
5. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 

participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica que emite para tal 
efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la sección XI de los documentos de licitación de este procedimiento.  

6. Los licitantes elegibles que estén interesados podrá obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, a través de la Dirección de Equipamiento, Formación y Desarrollo, ubicadas en avenida José Ma. Izazaga número 89, 
piso 12, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, México, D.F., teléfono 57 09 09 20, extensiones 391, 392, 394 y 396, y fax en las 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     441 

extensiones 394, 396 y 398, a partir de la presente convocatoria y hasta un día hábil previo al día de apertura de ofertas, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a 
viernes, o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

7. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a través 
de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales tendrán un costo de $900.00 (novecientos pesos 00/100 M.N.). El pago se 
realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

8. Los licitantes que elijan presentar sus propuestas a través de documentos impresos, podrán adquirir de manera indistinta, un juego completo de los documentos 
de licitación ya sea directamente en las oficinas mencionadas en el punto número 4, mediante solicitud por escrito y el pago de un cargo no reembolsable de 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), a través de bancos, mediante formato SAT 16, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta un 
día hábil previo a la fecha del acto de apertura de ofertas, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, o a través de compraNET, en la dirección electrónica 
señalada en el mismo punto. 

7 La licitación se llevará a cabo conforme a las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato, que son 
las que figuran en los documentos estándar de licitación pública para México, con posibilidad de utilizar medios remotos de comunicación electrónica: 
Adquisición de Bienes, del Banco Mundial. 

8 Las ofertas deberán presentarse en: español. 
9. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 10, el licitante que elija enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación 

electrónica, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de compraNET, a más tardar una hora 
antes de la hora y fecha indicados en los datos de licitación para la presentación de proposiciones y apertura técnica, para quien presente su oferta en forma 
impresa deberá estar en la hora y lugar señalados para cada una de las licitaciones en forma puntual. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada abajo el 
día y hora indicada. 

10. Las ofertas deben entregarse en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física a través de la Dirección de Equipamiento, 
Formación y Desarrollo, ubicadas en avenida José Ma. Izazaga número 89, piso 12, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, México, D.F., 
teléfono 57 09 09 20, extensiones 391, 392, 394 y 396, a más tardar el día 14 de octubre de 2003, de 9:00 a 15:00 horas, o el día 15 de octubre, a las 10:00 
horas, en la sala de eventos de la Dirección de Licitaciones de este mismo domicilio. 

11. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda. 
12. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas en el punto número 2, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 

asistir, en la sala de eventos de la Dirección de Licitaciones, ubicada en avenida José Ma. Izazaga número 89, piso 12, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06080, México, D.F., teléfono 57 09 09 20, extensiones, 391, 392, 394 y 396. 

13. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la firma del contrato, la cual se 
realizará dentro de los dos días hábiles, siguientes a la notificación del fallo de adjudicación, la entrega será en los almacenes de los estados de Campeche, 
Chiapas, Guerrero y Oaxaca, en un horario de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en las direcciones especificadas en el plan de entregas de los documentos 
de licitación (anexo VI de las bases). 

14. El pago se realizará dentro de los 10 días naturales, a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la 
documentación correspondiente. 

15. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
16. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
ING. ARTURO PEREZ ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 185004) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de estaciones de trabajo para especialista, mobiliario, 
equipo de oficina, equipo de video, comunicación y equipo de jardinería, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06600008-029-03 $1,419.00  

En compraNET: 
$1,290.00 

8/10/2003 8/10/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/10/2003 
10:00 horas 

16/10/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400256 Mesa-escritorio suspendida o con soportes 35 Conjunto 
2 I450400320 Sillón 35 Pieza 
3 I450400314 Silla 70 Pieza 
4 I450400314 Silla 40 Pieza 
5 I450400314 Silla 51 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 8, antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, en los días hábiles, 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de 
Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8, antigua carretera 
a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones, kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8, antigua carretera 
a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo señalado en el anexo A de las bases de licitación, en los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 14 de noviembre de 2003 de acuerdo a las especificaciones señaladas en el anexo A. 
• El pago se realizará: a través de pago interbancario a los 10 días naturales, siguientes a la recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MORELIA, MICH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALBERTO DELGADO CRUZ 
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RUBRICA. 
(R.- 185005) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 054 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DE CONTROL DE LA CORROSION INTERIOR DE DUCTOS DE 
C.T.O., REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-054-03  $1,720.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,634.00 

7/10/2003 3/10/2003 
9:00 HORAS 

2/10/2003 
9:00 HORAS 

13/10/2003 
9:00 HORAS 

16/10/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DE CONTROL DE LA 

CORROSION INTERIOR DE DUCTOS DE C.T.O., REGION SUR 
5/01/2004 1,457 DIAS  $7’400,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION ESTAN A CARGO DEL LIC. JAIME ARTURO SIERRA MARIN Y SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 

VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 
3-10-62-62 EXTENSION 2-03-73, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO 
BANCARIO UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 

2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO 
ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA, DEL CENTRO 
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TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO, DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO 
NIVEL, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

DE INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS DE CONTROL 

DE LA CORROSION INTERIOR A DUCTOS, MEDIANTE INHIBIDORES DE CORROSION; LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS 
CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.-CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LICITACION, PREVIAMENTE A SU PAGO SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION EN LA VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, 

LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 185012) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 039 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
097/03-ONBM-P (Obras complementarias para mantenimiento a caminos, cuadros de pozos e instalaciones del Sector Poniente y/u otros del Activo Integral Burgos) 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575084-046-03  $1,760.00 
Costo en compraNET: 

 $1,600.00 

7/10/2003 30/09/2003 
16:30 horas 

30/09/2003 
9:00 horas 

13/10/2003 
9:00 horas 

23/10/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obras complementarias para mantenimiento a caminos, cuadros de pozos e 
instalaciones del Sector Poniente y/u otros del Activo Integral Burgos 

1/12/2003 519 $7’500,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2003 a las 16:30 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 

ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas en: será en la oficina Grupo Vías de Acceso del Activo 
Integral Burgos, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 
098/03-ONBM-P (Obras complementarias para mantenimiento a caminos, cuadros de pozos e instalaciones del Sector Oriente y/u otros del Activo Integral 
Burgos) 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575084-047-03  $1,760.00 
Costo en compraNET: 

 $1,600.00 

8/10/2003 1/10/2003 
16:30 horas 

1/10/2003 
9:00 horas 

14/10/2003 
9:00 horas 

24/10/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Obras complementarias para mantenimiento a caminos, cuadros de pozos e 
instalaciones del Sector Oriente y/u otros del Activo Integral Burgos 

1/12/2003 519 $7’500,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de octubre de 2003 a las 16:30 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., ubicada 

en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 1 de octubre de 2003 a las 9:00 horas en: será en la oficina Grupo Vías de Acceso del Activo Integral 
Burgos, ubicada en bulevar Morelos y Calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

Información general para las licitaciones 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623, 9217628, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será la siguiente: 

1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Ubicación de las obras: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas y Nuevo León.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. u opcionalmente mediante 
estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que deberán 
cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Estas licitaciones se rigen bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 
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REYNOSA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENC. TEMP. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. EDUARDO B. PEÑA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 185013) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938)-38 1-12-00, EXTENSION 2-21-75, FAX EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

CONVOCATORIA 023 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de andamios de aluminio  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575100-

027-03 
$1,633.37 
Costo en 

compraNET: 
$1,484.88 

29/10/2003 24/10/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/11/2003 
10:00 horas 

6/11/2003 
18:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I421000016 Andamio 6 Juego 

2 I421000016 Andamio 8 Juego 

3 I421000016 Andamio 5 Juego 

 
• El número de control interno de la licitación en Pemex Exploración y Producción es: PEP-03-SCSM-IT-U-037 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono 01 (938)3811200, extensión 22175, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, ubicada en el edificio 
administrativo de la Calle 33 número 90 colonia Burócratas, Ciudad del Carmen Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a 
través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional como se detalla a continuación banco: BBVA 
Bancomer, S.A., número convenio 64753; referencia número de licitación; concepto N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Mantenimiento Integral, 
SCSM, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  

4 de noviembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Mantenimiento Integral, SCSM, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 
código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Mantenimiento 
Integral, SCSM, Calle 33 número 90,  
colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, ubicado dentro de la Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: en un periodo no mayor de treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste 

su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al 
contrato es exigible la obligación de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir 

otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección señalada en el primer párrafo. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración 
y Producción, Coordinación de Servicios Marinos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, GMI 
L.A.E. LUIS GUILLERMO GUERRERO DEL ANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 185014) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN TLC 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de titulador automático 
y sistema fotométrico, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575046-
015-03 

$1,420.00 
I.V.A. incluido 

Costo en 
compraNET: 

$1,291.00 
I.V.A. incluido 

9/10/2003 30/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/10/2003 
8:30 horas 

22/10/2003 
10:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420000000 Titulador automático  1 Pieza 

2 I420000000 Sistema fotométrico 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Grupo Ex Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 
planta baja sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, en los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, para cualquier información comunicarse con el ingeniero Juan Antonio Bisteni Ramírez, al teléfono (938) 3811200, extensión 52227 o a la dirección 
electrónica:  

• El periodo de venta de bases comprende del día 25 de septiembre al 9 de octubre de 2003. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180, número de licitación; 

concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en  
la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Grupo Ex Activo Ek-Balam, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     454 

recibiendo a cambio las bases de la licitación. 
De requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, 
se les proporcionará en este mismo lugar. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas Ek del Grupo Ex Activo Ek-Balam, tercer nivel, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de octubre de 2003 a las 8:30 horas, en la sala de 

juntas Ek del Grupo Ex Activo Ek-Balam, tercer nivel, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 
tercer nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de octubre de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de juntas Ek del Grupo Ex Activo Ek-Balam, tercer 
nivel, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer nivel sin número, colonia Petrolera, código 
postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el suministro se realizará en el Almacén General 2790 de Pemex Exploración y Producción, en la nave del Grupo Ex Activo Ek-Balam, en la 

4a. sección de la Zona Industrial en la carretera Carmen Puerto Real kilómetro 4.5, Ciudad del Carmen, Campeche, con atención al responsable técnico de esta 
requisición, el ingeniero Fernando Méndez Santisbón, teléfono (938) 3811200, extensión 52372, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor 

dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 1er. piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DEL GRUPO EX ACTIVO EK-BALAM 

ING. RICARDO VILLEGAS VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 185015) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DIVISION SUR 

DOMICILIO: CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EDIFICIO 3, SEGUNDO NIVEL 

AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

CD. VILLAHERMOSA, TABASCO 

AVISO DE FALLOS 
 

No. DE 

LICITACION 

DESCRIPCION PROVEEDOR/ 

CONTRATISTA 

MONTO DEL 

CONTRATO 

FECHA DE 

FALLO 

18575069-

033-2003 

TRABAJOS DE PERFORACION CON BARRENAS Y EQUIPO DIRECCIONAL 

PARA LOS POZOS CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LOS PROYECTOS  

CACTUS-SITIO GRANDE, CARDENAS, JUJO-TECOMINOACAN 

Y CARMITO-ARTESA DE LA REGION SUR 

DOWELL 

SCHLUMBERGER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

$33’563,883.12 M.N. 

$15’316,629.15 U.S.D. 

21/05/03 

18575069-

038-2003 

TRABAJOS DE APOYO A LA PERFORACION, TERMINACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS CON JUNTAS, MARTILLOS, PESCANTES, 

MOLINOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA T.R. PARA LOS POZOS DE LA 

REGION SUR 

WEATHERFORD DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

$2’691,490.61 M.N. 

$6’527,488.37 U.S.D. 

10/06/03 

18575069-

042-2003 

TRABAJOS CON LINEA DE ACERO EN POZOS PETROLEROS DE LA REGION SUR DOWELL 

SCHLUMBERGER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

$5’249,137.20 M.N. 

$1’821,555,46 U.S.D. 

13/06/03 

18575069-

046-2003 

TRABAJOS DE TRAZACION DE FLUIDOS CON AGENTES RADIOACTIVOS Y 

QUIMICOS, INCLUYENDO REGISTRO ESPECTRAL, RECOLECCION Y ANALISIS 

DE MUESTRAS, EN POZOS PETROLEROS DE LA REGION SUR 

O JEITO, S.A. DE C.V. $9’409,544.25 M.N. 

$710,757.52 U.S.D. 

2/07/03 

18575069-

043-2003 

TRABAJOS DE REGISTROS GIROSCOPICOS PARA LOS POZOS CON 

PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

GYRODATA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

$11’707,558.59 M.N. 

$8’175,733.20 U.S.D. 

4/07/03 
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18575069-

044-2003 

SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

CINCO CONSISTOMETROS Y EQUIPO DE LABORATORIO DE 

CEMENTACIONES DE REFORMA CHIAPAS, UTILIZADO EN LAS PRUEBAS DE 

FRAGUADO DE LAS LECHADAS EN LA CEMENTACION DE POZOS DE LOS 

PROYECTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

AMC MEDICION 

Y CONTROL,  

S.A. DE C.V. 

$2’841,726.20 M.N. 14/07/03 

18575069-
048-2003 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS 
DE CONTROL DE SOLIDOS TIPO CONVENCIONAL DE LOS EQUIPOS DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS CON PRESUPUESTOS 

PIDIREGAS, EN LA REGION SUR 

OBRAS Y SERVICIOS 
PETROLEROS,  

S.A. DE C.V. 

$36,351,571.47 M.N. 24/07/03 

18575069-
047-2003 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A CONJUNTOS MALACATES Y CONVERTIDORES 
DE TORSION DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

COMINCAR,  
S.A. DE C.V. 

$27’050,000.00 M.N. 
$10’820,000.00 M.N. 

30/07/03 

18575069-
049-2003 

REPARACION GENERAL DE 2 CUARTOS DE CONTROL Y POTENCIA (PCR) Y 10 
FRENOS ELECTROMAGNETICOS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS PROYECTOS CON PRESUPUESTOS 

PIDIREGAS, REGION SUR 

INTEGRATED  
POWER SYSTEMS, 

S.A. DE C.V. 

$3’406,283.60 U.S.D. 1/08/03 

18575069-
058-2003 

CONSTRUCCION DE CASETAS PARA PLANTAS DE LUZ AUXILIAR DE LOS 
EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS 
PROYECTOS CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

TECH POWER,  
S.A. DE C.V. 

$3’729,343.42 U.S.D. 7/08/03 

18575069-
054-2003 

REPARACION GENERAL DE LA LOGICA DE ASIGNACION DE LOS CUARTOS DE 
CONTROL Y POTENCIA (PCR) DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS PROYECTOS CON PRESUPUESTOS 
PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

TECH POWER, 
 S.A. DE C.V. 

$443,476.26 U.S.D. 11/08/03 

18575069-
074-2003 

REPARACION GENERAL DE 56 CONJUNTOS SOPLADORES PARA MOTORES 
DE CORRIENTE DIRECTA PARA LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS PROYECTOS CON PRESUPUESTOS 
PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

BALDERAS VEGA, 
LEOPOLDO 

$277,077.62 U.S.D. 14/08/03 

18575069-
070-2003 

TRABAJOS DE FLUIDOS CON SALMUERAS DE FORMIATOS PARA LA 
PERFORACION DE LOS POZOS CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LA 

REGION SUR 

OSCA DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

$11’862,378.89 M.N. 
$2’161,865.83 U.S.D. 

15/08/03 

18575069-
071-2003 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA Y TRANSMISIONES AUTOMATICAS INSTALADAS EN LOS EQUIPOS 

DE MANTENIMIENTO A POZOS Y UNIDADES DE ALTA PRESION DE LOS 
PROYECTOS CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS DE LA REGION SUR 

MOTORES Y 
 PARTES DE 

COATZACOALCOS, 
S.A. DE C.V. 

$3’375,740.38 U.S.D. 
$1’350,296.15 U.S.D. 

1/09/03 
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ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DIVISION SUR 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 185016) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 049 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DE PERFORACION VERTICAL Y DIRECCIONAL PARA LOS DIVERSOS POZOS EXPLORATORIOS DE LA REGION MARINA 
Y PARA LOS TRABAJOS DE FLUIDOS PARA EMPLEARSE EN LA PERFORACION, REPARACION Y TERMINACION DE LOS POZOS DE LA REGION MARINA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-071-03 $4,978.35 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$4,729.43 M.N. 

1/11/2003 17/10/2003 
8:30 HORAS 

NO HABRA VISITA AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS 

7/11/2003 
8:30 HORAS 

12/11/2003 
8:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE EJECUCION 
(DIAS NATURALES) 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 TRABAJOS DE PERFORACION VERTICAL Y DIRECCIONAL PARA LOS 
DIVERSOS POZOS EXPLORATORIOS DE LA REGION MARINA 

1/01/2004 1096 $74’725,700.00 M.N. 

 
DATOS PARTICULARES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS NUMERO 18575050-071-03 RELATIVA A 
LOS TRABAJOS DE PERFORACION VERTICAL Y DIRECCIONAL PARA LOS DIVERSOS POZOS EXPLORATORIOS DE LA REGION MARINA: 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, GPMPDM, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 
24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01-938-38-112-00, EXTENSION 2-32-50, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, DEL 25 DE 
SEPTIEMBRE AL 1 DE NOVIEMBRE DE 2003; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 8:30 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD OPERATIVA 
SUROESTE GPMPDM, UBICADAS EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO I, PRIMER PISO, ALA ORIENTE, UBICADO EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2003 A 
LAS 8:30 HORAS, EN LA SALA POPOLNA I DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES GPMPDM, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, 
MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 2003 A LAS 8:30 HORAS, EN LA SALA POPOLNA I DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES GPMPDM, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 
24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
UBICACION DE LA OBRA: DIVERSOS POZOS PETROLEROS DE LA REGION MARINA, GOLFO DE MEXICO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN UN AÑO MINIMO COMO EMPRESA Y DOS AÑOS 
MINIMO PARA EL PERSONAL TECNICO EN TRABAJOS SIMILARES A LOS MENCIONADOS EN ESTA CONVOCATORIA. CON RELACION A LA CAPACIDAD 
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FINANCIERA: DEBERA CONTAR CON EL CAPITAL CONTABLE INDICADO, PRESENTANDO AL MOMENTO DE SU INSCRIPCION COPIA DE LA 
DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
EXPEDIENTE INTERNO NUMERO 1581350ONT.  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

(IVA INCLUIDO) 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-072-03 $4,978.35 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$4,729.43 M.N. 

30/10/2003 9/10/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA AL 
LUGAR DE LOS TRABAJOS 

5/11/2003 
18:30 HORAS 

10/11/2003 
18:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE EJECUCION  CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 TRABAJOS DE FLUIDOS PARA EMPLEARSE EN LA PERFORACION, 
REPARACION Y TERMINACION DE LOS POZOS DE LA REGION MARINA 

19/12/2003 943 $176’863,500.00 M.N. 

 
DATOS PARTICULARES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS NUMERO 18575050-072-03 RELATIVA A 
LOS TRABAJOS DE FLUIDOS PARA EMPLEARSE EN LA PERFORACION, REPARACION Y TERMINACION DE LOS POZOS DE LA REGION MARINA: 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, GPMPDM, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 
24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01-938-38-112-00, EXTENSION 2-32-50, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, DEL 25 DE 
SEPTIEMBRE AL 30 DE OCTUBRE DE 2003; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD OPERATIVA 
SUROESTE, GPMPDM, UBICADAS EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO I, PRIMER PISO, ALA ORIENTE, UBICADO EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 2003 A 
LAS 18:30 HORAS, EN LA SALA POPOLNA I DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES GPMPDM, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, 
MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 2003 A LAS 18:30 HORAS, EN LA SALA POPOLNA I DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES GPMPDM, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 
24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
UBICACION DE LA OBRA: DIVERSAS PLATAFORMAS MARINAS DE PERFORACION UBICADAS EN EL GOLFO DE MEXICO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRES AÑOS MINIMO COMO EMPRESA Y TRES 
AÑOS MINIMO PARA EL PERSONAL TECNICO EN TRABAJOS SIMILARES A LOS MENCIONADOS EN ESTA CONVOCATORIA. CON RELACION A LA CAPACIDAD 
FINANCIERA: DEBERA CONTAR CON EL CAPITAL CONTABLE INDICADO, PRESENTANDO AL MOMENTO DE SU INSCRIPCION COPIA DE LA 
DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DE LA OBRA (MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE) QUE 
DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES, NO DEBE SER INFERIOR AL 57% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
EXPEDIENTE INTERNO NUMERO 1577350ONT. 
DATOS GENERALES PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS NUMEROS 18575050-071-03 Y 
18575050-073-03: 
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LA FORMA DE PAGO ES, EN BBVA BANCOMER, S.A., EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE 
REALIZA EL DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA: CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, CONVENIO: 64753, REFERENCIA: ANOTAR 
NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, 
PAGAR EN BITAL EN EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO: CUENTA 400934239-5, SUCURSAL 346 PLAZA 233, NOMBRE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL UNICO IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y/O PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR ESCRITO QUE DEBERA CONTENER LAS 
ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES, DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LAS PERSONAS QUE SE INSCRIBAN EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES GPMPDM, 
PRESENTARAN ESTA DOCUMENTACION AL MOMENTO DE SU INSCRIPCION, LAS QUE LO HAGAN POR compraNET DEBERAN PRESENTARLA COMO 
LIMITE PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS LAS 
ESTIMACIONES POR EL CONTRATISTA EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M., UBICADA EN CALLE 24 
ESQUINA CON 23-A SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 24100, EDIFICIO BANDERA, COLONIA GUANAL, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; MISMA DOCUMENTACION QUE DEBERA 
SER ENTREGADA CON TRADUCCION SIMPLE AL IDIOMA ESPAÑOL, LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO DEBERAN SER PRESENTADOS 
CON LA APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 
PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION P.E.P. PODRA HACER USO DE RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO, A 
TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL 
CONTRATISTA. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 01-938-38-112-00, EXTENSIONES 2-32-25 Y/O 2-32-22, CON LA L.R.I. MONICA LEYVA URIBE PARA LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS NUMERO 18575050-071-03 O A LAS EXTENSIONES 2-32-76 Y/O 2-
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32-22 CON LA C.P.A. NORMA E. HICKMAN BOLAÑOS PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NUMERO 18575050-072-03. 

NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN BAJO LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 185017) 
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PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE VALVULAS DE DIFERENTES TIPOS, REACTIVOS Y EQUIPOS DE 
LABORATORIO, MEZCLA GRADO ESTANDAR PRIMARIO DE CALIBRACION, ARPON DE EXTRACCION PARA CASQUILLOS DE TUBOS EN ESPEJOS 
DE CAMBIADORES DE CALOR Y BRAZO DE CARGA DE ACERO INOXIDABLE 316, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18583003-054-03 $500.00 
COSTO EN compraNET: 

$450.00 

9/10/2003 8/10/2003 
11:00 HORAS 

15/10/2003 
9:00 HORAS 

23/10/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720600058 VALVULA DE COMPUERTA DE CAJA PARA SOLDAR CONFORME 

ANSI-B-16.11 DE 1½” DE DIAMETRO CLASE 1500 
1 PIEZA 

2 C720600058 VALVULA DE COMPUERTA ROSCADA CONFORME ANSI-B-2.1 
DE ½” DIAMETRO CLASE 800 

1 PIEZA 

3 C720600058 IDEM PERO DE ¾” DE DIAMETRO 1 PIEZA 
4 C720600058 IDEM PERO DE 1” DE DIAMETRO 1 PIEZA 
5 C720600058 IDEM PERO DE 1-½” DE DIAMETRO 1 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(INCLUYE I.V.A.) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18583003-055-03 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

9/10/2003 8/10/2003 
14:00 HORAS 

15/10/2003 
12:00 HORAS 

23/10/2003 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C840800032 REACTIVO IGEPAL CO-630 50 LITRO 
2 C840800032 ACIDO SULFURICO 95 AL 97% DE PUREZA  50 PIEZA 
3 C840800032 ACIDO FOSFORICO AL 99.999% DE PUREZA EN SOLUCION 10 LITRO 
4 C840800032 ETANOL ABSOLUTO DE 99.8% DE PUREZA 65 LITRO 
5 C840800032 ACIDO NITRICO, FUMANTE 100% 20 LITRO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(INCLUYE I.V.A.) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
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18583003-056-03 $500.00 
COSTO EN compraNET: 

$450.00 

10/10/2003 9/10/2003 
9:00 HORAS 

16/10/2003 
9:00 HORAS 

23/10/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C840800010 MEZCLA GRADO ESTANDAR PRIMARIO DE CALIBRACION 
COMPOSICION ACETILENO 5 PM MOL 

1 METRO CUBICO  

2 C840800010 MEZCLA GRADO ESTANDAR PRIMARIO DE CALIBRACION 
COMPOSICION HIDROGENO 10 PPM MOL 

1 CILINDRO 

3 C840800010 MEZCLA GRADO ESTANDAR PRIMARIO DE CALIBRACION 
COMPOSICION MONOXIDO DE CARBONO 2 PPM MOL 

1 CILINDRO 

4 C840800010 MEZCLA GRADO ESTANDAR PRIMARIO DE CALIBRACION 
COMPOSICION PROPILENO 10 PPM MOL 

1 METRO CUBICO 

5 C840800010 MEZCLA GRADO ESTANDAR PRIMARIO DE CALIBRACION 
COMPOSICION HIDROGENO 90% MOL 

1 CILINDRO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(INCLUYE I.V.A.) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18583003-057-03 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

10/10/2003 9/10/2003 
14:00 HORAS 

16/10/2003 
14:00 HORAS 

24/10/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I4204000142 ARPON CONICO DE EXTRACCION PARA CASQUILLOS DE TUBOS 

EN ESPEJOS DE CAMBIADORES DE CALOR PARA TUBOS DE ¾” 
DE DIAMETRO CALIBRE 11-13 BWB  

40 PIEZA 

2 I4204000142 IDEM. PERO PARA TUBOS DE ¾” DE DIAMETRO CALIBRE 14-15 BWG 40 PIEZA 
3 I4204000142 IDEM. PERO PARA TUBOS DE ¾” DE DIAMETRO CALIBRE 16-17 BWG 40 PIEZA 
4 I4204000142 IDEM. PERO PARA TUBOS DE 1” DE DIAMETRO CALIBRE 11 BWG 40 PIEZA 
5 I4204000142 IDEM. PERO PARA TUBOS DE 1” DE DIAMETRO CALIBRE 12-13 BWG 40 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(INCLUYE I.V.A.) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583003-058-03 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

14/10/2003 13/10/2003 
9:00 HORAS 

13/10/2003 
10:00 HORAS 

20/10/2003 
9:00 HORAS 

28/10/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C450000032 BRAZO DE CARGA DE ACERO INOX. 316 2 PIEZA 
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• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O BIEN 
EN EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO, ALLENDE SIN REFERENCIA COATZACOALCOS, VERACRUZ, MEXICO, CODIGO POSTAL 96380, LOS DIAS 
HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS, EN LA VENTANILLA NUMERO 2 DEL AREA DE ATENCION A 
PROVEEDORES DEL MODULO DE ADQUISICIONES DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. ASIMISMO EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED 
TRADE SYSTEMS, INC., UBICADAS EN 2500 CITYWEST BOULEVARD SUITE 2400, CODIGO POSTAL 77042-3020, HOUSTON, TEXAS, E.U.A., EN EL 
HORARIO 
DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE SE DEBERA REALIZAR EL PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA EN ESTA LOCALIDAD. ASIMISMO EN INTEGRATED 
TRADE SYSTEMS, INC. MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. POR $55.00 DOLARES AMERICANOS. 

• EN compraNET POR OPCION PAGO DIRECTO A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA compraNET: http://rtn.net.mx/compranet O http:// www.compranet.gob.mx 
EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO BITAL EN LA CUENTA 4008513467 A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

• *PARA INGRESAR A LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., A EFECTO DE REALIZAR CUALQUIER TRAMITE DE ESTA(S) 
LICITACIONES(ES), LOS INTERESADOS DEBERAN PORTAR CAMISA DE MANGA LARGA Y PANTALON U OVEROL DE ALGODON DE COLOR 
NARANJA, CASCO DE SEGURIDAD Y ZAPATOS TIPO INDUSTRIAL. 

• PARA LA LICITACION 18583003-058-03 SE LLEVARA ACABO VISITA A LAS INSTALACIONES, EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA DE COMITES Y LICITACIONES (PLANTA BAJA) DEL EDIFICIO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PETROQUIMICA 
MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO, ALLENDE SIN REFERENCIA COATZACOALCOS, VERACRUZ, MEXICO, 
CODIGO POSTAL 96380. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACION DE DUDAS Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURAS DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
CELEBRARAN EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS, EN LA SALA DE COMITES Y LICITACIONES (PLANTA BAJA) DEL EDIFICIO DE LA SUBDIRECCION 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO, ALLENDE SIN REFERENCIA 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, MEXICO, CODIGO POSTAL 96380. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O DOLAR AMERICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA PARA LICITANTES NACIONALES: D.D.P. (ENTREGA DERECHOS PAGADOS) INCOTERMS 2000 DESTINO FINAL, ALMACEN 430 

DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. Y PARA LICITANTES EXTRANJEROS D.D.U (ENTREGA DERECHOS NO PAGADOS) INCOTERMS 2000. 
DESTINO FINAL ALMACEN 430 DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

• PARA LA LICITACION 18583003-054-03,: LA ADJUDICACION DE LOS BIENES SERA BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, AL AMPARO DEL 
ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL PRESUPUESTO MINIMO A EJERCER 
SERA DE 40% Y EL MAXIMO DE 100%, LA VIGENCIA EN EL SUMINISTRO SERA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 O HASTA AGOTAR EL SALDO 
MAXIMO SOLICITADO, LO QUE OCURRA PRIMERO, ESTA FILIAL NO SE OBLIGA A EJERCER EL PRESUPUESTO MAXIMO SOLICITADO. 

• PLAZOS DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 18583003-054-03: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA ORDEN 
DE SURTIMIENTO O COMUNICADO DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL 
AREA USUARIA; EXCEPTO PARA LAS PARTIDAS 51 A LA 73, CUYO SUMINISTRO DEBERAN REALIZARSE DENTRO DE LOS 40 DIAS NATURALES, 
SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA ORDEN DEL SURTIMIENTO (CONTRATO ABIERTO); PARA LA LICITACION 18583003-055-03: 45 DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO, PARA LA LICITACION 18583003-056-03: 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
FORMALIZACION DEL PEDIDO; PARA LA LICITACION 18583003-057-03: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO Y PARA 
LA LICITACION 18583003-058-03: 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA CITADA.  

 
COATZACOALCOS, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. JUAN PALE HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 185018) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO REGIONAL DE EXPLORACION, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE 33 No. 90, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONO (01 938) 1-12-00, EXT. 2-29-18, FAX 2-29-17 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA PROCESADO DE MUESTRAS DE ROCAS Y LAMINAS DELGADAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575039-003-03 $2,177.82 

COSTO EN compraNET: 
$1,979.84 

8/10/2003 6/10/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/10/2003 
10:00 HORAS 

17/10/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060400000 CORTADORA DE ROCA DE DISCO DE 18” 1 SERVICIO 
2 I060400000 LAMINADORA Y PULIDORA PM5 1 SERVICIO 
3 I060400000 CABEZA LAMINADORA PLJ7 1 SERVICIO 
4 I060400000 UNIDAD DE IMPREGNACION IU20 1 SERVICIO 
5 I060400000 CORTADORA DE VACIO GTS1 1 SERVICIO 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN EL LABORATORIO DE PALEONTOLOGIA Y PETROGRAFIA DEL AREA INDUSTRIAL KILOMETRO 4.5.  
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 

http:// www.compranet.gob.mx O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 HORAS. EN EL MODULO DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE 
UBICADO EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, EDIFICIO ADMINISTRATIVO I, PRIMER NIVEL, ALA PONIENTE, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES. 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:  

• PRESENTARSE EN EL MODULO DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA VENTANILLA UNICA UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O 
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• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE), EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO BBVA BANCOMER, S.A., NUMERO DE 
CONVENIO: 64753, REFERENCIA NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL DEPOSITANTE. 

DESPUES DE HABER EFECTUADO EL PAGO, DEBERAN ACUDIR AL MODULO DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA 
PARA TAL FIN. 

4. EL PROVEEDOR PODRA HACER USO DE LA OPCION DE PRONTO PAGO, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO REGIONAL DE 

EXPLORACION, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION 
INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE 
HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

6. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
7. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), 

SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADA EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO REGIONAL DE EXPLORACION, REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADO EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10. NO SE OTORGARA ANTICIPOS. 
11. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINO: 10 DE NOVIEMBRE AL 9 DE DICIEMBRE DE 2003 (30 DIAS NATURALES). 
12. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTRAN EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 

REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA 
SUROESTE; Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN 
PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE.  

15. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
PROVEEDORES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

16. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, DEBERAN ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

17. ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA EN FORMA DIRECTA. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE SISTEMAS TECNICOS 

ACTIVO REGIONAL DE EXPLORACION, R.M.SO. 
L.A.E. JESUS PEREZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 185021) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38112-00, EXTS. 224-82 Y 224-96, FAX (01-938) 382-7486 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 023 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER 
INTERNACIONAL CON TLC PARA LA CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO TV-5013 Y TV-5015 Y VIALIDAD 
PRINCIPAL DE ACCESO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA T.M.D.B., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575035-023-03 $4,290.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$4,075.00 M.N. 

30/10/2003 20/10/2003 
8:00 HORAS 

20/10/2003 
12:00 HORAS 

5/11/2003 
9:00 HORAS 

17/11/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
FECHA ESTIMADA 
DE TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO TV-5013 
Y TV-5015 Y VIALIDAD PRINCIPAL DE ACCESO A LAS AREAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA T.M.D.B. 

5/01/2004 27/06/2005 $75’000,000.00 M.N. 

 
1.- EL LUGAR DE UBICACION DE LA OBRA SERA EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TAB. 
2.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 

http:// www.compranet.gob.mx, O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 13:30 HORAS, EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES UBICADA EN CALLE 
UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 

3.- FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES. 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

• PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO CORRESPONDIENTE 
A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
EN LA VENTANILLA UNICA, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO 
POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O 

• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA CONCEPTO 
BBVA BANCOMER, S.A. 64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 
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DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL 
FIN. 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY EN MATERIA Y 25 DE SU REGLAMENTO, LOS PARTICIPANTES 
PODRAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES PARA LA REVISION PRELIMINAR DE DOCUMENTOS, PARA LO CUAL DEBERAN 
PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA ORIGINAL DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION LEGAL. 
• ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA LEGAL, CUANDO SE TRATE DE 

PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
• PODER DE LA PERSONA QUE EN SU CASO FORMALIZARA EL CONTRATO, CON EL QUE SE ACREDITEN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIRLO 

(SALVO QUIEN COTICE SEA PERSONA FISICA Y VAYA A SER FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 
• DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO 

ANTERIOR, DONDE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. DE ELEGIR BALANCE GENERAL AUDITADO DEBERA ESTAR 
DICTAMINADO PARA EFECTOS FISCALES POR CONTADOR PUBLICO, PRESENTANDO COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS ANTE LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA S.H.C.P. Y DE SU CEDULA PROFESIONAL. 

• LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION EQUIVALENTE A LA DE SU PAIS DE ORIGEN, DEBIENDO 
CONTAR CON LA APOSTILLA RESPECTIVA EN LOS TERMINOS DE LA CONVENCION DE LA HAYA O DE LA LEGALIZACION ANTE CONSUL 
MEXICANO, SEGUN SEA EL CASO Y TRADUCIDA AL ESPAÑOL. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4.- LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, EN LA SALA DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE 
Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN EL INTERIOR DE LA TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS, EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO, ALA PONIENTE, SEGUNDO NIVEL. RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. LAS 
EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) 
DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO 
PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, EN LA SALA DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN EL INTERIOR DE LA TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS; EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO, ALA PONIENTE, SEGUNDO NIVEL. RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. LAS 
EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. 
NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

5.- LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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6.- LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), SE 
EFECTUARAN EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

7.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9.- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA EL PRIMER EJERCICIO PRESUPUESTAL Y UN ANTICIPO DE 20% PARA EL SEGUNDO EJERCICIO 

PRESUPUESTAL. 
10.- PARTES DE LA OBRA QUE SE PODRAN SUBCONTRATAR: INSPECCION RADIOGRAFICA, CERTIFICACION, PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS Y RELEVADO 

DE ESFUERZOS. 
11.- PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 540 DIAS NATURALES. 
12.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS 

REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, DURANTE EL LAPSO 
DE 4 (CUATRO) AÑOS EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACION, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCION DE LA OBRA, 
IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGUN EL CASO, COMPROBABLES 
CON: ACTAS DE RECEPCION DE OBRAS Y/O ACTAS DE FINIQUITO Y/O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE DEMUESTRE FEHACIENTEMENTE EL 
INICIO Y LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS. 

13.- NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

14.- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION MARINA SUROESTE; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

15.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS 
EN LA VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES ANTES SEÑALADOS ESTAN 
CONSIDERADOS LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES (COMO MAXIMO) CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE REVISION Y AUTORIZACION POR EL 
RESIDENTE DE OBRA, A QUE ALUDE EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

16.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

17.- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S) ARRIBA CITADOS. 

18.- EN ESTA LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR CONTRATISTAS MEXICANOS Y EXTRANJEROS DE LOS PAISES CON LOS QUE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

19.- ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA EN FORMA DIRECTA. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, BIENES O SERVICIOS 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 185022) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Tercera Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al toca número 1445/2003 deducido del 
juicio ordinario civil seguido por López Martínez Juan Luis en contra de Manuela Peña de Tello de 
Meneses su Suc. y otro, se dictó proveído de fecha veintiocho de agosto de dos mil tres, mediante el cual 
se provee que ignorándose el domicilio del tercero perjudicado Manuela Peña de Tello de Meneses su 
sucesión, se ordenó emplazar al mismo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales 
se publicarán por tres veces de siete en siete días y a costa del promovente de la demanda de amparo: 
debiendo comparecer el multicitado tercero perjudicado ante el autoridad federal, a defender sus 
derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercer Sala Civil copia simple de la demanda de 
garantías a su disposición. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de septiembre de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 184820) 
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INMOBILIARIA AB, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2003 
(pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 870,393 
Mobiliario y equipo (neto) $ 6,699 
Total del activo $ 877,092 
Pasivo 
Otras cuentas por pagar $ 255,074 
Total del pasivo $ 255,074 
Capital contable 
Capital social $ 107,750 
Utilidades (pérdidas) acumuladas $ (2,555,042) 
Resultado neto $ 3,069,310 
Total del capital $ 622,018 
Total pasivo y capital $ 877,092 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 

participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica el presente balance final de 
liquidación, quedando los papeles y libros a disposición de los accionistas, en el domicilio social ubicado 
en avenida Paseo de la Reforma número 93, colonia Tabacalera. código postal 06030 en horas hábiles. 

México, D.F., a 11 de agosto de 2003. 
Liquidador 
D&T Case, S.A. de C.V. 
Representante del Liquidador 
C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza 
Rúbrica. 
(R.- 183878) 
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iNNERHOST DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL 
31 DE JULIO 2003 
Activo 
Fondos tesorería $ 50,000 
Inversión de los accionistas 
Capital social $ 50,000 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
La parte que a cada socio le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la participación 
que a cada uno de los socios tenga en el mismo 
Agosto 28 de 2003 
Liquidador 
Jorge A. Somerville R. 
Liquidador 
Soledad Muñiz Luna 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 183937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 667/2003, promovido por Octavio Antonio Aguilar 

Mondragón, por su propio derecho, contra actos de la Tercera Sala Civil y Juez Cuarto de lo Civil, ambos 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con fecha veintisiete de agosto de dos mil tres, se 
dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte tercera perjudicada Graciela Aguilar Vázquez de 
Mercadillo, Irene Mercadillo Aguilar, Arturo Aguilar Bueno, Idelfonso Aguilar Vázquez y Juan Mercadillo 
Aguilar, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición, copia 
simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibidos que de no apersonarse al 
presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II, del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las diez horas del diecinueve de septiembre de 
dos mil tres, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, en acatamiento al auto de mérito, se 
procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como 
autoridades responsables a la Tercera Sala Civil y Juez Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y como terceros perjudicados a Graciela Aguilar Vázquez de Mercadillo, Irene 
Mercadillo Aguilar, Arturo Aguilar Bueno, Idelfonso Aguilar Vázquez y Juan Mercadillo Aguilar, y precisa 
como acto reclamado la sentencia de fecha diecisiete de junio de dos mil tres, dictada por la Tercera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en los autos del toca número 2016/2003. 

24 de abril de 2003. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Sergio Guzmán Leyva 
Rúbrica. 
(R.- 184182) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Amparos 
Mesa IV 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Miriam Quijano. 
Expediente número 579/2003-IV, promovido por Moisés Casarrubias Hernández y Delfina Alemán 

Morales, contra actos del Juez Trigésimo Tercero de Arrendamiento Inmobiliario del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, y actuario adscrito al mismo. Se dictó un autos que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a veintiuno de agosto de dos mil tres. 
Agréguese a sus autos para que obre como corresponda, el oficio de cuenta signado por la Dirección 

de Cómputo y Sistemas, Dependiente de la Dirección de Registro Público de Transporte de la Secretaría 
de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, por medio del cual desahoga el requerimiento efectuado 
mediante proveído de fecha veintidós de julio del año en curso, informando que en el patrón vehicular y 
de licencias, no se encontraron datos sobre el domicilio de la tercera perjudicada Miriam Quijano; por tal 
razón, visto el estado procesal del juicio en que se actúa, y en el cual se advierte que no se ha podido 
emplazar a juicio a dicha tercera perjudicada; consecuentemente, dado que ya se efectuaron todas las 
diligencias necesarias para la investigación y localización del domicilio de la multicitada tercero 
perjudicada, sin que se hubiere encontrado; en tal virtud, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia, por disposición expresa de su segundo numeral, se ordena 
emplazar por medio de edictos a dicha tercera perjudicada, los que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y, en el Diario 
Oficial de la Federación, conteniendo una relación sucinta de la demanda y haciéndole saber que debe 
presentarse a este Juzgado a más tardar dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de 
no hacerlo, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 
Fíjese una copia íntegra del presente proveído en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el 
tiempo del emplazamiento; queda a disposición de la tercero perjudicada en esta Secretaría copia de la 
demanda de garantías. 

Por otra parte, requiérase a los quejosos mediante notificación personal, para que dentro de los tres 
días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este proveído, comparezcan a recoger los 
edictos mencionados en líneas que anteceden, y dentro de los cinco días posteriores a éstos, acredite los 
trámites relativos a su publicación; apercibidos que de no hacerlo, se sobreseerá el juicio de garantías por 
falta de interés procesal en la continuación del mismo. 

Notifíquese, personalmente a los quejosos Moisés Casarrubias Hernández y Delfina Alemán Morales. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, ante el Secretario que da fe.- Doy fe. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2003. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero 
Rúbrica. 
(R.- 184201) 
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IDEALIDAD GRAFICA, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Noveno de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se hace saber para los efectos que el citado precepto establece que por diversos 
aumentos del capital social de Idealidad Gráfica, S.A. de C.V., su parte fija quedó en la cantidad de 
$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Que con fecha 25 de abril del año 2003, 
se celebró una asamblea general extraordinaria de dicha sociedad en la que, entre otros acuerdos, 
se tomó el de reducir el capital en su parte fija, en la cantidad de $375,000.00 (trescientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), así como aumentar el capital en su parte fija, en la cantidad de 
$125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), para quedar en un total de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 25 de abril de 2003. 
Idealidad Gráfica, S.A. de C.V. 
Administrador Unico 
María Ninfa Vaal Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 184227) 
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SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y ocho mil quinientos ochenta y cuatro, ante mí, de veinticinco de agosto del año 
dos mil tres, Tayde Ruiz Armengol en su carácter de albacea y única y universal heredera en la sucesión 
testamentaria a bienes de Judith Ruiz Armengol, manifestó su conformidad de tramitar dicha sucesión 
ante mí, reconoció la validez del testamento otorgado, reconoció sus derechos hereditarios y aceptó la 
herencia que le fue deferida, manifestando que en su oportunidad procederá a formular el inventario de 
los bienes relictos. 
México, D.F., a 25 de agosto de 2003. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo 
Rúbrica. 
(R.- 184335) 
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AVISO NOTARIAL 
GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZALEZ, Notario Número Doscientos Siete del Distrito Federal, 

hago saber para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura 
número 286,800 de fecha 3 de septiembre de 2003 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión 
testamentaria a bienes de don José Salat Figols. 

Doña Eugenia Figols Bartoli viuda de Salat y don Ramón Sebastián Salat Figols, reconocieron la 
validez del testamento otorgado por el autor de la sucesión así como sus derechos, la primera aceptó la 
herencia dejada a su favor, y el segundo aceptó el cargo de albacea que le fue conferido, el cual protestó 
desempeñar fielmente y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2003. 
Notario No. 207 
Lic. G. Schila Olivera González 
Rúbrica. 
(R.- 184337) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 
EDICTO 
Gabriel Ocejo Rodríguez y Juana Contreras Calderón. 
En el Juicio de Amparo número 698/2003, promovido por Javier Araujo Sotomayor, contra actos del 

Juez Cuarto del Ramo Civil en el Estado y otras autoridades, en el que tiene el carácter de tercero 
perjudicado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a audiencia constitucional señalada para las 
diez horas con cinco del día tres de septiembre del año dos mil tres, haciéndole saber que la demanda en 
la que se inició el juicio constitucional de referencia, el mencionado quejoso reclama de las citadas 
autoridades, en calidad de arrendatario el ilegal emplazamiento del Juez Cuarto del Ramo Civil, que 
ordena se ponga en posesión a la institución de crédito Banca Cremi, Sociedad Anónima, del inmueble 
ubicado en Balcones del Valle, dictado dentro del juicio ejecutivo mercantil número 127/94. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a los referidos terceros perjudicados, que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 22 de agosto de 2003. 
La Secretaria del Juzgado 
Lic. María del Pilar Morales Zúñiga 
Rúbrica. 
(R.- 184355) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio DGA-990-2190 
Expediente 712.2(U-803)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Regional del Norte de Veracruz, S.A. de C.V. 
Av. Morelos No. 31 Altos 
Zona Centro 
92800 Tuxpan, Ver. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa sociedad, 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de abril de 2003, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue 
otorgada mediante oficio 601-VI-VJ-A-0116/94 del 26 de julio de 1994, para quedar como sigue: 
“SEGUNDO.- 
I.- 
II.- El capital social autorizado es de $5’130,000.00 (cinco millones ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.), 
representado por 969,000 acciones serie A correspondientes al capital mínimo fijo sin derecho a retiro y 
57,000 acciones serie B correspondientes al capital variable, con valor nominal de $5.00 (cinco pesos 
00/100 M.N.) cada una. 
III.-..............................................................................................................................................................” 
Atentamente 
México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
El Director General 
Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 
(R.- 184789) 
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GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, S.A. DE CV. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de Grupo Financiero Interacciones, S.A. de C.V., a la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse a las 12:00 horas del próximo día 13 de octubre de 2003, 
en el domicilio ubicado en el décimo sexto piso del edificio marcado con el número 383 de la avenida 
Paseo de la Reforma, colonia Cuauhtémoc, 06500 México, D.F., bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, respecto del monto máximo de recursos que podrán 

destinarse a la compra de acciones propias durante el ejercicio social que concluirá el 31 de diciembre de 
2003. 

II.- Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, respecto de la designación de delegados 
especiales que formalicen los acuerdos adoptados en la asamblea. 

Se les recuerda a los señores Accionistas que para asistir a la Asamblea, deberán recabar en las 
oficinas de la Sociedad la correspondiente tarjeta de admisión, mediante la presentación de la constancia 
de depósito expedida por S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, por una 
Institución de Crédito o una casa de bolsa autorizada a más tardar el día 7 de octubre de 2003. Los 
accionistas que deseen hacerse representar por medio de otra persona, podrán hacerlo mediante carta 
poder otorgada en el formulario elaborado por esta sociedad, mismo que se encuentra a su disposición en 
el décimo quinto piso del domicilio ya citado, en los términos del artículo 22 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras. 

México, D. F., a 25 de septiembre de 2003. 
El Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Manuel Velasco Velásquez 

Rúbrica. 
(R.- 184807) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del juicio de garantías 1238/2003-VIII, promovido por Roberto José Barrientos Ventosa, 
como administrador de la empresa Promotora y Constructora 2000, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del procurador; Salón Baltasar Samayoa, subprocurador de Averiguaciones Previas 
Desconcentradas; licenciado José Mario Palacios Tenorio, agente del Ministerio Público; y, Raymundo 
García Flores, oficial secretario del Ministerio Público, todos de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, por actos relacionados con la averiguación previa DRR/222/98-08, mediante auto de 
nueve de septiembre del año en curso, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, al tercero 
perjudicado Manuel Rivera Monfort, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Universal, para el efecto de que comparezca ante este 
Juzgado de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, si así conviene a sus intereses 
en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la 
Secretaría, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado; asimismo, se le hace de su 
conocimiento que se señalaron las once horas con treinta minutos del tres de octubre de dos mil tres, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de septiembre de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Yadira García Valente 
Rúbrica. 
(R.- 184810) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTOS 
Anastacio Pintor y Eustolio Durán Velázquez tercero perjudicado. 
En el Juicio de Amparo 1718/2002, del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por María Guadalupe González Lozano o Guadalupe González Lozano, o Mará Guadalupe González o 
María Guadalupe Lozano, por su propio derecho contra actos del Juez de Primera Instancia de lo Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de Zaragoza Tlaxcala, con sede en el Municipio de Zacatelco de dicho 
Estado, señalando como acto reclamado todo lo actuado en el juicio ordinario civil 92/1950 de su índice, 
promovido por Eudoxia Limón de Pintor contra Emiliano González, albacea de la sucesión de Antonio 
González, con fecha treinta de junio del año en curso, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados 
Anastacio Pintor y Eustolio Durán Velázquez, mediante edictos, mismos que deberán ser publicados por 
tres veces, de siete en siete días (naturales), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Heraldo de México, a efecto de que los aludidos terceros perjudicados se presenten a este Juzgado 
Federal dentro del término de treinta días siguientes a la fecha de la última publicación de los mismos, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones personales, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista, quedando a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías, en la Secretaría de este Juzgado. Para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Puebla, Pue., a 10 de septiembre de 2003. 
La Actuaria Judicial del Juzgado Tercero de Distrito 
Lic. Mireya Piña Báez 
Rúbrica. 
(R.- 184812) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México 
EDICTO 
Terceros perjudicados: 1.- Campco de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 2.- 
Comercializadora Raramuri, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 3.- Servicios Profesionales de 
Mercadeo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 904/2002-III, promovido por Productos de Leche, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Industrializadora de Leche el Sauz, Sociedad Anónima de Capital Variable, Baja Foods 
Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Prolesa, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Fricomex, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Prolesa, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Alimentos y Bebidas de Nuevo León, Sociedad Anónima de Capital Variable, Ganaderos e Industriales 
Asociados de Chipilo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal 
Eduardo M. Galdos Muñoz, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, y Juez Primero de lo Concursal de la Ciudad de Distrito Federal; demanda: actos 
reclamados: de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, reclamo la 
sentencia pronunciada el día 4 de septiembre de 2002, dentro de los autos del toca número 2335/97, 
mediante la cual fue resuelto el recurso de apelación interpuesto por Banco Mexicano, S.A. y Factoring 
Inverméxico, S.A. de C.V., en contra de la sentencia interlocutoria dictada por el ciudadano Juez Primero 
de lo Concursal del Distrito Federal, en el expediente número 61/96, hoy 125/00, y del Juez Primero de lo 
Concursal del Distrito Federal, reclamo el cumplimiento, ejecución o cualesquier acto de ejecución 
realizado en cumplimiento a la resolución pronunciada por los ciudadanos magistrados integrantes de la 
H. Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dictada dentro de los autos del 
toca de apelación número 2335/97, mediante el cual fue resuelto el recurso de apelación interpuesto por 
Banco Mexicano Santander, S.A. y Factoring Inverméxico, S.A. de C.V., en contra de la sentencia 
interlocutoria dictada por el Juez Primero de lo Concursal del Distrito Federal en el expediente número 
61/96 hoy 125/00 en el cual se concedió a mis representadas el beneficio de la suspensión de pagos; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena a emplazar a juicio a 
los terceros perjudicados 1.- Campco de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 2.- 
Comercializadora Raramuri, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 3.- Servicios Profesionales de 
Mercadeo, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en 
el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, 
así como del auto admisorio de diecisiete de octubre de dos mil dos, mismos que serán publicados por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
30, fracción II de la Ley de Amparo. 
México, D.F., a 25 de agosto de 2003. 
La C. Secretaria Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Silvia Martha Flores Calderón 
Rúbrica. 
(R.- 183806) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 
Envases Plegadizos Gamma, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica la radicación del Juicio de Amparo 

ventilado bajo el expediente número 969/2003-I, promovido por Víctor Manuel Garante Miranda, contra 
actos del Juez Quinto de Primera Instancia Familiar en esta ciudad, juicio en el cual fue señalado por el 
quejoso con el carácter de tercero perjudicado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al 
Juicio de Garantías de Mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije 
en el tablero de avisos de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de 
siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas 
con veinte minutos del día diez de septiembre del año dos mil tres. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 18 de agosto de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Esperanza Fuentes Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 184542) 
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RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
En cumplimiento en lo dispuesto por el artículo 228 bis, fracción V de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se informa que por virtud de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas de la 
sociedad denominada Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., (la Sociedad) celebrada el día 18 de septiembre de 
2003, se acordó la escisión de ésta, la cual sin extinguirse crea una nueva sociedad denominada Telcel I, 
S.A. de C.V., aportando diversas partes de su activo, pasivo y capital social, que se señalan a 
continuación: 

I. Telcel I, S.A. de C.V.: 
Activo: $25,253,769,356.00 M.N., transfiriendo la propiedad del 100% (cien por ciento) de su 

participación accionaria en la sociedad denominada Inmobiliaria Lago Alberto, S.A. de C.V., con todo 
cuanto de hecho y por derecho le pudiere corresponder. 

Pasivo: $0.00 M.N. 
Capital contable: $25,253,769,356.00 M.N., del cual $15,224,309,041 M.N., corresponden a capital 

social pagado y $10,029,460,315.00 M.N., a otros conceptos de capital contable. 
Asimismo, Telcel I, S.A. de C.V., por virtud de la escisión, es causahabiente a título universal, de los 

conceptos de activo, pasivo y capital transmitidos. La sociedad escindida asumirá exclusivamente las 
obligaciones transferidas por virtud de la escisión, sin restricción alguna. 

El presente texto es un extracto de la resolución de escisión respectiva, el texto completo del acta de 
la asamblea correspondiente queda a disposición de accionistas y acreedores de la Sociedad durante el 
plazo que obliga el artículo 228 bis, fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en el 
domicilio ubicado en Lago Alberto 366, colonia Anáhuac, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, 
México, D.F. 

Delegado Especial 
Lic. Alejandro Cantú Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 184989) 
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ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A. C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con lo 
establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

PROY-NMX-J-059-ANCE-2003: Conductores - Cable de cobre con cableado concéntrico compacto, 
para usos eléctricos - especificaciones. Establece las especificaciones que deben cumplir los conductores 
de cobre suave de sección circular con cableado concéntrico compacto, constituidos por alambres 
redondos o preformados, dispuestos helicoidalmente en forma concéntrica y compactados. Cancela a la: 
NMX-J-059-1995-ANCE. 

PROY-NMX-J-062-ANCE-2003: Conductores - Cable de aluminio 1350 con cableado concéntrico 
compacto para usos eléctricos - Especificaciones. Establece las especificaciones que deben cumplir los 
conductores de sección circular con cableado concéntrico compacto, constituidos por alambres de 
aluminio 1350 redondos o preformados con temple duro, 3/4 duro o semiduro, dispuestos helicoidalmente 
en forma concéntrica y compactados. Cancela a la: NMX-J-062-1995-ANCE. 

PROY-NMX-J-297-ANCE-2003: Conductores - Cordones flexibles de cobre para usos eléctricos y 
electrónicos - especificaciones. Establece las especificaciones que deben cumplir los cordones flexibles 
constituidos por alambres de cobre suave estañado o sin estañar de sección circular. Estos cordones se 
utilizan, desnudos o cubiertos con aislamientos de diferentes tipos, para la conducción de energía 
eléctrica, en aplicaciones donde se requiere de conductores flexibles. Cancela a la: NMX-J-297-1995-
ANCE. 

PROY-NMX-J-412/1-ANCE-2003: Clavijas y receptáculos para uso doméstico y similar parte 1: 
requisitos generales. Aplica a clavijas y receptáculos fijos o portátiles para corriente alterna solamente, 
con o sin contacto de tierra, con una tensión asignada superior a 50 V pero sin exceder 440 V y una 
corriente asignada que no exceda de 32 A, destinados para uso doméstico y propósitos similares, ya sea 
para interiores o exteriores. Primera edición. 

PROY-NMX-J-547-ANCE-2003: Iluminación - Lámparas de aditivos metálicos - especificaciones. 
Establece los requisitos físicos y eléctricos de seguridad e intercambiabilidad para las lámparas de 
aditivos metálicos con terminal sencilla y doble operadas con balastro a 60 Hz en su alimentación. 
Asimismo, establece los requisitos eléctricos para balastros e ignitores así como los requisitos para los 
luminarios que alojan a las lámparas producto de esta norma. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva 
Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en 
el cual podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax: 57 47 45 60, correo 
electrónico: ahernandez@ance.org.mx. costo de los proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2003. 
Apoderado Legal 
Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 
(R.- 184997) 
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SERVICIOS OPERATIVOS GATORADE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACIÓN 
Para efectos de lo señalado en los artículos 223, 224, 225, 227 y 228 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en relación con la transformación de la empresa denominada Servicios 
Operativos Gatorade de México, S.A. de C.V. (antes denominada Nutripro, S.A. de C.V.), se publican los 
siguientes acuerdos tomados en la asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha empresa 
celebrada con fecha 11 de septiembre de 2003. 

1.- Se resuelve que la denominación de la sociedad se modifique para quedar de la siguiente manera: 
Servicios Operativos Gatorade de México, S.A. de C.V. 

2.- Se resuelve aprobar y autorizar la transformación de la sociedad y, por ende, de ser una Sociedad 
Anónima de Capital Variable se transforma en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable. 

3.- Se resuelve aprobar que la transformación de la sociedad en Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, surtirá plenos efectos jurídicos entre los socios a partir de esta fecha y, 
frente a terceros al momento de la inscripción de los acuerdos adoptados en esta asamblea en el Registro 
Público de Comercio del domicilio de la sociedad, en virtud de que en términos del artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles en vigor, la empresa cuenta con la anuencia de sus acreedores para 
tal fin y para aquellos acreedores que no manifiesten dicha circunstancia, la sociedad acuerda y pacta el 
pago de todas y cada una de sus deudas o, en su caso, constituirá depósito ante institución de crédito. 

4.- Se hace constar que al concretarse la transformación, la sociedad mantiene todos sus activos, 
pasivos, derechos y obligaciones, a título universal, en su carácter de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable. 

5.- Se resuelve que una vez concretada, formalizada y que surta plenos efectos de derecho la 
transformación de la sociedad, los accionistas de la sociedad transformada recibirán a cambio de sus 
acciones, partes sociales cuyo valor se ajustará a los montos que actualmente tienen los accionistas de la 
sociedad y que corresponde a sus respectivas participaciones en las partes fija y variable del capital 
social. 

6.- Para efectos de esta transformación, se resuelve aprobar sin reserva ni limitación alguna, el 
balance general de la sociedad al 31 de agosto de 2003, que fue circulado y aprobado por todos los 
accionistas representados. 

7.- De conformidad con lo previsto con los artículos 223 y 228 de la Ley Federal de Sociedades 
Mercantiles las resoluciones adoptadas en esta asamblea, referentes a la transformación de la sociedad y 
al balance general arriba mencionado, serán publicadas en el periódico oficial del domicilio de la sociedad 
o, en su defecto, en el Diario Oficial de la Federación. 

8.- Finalmente se resuelve también que los títulos de acciones expedidos con anterioridad sean 
devueltos a la sociedad para su cancelación, a efectos de que se hagan las anotaciones en el libro de 
registro de accionistas en el sentido que una vez transformada la sociedad dicho libro continuará vigente 
como libro de registro de socios. 

Para los mismos efectos, se publica el balance general de la sociedad al 31 de agosto de 2003. 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2003. 
Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
Lic. Jorge Ureña Téllez 
Rúbrica. 
NUTRIPRO, S.A DE C.V 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DEL 2003 
(en pesos) 
Activo 2003 
Circulante 2,962,804 
Propiedades, planta y equipo, neto 0 
Otros activos, neto 24,268 
Total activo 2,987,072 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante -1,600,364 
Capital social -50,000 
Utilidades acumuladas -1,042,615 
Utilidad del ejercicio -294,092 
Total pasivo e inversión de los accionistas -2,987,072 
Representante legal 
Lic. Mario A. Rizo Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 184999) 
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PRODUCTOS GATORADE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Para efectos de lo señalado en los artículos 223, 224, 225, 227 y 228 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en relación con la transformación de la empresa denominada Productos 
Gatorade de México, S.A. de C.V. (antes denominada Productos Quaker de México, S.A. de C.V.), se 
publican los siguientes acuerdos tomados en la asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha 
empresa celebrada con fecha 11 de septiembre de 2003. 

1.- Se resuelve que la denominación de la sociedad se modifique para quedar de la siguiente manera: 
Productos Gatorade de México, S.A. de C.V. 

2.- Se resuelve aprobar y autorizar la transformación de la sociedad y, por ende, de ser una Sociedad 
Anónima de Capital Variable se transforma en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable. 

3.- Se resuelve aprobar que la transformación de la sociedad en Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, surtirá plenos efectos jurídicos entre los socios a partir de esta fecha y, 
frente a terceros al momento de la inscripción de los Acuerdos adoptados en esta asamblea en el 
Registro Público de Comercio del domicilio de la sociedad, en virtud de que en términos del artículo 225 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, la empresa cuenta con la anuencia de sus 
acreedores para tal fin y para aquellos acreedores que no manifiesten dicha circunstancia, la sociedad 
acuerda y pacta el pago de todas y cada una de sus deudas o, en su caso, constituirá depósito ante 
institución de crédito. 

4.- Se hace constar que al concretarse la transformación, la sociedad mantiene todos sus activos, 
pasivos, derechos y obligaciones, a título universal, en su carácter de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable. 

5.- Se resuelve que una vez concretada, formalizada y que surta plenos efectos de derecho la 
transformación de la sociedad, los accionistas de la sociedad transformada recibirán a cambio de sus 
acciones, partes sociales cuyo valor se ajustará a los montos que actualmente tienen los accionistas de la 
sociedad y que corresponde a sus respectivas participaciones en las partes fija y variable del capital 
social. 

6.- Para efectos de esta transformación, se resuelve aprobar sin reserva ni limitación alguna, el 
balance general de la sociedad al 31 de agosto de 2003, que fue circulado y aprobado por todos los 
accionistas representados. 

7.- De conformidad con lo previsto con los artículos 223 y 228 de la Ley Federal de Sociedades 
Mercantiles las resoluciones adoptadas en esta asamblea referentes a la transformación de la sociedad y 
al balance general arriba mencionado, serán publicadas en el periódico oficial del domicilio de la sociedad 
o, en su defecto, en el Diario Oficial de la Federación. 

8.- Finalmente se resuelve también que los títulos de acciones expedidos con anterioridad sean 
devueltos a la sociedad para su cancelación, a efectos de que se hagan las anotaciones en el libro de 
registro de accionistas en el sentido que una vez transformada la sociedad dicho libro continuará vigente 
como libro de registro de socios. 

Para los mismos efectos, se publica el balance general de la sociedad al 31 de agosto de 2003, 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2003. 
Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
Lic. Jorge Ureña Téllez 
Rúbrica. 
PRODUCTOS QUAKER DE MEXICO, S.A DE C.V 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DEL 2003 
(en pesos) 
Activo 2003 
Circulante 458,779,734 
Propiedades, planta y equipo, neto 547,692,313 
Otros activos, neto 52,910,877 
Total activo 1,059,382,925 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante -560,888,910 
Capital social -7,726,267 
Utilidades acumuladas -316,665,049 
Utilidad del ejercicio -174,102,699 
Total pasivo e inversión de los accionistas -1,059,382,925 
Representante legal. 
Lic. Mario A. Rizo Vázquez. 
Rúbrica. 
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SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Seguros Afirme, S.A. de C.V., aprobado en sesión del 

12 de septiembre de 2003, se convoca a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, que se celebrará el día 1 de octubre de 2003, a las 11:00 horas en el domicilio social de la 
institución sito en avenida Hidalgo 234 Poniente, primer piso de esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
para tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
I. Otorgamiento y revocación de poderes. 
II. Designación de delegado o delegados ejecutores especiales que den cumplimiento y formalicen las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Para concurrir a la Asamblea y tomar parte en ella, los accionistas deberán depositar sus acciones en 

la Secretaría de la Sociedad, o en alguna Institución de Crédito o Institución para el depósito de valores 
del país. El depósito de las acciones o la respectiva constancia de depósito, deberá recibirse en la 
Secretaría de la Sociedad a más tardar con 5 días de anticipación a la celebración. 

Las constancias que acrediten el depósito de sus acciones, serán canjeadas por las tarjetas de 
admisión correspondientes, las cuales mencionarán el nombre del accionista, el número y serie de 
acciones que representa y el nombre del depositario. 

Los accionistas podrán comparecer personalmente o mediante apoderado designado mediante simple 
carta poder. 

Monterrey, N.L., a 12 de septiembre de 2003. 
Secretario del Consejo de Administración 
Pablo J. Chapa Villarreal 
Rúbrica. 
(R.- 185001) 
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IMPORTADORA GATOR, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACIÓN 
Para efectos de lo señalado en los artículos 223, 224, 225, 227 y 228 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en relación con la transformación de la empresa denominada Importadora Gator, 
S.A. de C.V., se publican los siguientes acuerdos tomados en la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de dicha empresa celebrada con fecha 11 de septiembre de 2003. 

1.- Se resuelve aprobar y autorizar la transformación de la sociedad y, por ende, de ser una Sociedad 
Anónima de Capital Variable se transforma en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable. 

2.- Se resuelve aprobar que la transformación de la sociedad en Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, surtirá plenos efectos jurídicos entre los socios a partir de esta fecha y frente 
a terceros al momento de la inscripción de los acuerdos adoptados en esta asamblea en el Registro 
Público de Comercio del domicilio de la sociedad, en virtud de que en términos del artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles en vigor, la empresa cuenta con la anuencia de sus acreedores para 
tal fin y para aquellos acreedores que no manifiesten dicha circunstancia, la sociedad acuerda y pacta el 
pago de todas y cada una de sus deudas o, en su caso, constituirá depósito ante institución de crédito. 

3.- Se hace constar que al concretarse la transformación, la sociedad mantiene todos sus activos, 
pasivos, derechos y obligaciones, a título universal, en su carácter de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable. 

4.- Se resuelve que una vez concretada, formalizada y que surta plenos efectos de derecho la 
transformación de la sociedad, los accionistas de la sociedad transformada recibirán a cambio de sus 
acciones, partes sociales cuyo valor se ajustará a los montos que actualmente tienen los accionistas de la 
sociedad y que corresponde a sus respectivas participaciones en las partes fija y variable del capital 
social. 

5.- Para efectos de esta transformación, se resuelve aprobar sin reserva ni limitación alguna, el 
balance general de la sociedad al 31 de agosto de 2003, que fue circulado y aprobado por todos los 
accionistas representados. 

6.- De conformidad con lo previsto con los artículos 223 y 228 de la Ley Federal de Sociedades 
Mercantiles las resoluciones adoptadas en esta asamblea referentes a la transformación de la sociedad y 
al balance general arriba mencionado, serán publicadas en el periódico oficial del domicilio de la sociedad 
o, en su defecto, en el Diario Oficial de la Federación. 

7.- Finalmente se resuelve también que los títulos de acciones expedidos con anterioridad sean 
devueltos a la sociedad para su cancelación, a efectos de que se hagan las anotaciones en el libro de 
registro de accionistas en el sentido que una vez transformada la sociedad dicho libro continuará vigente 
como libro de registro de socios. 

Para los mismos efectos, se publica el balance general de la sociedad al 31 de agosto de 2003. 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2003. 
Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
Lic. Jorge Ureña Téllez 
Rúbrica. 
IMPORTADORA GATOR, S. A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DEL 2003 
(EMPRESA EN SUSPENSION DE ACTIVIDADES) 
(en pesos) 
Activo 2003 
Circulante 50,000 
Propiedades, planta y equipo, neto 0 
Otros activos, neto 0 
Total activo 50,000 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 0 
Capital social -50,000 
Utilidades acumuladas 0 
Utilidad del ejercicio 0 
Total pasivo e inversión de los accionistas -50,000 
Representante legal 
Lic. Mario A. Rizo Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 185002) 
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GATORADE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Para efectos de lo señalado en los artículos 223, 224, 225, 227 y 228 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en relación con la transformación de la empresa denominada Gatorade de 
México, S.A. de C.V. (antes denominada Quaker de México, S.A. de C.V.), se publican los siguientes 
acuerdos tomados en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de dicha empresa celebrada 
con fecha 11 de septiembre de 2003. 

1.- Se resuelve que la denominación de la sociedad se modifique para quedar de la siguiente manera: 
Gatorade de México, S.A. de C.V. 

2.- Se resuelve aprobar y autorizar la transformación de la sociedad y, por ende, de ser una Sociedad 
Anónima de Capital Variable se transforma en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable. 

3.- Se resuelve aprobar que la transformación de la sociedad en Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, surtirá plenos efectos jurídicos entre los socios a partir de esta fecha y, 
frente a terceros al momento de la inscripción de los acuerdos adoptados en esta asamblea en el Registro 
Público de Comercio del domicilio de la sociedad, en virtud de que en términos del artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles en vigor, la empresa cuenta con la anuencia de sus acreedores para 
tal fin y para aquellos acreedores que no manifiesten dicha circunstancia, la sociedad acuerda y pacta el 
pago de todas y cada una de sus deudas o, en su caso, constituirá depósito ante institución de crédito. 

4.- Se hace constar que al concretarse la transformación, la sociedad mantiene todos sus activos, 
pasivos, derechos y obligaciones, a título universal, en su carácter de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable. 

5.- Se resuelve que una vez concretada, formalizada y que surta plenos efectos de derecho la 
transformación de la sociedad, los accionistas de la sociedad transformada recibirán a cambio de sus 
acciones, partes sociales cuyo valor se ajustará a los montos que actualmente tienen los accionistas de la 
sociedad y que corresponde a sus respectivas participaciones en las partes fija y variable del capital 
social. 

6.- Para efectos de esta transformación, se resuelve aprobar sin reserva ni limitación alguna, el 
balance general de la sociedad al 31 de agosto de 2003, que fue circulado y aprobado por todos los 
accionistas representados. 

7.- De conformidad con lo previsto con los artículos 223 y 228 de la Ley Federal de Sociedades 
Mercantiles las resoluciones adoptadas en esta asamblea referentes a la transformación de la sociedad y 
al balance general arriba mencionado, serán publicadas en el periódico oficial del domicilio de la sociedad 
o, en su defecto, en el Diario Oficial de la Federación. 

8.- Finalmente se resuelve también que los títulos de acciones expedidos con anterioridad sean 
devueltos a la sociedad para su cancelación, a efectos de que se hagan las anotaciones en el libro de 
registro de accionistas en el sentido que una vez transformada la sociedad dicho libro continuará vigente 
como libro de registro de socios. 

Para los mismos efectos, se publica el balance general de la sociedad al 31 de agosto de 2003. 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2003. 
Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
Lic. Jorge Ureña Téllez 
Rúbrica. 
QUAKER DE MEXICO, S.A DE C.V 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DEL 2003 
(en pesos) 
Activo 2003 
Circulante 12,565,996 
Propiedades, planta y equipo, neto 12,122,200 
Otros activos, neto 3,775,320 
Total activo 28,463,516 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante -22,747,027 
Capital social -25 
Utilidades acumuladas 4,528,002 
Utilidad del ejercicio -10,244,466 
Total pasivo e inversión de los accionistas -28,463,516 
Representante legal 
Lic. Mario A. Rizo Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 185003) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito A en la La Laguna 
Torreón, Coah. 
EDICTO 
C. Comercializadora de Mármol de Torreón. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1251/2003, promovido por José Guadalupe Martínez 

Rodríguez en representación de Comercializadora de Mármol de Torreón, S.A. de C.V., contra actos de la 
H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad. Con fecha veintiocho de agosto 
del dos mil tres, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazado usted por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el periódico Oficial de la Federación, en el 
Periódico Excélsior y el Siglo de Torreón, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado 
Segundo de Distrito “A” en la Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, dentro del término de (30) 
treinta días; además, que obra fijada para que tenga lugar la audiencia constitucional el día tres de 
septiembre del dos mil tres a las once horas con quince minutos; que la parte quejosa señala como actos 
reclamados el embargo trabado sobre la cuenta bancaria número 4016399115 en la Institución Bancaria 
Bital, así como las actuaciones judiciales practicadas en el Juicio Laboral 3/255/99, radicado ante la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, de esta ciudad, habiendo señalado como tercero perjudicado a usted; 
reclamando como garantías violadas los artículos 14 y 16 constitucional. 

Torreón, Coah., a 28 de agosto de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Maria Elena Sifuentes Reza. 
Rúbrica. 
(R.- 185011) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     497 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Mecanics de México Sociedad Anónima de Capital Variable 
C. Alejandro Lozano Rechy 
C. Georgio Calcaterra Montemayor 
C. Arturo de la Loza Ortega 
C. Gusepe Calcaterra 
En los autos del Juicio de Amparo número 811/2003, promovido por José Manuel de la Loza Ortega 

por su propio derecho y como apoderado de Mantenimiento Automotriz Total Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y Actuario Adscrito, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal, se le ha señalado a ustedes como tercero perjudicados y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado por auto de trece de agosto de dos mil tres, emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excelsior, que resulta ser de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria la ley de la materia. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contando a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de 
la lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los Juicios de Amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo, y que se fijaron las nueve horas con 
treinta minutos del veintidós de agosto del dos mil tres, para la celebración de la audiencia constitucional. 

México, D.F., a 19 de agosto de 2003. 
Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Lic. María del Rocío Pecina Castro 
Rúbrica. 
(R.- 185025) 
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SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V., AFORE 
NOTA ACLARATORIA 
En la publicación efectuada el día 18 de septiembre de 2003, referente al aviso de Estructura de 

Comisiones de Santander Mexicano, S.A. de C.V., AFORE. 
Dice: 
Descuento por permanencia 
A partir del séptimo aniversario de la fecha en que la solicitud de registro o traspaso del trabajador se 

haya certificado en la Base de Datos Nacional SAR, se aplicará un descuento de 0.05 puntos 
porcentuales por año en la Base de Datos Nacional SAR, se aplicará un descuento de 0.05 puntos 
porcentuales por año en la comisión sobre flujo, hasta quedar esta última en 1.00% del Salario Base de 
Cálculo en el año 19. 

. . . . . 

. . . . . 
La nueva estructura de comisiones será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a 

los que Santander Mexicano, S.A. de C.V., Afore, administre los fondos de cu cuenta individual. 
Debe decir: 
Descuento por permanencia 
A partir del séptimo aniversario de la fecha en que la solicitud de registro o traspaso del trabajador se 

haya certificado en la Base de Datos Nacional SAR, se aplicará un descuento de 0.05 puntos 
porcentuales por año en la comisión sobre flujo, hasta quedar esta última en 1.00% del Salario Base de 
Cálculo en el año 19. 

. . . . . 

. . . . . 
La nueva estructura de comisiones será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a 

los que Santander Mexicano, S.A. de C.V., Afore, administre los fondos de su cuenta individual. 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2003. 
Director General 
Marcelo Néstor Palacios González 
Rúbrica. 
(R.- 185027) 



Jueves 25 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     499 

TORRE NEGRA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los socios de la empresa Torre Negra S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas que tendrá verificativo en el domicilio ubicado en la suite 2104 del condominio Cancún Plaza, 
lote 65, kilómetro 19.5, boulevard Kukulcán, Zona Hotelera, en esta ciudad, misma que se verificará el día 
10 de octubre del año 2003, a las 12.00 horas de conformidad con la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Lista de asistencia. 
II.- Instalación de la Asamblea y designación de escrutador. 
III.- Declaración en su caso de estar legalmente instalada la asamblea. 
IV.- Propuesta de venta y/o dación en pago de parte de los activos de la sociedad. 
V.- Ratificación o nombramiento de Consejo de Administración o Administrador Único de la Sociedad. 
VI.- Ratificación o nombramiento de Comisario de la Sociedad. 
VII.- Nombramiento del delegado que en su caso formalice y dé cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas. 
VIII.- Asuntos varios. 
Se recuerda a los accionistas que para asistir a la Asamblea deberán de exhibir sus Acciones con el 

objeto de que el escrutador certifique su calidad de socios y determinen el capital social presente o 
representado. 

Cancún, Q. Roo, a 17 de septiembre de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 
Vicente Ernesto Jiménez Dóaz 
Rúbrica. 
(R.- 185028) 
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